
COMUNICACION

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa del turno que corresponde a cada iniciativa o proposición re-
gistradas en el orden del día de la sesión del 30 de abril de 2008. . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS

1. Que reforma los artículos 62, 65, 66, 67, 69, 70, 71, 72, 73, 77, 78 y 88 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para mejorar la estructu-
ra y funcionamiento del Poder Legislativo Federal, a cargo de la diputada Ruth Za-
valeta Salgado y suscrita por legisladores de diversos grupos parlamentarios. Se
turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2. Que adiciona los artículos 25, 26 y 116 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para la creación del Consejo Económico y Social, presen-
tada por el diputado Elías Cárdenas Márquez y suscrita por legisladores de diver-
sos grupos parlamentarios. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales; y de Economía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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3. Que adiciona el artículo 59 Bis de la Ley Federal de Radio y Televisión, a car-
go del diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Radio, Televisión
y Cinematografía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

4. Que reforma los artículos 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 27 de la
Ley del Seguro Social, a cargo del diputado Francisco Elizondo Garrido, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. Se turna a las Comi-
siones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Seguridad Social. . . . . . . . . . 

5. Que reforma los artículos 236, 237 y 245 de la Ley General de Salud; los artí-
culos 24, 67, 193, 197, 198 y el Título del Capítulo V del Código Penal Federal,
los artículos 524 al 526, el Título Decimosegundo y su Capítulo III del Código Fe-
deral de Procedimientos Penales, a cargo de la diputada Elsa de Guadalupe Con-
de Rodríguez y suscrita por diputados de diversos grupos parlamentarios. Se tur-
na a las Comisiones Unidas de Salud, y de Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

6. Que adiciona el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal; el artículo 3 Bis
de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sen-
tenciados y el artículo 10 de la Ley General que Establece las Bases de Coordina-
ción del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado Gerardo Oc-
tavio Vargas Landeros, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y
de Seguridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

7. Que reforma la fracción II del artículo 184 de la Ley de Amparo, Reglamenta-
ria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y la fracción XXXV del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación, a cargo del diputado Carlos Chaurand Arzate, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de
Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

8. Que expide la Ley de Amnistía para Todos los Presos, Desaparecidos y Perse-
guidos por Motivos Políticos de Jurisdicción Federal o del Ámbito del Distrito Fe-
deral, a cargo de la diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática y suscrita por diputados integrantes de la LX
Legislatura. Se turna a la Comisión de Gobernación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

9. Que reforma diversas disposiciones de las Leyes Orgánica de la Administración
Pública Federal, de Nacionalidad, y General de Población, a cargo de la diputada
Aurora Cervantes Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación; de Relacio-
nes Exteriores; y de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios. . . . . . . . . . . . . 

10. Que reforma el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y el artículo 56 de la Ley General de Salud, a cargo del diputado Fer-
nando Enrique Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constituciona-
les, y de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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11. Que reforma y adiciona el artículo 24 de la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor, a cargo del diputado Enrique Rodríguez Uresti, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Economía.. . . . . . . . . . . 

12. Que reforma los artículos 16, 21, 76, 102, deroga la fracción IX del artículo 89
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y reforma los artí-
culos 1, 16 y 67 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, a
cargo del diputado Fernando Enrique Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a las Comisiones Unidas de
Puntos Constitucionales, y de Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

13. Que reforma los artículos sexto y séptimo y adiciona el artículo octavo transi-
torio de la Ley para la Reforma del Estado, a cargo del diputado Miguel Ángel Ji-
ménez Godínez, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. Se turna a las Comi-
siones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

14. Que reforma los artículos 25, 32, 33, 37, 44, 45, 48 y 49 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, a cargo de la diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

15. Que reforma y adiciona los artículos 7, 17, 18, 19, 21 y 22 de la Ley General
de las Personas con Discapacidad, a cargo del diputado Miguel Ángel Peña Sán-
chez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se tur-
na a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

16. Que reforma los artículos 8 y 13 de la Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos, a cargo del diputado Alberto Amador Le-
al, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
Se turna a la Comisión de la Función Pública. Retirada por oficio del 6 de mayo
de 2008. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

17. Que adiciona una fracción VII al artículo 2 de la Ley de Planeación, a cargo
de la diputada Verónica Velasco Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

18. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, a cargo del
diputado Neftalí Garzón Contreras, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. . . . 

19. Que adiciona los artículos 4 y 16 de la Ley Federal de Procedimiento Admi-
nistrativo; y reforma el 40 y adiciona el 51 de la Ley Federal de Responsabilida-
des Administrativas de los Servidores Públicos, a cargo del diputado Gerardo Oc-
tavio Vargas Landeros, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. Se turna a la Comisión de la Función Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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20. Que reforma el artículo 44 de la Ley Federal de Procedimiento Administrati-
vo, a cargo del diputado Juan Francisco Rivera Bedoya, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de la Función Pú-
blica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

21. Que reforma el artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacio-
nados con las Mismas, a cargo del diputado Juan Francisco Rivera Bedoya, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Co-
misión de la Función Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

22. Que reforma los numerales 6, 10 y 11 de la Ley que Establece las Normas Mí-
nimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, a cargo del diputado José Mu-
rillo Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la
Comisión de Seguridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

23. Que reforma el artículo 12 de la Ley General de Educación y los artículos 2,
8 y 16 de la Ley de Coordinación para la Educación Superior, a cargo del diputa-
do Sergio Hernández Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

24. Que reforma y adiciona los artículos 5, 25, 30, 43, 44 y 52 de la Ley General
de Desarrollo Social, a cargo del diputado Gerardo Vargas Landeros, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de
Desarrollo Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

25. Que reforma y adiciona los artículos 25 y 31 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1o. del Código Fiscal de la Federación, a
cargo del diputado Joaquín Humberto Vela González, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales,
y de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

26. Que reforma y adiciona los artículos 77 Bis 36 y 77 Bis 37 de la Ley General
de Salud, a cargo del diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza. Se turna a la Comisión de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . 

27. Que reforma los artículos 2 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria, a cargo del diputado Carlos Ernesto Navarro López, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

28. Que adiciona el artículo 39 de la Ley General de Desarrollo Social, a cargo de
la diputada Elda Gómez Lugo, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social.. . . . . . . . . . . . . . . 

29. Que reforma el artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Dis-
criminación, y el artículo 31 de la Ley General de las Personas con Discapacidad,
a cargo de la diputada Silvia Luna Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. . . . . . . . . . . 
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30. Que reforma los artículos 40 y 130 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados Javier González Garza, José Anto-
nio Almazán González y Susana Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

31. Que reforma el artículo 28 y adiciona los artículos 31, 41 y 43 de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público. Retirada por oficio del 13 de mayo de
2008.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

32. Que reforma el artículo 15 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexi-
canos, y el artículo 2 de la Ley del Banco de México, a cargo del diputado Manuel
Cárdenas Fonseca, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

33. Que reforma los artículos del 25 al 28 de la Ley de Coordinación Fiscal, a car-
go del diputado Elmar Darinel Díaz Solórzano, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

34. Que adiciona el artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, reforma y adiciona los artículo 9, 10 y 50 de la Ley General que Es-
tablece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
adiciona los artículos 4 y 5 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República, y adiciona los artículos 2 y 141 Bis del Código Federal de Procedi-
mientos Penales, a cargo del diputado Luis Enrique Benítez Ojeda, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a las Comisiones
Unidas de Gobernación, de Seguridad Pública, y de Justicia.. . . . . . . . . . . . . . . . 

35. Que reforma la fracción I del artículo 105 de la Constitución Política del Es-
tados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Carlos Ernesto Zatarain González,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

36. Que reforma el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, a cargo de la
diputada Dolores María del Carmen Parra Jiménez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

37. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de
las Personas con Discapacidad, a cargo del diputado Eduardo Espinosa Abuxap-
qui, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a
la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. Retirada por oficio del 8 de mayo
de 2008. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ANEXO II

38. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Vivienda, del Có-
digo Penal Federal, de la Ley Federal de Protección al Consumidor y del Código
de Comercio, a cargo del diputado Octavio Martínez Vargas, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a las Comisiones
Unidas de Vivienda, de Justicia, y de Economía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

39. Que reforma el artículo 10 y adiciona el artículo 5 de la Ley de Comercio Ex-
terior, a cargo de la diputada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional y suscrita por diputadas inte-
grantes de la LX Legislatura. Se turna a la Comisión de Economía. . . . . . . . . . . 

40. Que adiciona los artículos 16 y 21 de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores, a cargo del diputado Arnulfo Elías Cordero Alfonzo, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

41. Que reforma el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, a cargo del diputado Ramón Barajas López, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

42. Que reforma los artículos 13, 15, 16, 25, 29, 30 y 32 de la Ley Federal de De-
fensoría Pública, a cargo de la diputada Yary del Carmen Gebhardt Garduza, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Co-
misión de Justicia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

43. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para el Desarrollo de
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, a cargo de la dipu-
tada Guillermina López Balbuena, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. Se turna a la Comisión de Economía. . . . . . . . . . . . . . . . . 

44. Que reforma y adiciona el artículo 84, el Título Quinto, los artículos 133 Bis
y 136 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo del diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

45. Que reforma los artículos 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 9 y 33 de la Ley General de Educación, a cargo del diputado Sergio
Hernández Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de
Educación Pública y Servicios Educativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

46. Que reforma el artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, el artículo 6 de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Re-
adaptación Social de Sentenciados y el artículo 7 de la Ley para la Protección de
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del diputado Enrique
Cárdenas del Avellano, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
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tucional. Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación, de Seguridad Públi-
ca, y de Atención a Grupos Vulnerables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

47. Que reforma y adiciona los artículos 163, 245, 248 y 258 del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado Ramón Valdés
Chávez, del Grupo Parlamentario de Convergencia. Se turna a la Comisión de Go-
bernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

48. Que reforma los artículos 32 y 83 de la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables, a cargo de la diputada María Guadalupe García Noriega, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. Se turna a la Comisión de
Pesca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

49. Que reforma el artículo 705 del Código Civil Federal, a cargo del diputado
Marco Antonio Peyrot Solís, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. Se turna a la Comisión de Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

50. De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de Honor del Palacio
Legislativo de San Lázaro la leyenda “Movimiento Estudiantil del 68”, suscrita
por los diputados Maricela Contreras Julián y José Alfonso Suárez del Real y
Aguilera, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se
turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . 

51. Que expide la Ley General para la Competitividad de la Actividad Artesanal,
a cargo de la diputada Guillermina López Balbuena, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. Se turna a las Comisiones Unidas de Econo-
mía, y de Desarrollo Social, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

52. Que reforma y adiciona el artículo 50 de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucio-
nal, a cargo del diputado Manuel Portilla Diéguez, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

53. Que reforma y adiciona el artículo 48 de la Ley General de Educación, a car-
go del diputado Ricardo Cantú Garza, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos. . .

54. Que reforma los artículos 39 y 90 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Maricela Contreras Julián
y suscrita por integrantes de la Comisión de Equidad y Género. Se turna a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . 

55. Que reforma y adiciona el artículo 38 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, a cargo del diputado José de Jesús Solano Muñoz, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Go-
bernación. Retirada por oficio del 6 de mayo de 2008. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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56. Que reforma los artículos 2 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria, a cargo del diputado Carlos Ernesto Navarro López, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

57. Que reforma el artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del diputado Felipe Borrego Estrada, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

58. Que reforma el artículo 80 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo de la diputada Ana Yurixi Leyva Piñón, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

59. Que reforma el artículo 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, a cargo del diputado Jorge Toledo Luis, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

60. Que reforma los artículos 107 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 37 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Gustavo Macías Zambrano, Miguel Ángel Monraz Ibarra y Omar An-
tonio Borboa Becerra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se
turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Justicia. . . . . . . 

61. Que reforma los artículos 11, 22, 36, 46, 47 y 49 y adiciona los artículos 5 y
50 de la Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres, a cargo de la di-
putada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. Se turna a la Comisión de Equidad y Género, con opinión
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

62. Que reforma el artículo 12 de la Ley General de Educación, a cargo del dipu-
tado Jorge Toledo Luis, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos.

63. Que reforma el artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organiza-
da y adiciona el artículo 85 del Código Penal Federal, suscrito por los diputados
Carlos Alberto Navarro Sugich y Carlos Alberto Torres Torres, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Justicia. . . . . . 

64. Que reforma los artículos 38 y 39 y se adiciona los artículos 20 y 23 de la Ley
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, a cargo de la diputada Dolo-
res de María Manuell-Gómez Angulo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. Se turna a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables, y
de la Función Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

65. Que reforma y adiciona los artículos 3, 27, 114 y 115 de la Ley General de Sa-
lud y reforma el artículo 33 de la Ley General de Educación, suscrita por las di-
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putadas Concepción Ojeda Hernández y Daisy Selene Hernández Gaytán, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Salud, y de Educación Pública y Servicios Educativos. . . . . 

66. Que reforma los artículos 58 y 82 de la Ley General de Desarrollo Social, a
cargo de la diputada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Desarrollo
Social.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

67. Que reforma el artículo 5, 73 y 121 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el artículo 3 de la Ley Reglamentaria del artículo 5o. consti-
tucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, y expide la
Ley General de Colegios de Profesionistas, a cargo del diputado Manuel Portilla
Diéguez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. Se tur-
na a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Educación Pública y
Servicios Educativos, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública.. . . . . . . . . . 

68. Que reforma los artículos 73, 115 y 116, se adicionan los artículos 73 y 115 y
se deroga la fracción XIX, y el numeral 5 de la fracción XXIX del artículo 73; y
la fracción IX del artículo 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del diputado Jacinto Gómez Pasillas, del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . 

69. Que adiciona el artículo 6 Bis, y se deroga la fracción VII del artículo 7 de la
Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la
Sociedad Civil, a cargo de la diputada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Co-
misión de Participación Ciudadana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

70. Que reforma la fracción V del artículo 110 de la Ley Federal del Trabajo, a car-
go del diputado Humberto Dávila Esquivel, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. . . . . . . . . . . . . . . 

71. Que reforma y adiciona los artículos 380, 396, 401 Bis-3, 418 y 428 de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión de
Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

72. Que reforma los artículos 5, 8, 11, 21, segundo y tercero transitorios de la Ley
de Capitalización del Procampo, a cargo de la diputada Adriana Díaz Contreras,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la
Comisión de Agricultura y Ganadería. Retirada por el oficio número 8/5/08.. . . . 

73. Que expide la Ley de la Zona Federal Marítimo-Terrestre, Playas, Terrenos
Ganados al Mar o Cualquier Depósito de Aguas Marítimas, a cargo del diputado
Luis Sánchez Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con
opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ANEXO III

74. Que adiciona el artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, los artículos 78 y 80 del Código de Comercio y se reforma el artículo
28 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, a cargo de la diputada Lourdes
Quiñones Canales, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Econo-
mía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

75. Que reforma los artículos 71, 78 y 83 de la Ley de Vivienda, a cargo del di-
putado Sergio Augusto López Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. Se turna a la Comisión de Vivienda, con opinión de Re-
cursos Hidráulicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

76. Que reforma los artículos 5 y 31 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el artículo 5 y deroga el artículo 7; la fracción I del artículo
149; las fracciones III y IV del artículo 180 y la fracción II del artículo 181 de la
Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y abroga la Ley del Servicio
Militar; a cargo del diputado Miguel Jiménez Godínez, del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza y suscrita por diputados integrantes de la LX Legislatura. Se tur-
na a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Defensa Nacional. . 

77. Que reforma el artículo 14 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Pú-
blico, a cargo del diputado José Inés Palafox Núñez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Gobernación. Retirada por el
oficio número 8/5/08. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

78. Que reforma el artículo 307 de la Ley General de Salud, a cargo de la diputa-
da Guadalupe Socorro Flores Salazar, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. Se turna a la Comisión de Salud, con opinión de Radio,
Televisión y Cinematografía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

79. Que reforma la fracción XI del artículo 14 de la Ley General de Educación, a
cargo del diputado Pedro Montalvo Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

80. Que reforma los artículos 2, 6, 76, 93 y 94 de la Ley General de Población, a
cargo del diputado Alberto Amaro Corona, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión de Población, Fronteras y
Asuntos Migratorios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

81. Que reforma el artículo 40 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos y expide el reglamento para la inscripción de letras de
oro en el Muro de Honor de la honorable Cámara de Diputados, suscrita por los
diputados Víctor Samuel Palma César y Carlos Ernesto Zataráin González, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . 
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82. Que reforma el artículo 61 de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la dipu-
tada Rosa Elva Soriano Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. . . . 

83. Que se reforma los artículos 185, 218, 220 y 421 y se adiciona el artículo 219
de la Ley General de Salud y se reforma el artículo 68 de la Ley Federal de Radio
y Televisión, a cargo del diputado Fernando Enrique Mayans Canabal, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a las Comisio-
nes Unidas de Salud, y de Radio, Televisión y Cinematografía. . . . . . . . . . . . . . . 

84. Que reforma y adiciona los artículos 2, 27, 42, 43 y 73 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Aleida Alavez
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se tur-
na a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

85. Que expide la Ley del Instituto Nacional para la Prevención y el Tratamiento
de las Adicciones, a cargo del diputado Carlos Ernesto Zataráin González, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Salud, y de Educación Pública y Servicios Educativos, con
opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

86. Que reforma el artículo 20 del Código Penal Federal, a cargo de la diputada
María del Carmen Salvatori Bronca, del Grupo Parlamentario de Convergencia.
Se turna a la Comisión de Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

87. Que adiciona el artículo 84 Bis de la Ley Federal del Derecho de Autor, y el
artículo 4 Bis de la Ley de la Propiedad Industrial, a cargo del diputado Jesús Ses-
ma Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. Se
turna a las Comisiones Unidas de Cultura, y de Economía. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

88. Que adiciona los artículos 43 y 172 de la Ley del Servicio Público de Energía
Eléctrica, el artículo 2 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo y el artículo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa, a cargo de la diputada Blanca Luna Becerril, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza. Se turna a las Comisiones Unidas de Energía, de la
Función Pública y de Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

89. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal, del
Código Fiscal de la Federación, del Código Federal de Procedimientos Penales y
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, suscrita por diversos dipu-
tados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a las Comi-
siones Unidas de Justicia, y de Hacienda y Crédito Público. Retirada por el oficio
número 6/5/08. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

90. Que reforma el artículo 14 Bis y se adiciona el artículo 14 Bis 1 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo de la diputada
Rosa Elva Soriano Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.. 
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91. Que reforma y adiciona los artículos 5, 13, 60 Bis, 68, 102 y 105 de la Ley Fe-
deral de Radio y Televisión, a cargo de la diputado Lorena Martínez Rodríguez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y suscrita por
diputados integrantes de la LX Legislatura. Se turna a la Comisión de Radio, Te-
levisión y Cinematografía, con opinión de Equidad y Género.. . . . . . . . . . . . . . . 

92. Que reforma el artículo 171 de la Ley General de Salud y 42 de la Ley Gene-
ral de Educación, suscrita por las diputadas Verónica Velasco Rodríguez y Ana
María Ramírez Cerda, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. Se turna a las Comisiones Unidas de Salud, y de Educación Pública y
Servicios Educativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

93. Que reforma y adiciona el artículo 7 de la Ley General de Educación, a cargo
de la diputada Blanca Luna Becerril, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.
Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos. Retirada por
el oficio número 6/5/08. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

94. Que reforma y adiciona los artículos 31 y 68 de la Ley Federal para la Admi-
nistración y Enajenación de Bienes del Sector Público, a cargo del diputado Cruz
Pérez Cuellar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

95. Que reforma los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y los artículos 5, y del 55 al 60 de la Ley General de Desarrollo Social,
a cargo del diputado Daniel Dehesa Mora, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Consti-
tucionales, y de Desarrollo Social.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

96. Que reforma el artículo 6 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarro-
llo de los Pueblos Indígenas, suscrita por los diputados Elda Gómez Lugo y Wen-
ceslao Herrera Coyac, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. Se turna a la Comisión de Asuntos Indígenas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

97. Que reforma y adiciona los artículos 28 Bis y 35 de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del diputado Francisco Eli-
zondo Garrido, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . 

98. Que reforma y adiciona los artículos 44 y 49 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la diputada María Sofía Cas-
tro Romero y suscrita por diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Equidad y Género. . . . . . . . . . . 

99. Que reforma los artículos 65 y 66 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y el artículo 4 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ana Yurixi Leyva Piñón, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Régimen, Reglamentos y Prac-
ticas Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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100. Que reforma el párrafo tercero a la fracción tercera del artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Lo-
rena Martínez Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . 

101. Que adiciona el inciso F) del artículo 43 de la Ley para la Protección de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y adiciona la fracción III del artículo
12 de la Ley General de Educación, a cargo de la diputada Ana María Ramírez
Cerda, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. Se turna
a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables, y Educación Pública
y Servicios Educativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

102. Que reforma el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del diputado Luis Enrique Benítez Ojeda, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

103. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Federal de Proce-
dimientos Penales, a cargo de la diputada Ma. de los Ángeles Jiménez del Casti-
llo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión
de Justicia. Retirada por el oficio número 6/5/08. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

104. Que reforma el artículo 119 de la Ley General de Salud, a cargo del diputa-
do Gilberto Ojeda Camacho, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. Se turna a la Comisión de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

105. Que reforma y adiciona los artículos 1 de la Ley Orgánica del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos, 15 de la Ley del Servicio Militar, y 11 y 15 de la Ley
General de Protección Civil, a cargo del diputado José Antonio Arévalo González,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. Se turna a las
Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . 

106. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Cultura
Física y Deporte, a cargo de la diputada Mónica Arriola, del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza. Se turna a la Comisión de Juventud y Deporte. . . . . . . . . . . . 

107. Que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del diputado Leonardo Magallón Arceo, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

108. Que adiciona un segundo párrafo al artículo 11 y un Libro Tercero a la Ley
de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Alberto Amador Leal, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Co-
misión de Justicia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

109. Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educación, a cargo del di-
putado Francisco Javier Murillo Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
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ción Nacional. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

110. Que reforma el artículo 152, y adiciona los artículos 16, 71 y 113 de la Ley
General de Población, a cargo de la diputada Yolanda Rodríguez Ramírez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Co-
misión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

111. Que reforma el segundo párrafo del artículo 1 y adiciona un Capítulo IV a la
Ley para la Transparencia y el Ordenamiento de los Servicios Financieros, a car-
go del diputado Obdulio Ávila Mayo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . 

112. Que reforma la fracción VII del artículo 167 de la Ley Aduanera, a cargo de
la diputada María Dolores González Sánchez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.. . . . 

113. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aguas Naciona-
les, a cargo del diputado Héctor Manuel Ramos Covarrubias, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Recursos Hi-
dráulicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

114. Que expide la Ley del Sistema Nacional para la Competitividad; y adiciona
los artículos 21 de la Ley de Planeación, y 34 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, a cargo del diputado Mariano González Zarur, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, y suscrita por integrantes
de la LX Legislatura. Se turna a las Comisiones Unidas de Economía, de Hacien-
da y Crédito Público, y de Gobernación, con opinión de la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXO IV

115. Que reforma el artículo 7 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustenta-
ble, a cargo del diputado Íñigo Laviada Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

116. Que reforma los artículos 2, 36, 80 y 86 de la Ley General de Cultura Física
y Deporte, suscrita por los diputados Carlos Alberto Torres Torres y Alma Hilda
Medina Macías, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a
la Comisión de Juventud y Deporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

117. Que reforma los artículos 132 y 134 de la Ley Federal del Trabajo, a cargo
del diputado Francisco Antonio Fraile García, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. . . . . 

118. Que reforma los artículos 76 y 117 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, suscrita por las diputadas Esmeralda Cárdenas Sánchez y
Claudia Sánchez Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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119. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación, y General del Sistema de Medios de Impugnación
en Materia Electoral, suscrita por las diputadas Esmeralda Cárdenas Sánchez y
Claudia Sánchez Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se
turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . 

120. Que reforma el artículo 51 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del diputado Carlos Bracho González y suscrita por diversos
diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Co-
misión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

121. Que reforma la fracción I del decreto por el que se establece el horario esta-
cional que se aplicará en los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputa-
dos Lilia Merodio Reza y César Duarte Jáquez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Energía. . . . . . . . . . 

122. Que reforma el artículo 88 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del diputado Alan Notholt Guerrero, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

123. Que reforma el artículo 67 del Código Fiscal de la Federación, a cargo del di-
putado José Martín López Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . 

124. Que adiciona un artículo 233 Bis a la Ley General de Salud, a cargo del di-
putado Luis Enrique Benítez Ojeda, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. Se turna a la Comisión de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

125. Que reforma el artículo 130 de la Ley del Seguro Social, a cargo del diputa-
do José Martín López Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. Se turna a la Comisión de Seguridad Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

126. Que reforma y adiciona los artículos 109 y 113 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Gerardo Octavio Vargas Lan-
deros, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna
a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

127. Que reforma el artículo 59 de la Ley Aduanera, a cargo del diputado José
Martín López Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

128. Que reforma y adiciona los artículos 52 a 56 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 8, 11 y 14 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, a cargo del diputado Wenceslao Herrera Coyac, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . 
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129. Que reforma el artículo 201 de la Ley del Seguro Social, a cargo del diputa-
do José Martín López Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. Se turna a la Comisión de Seguridad Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

130. Que expide la Ley del Archivo General de la Administración Pública Fede-
ral, adiciona la fracción XIX del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, y reforma los artículos 29, 32 y 37 la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a cargo del diputado
Luis Enrique Benítez Ojeda, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación, y de la Función
Pública, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . 

131. Que reforma el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputa-
do José Martín López Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. . . . . . . . . . . . . . . . 

132. Que reforma los artículos 2 y 13, y adiciona el artículo 3 y un Capítulo 5 Bis
a la Ley General de Salud, a cargo de la diputada Leticia Díaz de León Torres, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Sa-
lud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

133. Que expide la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos del Distrito Federal; y deroga diversas disposiciones de las Leyes Fede-
ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, y de Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Benjamín
González Roaro, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna
a las Comisiones Unidas de la Función Pública, del Distrito Federal, y de Gober-
nación, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . 

134. Que adiciona un párrafo cuarto al artículo 11 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José Mar-
tín López Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se tur-
na a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . 

135. Que reforma el artículo 5 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, a cargo del diputado Fernando Moctezuma Pereda, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

136. Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo de la diputada Martha Hilda González Calderón, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

137. Que reforma y adiciona los artículos 13 y 15 Bis al Código Civil Federal, a
cargo del diputado César Duarte Jáquez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Justicia.. . . . . . . . . . . . . . . 

138. Que reforma y adiciona los artículos 49, 74, 75, 77, 79, 108 y 109 del Códi-
go Federal de Procedimientos Penales, y adiciona dos párrafos al artículo 305 del
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Código Federal de Procedimientos Civiles, a cargo del diputado Luis Enrique Be-
nítez Ojeda, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se
turna a la Comisión de Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

139. Que reforma el artículo 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo de la diputada Mayra Gisela Peñuelas Acuña, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

140. Que reforma los artículos 12 a 15, y adiciona una fracción VII al artículo 994
de la Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Juan Carlos Velasco Pérez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Co-
misión de Trabajo y Previsión Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

141. Que expide la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, suscrita por los di-
putados Marco Antonio Peyrot Solís y Gerardo Buganza Salmerón, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Marina, con
opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXO V

142. Que reforma los artículos 65 y 66 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 4 y 6 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Érick López Barriga, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a las Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales; y de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

143. Que adiciona un tercer párrafo al artículo 7 de la Ley de Promoción y Desa-
rrollo de los Bioenergéticos, a cargo del diputado Ramón Barajas López, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión
de Agricultura y Ganadería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

144. Que adiciona un segundo párrafo al artículo 9 de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, a cargo de la diputada Silvia Emilia Degante
Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Co-
misión de Trabajo y Previsión Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

145. Que reforma y adiciona los artículos 16, 41 y 42 de la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable, a cargo del diputado Carlos Ernesto Navarro López, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión
de Desarrollo Rural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

146. Que reforma y adiciona los artículos 31 de la Ley General de Salud y 77 de
la Ley de la Propiedad Industrial, a cargo de la diputada Lorena Martínez Rodrí-
guez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna
a las Comisiones Unidas de Salud, y de Economía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

147. Que reforma el segundo párrafo del artículo 59 y la fracción VIII del artícu-
lo 170 de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada María Soledad Limas
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Frescas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Co-
misión de Trabajo y Previsión Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

148. Que expide la Ley de Pensión Universal para las Personas de Setenta Años
de Edad o Más, a cargo del diputado Víctor Gabriel Varela López, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables, con opinión de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

149. Que adiciona un último párrafo al artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Beatriz Pagés Llergo Re-
bollar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna
a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

150. Que reforma y adiciona los artículos 34 y 44 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Dolores de
María Manuell-Gómez Angulo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

151. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral y de la Ley de Vías Generales de Comunicación, a cargo de la diputada Sil-
via Oliva Fragoso, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y de Comunicaciones. . . . 

152. Que adiciona un artículo 10 Bis a la Ley Federal de Defensoría Pública, a car-
go de la diputada Elda Gómez Lugo, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Justicia.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

153. Que reforma el primer párrafo y deroga el segundo párrafo del artículo 11 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen-
tal, a cargo del diputado Alejandro Delgado Oscoy, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de la Función Pública. . . . . . . . 

154. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Traba-
jo, suscrita por los diputados Ramón Félix Pacheco Llanes y Daniel Dehesa Mo-
ra, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

155. Que reforma el artículo 60 del Código Penal Federal, a cargo de la diputada
Patricia Villanueva Abraján, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. Se turna a la Comisión de Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

156. Que reforma la fracción LVI del artículo 3 de la Ley de Aguas Nacionales, a
cargo de la diputada Dolores María del Carmen Parra Jiménez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Recursos Hi-
dráulicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

157. Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; a cargo del diputado Rafael Villicaña García, del Grupo Parla-
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mentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

158. Que adiciona el artículo 250 Bis al Código Penal Federal y el artículo 194 del
Código Federal de Procedimientos Penales, a cargo de la diputada Patricia Villa-
nueva Abraján, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
Se turna a la Comisión de Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

159. Que expide la Ley Agraria que reforma la del 26 de febrero de 1992, a cargo
del diputado Ramón Ceja Romero y suscrita por diputados del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. Se turna a las Comisiones Unidas de Reforma
Agraria, Desarrollo Rural, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

160. Que adiciona los artículos 3, 153-A, 153-E, 153-I y 994 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Pablo Trejo Pérez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

161. Que reforma y adiciona el artículo 219 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, a cargo de la diputada Lourdes Quiñones Canales, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y suscrita por dipu-
tados de la LX Legislatura. Se turna a la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . 

162. Que reforma los artículos 3, 59, 100, 104, 112, 167, 168, 173, 174, 175, 177,
178, 180 y 300 de la Ley General de Salud; y el artículo 12 de la Ley de Asisten-
cia Social, a cargo del diputado Gerardo Buganza Salmerón, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Salud. . . . . . . . . . . 

163. Que expide la Ley Federal sobre los Derechos de las Madres Solteras o So-
las y de las Mujeres en Estado de Violencia, a cargo del diputado Pablo Trejo Pé-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna
a la Comisión de Equidad y Género, con opinión de la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXO VI

164. Que reforma el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, a cargo del di-
putado José Rosas Aispuro Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . 

165. Que adiciona un párrafo a la fracción III del artículo 24 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la diputada Mir-
na Cecilia Rincón Vargas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
Se turna a la Comisión de Equidad y Género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

166. Que reforma y adiciona los artículos 32-H, 81 y 82 del Código Fiscal de la
Federación, a cargo del diputado Érick López Barriga, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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167. Que reforma los artículos 3, 55, 120, 150, 178, 179, 180 y 183, y se adicio-
na los artículos 179 Bis y 179 Tris de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, a
cargo del diputado Israel Beltrán Montes, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Desarrollo Rural.. . . . . . . . 

168. Que expide la Ley General de Protección y Estímulo al Nopal y sus Deriva-
dos, a cargo del diputado Irineo Mendoza Mendoza, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión de Agricultura y
Ganadería, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.. . . . . . 

169. Que reforma y adiciona el artículo 50 de la Ley de Caminos, Puentes y Au-
totransporte Federal, a cargo del diputado Gustavo Cárdenas Monroy, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de
Transportes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

170. Que reforma los artículos 98 y 148 del Código Civil Federal, a cargo de la di-
putada Rosa Elva Soriano Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. Se turna a la Comisión de Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

171. Que reforma el artículo 129 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a cargo del diputado Roberto Badillo Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

172. Que expide la Ley que Crea la Universidad del Conocimiento, a cargo del di-
putado Fernando Enrique Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

173. Que adiciona un párrafo al artículo 4 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Irene Aragón Castillo, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

174. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, de la Ley Agraria y de
la Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos, a cargo del diputado Isi-
dro Pedraza Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, Gober-
nación, Desarrollo Rural, Reforma Agraria, Agricultura y Ganadería. . . . . . . . . . 

175. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios y de la Ley Agraria, a car-
go del diputado Isidro Pedraza Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales, de Justicia, y de Reforma Agraria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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176. Que reforma y adiciona los artículos 2, 73, 115, 116, 121 y 123 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada María
Elena Torres Baltazar, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . 

177. Que reforma los artículos 43 y 44 de la Ley Federal de Telecomunicaciones,
a cargo de la diputada Adriana Dávila Fernández y suscrita por diversos diputados
de los Grupos Parlamentarios del Partido Acción Nacional y de Nueva Alianza. Se
turna a la Comisión de Comunicaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

178. Que reforma y adiciona los artículos 28, 32, 33, 39 y 41 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, presentada por el diputado Humberto
Zazueta Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrá-
tica. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . 

179. Que reforma y adiciona los artículos 79 y 100 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados Gerardo Sosa Castelán
y Samuel Palma César, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . 

180. Que reforma y adiciona los artículos 114, 115 y 216 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado Carlos Alberto Puente Salas, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. Se turna a la Comisión de Salud, con opi-
nión de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos.. . . . . . . . . . . 

181. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes: de Aguas Na-
cionales, General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Federal
de Derechos, a cargo de la diputada María Mercedes Colín Guadarrama, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a las Comi-
siones Unidas de Recursos Hidráulicos, de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, y de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

182. Que reforma el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, a
cargo del diputado Carlos Alberto Puente Salas, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

183. Que expide la Ley General del Ejercicio del Derecho de Petición, a cargo del
diputado Fernando Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. Se turna a la Comisión de la Función Pública, con opi-
nión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

184. Que reforma y adiciona los artículos 195 y 216 de la Ley General de Salud,
a cargo del diputado Carlos Alberto Puente Salas, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. Se turna a la Comisión de Salud. . . . . . . . . 

185. Que reforma y adiciona los artículos 18 y 64 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones, a cargo del diputado Fernando Moctezuma Pereda, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Co-
municaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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186. Que adiciona el capítulo II al título tercero a la Ley del Servicio de Admi-
nistración Tributaria, a cargo del diputado Adolfo Mota Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 896



COMUNICACIÓN

«De la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados, por la que informa del turno que corresponde a
cada iniciativa o proposición registradas en el orden del día
de la sesión del 30 de abril de 2008

Con fundamento en el artículo 23, numeral 1, inciso f), de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y a efecto de dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo primero del acuerdo de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados por el que se determina
dar el trámite correspondiente a las iniciativas de ley o de
decreto y proposiciones con punto de acuerdo registradas
en el orden del día del 30 de abril de 2008, se publica la re-
lación respectiva.

México, DF, a 14 de mayo de 2008.— Diputada Ruth Zavaleta Salga-
do, Presidenta.»

INICIATIVAS

«1. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para mejorar la estructura y funcionamiento del Poder
Legislativo, suscrita por legisladores de diversos grupos
parlamentarios

Exposición de Motivos

La presente iniciativa es de carácter constitucional, y tiene
como objetivo atender las necesidades del Poder Legislati-
vo en cuanto a su organización y mejor funcionamiento,
tanto en lo referente al proceso legislativo que es una de
sus más importantes atribuciones como en las facultades de
control parlamentario hacia el Poder Ejecutivo.

Todas las corrientes políticas coinciden en cuanto a la ne-
cesidad de vigorizar las instituciones, y en particular al
Congreso de la Unión, para definir un nuevo equilibrio en
su relación con el gobierno. Por ello el Congreso de la
Unión a través de la Comisión Ejecutiva para la Negocia-
ción y Construcción de Acuerdos, se dio a la tarea de ana-
lizar el actual marco jurídico que lo rige y lograr –bajo el
más amplio consenso posible– la adecuación de las normas
constitucionales que servirán a las cámaras para mejorar su
desempeño y cumplir con sus facultades constitucionales
de cara a la nación.

La función institucional del órgano legislativo es, hoy co-
mo en otras épocas, objeto de análisis y debate. Lo impor-
tante, como se verá en la presente exposición de motivos,
es que las modificaciones propuestas para la reorganiza-
ción y funcionamiento del Congreso incorporan diversos
instrumentos que se aplican a los sistemas parlamentarios
y que resultan compatibles con el sistema presidencial.
Con lo cual se favorece una nueva relación entre los órga-
nos del poder.

El Congreso de la Unión es el órgano de la pluralidad de-
mocrática por excelencia. En él se expresan las corrientes
políticas e ideológicas que conforman nuestro proceso po-
lítico. Pero discutir, diferir y contrastar opiniones, no anu-
la la posibilidad de convivir, coincidir y acordar.

El fortalecimiento del Poder Legislativo compromete a to-
dos los mexicanos y en especial a los actores políticos, al
logro de los altos objetivos consagrados en la Constitución.

Todo lo anterior requiere de adecuaciones puntuales a la
organización y funcionamiento del Legislativo, de tal ma-
nera que le permitan asumir sus nuevas y viejas tareas en
contexto económico, político y social diferentes.

En este marco se inscriben las reformas constitucionales
que proponemos atienden los temas que detallamos a con-
tinuación.

Régimen de Incompatibilidades

En México se necesita de un régimen más estricto y explí-
cito de incompatibilidades respecto a las funciones de los
legisladores. El objetivo de esta iniciativa gira en torno al
establecimiento de un régimen de incompatibilidades para
los legisladores mexicanos, que no deje lugar a equívocos
y que redunde en un desempeño mucho más transparente
de la representación popular, evitando con ello conflictos
de intereses que puedan poner en peligro las decisiones en
torno al interés público.

La redacción actual del artículo 62 constitucional no ex-
cluye explícitamente la posibilidad de que los senadores y
diputados realicen otras actividades, con goce de sueldo o
remuneración, en el sector privado, o incluso en otras fuer-
zas o grupos políticos o sociales, tales como los partidos
políticos, las agrupaciones políticas nacionales o asocia-
ciones de carácter civil o asistencial; en el mismo caso es-
tá el ejercicio de las profesiones o la prestación de servicios
profesionales a privados o grupos empresariales.
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Como consecuencia de ello algunos personajes han ocupa-
do sus puestos para obtener beneficios injustos para sí o
personas allegadas, agravando dicha conducta que se reali-
za en perjuicio de la federación, de los estados o munici-
pios, en una palabra: de la sociedad. Ante estas situaciones
el derecho como instrumento regulador de la conducta hu-
mana tiene que orientar dichas conductas hacia la justicia y
el bien común frenando todo abuso de poder, esto se pro-
cura mediante instituciones jurídicas como el estableci-
miento de incompatibilidades para los funcionarios.

La propuesta de un régimen más específico y riguroso de
incompatibilidades –como lo proponemos en la presente
iniciativa– tiene como principales objetivos: 1) garantizar
el cumplimiento del principio de división de poderes, 2)
asegurar y preservar la independencia y control político del
Poder Legislativo sobre el Ejecutivo, y 3) evitar que los re-
presentantes populares distraigan su atención en otras ocu-
paciones ajenas a su encargo.

Por ello se propone la modificación del artículo 62 de la
Constitución federal para establecer la prohibición expresa
de desempeñar –de manera simultánea a la función legisla-
tiva– cualquier otro empleo, cargo o comisión público o
privado. Además para cumplir con tal fin, se establece la
obligación de las cámaras de contener un registro de inte-
reses.

Equilibrio temporal de los periodos de Sesiones Ordi-
narios y los de la Comisión Permanente

Con esta reforma, se pretende homogeneizar la duración de
los periodos ordinarios y los de la Comisión Permanente,
de manera que ambos periodos durarán 3 meses y medio
cada uno, y los de la Comisión Permanente 2 meses y me-
dio. Con ello se pretende organizar los trabajos de la agen-
da legislativa que deberá ser discutida en los periodos or-
dinarios, de manera que en los recesos, las comisiones
elaboren los dictámenes y realicen los estudios necesarios
respecto de las iniciativas presentadas por los legisladores.

La reforma al artículo 67

Esta modificación es de técnica legislativa, en razón de que
este artículo contempla la posibilidad de que el Congreso o
una de sus Cámaras sesione de manera extraordinaria para
tratar algún asunto de su competencia y el artículo 69 cons-
titucional establecía la obligación del presidente de la Comi-
sión Permanente de informar las razones que motivaron di-

cha convocatoria, en tal sentido se traslada la parte relativa
del artículo 69 al segundo párrafo del artículo 67 para que en
éste último queden contempladas ambas disposiciones.

Informe presidencial y rendición de cuentas

La modificación sobre la obligación constitucional del Pre-
sidente de la República de presentar un informe sobre el es-
tado general que guarda la administración pública federal,
atiende a un fenómeno de interés político de los grupos
parlamentarios representados en el Congreso de la Unión,
ya que si las condiciones políticas y del momento lo per-
miten, el presidente podrá asistir a la sesión de apertura del
primer periodo de sesiones ordinarias y presentar personal-
mente si informe, sin embargo si las condiciones políticas
son adversas a la presencia del jefe de Estado a dicha se-
sión bastará con la presentación escrita ante el Congreso de
la Unión.

Posteriormente las Cámaras del Congreso podrán citar a
comparecer bajo protesta de decir verdad a los servidores
públicos que considere necesarios para la glosa correspon-
diente para hacer más eficiente la rendición de cuentas.

La reforma al artículo 70 integra facultades de control pa-
ra la rendición de cuentas del Ejecutivo federal, que se en-
contraban en el artículo 93 constitucional, readecuando y
ampliando las instituciones y dependencias que deberán
cumplir con esta obligación ante las Cámaras del Congre-
so de la Unión así como la inclusión de los particulares pa-
ra efectos informativos.

De esta manera se establece la pregunta parlamentaria, que
podrán hacer las Cámaras al titular del Ejecutivo federal y
éste deberá responder por escrito en un plazo no mayor a
15 días.

Iniciativa Popular

Se constitucionaliza el derecho de iniciativa legal a favor
de los ciudadanos; esta propuesta atiende la demanda his-
tórica en materia de participación ciudadana que ha sido
impulsada por diferentes grupos organizados de la socie-
dad civil.

La misma intención se encuentra plasmada en diferentes
iniciativas presentadas por los diversos grupos parlamenta-
rios.



Iniciativa preferente al presidente de la república y a
los grupos parlamentarios

En un escenario de gobierno dividido como el que el país
ha vivido por ya casi una década, en el cual el Ejecutivo no
cuenta con la mayoría absoluta de su partido en las Cáma-
ras del Congreso, se requiere adoptar los mecanismos que
propicien una relación más fluida y eficiente entre los po-
deres que intervienen en el proceso de creación y perfec-
cionamiento del orden jurídico nacional.

En este sentido, la presente iniciativa tiene por objeto pro-
poner un rediseño del marco constitucional que rige el pro-
ceso legislativo, con el objeto de impulsar mecanismos que
permitan destrabar y agilizar los proyectos de reforma le-
gal que el Ejecutivo en ejercicio de su facultad constitucio-
nal presenta a la consideración de las Cámaras, por lo que
se propone la modificación al artículo 71 constitucional.

Existen temas en los cuales es necesario que el Poder Le-
gislativo emita su opinión; es inadmisible que el Congreso
congele iniciativas que son de suma importancia para la
ejecución del plan de gobierno del propio Ejecutivo y se
mantengan en comisiones sin emitir opinión alguna al res-
pecto.

Es importante precisar que el hecho de otorgar o conceder
un trámite especial, urgente o preferente a las iniciativas
presentadas por el titular del Poder Ejecutivo federal no
implica una subordinación del Poder Legislativo frente al
Poder Ejecutivo, sino un espacio de preferencia en el tiem-
po de los legisladores para que discutan los temas que re-
sultan de especial interés para la ejecución del plan de go-
bierno del Ejecutivo en turno.

Dicha iniciativa preferente la podrá ejercitar el titular del
Ejecutivo sólo en la sesión de apertura de sesiones ordina-
rias del primer periodo del Congreso de la Unión, y podrá
presentar hasta dos iniciativas con el carácter de preferen-
te, las cuales tendrán que discutirse y, en su caso aprobar-
se a más tardar el día que concluya el periodo de sesiones
ordinarias.

Los grupos parlamentarios, representados en cada una de
las Cámaras del Congreso, gozarán de este derecho en ra-
zón de la importancia que en el debate nacional se incor-
poren temas a manera de iniciativa que la diversidad polí-
tica genera, si bien es cierto se deben debatir la agenda del
gobierno, la tarea de gobierno es compartida y correspon-
de al Congreso de la Unión la facultad de control median-

te la aprobación previo debate de los temas que sean de su
interés, y que así presenten los diferentes grupos parla-
mentarios.

Se establecen restricciones en cuanto a la materia de éstas,
por lo que no podrán tener el carácter de iniciativa prefe-
rente, las referidas al Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción así como al sistema electoral y de partidos.

Proceso Legislativo

Uno de los artículos de mayor impacto en el trabajo parla-
mentario es el que establece el procedimiento legislativo,
contenido en el artículo 72 constitucional. La iniciativa
contempla una importante reestructuración a este dispositi-
vo constitucional, en los siguientes términos:

a) En primer lugar, en concordancia con las modifica-
ciones propuestas al artículo 70, el nuevo artículo 72 re-
cibe, particularmente en el proemio y en una nueva frac-
ción I), los contenidos relativos a las formalidades de
promulgación de las leyes, que ahora se encuentran en
el primer párrafo del vigente numeral 70.

b) La iniciativa propone la distinción de dos periodos o
“diálogos legislativos”, en el procedimiento de creación
de leyes y decretos. En el primero de ellos, se desarrolla
un diálogo entre las dos Cámaras que integran el Con-
greso de la Unión. En el segundo, el procedimiento tie-
ne lugar entre las dos Cámaras del Congreso y el titular
del Poder Ejecutivo, una vez que ha sido aprobado un
proyecto por el Congreso. Consecuente con esta distin-
ción, las distintas fracciones regulan, en primer término,
las cuestiones del diálogo intercamaral, en las fraccio-
nes A) a C), y en las fracciones D) y E) establece las re-
glas aplicables para el diálogo externo con el Ejecutivo,
particularmente las cuestiones del veto presidencial.

c) Contempla, en general, la necesidad de ofrecer vías
concluyentes en el procedimiento legislativo.

d) Establece la posibilidad de ordenar la publicación di-
recta del proyecto aprobado por el Congreso y que no
haya sido observado o rechazado por el titular del Eje-
cutivo federal, en el inciso H), párrafo segundo.

e) Fija la procedencia de “sanciones jurídicas” a los pro-
yectos no aprobados por el Congreso de la Unión, tanto
en el primer párrafo del inciso A), como en el inciso B).
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f) Impulsa la posibilidad de lograr entendimientos jurí-
dicos cuando exista interés en ello por las comisiones y
las mesas directivas de ambas Cámaras, mediante la in-
corporación de la figura de proyecto único, que sería
desarrollado por comisiones trabajando en conferencia,
como lo marca el nuevo párrafo segundo del inciso E).

g) La conservación de las reglas de procedimiento le-
gislativo que se estime adecuadas para un trabajo legis-
lativo eficiente.

En consecuencia con lo anterior, el artículo 72 constitucio-
nal que se propone contiene los siguientes procedimientos
legislativos:

1. Procedimiento sencillo de aprobación, cuando ambas
Cámaras y el Ejecutivo federal están de acuerdo con el
proyecto, sin modificación alguna (fracción A), primer
párrafo)

2. Procedimiento sencillo de rechazo, cuando la propia
Cámara de origen ha rechazado el proyecto, es decir, no
ha superado ni siquiera el primer escalón del procedi-
miento (fracción A), segundo párrafo).

3. Procedimiento con un rechazo total por la Cámara re-
visora, una especie de “veto total intercamaral” (frac-
ción B)).

4. Procedimiento con un rechazo parcial por la Cámara
revisora, una especie de “veto parcial intercamaral”
(fracción C)).

5. Procedimiento que faculta a la creación de un pro-
yecto único por ambas Cámaras (fracción C)), párrafo
segundo)

6. Procedimiento de ejercicio de veto por parte del Po-
der Ejecutivo (fracciones D) y E)).

La iniciativa considera que la nueva redacción y estructura
del artículo 72 favorecerá el trabajo legislativo, facilitando
el diálogo entre los órganos que intervienen en él y ofrece-
rá mayor certidumbre jurídica en el trabajo parlamentario.

Régimen interno de las Cámaras del Congreso de la
Unión

Se rescata el espacio de la fracción VI del artículo 73 que
actualmente se encuentra derogada, estableciendo el texto

del segundo y cuarto párrafos del artículo 70, relativo a la
facultad del Congreso para emitir la ley que regule su es-
tructura y funcionamiento internos, que dejará de ser orgá-
nica y será Ley General del Congreso de la Unión.

Respecto de la regulación interna de cada Cámara en se
dispone en el artículo 77 que cada una de las Cámaras del
Congreso, sin intervención de la otra, deberá expedir su
Reglamento Interno, así como dictar disposiciones relati-
vas a su régimen interior y nombrar a los empleados de los
órganos de apoyo técnico.

La modificación prevista en la fracción III atiende al reco-
nocimiento de la Mesa Directiva como órgano de repre-
sentación de las Cámaras, ya que anteriormente las comu-
nicaciones ante el Poder Ejecutivo y entre las Cámaras se
reconocían a través de las comisiones.

Se establece también la facultad de cada una de las Cáma-
ras para organizar el sistema de comisiones y que éstas
cuenten con los mecanismos necesarios para desarrollar las
facultades concedidas a las Cámaras en el artículo 70 cons-
titucional.

Se reconoce constitucionalmente la facultad de los senado-
res y diputados para formar grupos parlamentarios en cada
una de sus Cámaras de acuerdo a su filiación partidaria.

De la Comisión Permanente

Se adiciona la última parte de la fracción VIII del artículo
78 para otorgar una facultad a la Comisión Permanente re-
lativa a la toma de protesta de ley de los legisladores su-
plentes cuando han sido llamados para ejercer el cargo; eli-
minando por tanto la restricción de que los legisladores
suplentes debieran esperarse al periodo ordinario de sesio-
nes más próximo para poder integrarse a sus funciones le-
gislativas.

Facultar al presidente de la república para ausentarse del
país sin necesidad de permiso por parte del Congreso de la
Unión hasta por siete días.

Se reforma el artículo 88 para facultar al presidente de la
república a ausentarse del territorio nacional hasta por par-
te del Congreso de la Unión o de la Comisión Permanente.
Por otro lado se fortalece la facultad de este para solicitar
al titular del Ejecutivo federal un informe de las gestiones
realizadas ya sea antes o después del viaje según corres-
ponda.



Artículo 93

En atención que los dos últimos párrafos de este artículo se
trasladaron al artículo 70, el artículo 93 sólo queda con un
párrafo en su contenido.

Fuero constitucional

Respecto a este tema, no fue posible llegar a un consenso
definitivo y el acuerdo fue presentar las 2 iniciativas con-
juntas de manera que sean las comisiones del Congreso las
que logren una propuesta respecto al tema, lo cual indica la
necesidad de estudiar a fondo el asunto.

Ambas propuestas coinciden en la necesidad de limitar el
fuero para no ser sujeto a proceso y establecen reformas al
artículo 111 constitucional para que un servidor público
pueda ser sujeto a proceso penal sin que sea necesario pa-
ra ello la declaración de procedencia de la Cámara de Di-
putados, y por ende su separación del cargo, pero difieren
en el momento y forma en el que pierden la protección
constitucional, ya que la propuesta del Partido de la Revo-
lución Democrática sugiere que el juez podrá solicitar que
la misma protección sea retirada, ya sea una vez dictada la
sentencia condenatoria en primera instancia, o atendiendo
a la gravedad o trascendencia de los delitos, solicitud que
resolverá la cámara baja directamente y sin dictamen algu-
no.

En la propuesta del Partido Acción Nacional, la inmunidad
se pierde una vez que se tenga sentencia condenatoria fir-
me, sin necesidad de procedimiento alguno ante la Cámara
de Diputados, y consecuencia desaparece de la fracción V
del artículo 74 de la Carta Magna la figura de declaración
de procedencia.

Ambas propuestas establecen que en el caso de gobernado-
res de los estados, diputados locales, magistrados de los
Tribunales Superiores de Justicia de los estados y, en su ca-
so, los miembros de los Consejos de las Judicaturas loca-
les, acusados por la comisión de delitos federales, se ob-
servarán las mismas disposiciones y la protección procesal
que en caso de los servidores públicos federales previstos
en el primer párrafo del artículo 111 constitucional.

Las dos clarifican que una vez que cuando el servidor pú-
blico se encuentre separado de su encargo, en razón de li-
cencia o su equivalente, perderá la inmunidad procesal
constitucional.

Por lo anterior expuesto y motivado, y en atención a las fa-
cultades que nos otorga la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y la Ley para la Reforma del Es-
tado, presentamos a esta soberanía la presente:

Iniciativa que reforma diversas disposiciones constitu-
cionales en materia de estructura y funcionamiento del
Poder Legislativo federal

Artículo Único. Se reforman los artículos 62, párrafos pri-
mero y tercero del 65, el primer párrafo del 66, 67, 69, 70,
71, 72, la fracción VI del 73, 77, fracción VIII 78, y 88 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 62. Los diputados y senadores propietarios du-
rante el periodo de su encargo, no podrán desempeñar nin-
guna otra comisión o empleo de la federación, de las enti-
dades federativas o de los municipios por los cuales se
disfrute sueldo, sin licencia previa de la Cámara respecti-
va; pero entonces cesarán en sus funciones representativas,
mientras dure la nueva ocupación.

Tampoco podrán desempeñar actividades o percibir bene-
ficios, ingresos, concesiones, prestaciones o emolumentos
que sean incompatibles con el ejercicio de sus funciones.
La ley determinará las actividades y situaciones que gene-
ren incompatibilidades. Al inicio de sus funciones, deberán
rendir informe al registro de intereses y patrimonial que pa-
ra tales efectos señale la ley.

Las mismas reglas se observarán con los diputados y sena-
dores suplentes, cuando estuvieren en ejercicio.

La infracción de estas disposiciones será castigada con la
pérdida del carácter de diputado o senador.

Artículo 65. El Congreso de la Unión se reunirá a partir del
1 de septiembre de cada año, para celebrar un primer pe-
riodo de sesiones ordinarias y a partir del 1 de marzo de ca-
da año para celebrar un segundo periodo de sesiones ordi-
narias.

...

En cada periodo de sesiones ordinarias el Congreso se ocu-
pará de manera preferente de los asuntos que señale su ley.

Artículo 66. Cada periodo de sesiones ordinarias durará el
tiempo necesario para tratar todos los asuntos mencionados
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en el artículo anterior. El primer periodo no podrá prolon-
garse sino hasta el 15 de diciembre del mismo año, excep-
to cuando el presidente de la república inicie su encargo en
la fecha prevista en el artículo 83, en cuyo caso las sesio-
nes podrán extenderse hasta el 31 de diciembre de ese año.
El segundo periodo no podrá prolongarse más allá del 15
de junio del mismo año.

Si las dos Cámaras no estuvieren de acuerdo para poner
término a las sesiones antes de las fechas indicadas, preva-
lecerá la fecha que más se acerque a la de terminación.

Artículo 67. ...

En la apertura de las sesiones extraordinarias del Congre-
so, o de una de sus Cámaras, el Presidente de la Comisión
Permanente informará acerca de los motivos o razones que
originaron la convocatoria.

Artículo 69. A la apertura de sesiones ordinarias del primer
periodo de cada año de ejercicio del Congreso, el presi-
dente de la república presentará un informe por escrito, en
el que manifieste el estado general que guarda la adminis-
tración pública del país.

Cada una de las Cámaras podrá realizar la glosa corres-
pondiente y, en ejercicio de sus facultades, podrá citar a
comparecer bajo protesta de decir verdad a los servidores
públicos que considere necesarios para una eficaz rendi-
ción de cuentas.

La ley regulará la participación de los legisladores en el
ejercicio de esta facultad.

Artículo 70. Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a
los secretarios de Estado, al Procurador General de la Re-
pública, a los directores y administradores de las entidades
de la administración pública paraestatal, así como a los ti-
tulares de los órganos constitucionales y legales autóno-
mos, para que informen, bajo protesta de decir verdad,
cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concer-
niente a sus respectivos ramos o actividades o para que res-
pondan a interpelaciones o preguntas. Podrán también lla-
mar, para efectos informativos, a particulares.

Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miem-
bros, tratándose de los diputados, y de la mitad, si se trata
de los Senadores, tienen la facultad de integrar comisiones
para investigar el funcionamiento de dichos organismos
descentralizados y empresas de participación estatal mayo-

ritaria. Los resultados de las investigaciones se harán del
conocimiento del Ejecutivo federal.

Las Cámaras podrán requerir información o documenta-
ción al titular del Ejecutivo federal y de las dependencias y
entidades del gobierno federal, mediante pregunta por es-
crito, la cual deberá ser respondida en un término no ma-
yor a 15 días naturales a partir de su formulación.

El ejercicio de estas atribuciones se realizará de conformi-
dad con la legislación aplicable.

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete:

I. Al presidente de la república;

II. A los diputados y senadores al Congreso de la Unión;

III. A las legislaturas de los estados, y 

IV. A los ciudadanos que suscriban una iniciativa popu-
lar en los términos que la ley determine. Esta no proce-
derá en materias de carácter tributario o internacional.

Las iniciativas se sujetarán a los trámites que establezcan
la ley y los reglamentos.

El día de la apertura de cada periodo de sesiones ordinarias
del Congreso de la Unión, el presidente de la república y
los grupos parlamentarios podrán presentar hasta dos ini-
ciativas para trámite legislativo preferente, las cuales debe-
rán ser discutidas y votadas por ambas Cámaras a más tar-
dar el último día de sesiones ordinarias del periodo que
corresponda.

No podrán tener el carácter de iniciativas preferentes las
que versen sobre el Presupuesto de Egresos y Ley de In-
gresos de la federación y sobre el sistema electoral y de
partidos.

Artículo 72. Toda resolución del Congreso tendrá el carác-
ter de ley o decreto. El proyecto de ley o decreto cuya re-
solución sea competencia de ambas Cámaras, se discutirá
sucesivamente en ellas, observándose la ley y reglamentos
parlamentarios sobre la forma, intervalos y modo de pro-
ceder en las discusiones y votaciones;

a) Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen por
la mayoría absoluta, pasará para su discusión y aproba-
ción en la otra. Si ésta lo aprobare con la misma mayo-



ría, se remitirá al Ejecutivo quien deberá publicarlo en
un plazo de 30 días naturales siguientes a su recepción.

Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en
la Cámara de su origen no podrá volver a presentarse en
las sesiones del período legislativo.

b) Si algún proyecto de ley o decreto fuese desechado en
su totalidad por la Cámara de revisión, volverá a la de
su origen con las observaciones que aquella le hubiese
hecho. Si examinado de nuevo fuese aprobado por la
mayoría absoluta de los presentes, volverá a la Cámara
que lo desechó, la cual lo tomará otra vez en considera-
ción, y si lo aprobare por la misma mayoría, pasará al
Ejecutivo para los efectos de la fracción A), pero si lo
reprobase, no podrá volver a presentarse en el mismo
periodo ordinario de sesiones.

c) Un proyecto de ley o decreto podrá ser desechado en
parte, modificado o adicionado por la mayoría absoluta
de la Cámara revisora. La nueva discusión de la Cáma-
ra de su origen versará únicamente sobre lo desechado o
sobre las reformas o adiciones, sin poder alterarse en
manera alguna los artículos aprobados por ambas Cá-
maras, que deberán publicarse en medio de comunica-
ción oficial de la Cámara para garantizar su inalterabili-
dad. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara
revisora fuesen aprobadas por la misma mayoría en la
Cámara de su origen, se pasará al Ejecutivo para su pu-
blicación.

Si la Cámara de origen desechara por la mayoría abso-
luta de los presentes las adiciones o reformas de la Cá-
mara revisora, el proyecto original volverá a ésta para
que tome en consideración las razones de aquella, y de
aprobarse pasará al Ejecutivo para los efectos de la frac-
ción A); pero si por la misma mayoría se desecharen en
esta segunda revisión las adiciones o reformas, las co-
misiones de dictamen de ambas Cámaras podrán solici-
tar a sus respectivas Mesas Directivas, de común acuer-
do, que autoricen trabajar en conferencia para la
elaboración de un proyecto único. Dicho proyecto se de-
volverá a la Cámara de origen para los efectos de la
fracción A), este proyecto único habrá de ser aprobado
o desechado en su totalidad por ambas cámaras. En ca-
so de negativa a la autorización o de no producirse
acuerdo en comisiones durante el trabajo en conferen-
cia, todo el proyecto se entenderá desechado y no podrá
volver a presentarse hasta una vez concluido el siguien-
te periodo ordinario de sesiones.

d) El Poder Ejecutivo tiene la facultad de desechar un
proyecto de ley o decreto, o de realizar observaciones
parciales al proyecto, remitiéndolas a la Cámara de su
origen dentro de 30 días naturales, y en los recesos de
las Cámaras a la Comisión Permanente.

El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones
a las resoluciones del Congreso o de alguna de las Cá-
maras, cuando ejerzan funciones de cuerpo electoral o
de jurado, lo mismo que cuando la Cámara de Diputa-
dos declare que debe acusarse a uno de los altos funcio-
narios de la federación por delitos oficiales. Tampoco
podrá hacerlas al decreto de convocatoria a sesiones ex-
traordinarias que expida la Comisión Permanente.

e) Si la Cámara de origen aprueba por las dos terceras
partes del número total de individuos presentes el pro-
yecto desechado en su totalidad u observado parcial-
mente por el Ejecutivo, dicho proyecto pasará otra vez a
la Cámara revisora. Si en ésta fuese sancionado por la
misma mayoría, el proyecto será ley o decreto y volve-
rá al Ejecutivo para su promulgación.

El proyecto de ley o decreto que haya sido objeto de ob-
servaciones parciales por el Ejecutivo, deberá ser discu-
tido de nuevo por la Cámara de origen. Si esas observa-
ciones fuesen aprobadas por la mayoría absoluta, pasará
otra vez a la Cámara revisora. Si las observaciones fue-
ren sancionadas por la misma mayoría en ésta, el pro-
yecto será ley o decreto y se enviará al Ejecutivo para su
promulgación.

f) En la interpretación, reforma o derogación de las le-
yes o decretos, se observarán los mismos trámites esta-
blecidos para su formación;

g) La formación de las leyes o decretos puede comenzar
indistintamente en cualquiera de las dos Cámaras, con
excepción de los proyectos que versaren sobre emprés-
titos, contribuciones, o sobre reclutamiento de tropas,
todos los cuales deberán discutirse primero en la Cáma-
ra de Diputados. Aquellos referidos a la materia interna-
cional se discutirán primero en la Cámara de Senadores.

Las votaciones de ley o decreto, serán nominales.

h) Las iniciativas de leyes o decretos se discutirán pre-
ferentemente en la Cámara en que se presenten, a menos
que transcurra un mes desde que se pasen a la comisión
dictaminadora sin que ésta rinda dictamen, pues en tal
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caso el proyecto de ley o decreto puede presentarse y
discutirse en la otra Cámara.

La Cámara de origen podrá ordenar la publicación en el
Diario Oficial de la Federación de la ley o el decreto
aprobado, en caso de que el Ejecutivo no lo haya reali-
zado dentro del plazo señalado en la fracción A).

i) Las leyes o decretos se comunicarán al Ejecutivo fir-
mados por los presidentes de ambas Cámaras y por un
secretario de cada una de ellas, y se promulgarán en es-
ta forma: “El Congreso de los Estados Unidos Mexica-
nos decreta: (texto de la ley o decreto)”.

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I. a V. ...

VI. Para expedir la ley que regulará la estructura y fun-
cionamiento internos del Congreso por el voto de la ma-
yoría absoluta de miembros presentes de cada una de
sus cámaras. Esta ley no podrá ser vetada ni necesitará
de promulgación del Ejecutivo federal para tener vigen-
cia.

VII. a XXX. ...

Artículo 77. Cada una de las Cámaras puede, sin la inter-
vención de la otra:

I. Expedir, con el voto de la  mayoría absoluta de sus
miembros presentes, su Reglamento interior; 

II. Dictar resoluciones relativas a su régimen interior y
nombrar los empleados de sus órganos de apoyo técni-
co;

III. Comunicarse con la Cámara colegisladora y con el
Ejecutivo de la Unión, por medio de su Mesa Directiva.

IV. Organizar el sistema de comisiones de acuerdo a los
principios de pluralismo, proporcionalidad y transpa-
rencia. Para desarrollar sus funciones de control, las co-
misiones dispondrán de los mecanismos contenidos en
el artículo 70, en lo que les sea aplicable de conformi-
dad con las normas legales y reglamentarias;

V. A fin de garantizar la libre expresión de las corrientes
ideológicas en cada Cámara, los diputados y senadores

se agruparán según su afiliación de partido, en los tér-
minos que determine la ley; y

VI. Expedir convocatoria, dentro del término de 30 días
a partir de que ocurra la vacante, para elecciones ex-
traordinarias que deberán celebrarse dentro de los 90 dí-
as siguientes, con el fin de cubrir las vacantes de sus
miembros a que se refiere el artículo 63 de esta Consti-
tución, en el caso de vacantes de diputados y senadores
del Congreso de la Unión por el principio de mayoría re-
lativa, salvo que la vacante ocurra dentro de la segunda
parte del término del ejercicio legislativo correspon-
diente.

Artículo 78. …

…

I. a VII. ...

VIII. Conocer y resolver sobre las solicitudes de licen-
cia que le sean presentadas por los legisladores, así co-
mo tomar la protesta de ley a los respectivos suplentes
que sean o hayan sido llamados para el ejercicio del car-
go.

Artículo 93. Los secretarios del despacho, luego que esté
abierto el periodo de sesiones ordinarias, darán cuenta al
Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos.

Artículo 111. Pendiente para su discusión 2 propuestas.

Artículo 112. Pendiente para su discusión 2 propuestas.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2008.—
Diputada Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales; y de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias.
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«2. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para crear el Consejo Económico y Social, suscrita por
legisladores de diversos grupos parlamentarios.

Con fundamento en el artículo 11 de la Ley para la Refor-
ma del Estado y conforme a los lineamientos legales co-
rrespondientes, un grupo plural de senadores y diputados
somete a la consideración del Pleno la presente iniciativa
con proyecto de decreto, que reforma y adiciona los artícu-
los 25, 26 y 116 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Con el fin de fortalecer y hacer realidad los derechos so-
ciales y económicos en un marco de progresividad de las
personas, la presente iniciativa tiene como objeto elevar a
rango constitucional la creación de un consejo económico
y social que propicie en un marco democrático incluyente
una participación justa, deliberativa y participativa de la
sociedad en su conjunto. La experiencia mundial en este
sentido ha arrojado resultados positivos y de desarrollo
donde se ha aplicado, e incluso Naciones Unidas apoya su
participación, análisis y deliberaciones en un esquema si-
milar.

Definición para formar la institución

El Consejo Económico y Social puede formarse por el jefe
del Ejecutivo y su gabinete económico y social, así como
por los diversos representantes de los distintos ámbitos
económicos y sociales de la sociedad civil organizada y la
sociedad en su conjunto. Los tres Poderes de la Unión pue-
den consultarlo en materia de política social, aunque tam-
bién puede tener facultades para recibir quejas, emitir dic-
támenes de carácter analítico exploratorio si así se
requiere, ya que su interrelación es con los responsables di-
rectos de la política económica y social, por lo que también
puede emitir dictámenes a iniciativa propia a fin de impul-
sar lo más conveniente para que fortalezcan las políticas en
esta materia. De esta manera, participa activamente en el
proceso de elaboración de las políticas y de preparación de
las decisiones nacionales.

Tiene entre otras misiones facilitar la participación de la
sociedad civil organizada en las decisiones del gobierno y
reforzar su participación en los grupos sociales más vulne-
rables, además de fomentar el diálogo estructurado con las
organizaciones de la sociedad civil, y así permitir la crea-

ción de estructuras consultivas inspiradas en su propio mo-
delo. Así, los ciudadanos organizados participarán plena-
mente en la vida económica, social, y de procuración e im-
partición de justicia, así como todo lo relacionado con lo
cívico del país.

El Consejo Económico y Social puede integrarse por tres
grandes grupos: los empresarios, los trabajadores, y los re-
presentantes de sectores de la vida económica y social, e
incluso los que no entran en los dos grupos anteriores, co-
mo los grupos de actividades diversas, como las ONG y los
expertos universitarios, entre otros.

Composición y posible estructura

Su composición puede evolucionar cada tres años para so-
meterse a evaluación y rendición de cuentas que, como
marca la ley respectiva, cuando se promulgue será cada
año y así evaluar los alcances y avances realizados.

A los miembros del consejo se les puede denominar “con-
sejeros”, que serán temáticos, o incluso secretarios técni-
cos y pueden ser nombrados por una conferencia de secre-
tarios de Estado, para cumplir un periodo de tres o seis
años a partir de las designaciones, en las cuales podrán par-
ticipar las organizaciones de la sociedad civil. No será ne-
cesario crear una estructura más allá de 100 personas a fin
de darle dinámica, eficiencia y eficacia.

Cada secretaría de Estado y las instituciones de los distin-
tos poderes tendrán un consejero que, a su vez, contará con
un equipo asesor de no más de tres, que le permita en el
ámbito de su competencia aportar lo conducente en cues-
tiones de política social nacional.

Funcionamiento

El consejo puede estructurarse en seis secciones especiali-
zadas, en las cuales se incluye una extensa variedad de
competencias para reconducir y, en su caso, reestructurar
las políticas sociales:

• Empleo, asuntos sociales y ciudadanía.

• Agricultura, desarrollo rural, marítimo y medio am-
biente.

• Política económica y monetaria para recuperar el po-
der adquisitivo, la cohesión económica y social de las
distintas regiones del país.



• Mercado interior y exterior para aumentar la produc-
ción y mantener el consumo.

• Energía, infraestructura, transportes y desarrollo de la
información.

• Comisión consultiva de transformación industrial,
compuesta por miembros del consejo, y representantes
de los distintos sectores afectados por los problemas de-
rivados de la modernización de la economía.

a) Metodología

Es multidimensional, de gran visión e interinstitucional,
que incluya las siguientes dimensiones:

• Social;

• Económica;

• Política;

• Institucional; y

• Científico-tecnológica.

Los dictámenes del consejo son preparados por los ponen-
tes, acompañados por un grupo de estudio, elegido de en-
tre los tres grupos que lo forman, tomando en cuenta su
competencia en el tema examinado y la necesidad de pre-
servar un equilibrio geográfico.

El tamaño del grupo de estudio varía de acuerdo con la im-
portancia del asunto tratado, y puede haber asistencia de
expertos externos.

En asuntos especiales, el consejo puede organizar audien-
cias públicas para recoger la opinión de un amplio sector
de las partes interesadas. De esa forma, después de un de-
bate a fondo en los grupos de estudio y en la sección, los
dictámenes se adoptan por mayoría simple en los plenos.
Una vez aprobados, los dictámenes se envían a los tres Po-
deres de la Unión, a la comisión y al grupo de secretarios,
y pueden ser publicados en el Diario Oficial para desarro-
llar transparencia, productividad y rendición de cuentas.

Importancia

El Consejo Económico y Social contribuirá con sus accio-
nes de tres maneras a mejorar las condiciones del país:

1. Los consejeros serán personas que posean un perfil de
amplio conocimiento en la materia social, incluso cono-
cimientos técnicos sobre la economía social y aplicada
del país. El aprovechamiento de los conocimientos téc-
nicos de los consejeros se refuerza por métodos de tra-
bajo específicos (grupos de estudio, consulta a expertos
y audiencias).

2. En el consejo se elaboran soluciones basadas en el in-
tercambio de ideas partiendo de posiciones y de intere-
ses divergentes o hasta contradictorios.

3. Por último, el Consejo Económico y Social, a causa
de la diversidad de sus miembros, es incluyente y es
donde se expresan los intereses de las organizaciones de
la sociedad civil organizada en todo lo relativo a las de-
cisiones de los tres poderes, y a su vez es un centro de
información para la adecuada toma de decisiones.

Forma de operación

Los consejeros pertenecen a las instituciones del Estado y
a las organizaciones representativas de la sociedad civil or-
ganizada del país; por tanto, en el ejercicio de sus funcio-
nes aportan la experiencia y los conocimientos técnicos por
los que fueron nombrados. El Consejo Económico y Social
permite a los representantes de las organizaciones econó-
micas, sociales, socio-profesionales y cívicas deliberar con
el Estado y ser parte integrante del proceso de preparación
de las políticas y decisiones de los tres poderes a fin de me-
jorar las condiciones de vida del país, erradicar las des-
igualdades sociales y erradicar la pobreza extrema.

Dentro de las instituciones, el Consejo Económico y Social
pondrá en práctica una forma específica de diálogo, con-
certación y consulta; a fin de contribuir a que el Legislati-
vo, el Ejecutivo y el Judicial tengan en cuenta las expe-
riencias, aspiraciones y propuestas de las organizaciones
representativas de la sociedad civil.

Otra tarea relevante consistirá en crear un grupo de enlace
con determinadas redes de la sociedad civil con la finalidad
de mantener un diálogo estructurado tendente a consolidar
la gobernabilidad y la estabilidad económica del país. Por
ende, será el responsable de generar un modelo pluralista
que refuerce la legitimidad del proceso de toma de decisio-
nes y responderá a las exigencias de un gobierno moderno.
En este sentido, constituye un puente de diálogo perma-
nente entre el gobierno y los ciudadanos.
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Impacto social de los trabajos del consejo

El Consejo Económico y Social elaborará informes para
sectorizar y delimitarlos desde las instituciones sobre las
decisiones que se han tomado respecto de la política social
a fin de emitir recomendaciones que redefinan o, en su ca-
so, impulsen las políticas públicas y sociales a fin de crear
un entorno positivo para el empleo y el proceso redistribu-
tivo de la economía. Empero, para que sea efectiva su in-
fluencia debe ser tomada en cuenta para la elaboración de
tales cuestiones, ya que pueden tratar aspectos sobre los
que se ha prestado poca atención o ninguna.

Otro tipo de dictámenes de importancia son los explorato-
rios, los cuales brindan la posibilidad de que los distintos
componentes de la sociedad civil organizada representados
en el Consejo expresen desde el primer momento las aspi-
raciones, preocupaciones y peticiones de los grupos socia-
les sobre su ámbito a partir de un proceso de búsqueda de
convergencia entre opiniones a veces diametralmente
opuestas. De esta forma contribuyen a incrementar la cali-
dad y credibilidad de las políticas sociales y de las decisio-
nes que se aplican y, sobre todo, a lograr la debida legiti-
midad para la adecuada aceptación por parte de los
ciudadanos, además de consolidar el papel del Consejo
Económico Social como marco institucional de síntesis
que facilita el diálogo y la concertación con la sociedad ci-
vil organizada.

Para lograr lo anterior, el mismo consejo opera como un
observatorio para el desarrollo sostenible y sustentable, cu-
yos objetivos son los siguientes:

• Compartir las mejores prácticas mediante una base de
datos sobre la política social.

• Fomentar el debate y el diálogo social de alto nivel (or-
ganizar conferencias y audiencias y editar publicacio-
nes);

• Analizar los temas relacionados con el desarrollo sos-
tenible desde la perspectiva de la sociedad civil (dictá-
menes e informes).

Los objetivos prioritarios del Consejo Económico y So-
cial

Dentro de su función consultiva, el consejo contribuye a
introducir un modelo de democracia participativa en Méxi-
co como complemento de la democracia representativa.

Sus objetivos son los mismos que los de todas las institu-
ciones; a saber, el deseo de un desarrollo armónico y equi-
librado y el fomento de un modelo de sociedad desarrolla-
da para nuestro país, incluido un modelo social que centre
dicho desarrollo en los valores humanos. El programa de
trabajo del consejo dependerá del Legislativo y del Ejecu-
tivo, pero esencialmente de las prioridades de desarrollo
nacional y del programa de trabajo presentado por cada
presidente del sector determinado al inicio de su mandato.

Estructura

Las sesiones serán por sectores y contarán con la participa-
ción del presidente de la república o su representante, de un
secretario de Estado, un representante de las universidades
(científico o investigador) experto en el tema, un represen-
tante de los sindicatos, un representante de los sectores so-
bre el tema que se esté tratando, y un representante de la
sociedad organizada en la materia.

• Salud

• Trabajo

• Educación

• Pensiones

• Medio ambiente

• Pesca

• Agricultura

• Industria

• Biotecnología

• Infraestructuras y comunicaciones (carreteras, autopis-
tas, caminos, puentes, trenes y puertos)

• Tecnologías de la información y la comunicación

• Mujeres

•Y otros que deberían tratarse por su importancia

Por las consideraciones anteriores, se somete a la conside-
ración de esta soberanía el siguiente proyecto de



Decreto por el que se reforman los artículos 25, 26 y 116
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos

Artículo Único. Se adiciona un párrafo a los artículos 25,
26 y 116, para quedar como sigue:

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarro-
llo nacional para garantizar que éste sea integral y susten-
table, que fortalezca la soberanía de la nación y su régimen
democrático y que, mediante el fomento del crecimiento
económico y el empleo y una más justa distribución del in-
greso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad
y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales,
cuya seguridad protege esta Constitución.

El Estado, con la participación del Consejo Económico
y Social, planeará, conducirá, coordinará y orientará la ac-
tividad económica nacional, y llevará a cabo la regulación
y fomento de las actividades que demande el interés gene-
ral en el marco de libertades que otorga esta Constitución
y contará con un órgano autónomo nacional e interins-
titucional de carácter consultivo ante los tres Poderes
de la Unión, denominado Consejo Económico y Social,
el cual deberá contar con representantes de los distintos
ámbitos económicos y sociales, de la sociedad civil or-
ganizada y de expertos en la materia para aplicar polí-
ticas económicas que permitan el desarrollo de la eco-
nomía.

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con respon-
sabilidad social, el sector público, el sector social y el sec-
tor privado, sin menoscabo de otras formas de actividad
económica que contribuyan al desarrollo de la nación, pa-
ra lo cual se formará un gabinete económico y social,
donde participarán los secretarios de Estado en la ma-
teria y será presidido por el jefe del Ejecutivo e inclui-
rá el Consejo Económico y Social. El consejo tendrá
funciones de consulta y podrá participar y opinar en la
toma de decisiones; sus observaciones serán tomadas en
cuenta por el Ejecutivo y el Legislativo, en su carácter
de comité de expertos en la materia económica y social.

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva,
las áreas estratégicas que se señalan en el artículo 28, pá-
rrafo cuarto, de la Constitución, manteniendo siempre el
gobierno federal la propiedad y el control sobre los orga-
nismos que, en su caso, se establezcan.

Asimismo, podrá participar por sí o con los sectores social
y privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar
las áreas prioritarias del desarrollo.

Bajo criterios de equidad social y productividad se apoya-
rá e impulsará las empresas de los sectores social y priva-
do de la economía, sujetándolos a las modalidades que dic-
te el interés público y al uso, en beneficio general, de los
recursos productivos, cuidando su conservación y el medio
ambiente.

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organi-
zación y la expansión de la actividad económica del sector
social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, coo-
perativas, comunidades, empresas que pertenezcan mayo-
ritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en general, de
todas las formas de organización social para la producción,
distribución y consumo de bienes y servicios socialmente
necesarios.

La ley alentará y protegerá la actividad económica que re-
alicen los particulares y proveerá las condiciones para que
el desenvolvimiento del sector privado contribuya al des-
arrollo económico nacional, en los términos que establece
esta Constitución.

Artículo 26.

A. El Estado organizará un sistema de planeación demo-
crática del desarrollo nacional que imprima solidez, dina-
mismo, permanencia y equidad al crecimiento de la econo-
mía para la independencia y la democratización política,
social y cultural de la nación.

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Consti-
tución determinarán los objetivos de la planeación. La pla-
neación será democrática. Mediante la participación de los
diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y de-
mandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los pro-
gramas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarro-
llo, al que se sujetarán obligatoriamente los programas de
la administración pública federal.

El Ejecutivo incluirá en el proceso de planeación al
Consejo Económico y Social, cuyas resoluciones ten-
drán una representatividad en la toma de decisiones.

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los proce-
dimientos de participación y consulta popular en el sistema
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nacional de planeación democrática, y los criterios para la
formulación, instrumentación, control y evaluación del
plan y los programas de desarrollo. Asimismo, determina-
rá los órganos responsables del proceso de planeación y las
bases para que el Ejecutivo federal coordine mediante con-
venios con los gobiernos de las entidades federativas e in-
duzca y concierte con los particulares las acciones por rea-
lizar para su elaboración y ejecución.

En el sistema de planeación democrática, el Congreso de la
Unión tendrá la intervención que señale la ley.

B. El Estado contará con un sistema nacional de informa-
ción estadística y geográfica, cuyos datos serán considera-
dos oficiales. Para la federación, estados, Distrito Federal y
municipios, los datos contenidos en el sistema serán de uso
obligatorio en los términos que establezca la ley.

La responsabilidad de normar y coordinar dicho sistema
estará a cargo de un organismo con autonomía técnica y de
gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, con las
facultades necesarias para regular la captación, procesa-
miento y publicación de la información que se genere y
proveer a su observancia.

El organismo tendrá una junta de gobierno, integrada por
cinco miembros, uno de los cuales fungirá como presiden-
te de ésta y del propio organismo; serán designados por el
presidente de la república, con la aprobación de la Cámara
de Senadores o, en sus recesos, por la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión.

La ley establecerá las bases de organización y funciona-
miento del Sistema Nacional de Información Estadística y
Geográfica, de acuerdo con los principios de accesibilidad
a la información, transparencia, objetividad e independen-
cia, los requisitos que deberán cumplir los miembros de la
Junta de Gobierno, y la duración y escalonamiento de su
encargo.

Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ser re-
movidos por causa grave y no podrán tener ningún otro
empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remu-
nerados en instituciones docentes, científicas, culturales o
de beneficencia; y estarán sujetos a lo dispuesto en el Títu-
lo Cuarto de esta Constitución.

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá,
para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no
podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola per-

sona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un so-
lo individuo.

Los poderes de los estados contarán con el apoyo en la
toma de decisiones en materia de política económica y
social del Consejo Económico y Social, y se organizarán
conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con suje-
ción a las siguientes normas:

1. (…)

Los estados estarán facultados para celebrar esos conve-
nios con sus municipios, a efecto de que éstos asuman la
prestación de los servicios o la atención de las funciones a
que se refiere el párrafo anterior.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Poder Legislativo federal, las legislaturas de
las entidades federativas y la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal contarán con un plazo de 90 días para adecuar
la legislación secundaria a las disposiciones del presente
decreto.

Tercero. Se deroga toda disposición que se oponga en to-
do o en parte al presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de abril de 2008.—
Diputados: Elías Cárdenas Márquez, José Manuel del Río Virgen, Mar-
tha Angélica Tagle Martínez, Pablo Leopoldo Arreola Ortega, Silvano
Garay Ulloa, Rubén Aguilar Jiménez, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla,
Rosario Ignacia Ortiz Magallón (rúbricas). Senador: Luis Walton
Aburto (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales; y de Economía.



«3. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Fede-
ral de Radio y Televisión, a cargo del diputado Gerar-
do Octavio Vargas Landeros, del Grupo Parlamentario
del PRI

El que suscribe, Gerardo Octavio Vargas Landeros, Dipu-
tado a la LX Legislatura del honorable Congreso de la
Unión e integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 55 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General, se permite some-
ter a la consideración de esta honorable Cámara de Diputa-
dos la presente iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona la Ley Federal de Radio y Televisión, con arreglo en
la siguiente

Exposición de Motivos

En su libro Homo videns. La sociedad teledirigida, Gio-
vanni Sartori dice respecto a la televisión que ésta “no es
sólo instrumento de comunicación; es a la vez, paideia, un
instrumento ‘antropogenético’, un médium que genera un
nuevo anthropos, un nuevo tipo de ser humano.”1 El tér-
mino paideia, de origen griego, denomina el proceso de
formación del adolescente.

El mismo autor considera que la televisión es la primera es-
cuela del niño; y el niño es un animal simbólico que recibe
su imprint, su impronta educacional, en imágenes de un
mundo centrado en el hecho de ver. El niño es una esponja
que registra y absorbe indiscriminadamente todo lo que
ve.2

En este sentido, el niño que está expuesto a la violencia vi-
sual o a otros elementos inapropiados para su edad, fácil-
mente puede habituarse a ellos, con el correlativo riesgo de
que sea un adulto violento o bien, que desarrolle otro tipo
de conductas negativas.

Temas a los que los niños están expuestos todos los días a
través de los medios de comunicación, en especial la tele-
visión, como escenas de contenido sexual, el lenguaje in-
apropiado, el maltrato a otros seres vivos, el racismo, las
adicciones, sólo por mencionar algunas influencias noci-
vas.

Hoy día existen programas, series, películas de dibujos
animados con un alto contenido de violencia, lenguaje in-

apropiado y hasta algunas connotaciones de tipo sexual que
se transmiten en horarios para niños, cuando dicho conte-
nido no es propio para la población infantil.

El hecho de que este tipo de programación se transmita en
un formato de dibujos animados, no significa que sea apto
para niños. Es su contenido lo que determina si es apropia-
do o no para ser visto por este sector de la población.

De acuerdo con el documento La violencia…¿entreteni-
miento infantil?, elaborado por el Observatorio Ciudadano
de Derecho a la Información, de la Asociación Mexicana
de Derecho a la Información (Amedi),3 algunos especialis-
tas opinan que la violencia que padecen los niños en sus
hogares, un entorno socioeconómico hostil y la permanen-
te difusión de conductas violentas en televisión propician
pensamientos, emociones y conductas antisociales que
ejercen en el ámbito escolar, donde descargan sus emocio-
nes de intolerancia, odio, enojo y discriminación.

Para la realización de esta investigación, la Amedi definió
y clasificó la violencia como “el comportamiento delibera-
do que resulta o puede resultar en daños físicos o psicoló-
gicos a otros seres humanos, y se asocia con la agresión
que también puede ser psicológica o emocional a través de
amenazas u ofensas. Estos tipos de violencia pueden verse
manifestados de la siguiente manera:

Violencia verbal. Uso del lenguaje con la finalidad de
agredir, intimidar, pero sin recurrir a la fuerza física.

Actos violentos. Acción que causa daño físico a un ser
o grupo animado.

Amenaza creíble. Dar a entender de manera verbal o no
verbal que se pretende llevar a cabo un acto violento
contra un ser o grupo de seres animados con el propósi-
to de intimidarles.

Acto violento como castigo. Respuesta violenta como
consecuencia de una acción violenta.

Muerte. Es el fin de la vida. Se suele decir que una de
las características clave de la muerte es que es definiti-
va, sin embargo en las caricaturas en muchas ocasiones
se presenta como reversible”.

El estudio indica que “se registraron 582 actos violentos,
de los cuales 252 corresponden a muertes violentas en 10
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horas de programación dirigida a los niños. Si estos datos
resultan reveladores, mas aún lo será cuando veamos que
estos actos violentos se concentran en algunos horarios y
caricaturas especificas ya que en una sola hora, de 12:00 a
13:00, los niños pueden ser testigos de 183 actos violentos,
lo que hace un promedio de 3 actos violentos por minuto”.

La Ley Federal de Radio y Televisión vigente regula el
contenido de la programación en general y en lo particular,
aquélla dirigida a la población infantil en sus artículos 5o.,
10 y 59 Bis, principalmente:

Artículo 5. La radio y la televisión, tienen la función social
de contribuir al fortalecimiento de la integración nacional
y el mejoramiento de las formas de convivencia humana.
Al efecto, a través de sus transmisiones, procurarán: 

I. Afirmar el respeto a los principios de la moral social,
la dignidad humana y los vínculos familiares; 

II. Evitar influencias nocivas o perturbadoras al des-
arrollo armónico de la niñez y la juventud; 

III. Contribuir a elevar el nivel cultural del pueblo y a
conservar las características nacionales, las costumbres
del país y sus tradiciones, la propiedad del idioma y a
exaltar los valores de la nacionalidad mexicana. 

IV. Fortalecer las convicciones democráticas, la unidad
nacional y la amistad y cooperación internacionales. 

Artículo 10. Compete a la Secretaría de Gobernación: 

I. Vigilar que las transmisiones de radio y televisión se
mantengan dentro de los límites del respeto a la vida pri-
vada, a la dignidad personal y a la moral, y no ataquen
los derechos de tercero, ni provoquen la comisión de al-
gún delito o perturben el orden y la paz públicos; 

II. Vigilar que las transmisiones de radio y televisión di-
rigidos a la población infantil propicien su desarrollo ar-
mónico, estimulen la creatividad y la solidaridad huma-
na, procuren la comprensión de los valores nacionales y
el conocimiento de la comunidad internacional. Pro-
muevan el interés científico, artístico y social de los ni-
ños, al proporcionar diversión y coadyuvar a su proceso
formativo; 

…

Artículo 59 Bis. La Programación General dirigida a la po-
blación infantil que transmitan las estaciones de Radio y
Televisión deberá: 

I. Propiciar el desarrollo armónico de la niñez; 

II. Estimular la creatividad, la integración familiar y la
solidaridad humana; 

III. Procurar la comprensión de los valores nacionales y
el conocimiento de la comunidad internacional; 

IV. Promover el interés científico, artístico y social de
los niños; 

V. Proporcionar diversión y coadyuvar el proceso for-
mativo en la infancia. 

Los programas infantiles que se transmiten en vivo, las se-
ries radiofónicas, las telenovelas o teleteatros grabados, las
películas o series para niños filmadas, los programas de ca-
ricaturas, producidos, grabados o filmados en el país o en
el extranjero deberán sujetarse a lo dispuesto en las frac-
ciones anteriores. 

La Programación dirigida a los niños se difundirá en los
horarios previstos en el reglamento de esta ley.

En cuanto al tema que nos ocupa, destacan las fracciones I
y II del artículo 5o., la fracción II del artículo 10, así como
lo dispuesto por el artículo 59 Bis.

Por su parte, la Ley para la Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes establece en su artículo 43 una serie de obli-
gaciones para las autoridades federales en relación con los
medios de comunicación.

Artículo 43. Sin perjuicio de lo previsto en la normativi-
dad aplicable a los medios de comunicación masiva, las au-
toridades federales, en el ámbito de sus competencias, pro-
curarán verificar que éstos: 

A. Difundan información y materiales que sean de interés
social y cultural para niñas, niños y adolescentes, de con-
formidad con los objetivos de educación que dispone el ar-
tículo 3o. de la Constitución y la Convención sobre los De-
rechos del Niño. 

B. Eviten la emisión de información contraria a los objeti-
vos señalados y que sea perjudicial para su bienestar o con-



traria con los principios de paz, no discriminación y de res-
peto a todas las personas. 

C. Difundan información y materiales que contribuyan a
orientarlos en el ejercicio de sus derechos, les ayude a un
sano desarrollo y a protegerse a sí mismos de peligros que
puedan afectar a su vida o su salud. 

D. Eviten la difusión o publicación de información en ho-
rarios de clasificación A, con contenidos perjudiciales para
su formación, que promuevan la violencia o hagan apolo-
gía del delito y la ausencia de valores. 

E. Además, las autoridades vigilarán que se clasifiquen los
espectáculos públicos, las películas, los programas de radio
y televisión, los videos, los impresos y cualquier otra for-
ma de comunicación o información que sea perjudicial pa-
ra su bienestar o que atente contra su dignidad.

Destaca el contenido de este artículo en cuanto a la necesi-
dad de que las autoridades eviten que se transmita infor-
mación contraria a los principios de paz, a que se difundan
contenidos perjudiciales para la formación de los niños o
que promuevan la violencia, y que los programas con con-
tenidos perjudiciales sean clasificados.

En cuanto al derecho internacional, la Convención sobre
los Derechos del Niño también establece disposiciones re-
lacionadas con el contenido de los programas y materiales
que se difundan a través de los medios de comunicación.

Al respecto, el artículo 17 del mencionado instrumento in-
ternacional establece:

Artículo 17.

Los Estados Parte reconocen la importante función que
desempeñan los medios de comunicación y velarán por que
el niño tenga acceso a información y material procedentes
de diversas fuentes nacionales e internacionales, en espe-
cial la información y el material que tengan por finalidad
promover su bienestar social, espiritual y moral y su salud
física y mental. Con tal objeto, los Estados Partes: 

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir
información y materiales de interés social y cultural pa-
ra el niño, de conformidad con el espíritu del artículo
29; 

b) Promoverán la cooperación internacional en la pro-
ducción, el intercambio y la difusión de esa información
y esos materiales procedentes de diversas fuentes cultu-
rales, nacionales e internacionales; 

c) Alentarán la producción y difusión de libros para ni-
ños; 

d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan
particularmente en cuenta las necesidades lingüísticas
del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea
indígena; 

e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas
para proteger al niño contra toda información y material
perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las dis-
posiciones de los artículos 13 y 18.

Destaca la mención que se hace acerca de que el material e
información que se difunda tenga como finalidad promo-
ver su bienestar social, espiritual y moral y su salud física
y mental; así como la protección que se debe de dar a los
niños contra toda información y material perjudicial para
su bienestar.

A pesar de que la Ley Federal de Radio y Televisión regu-
la parcialmente el contenido de los programas destinados al
público infantil, es necesario ser todavía más específicos
para evitar que los niños estén expuestos a toda hora a ma-
terial que perjudique su bienestar, salud y adecuado des-
arrollo mental y emocional en horarios que supuestamente
están protegidos por la ley.

La presente iniciativa no pretende prohibir que se transmi-
tan programas, series o películas de dibujos animados con
contenido no propio para niños ni tampoco que se restrinja
o altere su contenido, sino que este tipo de material no sea
clasificado como apto para niños y que por tanto no sea
transmitido en cualquier horario.

Sobre la clasificación de la programación, el artículo 72 de
la Ley Federal de Radio y Televisión establece:

Artículo 72. Para los efectos de la fracción II del artículo
5o. de la presente ley, independientemente de las demás
disposiciones relativas, la transmisión de programas y pu-
blicidad impropios para la niñez y la juventud, en su caso,
deberán anunciarse como tales al público en el momento de
iniciar la transmisión respectiva. 
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En tanto, el reglamento de esta ley dispone lo siguiente:

Artículo 23. Para los efectos del artículo 72 de la Ley Fe-
deral de Radio y Televisión y del artículo 1o. de la Ley de
la Industria Cinematográfica, la Dirección General de Ci-
nematografía autorizará las películas cinematográficas, las
series filmadas, las telenovelas y los teleteatros grabados,
de acuerdo con la clasificación siguiente: 

I. Los aptos para niños, adolescentes y adultos en cual-
quier horario; 

II. Los aptos para adolescentes y adultos a partir de las
veintiuna horas; y 

III. Los aptos únicamente para adultos a partir de las
veintidós horas. 

La Secretaría de Gobernación podrá autorizar la transmi-
sión, a cualquier hora, independientemente de su clasifica-
ción, en casos específicos y cuando a su juicio existan cir-
cunstancias que así lo ameriten, como la calidad artística
del programa, el tipo de auditorio a que va dirigida, su te-
mática u otras razones similares.

En tal virtud, esta iniciativa propone adicionar un párrafo
al artículo 59 Bis de la Ley Federal de Radio y Televisión
en el sentido de que la programación para niños que con-
tenga lenguaje agresivo o intimidatorio; actos que causen
un daño físico o la muerte; amenazas; connotaciones de ti-
po sexual; actos de racismo o discriminación, o cualquier
otro contenido nocivo o perturbador para la niñez, no po-
drá difundirse en el horario a que se refiere el actual último
párrafo del artículo 59 Bis, mismo que remite al Regla-
mento de la Ley, y que es aquél considerado apto para ni-
ños, adolescentes y adultos, en la fracción I del artículo 23
del citado Reglamento.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a con-
sideración de esta honorable asamblea la presente iniciati-
va con proyecto de

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley Federal
de Radio y Televisión

Único. Se adiciona el artículo 59 Bis de la Ley Federal de
Radio y Televisión, para quedar como sigue:

Artículo 59 Bis. …

I. a V. 

… 

…

Cuando la programación a que hace referencia este
artículo contenga lenguaje agresivo o intimidatorio;
actos que causen un daño físico o la muerte; amena-
zas; connotaciones de tipo sexual; actos de racismo o
discriminación, o cualquier otro contenido nocivo o
perturbador para la niñez, no podrá difundirse en
los horarios a que se refiere el párrafo anterior.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Giovanni Sartori, Homo videns. La sociedad teledirigida, Taurus,
México, página 40.

2 Ibídem, página 41.

3 http://www.amedi.org.mx/spip.php?article293

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, a 29 de abril de 2008.— Diputado Gerardo Octavio Var-
gas Landeros (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Radio, Televisión y Cinema-
tografía.



«4. Que reforma los artículos 31 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta y 27 de la Ley del Seguro Social, a car-
go del diputado Francisco Elizondo Garrido, del Grupo
Parlamentario del PVEM

Francisco Elizondo Garrido, diputado de la LX Legislatu-
ra del H. Congreso de la Unión e integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, frac-
ción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta
ante el Pleno de esta honorable Asamblea, la presente ini-
ciativa que contiene proyecto de decreto mediante el cual
se reforman diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
sobre la Renta y a la ley del Seguro Social para que los va-
les de despensa no puedan ser utilizados para la compra de
tabaco, cerveza y bebidas alcohólicas.

Exposición de Motivos

Los vales de despensa constituyen una de las prestaciones
más importantes para los trabajadores dentro del sector for-
mal. Forman parte de las “previsiones sociales” de los tra-
bajadores.

En el último párrafo del artículo 8 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta (LISR) se define a la previsión social como:

“las erogaciones efectuadas por los patrones a favor de
sus trabajadores que tengan por objeto satisfacer contin-
gencias o necesidades presentes o futuras, así como el
otorgar beneficios a favor de dichos trabajadores, ten-
dientes a su superación física, social, económica o cul-
tural que les permita el mejoramiento en su calidad de
vida y en la de su familia.”

De lo anterior se desprende que la interpretación del con-
cepto de previsión social da origen a una gama amplia de
prestaciones sociales:

1. El seguro de vida

2. La ayuda de comedor

3. Los vales de despensa

4. Los vales de gasolina

5. La ayuda de transporte

6. La ayuda para habitación

7. Los subsidios por incapacidad

8. Las becas educacionales

9. Seguro de gastos médicos mayores, y

10. Pago de deportivos

La ventaja para el patrón al otorgar “previsiones sociales”
es la reducción del sueldo base para su cotización en el
IMSS. De acuerdo al artículo 27, fracción VI, Ley del Se-
guro Social.

Para el trabajador significa la exención de ISR cuando se
cumplen las condiciones explicitas en el artículo 109 de la
LISR. Este artículo explica que para que las exenciones se-
an válidas es indispensable que éstas se concedan de ma-
nera general, de conformidad con las leyes o por contrato
de trabajo.

El límite establecido en este artículo para que el trabajador
sea eximible del ISR es el siguiente.

• Cuando la suma del sueldo más la previsión social no
exceda de 7 salarios mínimo, en esos casos toda la pre-
visión social se encuentra exenta del ISR.

• Cuando la suma del sueldo más la previsión social ex-
ceda de 7 salarios mínimos la previsión social solamen-
te se encuentra exenta hasta por un monto equivalente a
un salario mínimo del área geográfica del contribuyente
elevado al año.

En el último párrafo del artículo 109 se establece dentro de
qué límites no es aplicable para otras previsiones sociales,
siempre y cuando reúnan los requisitos de deducibilidad
del artículo 31 fracción XII de la LISR.

La lógica fiscal que opera con estos incentivos al otorgar-
los y recibirlos es que a cambio de otorgar un ingreso mo-
netario que sería gravable por el ISR, se otorga en especie
o explícitamente para un fin de consumo de bienes básicos.
De esta manera “la sociedad” exime al trabajador de los
impuesto por ingresos y hace deducible para el patrón del
salario base para las cuotas del IMSS.

La Asociación de Sociedades Emisoras de Vales, AC,
(Aseval) estima que de todos los trabajadores que reciben
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esta prestación en promedio de cada uno de ellos percibe
600 pesos mensuales en vales. Asimismo y con base en da-
tos de la Aseval el negocio de los vales de despensa, en el
que participan cinco empresas, crece a una tasa de entre 4
a 5 por ciento anual.

El ISR y el IETU

Impositivamente la presente iniciativa no modifica de nin-
guna forma los ingresos por ISR ni IETU del sistema fiscal
mexicano a la luz de la forma en que éste se calcula. Esto
con base en los cálculos sugeridos portal del SAT de las de-
ducciones que las empresas hacen por concepto de Seguri-
dad Social; por lo que no existe una distorsión tributaria
con la presente iniciativa de reforma. Sin embargo existe
un monto de elusión fiscal a consecuencia de a práctica de
comprar cerveza, bebidas alcohólicas y cigarrillos con los
vales de despensa.

El monto de la elusión fiscal1.

El consumo de los bienes motivos del presente proyecto de
decreto ya están gravados por el IEPS, sin embargo, aun
resta un 60 por ciento del valor de estos bienes que son elu-
sión fiscal. El 60 por ciento es el resultado de los recursos
que el fisco no ingresa al otorgarlos como exenciones y de-
ducibilidades por previsión social de los trabjadores.

Al mes de febrero de 2008 existían 19,475,720 trabajado-
res registrados en el IMSS2. Con base en cálculos de el que
propone la presente iniciativa tomando en cuenta el pro-
medio monetario declarado por la Aseval. Se estima lineal-
mente que por cada punto porcentual de los vales destina-
do a la compra de alguno de los bienes objeto de esta
iniciativa se genera mensualmente una elusión fiscal po-
tencial de 72 millones de pesos; equivalente monto con el
cual se podría edificar un centro hospitalario de segundo y
tercer nivel cada mes. Cabe aclararse que esta cifra se re-
fiere a la recaudación potencial perdida en el largo plazo de
mantenerse las legislación en su estado actual.

A pesar de ello los vales no contienen actualmente un me-
canismo explícito para no poder comprar con ellos bebidas
alcohólicas, cerveza y cigarros. En al actualidad sólo indi-
can que son para el consumo de bienes de primera necesi-
dad, pero ello no impide que se destinen a otros fines. Da-
do que son prevenciones sociales y el espíritu de éstas es
mejorar la calidad de vida del trabajador y de su familia.
No tiene sentido que pudiesen ser usados para el consumo
de productos que son considerados por la Ley General de

Salud como nocivos para el consumo humano. En su artí-
culo 3º esta Ley establece lo siguiente:

Artículo 3. En los términos de esta ley, es materia de sa-
lubridad general:

...

XXI. El programa contra el alcoholismo;

XXII. El programa contra el tabaquismo;

...

Cabe mencionar que la canasta básica empleada a partir del
2002 por el Banco de México omite las bebidas alcohóli-
cas y los cigarrillos como bienes de primera necesidad.

Para hacer coherente la legislación se propone coordinar
los objetivos del destino de los vales de despensa con la
Ley general de Salud. Es decir alinear objetivos de política
pública. En este caso el fiscal con el laboral y el de salud.

Considerandos

1) En vista de que los vales de despensa forman parte de las
“Previsiones Sociales” y que el fin último de estas es satis-
facer necesidades o contingencias futuras del trabajador y
que por este motivo las erogaciones que los patrones hacen
en este sentido sean deducibles de impuestos bajo el argu-
mento de que contribuyen al elevar la calidad del bienestar
del trabajador. El que suscribe no encuentra objeto a que
los Vales de Despensa sean utilizados en la compra de be-
bidas alcohólicas, cervezas y tabacos.

2. Que las exenciones fiscales son un “crédito” o “dispen-
sa” que la sociedad otorga al patrón del trabajador en ma-
teria fiscal bajo el argumento de que son recursos erogados
a favor de la calidad de vida de quien las recibe

3. Que las cervezas, alcoholes y tabacos no contribuyen de
ninguna manera a elevar la calidad de vida del trabajador.
Por sus efectos nocivos, tanto en el individuo, como fami-
liar y socialmente.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55
fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-



metemos a la consideración del Pleno de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, el presente
proyecto de

Decreto que reforma el artículo 31 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta y el artículo 27 de la Ley del Se-
guro Social.

Artículo Primero. Se adiciona un párrafo final a la frac-
ción XII del Artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta para quedar como sigue:

Artículo 31. Las deducciones autorizadas en este Título
deberán reunir los siguientes requisitos:

...

XII. ...

...

Las previsiones sociales para ayuda alimenticia en
dinero o especie no deben incluir ninguno de los pro-
ductos a los que dan origen la fracción XXI y XXII a
los que se refiere la Ley General de Salud en su artí-
culo 3º. Para el caso de los Vales de despensa impre-
sos o electrónicos, estos deberán contener la siguien-
te leyenda “No es valido para la adquisición de
cerveza, bebidas alcohólicas , cigarros y tabacos la-
brados”.

XIII. ...

...

Artículo Segundo. Se reforma la fracción VI del artículo
27 de la Ley del Seguro Social para quedar como sigue:

Artículo 27. Para los efectos de esta Ley, se excluyen co-
mo integrantes del salario base de cotización, dada su na-
turaleza, los siguientes conceptos:

...

V. La alimentación y la habitación cuando se entreguen
en forma onerosa a los trabajadores; se entiende que son
onerosas estas prestaciones cuando el trabajador pague
por cada una de ellas, como mínimo, el veinte por cien-

to del salario mínimo general diario que rija en el Dis-
trito Federal;

VI. Las despensas en especie o en dinero, siempre y
cuando su importe no rebase el cuarenta por ciento del
salario mínimo general diario vigente en el Distrito Fe-
deral y cumplan con los términos de la fracción XII
el Art. 31 de la LISR;

...

Transitorios

Primero. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan a lo dispuesto en el presente decreto.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día pri-
mero de enero posterior inmediato a la aprobación de la
presente reforma por el Congreso de la Unión de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

Tercero. Los vales vigentes actualmente no serán afecta-
dos por la presente disposición siempre y cuando conten-
gan una leyenda que exprese la fecha de vigencia máxima
al 31 de diciembre del año de la aprobación de la presente
iniciativa de reforma por el Congreso de la Unión de los
Estados Unidos Mexicanos.

Notas:

1 A diferencia de la evasión fiscal que consiste en omitir, negar o men-
tir sobre el monto gravable, la elusión fiscal consiste en aprovecharse
de los resquicios legales existentes para no cumplir con las disposicio-
nes fiscales correspondientes.

2 www.inegi.gob.mx [Consultado el 25 de abril de 2008]

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a los 29 días del mes de abril de 2008.— Diputado Fran-
cisco Elizondo Garrido (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público, y de Seguridad Social.
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«5. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, del Código Penal Federal y del
Código Federal de Procedimientos Penales, suscrita por
diputados de diversos grupos parlamentarios

Los suscritos, integrantes de diversos grupos parlamenta-
rios, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, someten a la consideración del
Pleno de la Cámara de Diputados la presente iniciativa de
decreto, que reforma los artículos 236, 237 y 245 de la Ley
General de Salud; 24, 67, 193, 197 y 198, y el Título del
Capítulo V del Código Penal Federal; y 524, 525 y 526, y
el Título Decimosegundo y su Capítulo III del Código Fe-
deral de Procedimientos Penales, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

La planta de la cannabis, cuyas propiedades psicoactivas,
médicas e industriales son histórica y ampliamente conoci-
das por prácticamente todas las culturas de la humanidad,
se encuentra en México en un régimen jurídico de prohibi-
ción absoluta que impide aprovechar los beneficios reales
y potenciales que su uso también conlleva.

Es necesario transformar de forma cualitativa, constructiva
y responsable las políticas que regulan el uso de sustancias
legales e ilegales en la sociedad.

Para nosotros, hablar de una nueva política hacia las dro-
gas no significa en forma alguna claudicar ante la delin-
cuencia organizada. Es necesario hacer énfasis en este pun-
to, ya que resulta relevante que se distinga con claridad y
se trabaje simultáneamente en dos vías: por un lado, prote-
ger los derechos civiles de los consumidores –así como su
derecho a la información y a la salud–; y, por la otra, hacer
más efectivo el combate contra los canales ilegales de dis-
tribución de sustancias ilegales.

Por ello, cualquier política en esta materia debe anclarse en
la prevención, la información y la educación; debe proveer a
los potenciales consumidores y a los que ya lo son el apoyo
que los ayude a tomar las mejores decisiones; y, finalmente,
debe respetar las decisiones concientes e informadas de las
personas –incluidas las que tienen padecimientos– que re-
quieran y así lo decidan algún tratamiento terapéutico basa-
do en la cannabis.

Quienes firmamos esta iniciativa estamos convencidos de
que el consumo de sustancias con riesgo potencial a la sa-
lud debe ser abordado por el Estado desde una perspectiva
científica, médica, educativa, informativa y preventiva; pe-
ro sobre todo alejada de prejuicios morales, que en nada
contribuyen a comprender y enfrentar con eficacia el fenó-
meno del consumo de drogas en sociedades como la nues-
tra.

En el caso de las sustancias ilegales en lo general, y en el
de la planta de la cannabis en lo particular, la anterior pre-
misa resulta especialmente oportuna: en aras de alcanzar
un “ideal moral”, materializado en “una sociedad libre de
drogas”, se fomentan daños mucho mayores que el proble-
ma que pretendemos resolver; y en el caso de la cannabis
médica, incluso de impedir que enfermos se beneficien de
sus propiedades terapéuticas.

La confusión y la desinformación inducidas por ciertos
preceptos morales, así como la ignorancia generalizada que
priva entre nuestra sociedad sobre la cannabis, hacen muy
difícil cambiar una percepción sumamente negativa sobre
la planta, pero aun así requerimos acrecentar las posibili-
dades de tratamiento médico que miles de personas necesi-
tan cotidianamente.

Por eso conviene reflexionar en el reporte sobre la mari-
huana médica elaborado por el Instituto de Medicina de Es-
tados Unidos en 1999. En este estudio, investigadores exa-
minaron los riesgos psicológicos de su uso, y advirtieron:
“La marihuana no es una sustancia completamente benig-
na. Se trata de una droga poderosa con una variedad im-
portante de efectos. Sin embargo, a excepción de los daños
relacionados con el fumar, los efectos adversos por el uso
de marihuana se encuentran en el rango de efectos tolera-
dos en otros medicamentos”.1

La planta de la cannabis produce, entre otros derivados,
una sustancia psicoactiva cuya regulación se vuelve im-
prescindible, pero también es un conocido vehículo tera-
péutico para el tratamiento de numerosas enfermedades.

Los usos médicos de la planta de la cannabis son numero-
sos, conocidos y probados científicamente; muchos países
han comenzado a reconocer tales cualidades y promueven
la investigación médica sobre ella. Esos países cuentan con
productos médicos legales y elaborados con sus agentes ac-
tivos. Pese a ello, nuestro país carece de disposición u or-
denamiento legal que nos permita aprovecharla en benefi-
cio de la propia sociedad. La legislación actual que rige la



planta en México prohíbe de forma absoluta el uso con fi-
nes terapéuticos, así como dificulta en un grado extremo
cualquier actividad de investigación médica sobre ella.

La iniciativa representa, en consecuencia, un esfuerzo por
replantear la relación que, como sociedad y Estado, tene-
mos con la planta de la cannabis, en la modalidad de sus
usos médicos y propiedades terapéuticas.

Antecedentes de la planta de la cannabis

Antes de fundamentar las propiedades médicas de la can-
nabis, sus usos terapéuticos y el debate científico actual
que hay sobre este asunto, vale la pena dejar constancia,
para los fines de esta exposición de motivos, del valor his-
tórico de la planta de la cannabis en el mundo y en nuestro
país, toda vez que la revisión de su trayectoria puede de-
mostrar la forma en que la planta es ampliamente conocida
y utilizada desde los tiempos de la Colonia en México, que
nunca ha representado un problema de salud pública im-
portante y que antes bien, en el caso de sus propiedades te-
rapéuticas, ha sido un importante coadyuvante en numero-
sos padecimientos.

Así, el cáñamo o marihuana, como también se conoce la
cannabis, es una planta originaria de Asia central, de don-
de al paso de los siglos se difundió en todas direcciones.
Los vestigios más antiguos del uso del cáñamo datan de
aproximadamente el año 8 mil antes de Cristo.

Se esparció desde su zona de origen principalmente por
tres rutas: hacia el este de China, hacia el sur de la India y
el sureste de Asia y hacia el oeste asiático, desde donde se
difundió hacia África, Europa y, finalmente, América.

Los antiguos egipcios construyeron sus primeras embarca-
ciones con este material:

… en esta clase de navíos se transportaban los grandes
bloques de piedra que se utilizaron en la construcción de
las pirámides. Estos barcos se fabricaban juntando haces
de cáñamo muy apretado que luego se incorporaban a
una estructura construida por fuertes ramas2

En el siglo XI a. C. aparece en la historia el haschish “al
que los asirios llamaban cunubu o cunabu, del que los grie-
gos han hecho derivar cannabis, los franceses chanvre y
chénevis, y nosotros cannabis”.3

Durante el reinado de Enrique VIII en Inglaterra (1509-
1547) se promulgó una ley que señalaba que todo propie-
tario de tierras debía dedicar una parte al cultivo de cáña-
mo o lino con el fin de contar con la fibra suficiente para
fabricar los aparejos navieros. En la Inglaterra de esa épo-
ca, al igual que en el resto de Europa, el cáñamo permeaba
todos los aspectos de la vida cotidiana. William Bolena, pa-
riente de Ana Bolena, la segunda esposa de Enrique VIII,
se expresaba así de la planta:

Ningún barco puede navegar sin cáñamo… ningún arado,
o carreta puede existir sin cuerda… el pescador debe tener
cáñamo para hacer sus redes. No hay arquero que pueda ti-
rar de su arco; y el hombre de Malta lo necesita para su bol-
sa, con él las bellezas están listas para servir en la Iglesia.4

Podemos decir, sin temor a exagerar, que, hasta el siglo
XIX, el cáñamo fue tan importante como lo es el petróleo
en nuestros días.

El cáñamo estuvo presente en los viajes de exploración y
llegó a América en el siglo XVI, donde se introdujo como
fuente de fibra en Chile en 1545 y en Perú nueve años des-
pués. Los colonizadores ingleses también comprendieron
su importancia, pues fue introducido en Canadá en 1606 y
en Virginia en 1611.

Durante la Conquista, el cáñamo llegó a México, traído por
Pedro Cuadrado, uno de los conquistadores que integraban
la expedición de Pánfilo de Narváez. De acuerdo con sus
propias palabras, Cuadrado fue quien comenzó el cultivo
de esta planta en estos territorios (grafía original):

Pedro Quadrado, dize en efecto, ques natural de la villa de
Alcalá del rrío, tierra de Sevilla, e hijo legítimo de Joan
Colín y de Isabel Quadrada, su muger; y que ha que pasó a
esta Nueva Spaña quinze años, y fué con el Marqués a la
ysla de California, donde estovo con sus armas y cauallos
hasta los postreros; y benydo a esta ciudad, dió a Terrazas
yndustria cómo senbrase y enuiase cáñamo, y él fué el pri-
mero que lo hizo; y touo tienda, por lo qual, al presente ay
lo que ay en la tierra; y an benydo otros del dicho officio,
el qual, husándolo él, se le murieron quatro sclauos que
tenya, por lo qual lo dexó; y á año y medio que se casó con
vna hija de vn conquistador de Guatimala, y tiene su casa
poblada, con muger, famylia y mucha costa, y padesce ne-
cesidad por no tener hazienda ny granjería; y que tiene dos
hijas naturales, la vna de honze años y la otra de diez.5
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El historiador Silvio Zavala afirma que el propio Hernán
Cortés recomendó la siembra y cultivo del cáñamo: “Las
proposiciones que hace fray Juan de Zumárraga con res-
pecto a la agricultura coinciden fundamentalmente con las
de Hernán Cortés. (… ) Dice que a los indios, para vivir
bien, les ha faltado principalmente, antes de la llegada de
los españoles: lana fina, cáñamo, lino, plantas y cuatrope-
as, mayormente asnal”.6

Al parecer, Zumárraga era entusiasta de la cannabis: de
acuerdo con Fray Juan de Torquemada, Zumárraga, apro-
ximadamente en 1531, “puso diligencia en plantar frutas de
Castilla, cáñamo y lino”,7 como una de las medidas enca-
minadas a lograr una economía próspera que permitiera, a
los españoles que vinieran a radicar en estas tierras, adap-
tarse felizmente.

Joaquín García Icazbalceta también registra, subrayando la
visión económica del religioso, esa intención de importar
de la península el cultivo de la cannabis sativa:

Quería también que viniera semilla de lino y cáñamo en
gran cantidad, con personas que supieran cultivarlos, bene-
ficiarlos y tejerlos, especialmente en las costas del Mar del
Sur, donde eran tan necesarios para los navíos que allí so-
lían armarse. Con esa rica granjería, los indios pagarían
más fácilmente el tributo, al paso que a los españoles val-
dría más lo que recibiesen.8

La primera de las leyes directamente relacionadas con el
cáñamo se expidió en Ponferrada, España el 13 de junio de
1545; en ella se manda a todos los virreyes que se apliquen
al cultivo de lino y cáñamo y que fomenten el cultivo entre
los indígenas. Esta ley se encuentra en el “Libro IIII, Títu-
lo Diez y Ocho, Del Comercio, Mantenimientos, y Frutos
de las Indias.” de la Recopilación:

Ley xx. Que los Virreyes, y Gobernadores hagan sem-
brar, y beneficiar lino y cáñamo. El Emperador D. Cár-
los y el Príncipe Gobernador en Ponferrada á 13 de Ju-
nio de 1545. Encargamos á los Vireyes, y Gobernadores,
que hagan sembrar, en la Indias lino, y cáñamo, y pro-
curen , que los Indios se apliquen á esta grangería, y en-
tiendan en hilar, y texer lino.9

Un siglo después, en las instrucciones que dejó a su suce-
sor el virrey Juan de Palafox, quien gobernó durante un
corto periodo en 1642, se encuentra una clara referencia al
cultivo de cáñamo en la Nueva España. En estas instruc-
ciones, el también Obispo de Puebla menciona que se de-

bía continuar con la siembra de cáñamo iniciada por él en
la región de Atlixco.10

La inquisición fue la primera instancia en México que san-
cionó el uso no industrial del cáñamo. La prohibición se
centró en ciertas plantas, entre ellas el peyote, el ololiuqui
y los llamados pipilzinzintles o pipilzinzintlis, o “niños ve-
nerables”. Este último es el nombre que emplearon los in-
dígenas para designar al cáñamo –y a otras plantas- en los
rituales en los que se ingería por sus efectos psicoactivos.

Esta prohibición se expresa en una orden expedida por el
arzobispo Lorenzana: “… la prohibición de las plantas fue
reiterada por edicto de fe el 11 de febrero de 1769, que se-
ñalaba como delitos, entre otros, el ejecutar curaciones su-
persticiosas, valiéndose de medios en lo natural incondu-
centes para la sanidad o abusando de los pipiltzintzintles,
peyote… , o de otras hierbas…”11 Es probable que quienes
emitían esas disposiciones ni siquiera supieran qué planta
prohibían.

A principios de 1777 comenzó una de las campañas econó-
micas de mayor importancia en la historia de la Nueva Es-
paña: se buscó implantar el cultivo del cáñamo con toda la
fuerza de la Corona. Como parte de los proyectos econó-
micos de los Borbones, se decidió dar seguimiento a aque-
lla ley de 1545: se emitieron una serie de reales órdenes al
virrey de la Nueva España para que se diera a la tarea de
sembrar lino y cáñamo.

Entre las diversas medidas adoptadas, se enviaron expertos
en la siembra y proceso de ambas especies con la finalidad
de que dieran a conocer la técnica adecuada de cultivo y
obtención de fibra.

La Corona manifestó tanto interés en esta empresa que lle-
gó a enviar un grupo de labradores españoles para que di-
fundieran las técnicas de cultivo, incluso modificó su línea
política al otorgar un permiso para que se instalara en el vi-
rreinato una Real Fábrica de Lonas y Lonetas.12

Con la idea de facilitar todavía más estos cultivos, también
se ordenó el reparto de tierras ociosas fueran privadas o
propiedad de la Corona –conocidas como “realengas”– en-
tre los indígenas, lo cual se estableció en los artículos 61-
62 de la Real Ordenanza de Intendentes.

Al parecer es el único momento en todo el tiempo que du-
ró el dominio español en el que una disposición real ame-
nazara a los propietarios de tierras, que “podían ser confis-



cadas y repartidas entre los indios por causa de utilidad pú-
blica”.13

Para el siglo XVII el cáñamo se sembraba con cierta regu-
laridad en distintas partes de la Nueva España, como lo
muestran las cuentas que rinde el alcalde mayor de Atlixco
en respuesta a la orden girada a todos los alcaldes mayores
para que busquen semilla de cáñamo por toda Nueva Espa-
ña (grafía original):

En debido cumplimiento a la superior orden de su Excia.
del presente mes sobre que tomase a los Naturales y La-
bradores de esta Jurisdicción la instrucción necesaria acer-
ca de conocer las causas o fundamentos que los haya re-
traido de fomentar, promover y aumentar la siembra y
beneficio del Cáñamo, que otras veces se ha cultivado en
ella. He practicado las correspondientes diligencias para su
averiguación y en su consequencia me dicen que es cierto,
que desde el Siglo pasado una Familia nombrada de los
Hernández, originaria de esta villa consiguió licencia de
ese Superior Gobierno para sembrar y beneficiar la semi-
lla. Y que en efecto sembraron algunos pedacillos de tierra,
o tarpanas en las orillas de un Arroyo que pasa inmediato,
en las cuales se daba el Cáñamo muy abundante, y frondo-
so y de él hacían cordeles para Lámparas, Tirantes para co-
ches, cinchas y otros encargos de los mismos cordeles que
les pedían hasta de esa Ciudad. Haviendo fallecido el últi-
mo de La Familia, que fue Dn. Juan Joseph Hernández abrá
tiempo de 16 años, feneció también la siembra y beneficio,
sin que se hubiere extendido la sédula para aquel Privilegio
Exclusivo que tenía, a excepción de algunas matas que
conservan los Yndios en algunos Pueblos de esta Jurisdic-
ción, que siembran en los Solarcitos de sus casas diciendo
que les sirve para remedio.14

Esta notificación es muy importante porque nos muestra
cómo los indígenas encontraron rápidamente las propieda-
des medicinales de la cannabis y las adaptaron a su vida
cotidiana.

El cáñamo conviviría de manera más o menos tranquila du-
rante casi dos siglos hasta que en el mencionado edicto de
1769 se prohibieron las prácticas idolátricas en las que se
empleaban los llamados pipilzinizintli.

Si bien no se menciona como cáñamo en ese edicto, es Juan
Antonio Alzate quien comprobó que las semillas conocidas
por los indígenas como pipilzinzintli (prohibidos expresa-
mente en el edicto) eran de cannabis sativa L.

Alzate, un científico de su época, buscó identificar el ori-
gen de tales semillas, como lo expresa en sus propias pala-
bras:

Conseguí una pequeña cantidad de dichos pipilzinzintlis, la
que se componía de una mezcla de semillas y yerbas secas;
a la primera vista luego reconocí no eran otra cosa que las
hojas y semillas del cáñamo; advertencia que tuve al pun-
to, por haber visto antes en un jardín la planta del cáñamo.
No obstante ésta que para mí era una demostración, en pri-
mera ocasión y para quedar del todo convencido, sembré
aquellas semillas con toda la precaución posible y logré
unas plantas de cáñamo, lo mismo que el de Europa, las
que los indios reconociendo por pipilzinzintlis, fue necesa-
rio arrancar las plantas luego que comenzaron a madurar-
se las semillas por cuanto procuraban pillar toda la que
podían.15

El uso del cáñamo que sobrevivió a la Independencia no
fue el textil, sino el ritual y el medicinal.

La curandería y las prácticas con plantas dejaron de ser
perseguidas por motivos religiosos, sin embargo, en su lu-
gar, “la práctica médica que se produce en esta conciencia
contemporánea asumirá esa persecución, aunque durante
todo el siglo XIX y los inicios del XX, no fundamenta la
necesidad del castigo y sólo se concretan a condenar las
creencias o ritualidades de su práctica, exhibiendo su fal-
sedad”.16

Las primeras reglamentaciones en el ámbito de salud que
comenzaron a finales de la década de los 30 y principios de
los 40 del siglo XIX fueron el antecedente del Código Pe-
nal de 1871, conocido como el Código de Martínez de Cas-
tro, en el que por primera vez se sancionan los delitos con-
tra la salud.

Para este momento la planta ostentaba ya el nombre que la
haría famosa todo el mundo y que se asocia inevitable-
mente a este uso: marihuana.

Es indudable que durante el movimiento armado de 1910-
1920, la marihuana formó parte de los ambientes cotidia-
nos. Cientos de referencias hemerográficas, lo mismo que
memorias, novelas, anécdotas y hasta documentos internos
de los cuarteles y partes militares pueden testimoniarlo.17

Un control más férreo del consumo de enervantes comien-
za en 1908, cuando por iniciativa del Ejecutivo se reforma
la fracción XXI de la Constitución de 1857, con lo que “El
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Congreso de la Unión está facultado para dictar leyes sobre
ciudadanía, naturalización, emigración e inmigración y sa-
lubridad general de la República”,18 esto implicó la supre-
macía del poder federal para legislar en materia de salubri-
dad, una prerrogativa que correspondía a cada uno de los
estados.

De esta manera se construyó paulatinamente un elaborado
discurso que apelaba a la medicina, a la salud pública y a
las leyes para perseguir tanto el consumo como la venta y
producción de “enervantes” y que sustituyó las antiguas ac-
titudes aisladas por lo regular invocaban a la moralidad (la
lucha contra el vicio), lo que constituyó un intento más fé-
rreo de erradicar a los ‘morfinómanos’ y ‘mariguanos’:

… es importante establecer la manera como la marihua-
na ingresó dentro de la lista d sustancias prohibidas, ni
siquiera controladas, cuando sólo unos pocos años antes
el estamento médico la consideraba una planta medici-
nal, como lo demuestra su inclusión el lista de sustan-
cias medicinales del reglamento de farmacias y boticas
que estuvo en vigor desde 1892 hasta 1920 cuando se
prohibió19

Una de las razones esgrimidas para tomar este tipo de me-
didas contra el consumo de sustancias, era la percepción
institucionalizada de que ‘degeneran la raza’. Este es un
concepto proveniente de finales del siglo XIX que encierra
una serie de nociones que abarcan desde la salud pública
como vigilante y “‘fortificadora de la raza’ hasta elementos
de carácter clasista, al identificar a los estratos bajos de la
sociedad como los más susceptibles de caer en la degene-
ración”.20

El cáñamo en la época contemporánea

El primer estudio serio sobre el cannabis fue realizado por
la Indian Hemp Drug Commission en Inglaterra, en 1894.
El estudio concluye que el uso moderado es casi siempre
“regla” y “no produce prácticamente ningún efecto noci-
vo”. Sin embargo, en 1925 se agregan, a las tres drogas so-
metidas a control internacional hasta entonces -opio, coca-
ína y morfina- la heroína y la marihuana, a instancias de un
Egipto controlado por los británicos, y en donde los movi-
mientos de independencia promovían el uso de productos
nacionales sobre los extranjeros.

En Estados Unidos, la prohibición data de 1937, y a partir
de 1961 se generalizó en el resto del mundo.21 Igual que el
opio y la cocaína, asociada a chinos y negros respectiva-

mente, la marihuana fue asociada con los trabajadores me-
xicanos en los Estados Unidos, cuya discriminación se in-
tensificó en gran medida con la depresión económica de los
años treinta.

Harry J. Anslinger, el primer zar antidrogas de Estados
Unidos, realizó durante toda esa década una intensa cam-
paña contra la marihuana, a la que acusó de alentar en los
mexicanos actitudes violentas y criminales. Anslinger re-
chazó u obvió todo argumento médico y científico, y en
cambio manipuló la estadística legal y criminal para aso-
ciar a la planta con el crimen. Durante los años sesenta, en
cambio, el mismo Anslinger, ante las protestas hippies con-
tra la guerra de Vietnam, acusó a la cannabis de ser “enfer-
mizamente pacificante”.

A la abierta campaña de Anslinger se sumó la competencia
entre el papel fabricado a base de árboles y el hecho con
cáñamo. William Randolph Hearst, cuyos negocios en la
prensa amarillista se nutrían del papel de la madera, nego-
cio en el que también tenía una importante participación,
apoyó con todo su poder mediático y económico la crimi-
nalización de la marihuana y de todos los usos industriales
del cáñamo.

En 1937 se aprobó, de forma absolutamente irregular, la
Marihuana Tax Act, cuyas imposiciones fiscales hicieron
imposible que esta industria pudiera continuar compitien-
do en el mercado norteamericano. Esta maniobra hizo que
se desestimara por completo el Informe Laguardia, un ex-
tenso estudio hecho en Nueva York sobre el asunto, y cuya
conclusión era que la publicidad sobre sus efectos catastró-
ficos carecía de fundamento.22

Adicionalmente, a la Asociación Médica Norteamericana
no se le avisó mas que cuando era inminente su aproba-
ción, no se le permitió tener un papel importante en el de-
bate y se desestimaron todos sus argumentos. A partir de
este punto, los Estados Unidos comenzó a presionar al res-
to del mundo para que observara las mismas directrices
contra la cannabis.

A pesar de ello, en Nueva York en 1938 el alcalde de la ciu-
dad, Fiorello Laguardia, solicitó uno de los más amplios
estudios para determinar la peligrosidad del cáñamo como
psicoactivo, en el que participó un equipo compuesto por
científicos que evaluaron los aspectos médico, psicológico
y sociológico del consumo de marihuana. El Informe La-
guardia sirvió para evaluar la incidencia de cáñamo en esa
ciudad y fue publicado en 1944 con el título de “El proble-



ma de la marihuana en Nueva York” (The marihuana pro-
blem in the city of New York).

Después de entrevistar a usuarios asiduos que estaban o ha-
bían estado en la cárcel y de examinar 14 954 sentencias,
se dedujo:

1. Los efectos físicos y mentales de la marihuana no
eran “clínicamente considerables”;

2. Los usuarios no se veían tentados por la heroína ni
otros opiáceos; y

3. No había correlación de su uso con delitos sexuales,
de sangre o contra la propiedad.

La conclusión a que llega el Informe Laguardia es que “la
publicidad sobre los efectos catastróficos de la mariguana
carece de fundamento en la ciudad de Nueva York”.23

En 1972, el presidente Richard Nixon nombró una comi-
sión de trece connotados juristas, psiquiatras, sociólogos y
senadores que elaboraron el informe oficial de la Comisión
Nacional sobre Marihuana y Abuso de Drogas (National
Commission on Marihuana and Drug Abuse), cuyas inves-
tigaciones arrojaron el resultado de que

1. “El uso de mariguana frena la agresión”; y

2. “No hay pruebas de que su empleo conduzca al con-
sumo de otras drogas”.24

A diferencia del gobierno holandés, que aceptó las conclu-
siones de los informes Hulsmann y Baan, de 1971 y 1972
respectivamente (que consideraron a la mariguana como
un “riesgo aceptable” o como una “droga blanda”) los go-
biernos de EU, Inglaterra y Canadá, ignoraron los resulta-
dos.

Pese a que los Países Bajos signaron la Convención Única
sobre narcóticos en 1964, y pese a que las leyes holandesas
establecen que el cáñamo es ilegal, en 1976 se adoptó en
esa nación una política menos restrictiva, puesto que se de-
jó de exigir el cumplimiento de las sanciones relacionadas
con la posesión o comercio de pequeñas cantidades (en un
principio eran 30 g, pero en 1995 se redujo a 5 g). Se per-
mitió a algunos propietarios de cafés la venta de marigua-
na y resina de cáñamo (hashish) en pequeña escala. El en-
foque de esta política tiene un trasfondo pragmático, pues

pretende separar al cáñamo del resto de las drogas psicoac-
tivas ilegales, potencialmente más peligrosas, con lo que se
tiene la expectativa de “reducir el daño”.25

Alrededor de 1976, Estados Unidos comenzó a sobresalir
como uno de los principales productores mundiales de ma-
rihuana. En tanto, el entonces candidato a presidente de ese
país, James Carter, se define por una política tolerante ha-
cia el consumo, al grado de que su esposa llegó a afirmar
públicamente que sus tres hijos mayores fumaban mari-
guana.26

En 1982, 11 estados de la Unión Americana producían cá-
ñamo de uso psicoactivo en cantidades industriales, la pro-
ducción en ese entonces se estimaba en 2 a 6 millones de
kilogramos anuales. Para 1988, el valor total de esa cose-
cha se estimó en 33 mil millones de dólares, cantidad muy
por encima del valor de toda la cosecha de cereal reunida,
entre otras cosas, debido a que de toda esta producción só-
lo se gravó alrededor de 16 por ciento.27

La cannabis médica

Cáñamo es el nombre en español de la planta clasificada en
1753 por Charles Linneo como Cannabis sativa. Existen
tres variedades de Cannabis sativa: C. S. Indica, C. S. Sa-
tiva y C. S. Ruderalis, que se distinguen entre sí por su for-
ma de crecimiento, por las características de sus semillas y
por la diferencia existente en las estructuras de sus fibras.

El cáñamo es un arbusto de ciclo anual que puede llegar a
crecer de 1.20 a seis metros de altura, de acuerdo con el cli-
ma en el que se siembre, la variedad a la que pertenezca y
la finalidad que se persiga con su cultivo. Es una planta
dioica, es decir, el sexo masculino y el femenino se en-
cuentran en diferentes individuos. Sus hojas tienen de 3 a
11 foliolos –siempre en número non– en forma lanceada y
bordes dentados, el mayor de ellos es el central y disminu-
yen en tamaño los laterales. Crece en prácticamente todos
los climas del mundo, a excepción de los polares.

Los usos conocidos de la planta de la cannabis se pueden
dividir en tres grandes grupos: industriales, médicos, ritua-
les o lúdicos. La presente exposición de motivos se referi-
rá, exclusivamente, a la información y circunstancias de la
cannabis destinado a usos terapéuticos.

El uso de la cannabis en la práctica médica se remonta a
miles de años.
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El primer uso medicinal del que se tiene noticia se remon-
ta alrededor del año 2300 a.C., cuando el emperador chino
Shen Nung la recomendaba para el estreñimiento, la gota,
el beriberi, la malaria, el reumatismo y los problemas
menstruales; mientras que históricamente constituyó, hasta
antes de su prohibición planetaria, la más importante plan-
ta de la farmacopea árabe.

Adicionalmente, las más distintas culturas han sabido re-
conocer y utilizar las propiedades terapéuticas de la planta,
mismas que se han empleado también para tratar alteracio-
nes digestivas, neuralgias, insomnio, depresión, migraña,
inflamaciones, padecimientos oftalmológicos y dermatoló-
gicos, entre muchos otros; mientras que en la práctica mé-
dica moderna fue el analgésico más socorrido hasta el ad-
venimiento del ácido acetilsalicílico.

Respecto a México, los usos medicinales de la cannabis
forman parte de la tradición. Cuenta con una gran variedad
de aplicaciones en la medicina tradicional de diversas cul-
turas, incluida la mexicana.

El debate científico sobre las propiedades médicas y tera-
péuticas de la cannabis tiene un historial extenso, que se ha
intensificado en la actualidad.

Principales aplicaciones terapéuticas

La prohibición absoluta que pesa sobre la planta ha tenido
como una de sus más funestas consecuencias el impedir un
desarrollo adecuado de la investigación científica sobre sus
propiedades terapéuticas, así como la imposibilidad prácti-
ca, para millones de pacientes en todo el mundo, de bene-
ficiarse de éstos de una forma legal y segura.

El día de hoy, sin embargo, pareciera pesar más el prejui-
cio desinformado, que los datos y los hechos avalados por
la investigación científica.

En medicina, el cáñamo se ha empleado principalmente en
la rama de la terapéutica, es decir, en el tratamiento de dis-
tintas afecciones. Cuenta con una gran variedad de aplica-
ciones en la medicina tradicional de diversas culturas, in-
cluida la mexicana.

A continuación, listamos algunas de las aplicaciones tera-
péuticas de la cannabis recopiladas por la experiencia mé-
dica moderna:

1. Estimulante del apetito.

2. Analgésico-hipnótico.

3. Antipirético.

4. Antiepiléptico.

5. Antiespasmódico.

6. Ansiolítico.

7. Prevención y supresión de las neuralgias.

8. Antidepresivo.

9. Tranquilizante.

10. Auxiliar psicoterapéutico.

11. Estabilizador del ánimo.

12. Antiasmático.

13. Oxitócico (medicamento que acelera el parto).

14. Antitusígeno.

15. Anestésico local.

16. Como medio para facilitar la abstinencia en los adic-
tos a los opiáceos y el alcohol.

17. Analgésico en el trabajo de parto.

18. Antibiótico.28

19. Anticomicial para el manejo de crisis parciales.

20. Facilitador en la conducta sexual inhibida.

21. Antirreumático (modulador inmunológico), en la ar-
tritis reumatoide y otras colagenopatías relacionadas
con esta inflamación articular (como el lupus eritemato-
so sistémico o la anquilosis) y en lesiones autoinumnes
en el sistema nervioso central, como en la esclerosis
múltiple.

Asimismo, se utiliza como antihipertensivo ocular en el
glaucoma de ángulo cerrado, uno de los usos más encon-
trados en la bibliografía.



La cannabis se utiliza también como medicamento para
combatir trastornos neurológicos, y se encuentra calificado
como útil para la esclerosis múltiple, la amiotrofía lateral
esclerosante, la epilepsia, el síndrome de Guilles de la Tou-
rette y muchas otras patologías neurológicas y afines a es-
te sistema; al tiempo que se encuentra ampliamente docu-
mentada su utilidad para evitar el vómito irrefrenable y la
sensación de nauseas, así como para elevar el apetito y evi-
tar así el wasting syndrome.29

Como afirma el doctor Gady Zabicky, médico especialista
en manejo de adicciones por el Instituto Nacional de Psi-
quiatría Ramón de la Fuente, fundador del Programa de In-
vestigaciones Relacionadas con Sustancias de ese instituto
y actual consejero médico para el Conasida en materia de
drogas intravenosas y VIH, “no hay reportada en toda la li-
teratura médica existente un solo caso de letalidad directa-
mente inducida por cannabinoides. Nunca. En ningún lugar
del mundo, lo que no se puede decir de casi ningún otro
medicamento alopático: antibióticos, vitamínicos, antigri-
pales, etcétera, incluida la aspirina”.

Finalmente, afirma Zabicky, otra propiedad médica de im-
portancia de la cannabis es su valor como elemento de re-
ducción de daño en manejos antiadictivos.

El caso de Estados Unidos y de otros países

Incluso, en los países que han determinado ejercer una po-
lítica prohibicionista total hacia el cannabis se debaten y
permiten actualmente sus usos médicos, y se generan op-
ciones legales de tratamiento para los que objetivamente
requieren sus propiedades terapéuticas.

Países como Holanda y Canadá cuentan con su propia red
de salud pública para el suministro a los pacientes que la
necesitan; en el Reino Unido se permite la investigación
con fines médicos y hay a disposición del público produc-
tos basados en la cannabis.

En Estados Unidos hay medicamentos legales cuyo com-
puesto principal son los canabinoides, y el país cuenta hoy
con 13 estados de la Unión –Alaska, California, Colorado,
Hawai, Maine, Maryland, Montana, Nevada, Nuevo Méxi-
co, Oregon, Rhode Island, Vermont y Washington– permi-
ten y regulan los usos terapéuticos de la cannabis. Además,
existen iniciativas legislativas en curso para permitir su uso
terapéutico en los estados de Nueva York, Illinois y Con-
necticut. Vale la pena mencionar, por último, que todas es-

tas iniciativas son, o han sido, apoyadas por coaliciones bi-
partidistas.

El Consejo de Asuntos Científicos de la Asociación Médi-
ca Americana ha reportado que “datos de anécdotas, en-
cuestas, y clínicos” demuestran la utilidad médica de la
marihuana. Los Institutos Nacionales de Salud afirmaron
que “la marihuana se ve lo suficientemente prometedora
como recomendar que se hagan nuevos estudios controla-
dos.” Agrupaciones que van desde la Sociedad Americana
del Cáncer a Kaiser Permanente apoyan el acceso a la ma-
rihuana médica o estudios sobre ésta.30

Doctores individuales están de acuerdo. En una encuesta,
más de 70 por ciento de los especialistas estadounidenses
en cáncer dijo que recetaría la marihuana si fuese legal; ca-
si la mitad dijo que han instado a sus pacientes a adquirir
la droga sin importar la ley. Una encuesta con la Asocia-
ción Médica Británica rindió resultados similares.31

El New England Journal of Medicine ha apoyado el acce-
so a marihuana médica. En mayo, Lancet Neurology seña-
ló que la marihuana ha sido efectiva en pruebas de labora-
torio y podría convertirse en la aspirina del Siglo XXI. En
una edición reciente de Brain Journal, investigadores del
Instituto de Neurología de Londres reportaron que “ade-
más del manejo de síntomas, la cannabis también puede re-
trasar los procesos neurodegenerativos que ultimadamente
llevan a la inhabilidad crónica en la Esclerosis Múltiple y
probablemente otras enfermedades”.32

Por último, vale la pena mencionar que hasta la fecha el
Gobierno Federal de los Estados Unidos ha omitido opinar
sobre la sentencia emitida en 1988 por el juez administra-
tivo de la propia Drug Enforcement Agency (DEA) Francis
Young, quien concluyó, después de revisar ampliamente
los más diversos testimonios sobre el asunto que, “la mari-
huana, en su estado natural, es una de las sustancias tera-
péuticas más seguras conocidas por la humanidad”.33

En conclusión, podemos decir que existe una tendencia
creciente no sólo en Estados Unidos sino en el resto del
mundo, para reconocer las propiedades médicas de la plan-
ta, y es por ello que, desde la perspectiva de Alternativa
Socialdemócrata, la investigación clínica sobre los bene-
ficios, riesgos y posibilidades terapéuticas de la planta
debe ser garantizado y regulado por el Estado de manera
urgente.
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Régimen legal en México

La orientación actual del derecho pretende proteger al in-
dividuo de sí mismo, y para hacerlo, fusiona al delincuen-
te y a la víctima en el mismo sujeto, ya que según conven-
ga, decide discrecionalmente cuál de estas facetas tiene
más importancia según sea el caso particular que se trate.

El régimen jurídico que pretende regular a las drogas ile-
gales en México ha probado sus limitaciones en más de un
sentido:

• No ha logrado disminuir el tráfico ilegal de sustancias
ni la violencia asociada a esta actividad.

• No ha logrado desincentivar su consumo.

• Presenta lagunas e inconsistencias jurídicas que difi-
cultan el acceso a la justicia.

• Criminaliza en exceso a los consumidores sin orien-
tarlos, informarlos y hacerlos responsables de sus deci-
siones.

• Impide la investigación científica al respecto.

• Impide sus usos terapéuticos.

Fundamento jurídico de la iniciativa

La propuesta para la despenalización de los usos médicos
de la cannabis sativa, índica y americana o marihuana, la
resina de cannabis (haschich) o los isómeros regulados del
tetrahidrocannabinol obedece a una adecuada valoración
de sus efectos sobre la salud de las personas; una pondera-
ción con base en hechos –por escasos o abundantes que se-
an– y no en prejuicios morales. Como ha quedado docu-
mentado en la presente exposición de motivos, la cannabis
y sus derivados tienen usos médicos que, lejos de perjudi-
car la salud, la benefician en ciertas circunstancias. Por su
parte, el artículo 4o. constitucional establece que “toda
persona tiene derecho a la protección de la salud”. Del tex-
to constitucional se desprende que el derecho fundamental
consagrado en este precepto implica una obligación positi-
va a cargo del Estado, el cual queda obligado a proteger ac-
tivamente la salud de las personas. Si el objetivo que el Es-
tado debe perseguir es la protección de la salud, ello obliga
al menos a realizar una ponderación objetiva de las virtu-
des terapéuticas de ésta planta, sin dejar de tomar en cuen-

ta los riesgos reales que también puede representar para la
salud, pero sin descansar tampoco en prejuicios y lugares
comunes sin sustento en los hechos o en la ciencia.

La descripción de los usos médicos de la marihuana ha
quedado debidamente documentada en la presente exposi-
ción de motivos. Ahora bien, con independencia de la in-
formación científica y empírica que respalda estas afirma-
ciones, es importante señalar que los usos terapéuticos y
medicinales de la marihuana han sido expresamente reco-
nocidos por los instrumentos internacionales suscritos por
México, que conforme al artículo 133 constitucional for-
man parte de la ley suprema de la unión.

Los instrumentos internacionales que hablan de la pros-
cripción del uso indebido de la cannabis y sus derivados
reconocen, permiten y protegen los usos médicos y cien-
tíficos de la cannabis incluyendo disposiciones expresas
para su regulación y uso legal. En efecto, la Convención
Única de 1961 sobre Estupefacientes establece en su pre-
ámbulo que el uso médico de los estupefacientes que regu-
la –entre ellos la cannabis y sus derivados– resulta indis-
pensable. El preámbulo establece que el acuerdo que allí se
consagra se alcanza:

“Reconociendo que el uso médico de los estupefacien-
tes continuará siendo indispensable para mitigar el do-
lor y que deben adaptarse medidas necesarias para ga-
rantizar la disponibilidad de estupefacientes con tal
fin.”

De la cita anterior, tenemos lo siguiente:

i. El instrumento internacional reconoce:

- que los estupefacientes tienen usos médicos.

- que los estupefacientes han sido usados para fines
médicos y que dichos usos deben continuar.

- que los estupefacientes son indispensables para ali-
viar el dolor.

ii. El instrumento internacional propone tomar medias
necesarias para garantizar su disponibilidad.

Más adelante, la convención establece que el propósito del
acuerdo mismo es el de limitar el uso de los estupefacien-
tes, manteniendo sus usos médicos:



“Deseando concertar una convención internacional que
sea de aceptación general, en sustitución de los tratados
existentes sobre estupefacientes, por la que se limite el
uso de estupefacientes a los fines médicos y científi-
cos y se establezca una cooperación y una fiscalización
internacionales constantes para el logro de tales finali-
dades y objetivos.”

Como se aprecia, la convención buscaba limitar los usos de
los estupefacientes, protegiendo sus usos médicos en claro
reconocimiento de sus virtudes terapéuticas. El artículo
4o., inciso c), de la misma convención, al establecer las
obligaciones generales limita para usos médicos y científi-
cos la producción, fabricación, exportación, importación,
distribución, comercio, uso y posesión de estupefacientes.
Interpretado a contrario sensu, esta obligación de limitar
su uso a usos médicos, claramente autoriza los usos médi-
cos y científicos.

Más específicamente, en el artículo 28 (interpretado en
vinculación con su artículo 23), la convención establece
expresamente las normas que deben regir la fiscalización
de la producción de la cannabis y su resina, estableciendo,
entre otras, que debe de realizarse con base en licencias y
ser regulado por un organismo gubernamental.

Por otra parte, el Convenio sobre Sustancias Psicotrópicas
de 1971, también suscrito por México, en su preámbulo re-
conoce el uso médico y científico de las sustancias psico-
trópicas –entre las que se encuentra el tetrahidrocannabi-
nol– y lo califica, nuevamente, de indispensable. Lo que es
más, establece que la restricción para dichos fines no debe
ser excesiva ni indebida, poniendo en evidencia la impor-
tancia de permitir el acceso a estas sustancias para fines te-
rapéuticos y de investigación:

Reconociendo que el uso de la sustancias psicotrópicas pa-
ra fines médicos y científicos es indispensable y que no
debe restringirse indebidamente su disponibilidad para
tales fines.

En otras palabras, en el convenio no sólo se reconocen y
permiten usos médicos de las sustancias psicotrópicas –en-
tre las que se encuentra el tetrahidrocannabinol, derivado
de la cannabis– sino que se establece que su disponibilidad
para fines médicos debe ser respetada. Por lo demás, el ar-
tículo 7 del convenio regula en forma específica las medi-
das de fiscalización que para la producción, uso y distribu-
ción de las sustancias psicotrópicas deben establecer los
Estados parte.

Pese a que los instrumentos internacionales suscritos por
México reconocen explícita y claramente la existencia y
valía de los usos terapéuticos de la cannabis y su derivados,
hasta la fecha el Estado mexicano ha optado por una lógi-
ca estrictamente prohibicionista que descansa en la acción
policiaca del Estado para presuntamente proteger la salud
de la población. En consecuencia, contrario a lo explícita-
mente manifestado en los instrumentos suscritos por nues-
tro gobierno en relación con los usos médicos y científicos
de la cannabis o marihuana, nuestra legislación niega el va-
lor terapéutico de la cannabis y sus derivados. La legisla-
ción hasta hoy vigente en materia de salud prohíbe el uso
de la cannabis (artículo 237 de la Ley General de Salud) y
califica al tetrahidrocannabinol –la sustancia activa de la
planta cannabis– como una sustancia con “valor terapéuti-
co escaso o nulo” y que constituye un “problema especial-
mente grave para la salud pública” (artículo 245 del mismo
ordenamiento). Como ha quedado de manifiesto en la pre-
sente exposición de motivos, la realidad - contrario a lo
afirmado en nuestro texto legislativo- es que el valor tera-
péutico de la cannabis es considerable y la gama de sus
usos médicos amplia. Asimismo, la cannabis difícilmente
puede ser calificada como un “problema especialmente
grave” para la salud pública, como lo es, por ejemplo, el ta-
baco –sustancia lícita pero cada día más fuertemente regu-
lada– que genera más de 53 mil muertes anuales en el pa-
ís, según datos de la Secretaría de Salud. Recordemos que,
a la fecha, no hay muertes registradas vinculadas directa-
mente al consumo de la cannabis.

A la luz de los hechos sobre el valor terapéutico de la can-
nabis y sus derivado, y tomando en cuenta la tendencia in-
ternacional en materia de regulación de la marihuana para
usos médicos, resulta indispensable revisar nuestra legisla-
ción en materia de salud a fin de consagrar en el texto le-
gislativo lo que no podemos dejar de reconocer en los he-
chos: sin negar que usada irresponsablemente la cannabis
puede constituir un problema de salud, es innegable que
tiene usos médicos de gran valía. En consecuencia, debe-
mos despenalizar su uso para fines médicos y científicos a
fin de precisar con mayor sustento las virtudes terapéuticas
que tiene, así como determinar los usos adecuados que de-
ben prevalecer.

Hay un aspecto más, directamente vinculado con la obliga-
ción constitucional de protección de la salud de la ciudada-
nía, que vale la pena subrayar. Hoy día, siendo que la le-
gislación en materia de salud niega infundadamente el
valor terapéutico de la cannabis, el Estado penaliza la con-
ducta de personas que buscan, con plena responsabilidad,

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2008 / Anexo I55



Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2008 / Anexo I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados56

aliviar sus padecimientos y cuidar su propia salud. Quién
sobrelleva un tratamiento de quimioterapia o padece de ar-
tritis o glaucoma y busca aliviar su malestar y cuidar de su
salud mediante el uso responsable, reiterado, consciente y
adecuado de la cannabis y sus derivados, deviene un cri-
minal conforme a nuestra legislación. En estos casos, se
pervierte por completo el sentido de la tipificación de los
delitos contra la salud: los delitos contra la salud pretenden
tutelar el bien jurídico salud.

Ahondando un poco, tenemos que en materia de delitos
contra la salud, se ha entendido que el bien jurídico tutela-
do es doble: por una parte se procura proteger la salud per-
sonal de los individuos expuestos al uso indebido de nar-
cóticos; por la otra, se procura proteger a la salud pública,
al inhibir la extensión del consumo indebido de narcóticos.
En consecuencia, las penas deben adecuarse a la finalidad
que persiguen: será distinta una pena que procura proteger
al individuo de una pena que procura proteger al público en
general. Una pena no es válida si no es adecuada para la
protección del bien jurídico tutelado, ya que “fuente de va-
lidez de la pena es la protección de los bienes jurídicos.”34
Esto nos lleva a considerar un caso más: cuando la con-
ducta del individuo a quien se le pretende imputar respon-
sabilidad penal va precisamente orientada a proteger el
bien jurídicamente tutelado por la ley penal entonces no
puede justificadamente imponérsele pena alguna. Ese es el
caso de los usos médicos de la cannabis: cuando la canna-
bis es usada con fines médicos o científicos, lejos de vul-
nerar los bienes jurídicamente tutelados por la ley penal
–salud individual y salud pública– su uso los protege y pro-
cura. En consecuencia, no puede en justicia sancionarse la
conducta que se encamina exactamente en el mismo senti-
do que la ley penal: la protección de la salud. Más aún,
cuando un individuo usa o receta cannabis para usos médi-
cos en forma responsable y adecuada, protege la salud –ya
sea propia o ajena. Ello es consecuente con un mandato
constitucional y el derecho fundamental que le da pie (de-
recho a la protección de la salud, artículo 4o. constitucio-
nal). Resulta contrario a toda lógica sancionar penalmente
a las personas que realizan conductas ordenadas y protegi-
das por nuestra Constitución. Es por ello preciso despena-
lizar los usos médicos de la cannabis y, reconociendo las
virtudes terapéuticas que ya le son aceptadas por los ins-
trumentos internacionales que forman parte de nuestra le-
gislación vigente, eliminar el contraproducente sin sentido
que es negarle valor terapéutico y penalizar sin miramien-
tos cualquier conducta vinculada a la planta.

En síntesis, la prohibición total del uso de la cannabis y sus
derivados no tiene sustento en los hechos ni razón de ser.
Al estar establecida en la Ley General de Salud se traduce
en la calificación de cualquier uso de la cannabis como un
delito contra la salud. Una prohibición así de dogmática no
corresponde a un Estado de derecho, donde las razones y
no las pasiones deben orientar la deliberación pública y la
adopción de políticas en beneficio de la población. Si revi-
samos los beneficios y riesgos que representa la planta can-
nabis encontramos que, lejos de representar exclusivamen-
te riesgos, la planta en cuestión posee bondades médicas y
propiedades terapéuticas bien conocidas y documentadas.
En consecuencia, a la luz de los hechos y haciendo a un la-
do prejuicios, el Estado esta obligado a revisar tanto la pro-
hibición absoluta establecida en la legislación en materia
de salud, como la correspondiente penalización total de to-
dos sus usos. En particular, si en los delitos contra la salud
el bien jurídicamente tutelado es la salud –sea ésta indivi-
dual o pública–, entonces la legislación debe reconocer, re-
gular y proteger los usos de la cannabis que sean precisa-
mente orientados al cuidado de la salud, no penalizarlos.

La propuesta de reforma legislativa

A continuación se describen las reformas propuestas en el
decreto que se somete a consideración de ésta soberanía.
Antes sin embargo se precisa que el conjunto de reformas
que esta iniciativa propone van encaminadas en dos senti-
dos específicos i) reconocer el valor terapéutico de la can-
nabis y sus derivados, despenalizando sus usos médicos y
ii) corregir deficiencias de técnica legislativa en la redac-
ción del código penal que sitúan al consumidor en un esta-
do de indefensión ante la autoridad bajo ciertas circunstan-
cias. Las propuestas que procuran éste último objetivo
surgieron al revisar la legislación vigente en consecución
del primero. Siendo que el propósito general de esta inicia-
tiva es mejorar la regulación en torno a la cannabis, se juz-
gó indispensable incluir reformas que subsanaran las gra-
ves deficiencias de técnica legislativa de las que padece
nuestra legislación vigente y no solo procurar las modifi-
caciones de fondo.

1. Ley General de Salud

a) Artículo 236. A este artículo se agrega un párrafo con
seis fracciones a fin de dar pleno cumplimiento a la
Convención Única sobre Estupefacientes de 1961 que
exige determinar un órgano específico encargado de lle-
var a cabo las funciones que en las diversas fracciones



se precisan para los casos en que se permitan usos mé-
dicos, científicos o industriales de la cannabis.

b) Artículo 237. La propuesta consiste en separar a la
cannabis de los otros estupefacientes para efectos de la
prohibición absoluta establecida por el artículo, agre-
gando un segundo párrafo en el que establezca la prohi-
bición parcial para la cannabis, restringiendo sus usos a
fines médicos y científicos exclusivamente, especifican-
do que para su cultivo, fabricación o distribución se re-
querirá una licencia especial de conformidad con la re-
gulación existente en los instrumentos internacionales.

Con esta medida se despenaliza automáticamente el uso
médico de la cannabis, pues los tipos penales están
construidos de forma tal que se penalizan conductas re-
lativas a los narcóticos cuando no se realizan conforme
a la normatividad aplicable en materia de salud. Acep-
tando la legislación en materia de salud los usos médi-
cos de la cannabis, deja de estar penalizada la conducta
que tenga por fin darle usos médicos o científicos a la
planta.

Se cuidó de no eliminar la cannabis del citado artículo,
dejándola bajo la regulación genérica sobre estupefa-
cientes, por ser en referencia a este artículo que el Có-
digo Penal Federal penaliza conductas orientadas a usos
no médicos y no científicos de la cannabis.

c) Artículo 245. Se propone reubicar el tetrahidrocanna-
binol de la fracción I, en la que actualmente se encuen-
tra –y que califica la sustancia de contar con escaso o
nulo valor terapéutico y constituir un riesgo grave para
la salud pública– e inscribirlo en la fracción III. La reu-
bicación reconocería el valor terapéutico de dicho deri-
vado de la cannabis, sin dejar de calificarlo como un
problema para la salud pública, aunque ya no “grave”.

Con esta medida se despenaliza la utilización para usos
médicos del tetrahidrocannabinol cuando se realice con
apego a la legislación aplicable en materia de salud.

2. Código Penal Federal

a) Artículo 193. Se propone suprimir el primer párrafo
del artículo 193 y modificar el segundo párrafo. El artí-
culo 193 hoy vigente contiene dos definiciones parale-
las que se prestan a confusión. En el primer párrafo se
definen los “narcóticos” en referencia a la LGS, conve-
nios y tratados internacionales de observancia obligato-

ria y las “demás disposiciones legales aplicables en la
materia”. En el segundo párrafo se establece que “son
punibles” las conductas relacionadas con estupefacien-
tes, psicotrópicos (ambos términos son los utilizados
por la Ley General de Salud) y demás substancias refe-
ridos en artículos específicos de la LGS. Ahora bien, si
se interpreta dicho artículo de forma estricta, solo serí-
an punibles las conductas relacionadas con los estupefa-
cientes, psicotrópicos y substancias establecidas en los
artículos 237, 245, fracciones I, II, y III y 248 de la Ley
General de Salud. Sin embargo, al estar todos los tipos
penales contenidos en el Capítulo I del Título Séptimo
del CPF construidos en referencia a los “narcóticos se-
ñalados en el artículo” 193, se suele interpretar que se-
rán punibles también las conductas relacionadas con los
“narcóticos” definidos en el primer párrafo del 193. Ello
deja al ciudadano en un estado de indefensión pues la
definición del primer párrafo del 193 es una definición
abierta que puede ser adicionada por los tratados inter-
nacionales y “demás disposiciones legales aplicables”
sin que exista una reforma al tipo penal del Código Pe-
nal Federal. Una persona tendría que estar al corriente
de todos los tratados internacionales relevantes, así co-
mo disposiciones legales aplicables para saber qué con-
ductas son punibles. Sería conveniente aprovechar la
oportunidad para corregir lo que es un mal diseño legis-
lativo que deja al ciudadano en un estado de incerti-
dumbre frente a la ley penal, haciéndola de constitucio-
nalidad cuestionable.

b) Artículo 197. Se propone agregar una frase al final
del artículo que especifique que penalizará a quien in-
duzca a otro a consumir narcóticos “en contravención
de las disposiciones aplicables”. La redacción vigente
hoy en día establece una prohibición absoluta, cerrando
la posibilidad de que un médico recete la cannabis. En
consecuencia, es preciso establecer la cláusula que per-
mita inducir a otros a consumir cannabis cuando sea re-
alizado conforme a la legislación aplicable, esto es,
cuando se trate de un médico que legalmente esté rece-
tando un tratamiento.

c) Artículo 198. Se propone agregar un párrafo al final
del artículo para regular específicamente la siembra,
cultivo o cosecha de la cannabis, estableciendo la posi-
bilidad de que sea cultivada, cosechada o sembrada pa-
ra fines médicos o científicos con las autorizaciones co-
rrespondientes de la Secretaría de Salud. Asimismo, se
adecuan las penas aplicables a campesinos y consumi-
dores que no cumplan con las autorizaciones de la Se-
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cretaría de Salud a fin de que una falta de atención a la
adecuada tramitación de permisos no los califique auto-
máticamente como delincuentes dignos de penas priva-
tivas de la libertad, dejando dichas penas para el caso de
reincidencia.

Asimismo, se propone eliminar la cláusula que penaliza
el cultivo de “cualquier otro vegetal que produzca efec-
tos similares” por considerarlo inconstitucional ya que
establece delitos por analogía y mediante un tipo indefi-
nido que deja en estado de indefensión al inculpado.

d) Se propone modificar los artículos 24 y 67 a fin de
sustituir las frases “estupefacientes” y “psicotrópicos”
por el genérico “narcóticos” a fin de hacerlos concordar
con la modificación propuesta para el artículo 193.

3. Código Federal de Procedimientos Penales

Por último, se propone modificar los artículos 524, 525 y
526 del Código Federal de Procedimientos Penales a fin de
alcanzar una terminología uniforme con la nueva redacción
del artículo 193 del Código Penal Federal.

Por todo lo expuesto, proponemos el siguiente

Decreto

Primero. Se reforman los artículos 236, 237 y 245 de la
Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 236. Para el comercio…

A fin de cumplir con funciones de fiscalización a que se re-
fiere el artículo 28 de la Convención Única de 1961 sobre
Estupefacientes, enmendada por el Protocolo de 1972 de
Modificación de la Convención Única de 1961 sobre Estu-
pefacientes y demás obligaciones internacionales aplica-
bles, la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Fede-
ral para la Protección contra Riesgos Sanitarios, contará
con las siguientes facultades:

I. Designar las zonas y parcelas de terreno en donde se
permitirá el cultivo de la cannabis.

II. Expedir licencias para el cultivo de la cannabis, la fa-
bricación de medicinas derivadas de la misma y la dis-
tribución de productos médicos a los consumidores,
conforme a la normatividad vigente.

III. Adquirir la totalidad de las cosechas de los cultiva-
dores, por sí o a través de un solo intermediario.

IV. Realizar, en exclusiva en el territorio nacional, toda
exportación, importación, comercio al por mayor de la
cannabis.

V. Almacenar existencias que no se encuentren en poder
de fabricantes de productos medicinales derivados de la
cannabis.

VI. Las demás que las leyes y reglamentos le otorguen
en materia de cannabis.

Artículo 237. Queda prohibido… opio preparado para fu-
mar, diacetilmorfina o heroína, sus sales o preparados, pa-
paver somniferum o adormidera…

(…)

Queda prohibido en el territorio nacional todo acto de los
mencionados en el artículo 235 de esta Ley respecto de la
cannabis sativa índica y americana o marihuana, su resina,
preparados y semillas para fines distintos a su uso médico
o científico. Para la utilización de la cannabis y sus deriva-
dos con fines médicos se deberá de contar con las autori-
zaciones a que se refieren las fracciones I y II del artículo
anterior o bien, para el caso del consumidor, con receta mé-
dica otorgada conforme a las normas aplicables. Se estará
a lo dispuesto en los convenios internacionales en la mate-
ria en lo que se refiera a los usos médicos y científicos de
la cannabis.

Artículo 245. En relación…

I. Las que tienen valor terapéutico escaso o nulo…

(…)

Tenocilidina, TCP, 1-[1-(2-tienil) ciclohexil]-piperidina

No tiene, TMA, d1-3,4,5-trimetoxi-á -metilfeniletilamina

(…)

III. Las que tienen valor terapéutico…

(…)

Temazepam



Tetrahidrocannabinol, los siguientes isómeros: Ä6a
(10a), Ä6a (7), Ä7, Ä8, Ä9, Ä, Ä9 (11) y sus variantes
estereoquímicas.

Tetrazepam

(…)

Segundo. Se reforman los artículos 24, 67, 193, 197 y
198, así como el título del Capítulo V, todos del Código
Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 24. Las penas y medidas de seguridad son

1. (…)

(…)

3. Internamiento o tratamiento (…) la necesidad de con-
sumir narcóticos.

(…)

Y las demás que fijen las leyes.

Capítulo V
Tratamiento de Inimputables y de 

Quienes Tienen la Necesidad de Consumir
Narcóticos, en Internamiento o en Libertad

Artículo 67. (…)

(…) En caso (…) de consumir narcóticos, el juez ordenará
también el tratamiento que proceda…”

Artículo 193. (Derogado)

Para los efectos de este capítulo, son punibles las conduc-
tas que se relacionan con los narcóticos, entendiéndose por
estos los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias
previstos en los artículos 237, 245, fracciones I, II y III y
248 de la Ley General de Salud.

El juzgador, al individualizar la pena o la medida de segu-
ridad…

Artículo 197. (…)

(…)

Las mismas penas del párrafo anterior se impondrán al que
induzca a otro para que consuma cualesquiera de los nar-
cóticos señalados en el artículo 193, en contravención de
las disposiciones aplicables.

Artículo 198. Al que dedicándose como actividad princi-
pal a las labores propias del campo, siembre, cultive o co-
seche plantas de amapola, hongos alucinógenos, peyote,
por cuenta propia (…)

(…)

(…)

(…)

Al que siembre, cultive o coseche plantas de cannabis sin
la licencia de la Secretaría de Salud a que se refiere el se-
gundo párrafo, fracción II, del artículo 236 de la Ley Ge-
neral de Salud se le impondrán penas de hasta dos terceras
partes de la prevista en el artículo 194 de este código, siem-
pre y cuando la siembra, cultivo o cosecha se hagan con la
finalidad de realizar alguna de las conductas previstas en
las fracciones I y II del artículo 194 referido. Si falta esta
finalidad, la pena será de dos a ocho años de prisión. Al que
incurra en las conductas descritas en este párrafo y tenga
como actividad principal las labores propias del campo, se
le impondrá una multa de entre veinte y treinta días o, en
caso de reincidencia, una pena de tres meses a un año de
prisión.

Tercero. Se reforman los artículos 524, 525 y 526 así co-
mo los títulos del Título Decimosegundo y de su Capí-
tulo III del Código Federal de Procedimientos Penales
para quedar como sigue:

Título Décimo Segundo
Procedimiento Relativo a los Enfermos Mentales, a los
Menores y a los que Tienen el Hábito o la Necesidad

de Consumir Narcóticos

(…)

Capítulo III
De los que Tienen el Hábito o la 

Necesidad de Consumir Narcóticos

Artículo 524. Si la averiguación se refiere a la adquisición
y posesión de narcóticos, el Ministerio Público, de acuerdo
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con la autoridad sanitaria a que se refiere el artículo anterior,
precisará acuciosamente si esa posesión tiene por finalidad
exclusiva el uso personal que de ellos haga el indiciado. En
este caso, y siempre que el dictamen hecho por la autoridad
sanitaria indique que el inculpado tiene el hábito o la necesi-
dad de consumir ese narcótico y la cantidad sea la necesaria
para su propio consumo, no hará consignación a los tribuna-
les; en caso contrario, ejercitará acción penal.

Artículo 525. Si se hubiere hecho la consignación y dentro
de las setenta y dos horas que señala el artículo 19 consti-
tucional, se formula o se rectifica el dictamen en el sentido
de que el inculpado tiene hábito o necesidad de consumir
ese narcótico y la cantidad sea la necesaria para su propio
consumo, el Ministerio Público se desistirá de la acción pe-
nal sin necesidad de consulta al Procurador y pedirá al tri-
bunal que el detenido sea puesto a disposición de la autori-
dad sanitaria federal para su tratamiento, por el tiempo
necesario para su curación.

Artículo 526. Si el inculpado está habituado o tiene la ne-
cesidad de consumir narcóticos y además de adquirir, po-
seer o cultivar los necesarios para su consumo, comete
cualquier delito contra la salud, se le consignará, sin per-
juicio de que intervenga la autoridad sanitaria para su tra-
tamiento, información o educación.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2008.—
Diputados: Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez, Maricela Contreras
Julián, Lorena Martínez Rodríguez, Efraín Morales Sánchez, Martha
Angélica Tagle Martínez, Pablo Arreola Ortega, José Alfonso Suárez
del Real y Aguilera (rúbricas).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Salud, y de Justi-
cia.

«6. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
las Leyes de Coordinación Fiscal, que Establece las
Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Senten-
ciados, y General que Establece las Bases de Coordina-
ción del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a car-
go del diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros, del
Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Gerardo Octavio Vargas Landeros, diputa-
do a la LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión
e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 55 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General, se permite so-
meter a consideración de esta honorable Cámara de Dipu-
tados la presente iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley que Establece
las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sen-
tenciados y la Ley General que Establece las Bases de Co-
ordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Sin perjuicio del daño que hayan causado a la sociedad y
sus integrantes, el Estado debe garantizar a los internos de
las cárceles, reclusorios preventivos o centros de readapta-
ción social su derecho a la vida, a la salud, integridad físi-
ca y moral, a la libertad, condiciones físicas aceptables y
seguridad jurídica; lo cual implica gozar dentro de los cen-
tros penitenciarios de asistencia médica, alimentación, ins-
talaciones en óptimas condiciones, higiene, servicios psi-
cológicos, sociales y jurídicos.
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En el derecho internacional, las Reglas Mínimas sobre Tra-
tamiento de Reclusos de la Organización de las Naciones
Unidas de 1955, da lugar a la internacionalización de los
criterios básicos sobre los que debe llevarse a cabo la re-
clusión en los centros penitenciarios, los cuales se han re-
forzado con otros instrumentos internacionales como la
Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, el Pacto
de San José, la Convención contra la Tortura y otros Tratos
Crueles, Inhumanos o Degradantes, por mencionar algu-
nos. 

Aunque no todos estos instrumentos internacionales son
vinculantes para México, muestran una clara tendencia ha-
cia dónde se dirige el trato y las condiciones de reclusión
en el ámbito internacional. Son instrumentos que sirven pa-
ra medir el grado de reconocimiento y protección de los de-
rechos de este grupo de personas.

En nuestro derecho interno, la Ley que Establece las Nor-
mas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados
pretende cumplir lo establecido en el artículo 18 constitu-
cional, así como dar cumplimiento a los lineamientos in-
ternacionales en materia de prisiones.

A todos consta que la mayoría de los reclusorios del país se
encuentra en condiciones más que deplorables, donde tan-
to reos preventivos, cuya responsabilidad no se acredita
plenamente, como los sentenciados carecen de los elemen-
tos mínimos de dignidad humana o calidad de vida.

Uno de los factores que repercute de manera importante en
la vida de los internos es la sobrepoblación de los centros
penitenciarios, lo que inhibe la sana convivencia entre
ellos, y hace que se vulnere el derecho a la intimidad o que
se les provea de condiciones inhumanas de habitación.

Esta problemática del sistema nacional penitenciario, ocu-
pa la atención de las autoridades federales y locales de la
materia, pero no se aprecia que los datos ni las cifras arro-
jen alguna mejora. 

Sin embargo, prevalecen afectaciones al derecho a la vida,
por falta de atención médica oportuna; al derecho a la inte-
gridad personal, por la práctica de la tortura y por malos
tratos físicos y psicológicos; y al derecho a la reeducación
y reinserción social y familiar, por la ausencia o ineficacia
de programas educativos y ocupacionales de calidad, y por
falta de personal técnico y especializado en el área de edu-
cación y orientación. 

En este lamentable escenario se circunscribe la presente
iniciativa, la cual pretende abordar exclusivamente el as-
pecto presupuestario, pues en él debe basarse una nueva
política de readaptación social, que además de humanita-
ria, debe implicar mayor colaboración entre la federación y
los gobiernos de las entidades federativas en la determina-
ción y aplicación del llamado “socorro de ley”, el cual con-
siste en una aportación económica a los gobiernos estatales
para cubrir los gastos de reos federales en centros de reha-
bilitación estatales.

De acuerdo con datos de la Secretaría de Seguridad Públi-
ca Federal, a octubre de 2007 había una población peniten-
ciaria de 217 mil 436; de los cuales 167 mil 579 se en-
cuentran en entidades federativas y 49 mil 577 son internos
recluidos en centros federales; 77.20 por ciento son del
fuero común y 22.80 por ciento del fuero federal.

En el primer informe de labores de la actual administra-
ción, la Secretaría de Seguridad Pública reconoció que el
constante crecimiento de la población penitenciaria es uno
de los principales problemas que enfrentan las autoridades
de los centros de reclusión, ya que implica mayores com-
promisos en infraestructura, vigilancia y salubridad. 

Existen actualmente en el país 447 centros de readaptación
social; de los cuales 441 están bajo la responsabilidad de
las entidades federativas y el Distrito Federal, y únicamen-
te 6 se encuentran a cargo del gobierno federal. De lo que
podemos resaltar que la mayor carga en materia de readap-
tación social, la tienen las entidades federativas, lo que re-
presenta una responsabilidad para los gobiernos de los es-
tados de lograr una verdadera readaptación de los internos. 

El gobierno federal asigna en el Presupuesto de Egresos de
cada ejercicio fiscal una cuota, dentro del Ramo 36, “Se-
guridad Pública”, para el rubro de aportaciones federales
por concepto de “socorro de ley”. Se trata de una coopera-
ción enmarcada en el párrafo segundo del artículo 18 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
según el cual los gobiernos de la federación y los estados
organizarán el sistema penal en sus respectivas jurisdiccio-
nes, sobre la base del trabajo, la capacitación para el mis-
mo y la educación como medios de readaptación social del
delincuente.

En ese contexto jurídico, el presupuesto para el denomina-
do “socorro de ley” se incrementó, de 18 pesos por interno
en el 2005, a 40 pesos en el 2007, lo que representó un in-
cremento de 412 millones a 713 millones, en dos años; es-



to obedeció a los intensos trabajos y a la persistencia de los
gobiernos estatales, así como a la activa participación en
materia de seguridad pública de la Confederación Nacional
de Gobernadores. Desgraciadamente, este aumento no ha
sido suficiente para que las entidades cumplan mejor con
su labor penitenciaria ni para que los internos dispongan de
un mejor nivel de vida. 

Estudios realizados indican que la manutención de un in-
terno tiene un costo de entre 80 y 160 pesos diarios, de los
cuales el gobierno federal sólo asume el costo total de me-
nos del 5 por ciento de los presos federales, lo que ha sido
un constante reproche de los mandatarios estatales debido
a que sus gobiernos tienen que cubrir la diferencia con car-
go a sus propias finanzas.

Cabe señalar que el monto destinado al Fondo de Aporta-
ciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distri-
to Federal (FASP) en los últimos tres años se ha manteni-
do en la cantidad de 5 millones de pesos, monto inferior a
las cantidades asignadas en el ejercicio fiscal de 2001. 

Es importante mencionar que las entidades federativas des-
tinan este fondo exclusivamente a la construcción, mejora-
miento o ampliación de las instalaciones penitenciarias, sin
contemplar su manutención, la cual debe comprender: vi-
gilancia, alimentación, servicios médicos, psicológicos, so-
ciales, jurídicos, laborales, entre otros.

Expertos en la materia critican la postura que han asumido
las autoridades federales al pagar a los estados un “socorro
de ley” de 40 pesos por cada preso de su competencia para
su alimentación, sin hacerse cargo del resto de los gastos.
Los servicios de salud, atención psicológica, estudios téc-
nicos, deportes, recreación, educación o trabajo que englo-
ban la readaptación de un delincuente corren a cuenta de la
prisión que lo alberga. 

Se trata pues de un grave problema que el criminólogo Jo-
sé Luis Musi describe bien al decir que la federación tiene
a presos en instalaciones locales y a los gobiernos estatales
no les paga el costo de prevención, sólo da el socorro que
sirve para “medio alimentarlos”. 

En el primer Foro nacional de consulta en materia de se-
guridad y justicia de la Confederación Nacional de Gober-
nadores, se destacaron los siguientes aspectos en materia
de sistemas penitenciarios: 1) promover la creación de cen-
tros penitenciarios federales; 2) aumento al “socorro de
ley”, destinando mayores recursos para mejorar la alimen-

tación de los internos, así como la atención médica, medi-
cinal, psicológica, social y jurídica; 3) aprobar un nuevo
eje rector, en el pleno del consejo nacional de seguridad
pública, para organizar el trabajo penitenciario; y 4) abrir
la posibilidad a los estados de destinar recursos del FASP a
fin de apoyar la operación de los centros de readaptación
social y la creación de programas de reinserción social. 

Con los antecedentes expuestos, esta iniciativa pretende
que la ley refuerce –desde el punto de vista financiero– los
sistemas de readaptación social estatales y se amplíen
anualmente las aportaciones federales para la operación de
los centros penitenciarios.

Para tal efecto, se propone adicionar el artículo 45 de la
Ley de Coordinación Fiscal, para que –sin perjuicio de
otras partidas presupuestarias– el FASP comprenderá asi-
mismo el apoyo para el “socorro de ley” de los internos del
fuero federal, el cual incluye los gastos correspondientes a
la vigilancia, manutención y alimentación, así como los
servicios médicos, psicológicos, sociales, jurídicos y labo-
rales. Dicho importe deberá incrementarse anualmente en
una cifra no menor al índice nacional de precios al consu-
midor. 

En el mismo tenor, se adiciona un artículo 3 Bis a la Ley
que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación
Social de Sentenciados vigente desde 1971, con el fin de
prever que en los convenios a que se refiere la misma ley
se establecerán los importes del “socorro de ley” de los in-
ternos del fuero federal, mismo que comprenderá los gas-
tos en que incurran las entidades federativas en materia de:

I. Vigilancia;

II. Manutención;

III. Alimentación; 

IV. Servicios médicos y psicológicos; y

V. Servicios sociales, jurídicos y laborales. 

En concordancia con lo previsto para la Ley de Coordina-
ción Fiscal, se propone que el monto por estos conceptos
deberá indexarse anualmente en un importe que nunca se-
rá menor al índice nacional de precios al consumidor.

La Ley General que Establece las Bases de Coordinación
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, demuestra un
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gran avance al fijar los principios con los cuales se confor-
mará la seguridad pública; además, sienta un precedente de
la política criminal que regirá a nivel nacional, enfocada a
la prevención y combate frontal al delito y la profesionali-
zación de los elementos responsables de la seguridad bajo
los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y
honradez. 

Debido a ello, se adiciona una fracción IV Bis al artículo
10 de este ordenamiento, para que se disponga expresa-
mente que la coordinación comprenderá los acuerdos y
convenios de financiamiento de las actividades que reali-
cen las entidades federativas en auxilio de las autoridades
federales de seguridad pública y procuración de justicia,
así como las relativas al sostenimiento de los internos del
fuero federal:

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la
consideración de esta honorable Asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto que adiciona el articulo 45 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal; adiciona el artículo 3 Bis a la Ley que Es-
tablece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social
de Sentenciados; y adiciona una fracción IV Bis al arti-
culo 10 de la Ley General que Establece las Bases de Co-
ordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública

Articulo Primero. Se adiciona el artículo 45 de la Ley de
Coordinación Fiscal, para quedar como sigue:

Artículo 45. Las aportaciones federales que con cargo al
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de…

Sin perjuicio de otras partidas presupuestarias, el Fon-
do comprenderá asimismo el apoyo para el socorro de
ley de los internos del fuero federal, el cual incluye los
gastos correspondientes a la vigilancia, manutención y
alimentación, así como los servicios médicos, psicológi-
cos, sociales, jurídicos y laborales. Dicho importe debe-
rá incrementarse anualmente en una cifra no menor al
índice nacional de precios al consumidor.

…

…

…

…

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 3 Bis a la Ley
que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación
Social de Sentenciados, para quedar como sigue:

Artículo 3 Bis. En los convenios a que se refiere la pre-
sente ley, se establecerán los importes del socorro ley de
los internos del fuero federal, mismo que comprenderá
los gastos en que incurran las entidades federativas en
materia de

I. Vigilancia;

II. Manutención;

III. Alimentación; 

IV. Servicios médicos y psicológicos; y

V. Servicios sociales, jurídicos y laborales. 

El monto por estos conceptos deberá indexarse anual-
mente en un importe que nunca será menor al índice
nacional de precios al consumidor.

Artículo Tercero. Se adiciona una fracción IV Bis al artí-
culo 10 de la Ley General que Establece las Bases de Co-
ordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 10. La coordinación comprenderá las materias si-
guientes:

I. a IV. …

IV Bis. Los acuerdos y convenios de financiamiento
de las actividades que realicen las entidades federa-
tivas en auxilio de las autoridades federales de segu-
ridad pública y procuración de justicia, así como las
relativas al sostenimiento de los internos del fuero
federal;

VI. a IX. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.



Segundo. De acuerdo con los procedimientos previstos en
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, para el ejercicio fiscal del año 2008 el monto que ser-
virá de base en el establecimiento del importe de socorro
de ley por interno en las cárceles, reclusorios, penitencia-
rias o centros de readaptación social, ya sea procesados o
sentenciados, será de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.)
por interno. 

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, a 29 de abril de 2008.— Diputado Gerardo Octavio Var-
gas Landeros (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público, y de Seguridad Pública.

«7. Que reforma las fracciones II del artículo 184 de la
Ley de Amparo, y XXXV del artículo 81 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, a cargo del
diputado Carlos Chaurand Arzate, del Grupo Parla-
mentario del PRI

Carlos Chaurand Arzate, diputado federal a la LX Legisla-
tura del Congreso de la Unión, me permito respetuosamen-
te proponer a su consideración, la presente iniciativa con
proyecto de decreto que reforma la fracción II del artículo
184 de la Ley de Amparo y la fracción XXXV del artículo
81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,
en materia de acceso a la información pública y transpa-
rencia judicial, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La parte nuclear de nuestra democracia, son tanto nuestras
instituciones, y la percepción que la ciudadanía tenga de
que puede contar con ellas.

El derecho al acceso a la información pública es uno de los
medios, quizá el más rápido, del que puede disponer la ciu-
dadanía para alcanzar esa percepción.

Por ello, se dice que sin información y transparencia públi-
ca no puede haber democracia y que, entre más amplio y
más rápido sea el espectro de ese derecho, mayor será la

percepción democrática en la sociedad. A la inversa, entre
más lenta y reducida sea la capacidad de acceso a la cosa
pública, más alejamiento y desinterés tendrá el ciudadano.

Es incuestionable que el Congreso de la Unión tuvo un pa-
pel protagónico en la propuesta, discusión y aprobación de
las grandes reformas en materia de acceso a la información
pública y transparencia: Primero aprobando la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental; después apenas en julio del año pasado la re-
forma al artículo 6o. de la Constitución Política de los Es-
tados unidos Mexicanos, para elevar a rango constitucional
diversas reglas y principios que enriquecieron el ejercicio
de la garantía en tal precepto contenida.

La iniciativa que presento a la consideración de ustedes di-
putadas y diputados, es en congruencia con la ruta de esa
apertura , plantea ampliar la garantía de acceso a la infor-
mación pública en una de las ramas de la actividad del Es-
tado de la que la ciudadanía está, quizás, mas alejada: el
sistema de impartición de justicia, que por su tecnicismo y
las condiciones en las que hasta hace poco se desenvolvía,
no es suficientemente conocida y entendida, no obstante, la
importancia que este servicio tiene para la convivencia or-
denada, pacífica y justa a la que todos aspiramos.

Como todos los obligados en materia de transparencia y ac-
ceso a la información pública, el Poder Judicial de la Fe-
deración con oportunidad dio cumplimiento a los preceptos
correspondientes: Mediante el acuerdo conjunto del Pleno
de la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación,
del Tribunal Federal Electoral y del Consejo de la Judica-
tura Federal, con el que reglamentó y puso en vigor, en el
ámbito de su competencia, las disposiciones de la Ley Re-
glamentaria del artículo 60 constitucional; implementó el
Canal Judicial, dando una amplia difusión a las actividades
de ese alto Tribunal y de otros órganos de impartición de
justicia, en los que se pueden apreciar las discusiones en el
pleno de los asuntos de mayor trascendencia para la vida
del país, lo que ha permitido ampliar los horizontes de la
cultura jurídica y del cumplimiento de la ley. Por otra par-
te, ha intensificado la difusión de su jurisprudencia, ha-
ciendo más accesible su estudio y utilización, por los bajos
costos y sistematicidad con la que se publica.

El Poder Judicial de la Federación, según se ve, no ha es-
tado cerrado al escrutinio público ni permanece ajeno a la
inercia nacional e internacional que acompaña al movi-
miento de la información y transparencia públicas, pero se
debe ir más allá para logra a cabalidad la garantía en el
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ejercicio de una precepto constitucional. Las únicas sesio-
nes que pueden difundirse, son las de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y las del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación. Los artículos 6º, 16 y 185 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, prescri-
ben que por regla general las sesiones de la Suprema Cor-
te y Tribunal Electoral serán públicas. Pero nada dice res-
pecto a otros órganos jurisdiccionales no menos
importantes, como son los tribunales colegiados de Circui-
to y lo que es más, la Ley de Amparo establece expresa-
mente que la resolución de los asuntos se hará “sin discu-
sión pública”. Los tribunales colegiados de Circuito,
constituyen la constancia donde se resuelven, en su mayo-
ría los juicios de amparo.

Salvo esos preceptos cuya reforma se propone, no hay jus-
tificación alguna para que, tratándose de resoluciones defi-
nitivas dictadas por tribunales colegiados de circuito, las
sesiones en que se discutan los asuntos puedan igualmente
ponerse al escrutinio de la sociedad. Esta propuesta es per-
fectamente acorde con el principio de máxima publicidad,
incorporado a la enmienda constitucional de julio pasado.

Es importante subrayar que no se trata sólo de permitir la
ampliación del espectro de difusión el Estado, sino que en
la propuesta, subyace otro valor igualmente profundo; el
servidor público encargado de impartir justicia debe ex-
pandir su compromiso de excelencia con la sociedad a la
cual le corresponde juzgar. De esta manera, al juzgador se
le convertiría en juzgado, porque al hacer público su traba-
jo, también se haría público su desempeño, su honestidad
como profesionista del derecho, su excelencia como im-
partidor de justicia y todos aquellos atributos que el artícu-
lo 100 Constitucional atribuye al funcionario judicial y que
los mexicanos tenemos por supuesto derecho a verificar.

Para hacer posible la propuesta. Propongo también adicionar
el artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración, a efecto de facultar al Consejo de la Judicatura Fe-
deral para que sea el que regule, recopile, documente, selec-
cione y difunda, con apego a las normas constitucionales,
legales y reglamentarias en la materia, la información de re-
ferencia que estime relevante, ya que el propio Consejo, es
el órgano encargado de la administración, vigilancia y disci-
plina de los tribunales colegiados del Circuito.

En consecuencia, me permito proponer a este pleno el pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 187 de la Ley de
Amparo y la fracción XXV del artículo 81 de la Ley Orgá-

nica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como
sigue:

Decreto

Articulo Primero. Se reforma la fracción II del artículo
184 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de las Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 184. ...

I. ...

II. El auto por virtud del cual se turne el expediente al
Magistrado relator tendrá efectos de citación para sen-
tencia, la que se pronunciará, en discusión pública, den-
tro de los quince días siguientes, por unanimidad o ma-
yoría de votos.

Articulo Segundo. Se reforma la fracción XXXV del artí-
culo 81, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, para quedar como sigue:

I. a XXXIV. ... 

XXXV. Fijar las bases de la política informática y de in-
formación estadística que permitan conocer y planear el
desarrollo del Poder Judicial de la Federación, así como
regular, recopilar, documentar, seleccionar y difun-
dir para conocimiento público, con apego a las nor-
mas en materia de transparencia y acceso a la infor-
mación pública, las sesiones de los tribunales
colegiados de circuito.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, en la Ciudad de Méxi-
co, a los veintinueve días del mes de abril de 2008.— Diputado Carlos
Chaurand Arzate (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia.



«8. Que expide la Ley de Amnistía para Todos los Pre-
sos, Desaparecidos y Perseguidos por Motivos Políticos
de Jurisdicción Federal o del Ámbito del Distrito Fede-
ral, a cargo de la diputada Aleida Alavez Ruiz, del Gru-
po Parlamentario del PRD

Los suscritos, diputados de la LX Legislatura del honora-
ble Congreso de la Unión, del Frente Amplio Progresista
integrado por los Grupos Parlamentarios del Partido de la
Revolución Democrática, de Convergencia y del Partido
del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II y 73, fracción XXII de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II,
56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la
consideración de la honorable Cámara de Diputados, la
presente iniciativa de Ley de Amnistía General para Todos
los Presos, Desaparecidos y Perseguidos por Motivos Polí-
ticos de jurisdicción federal o del ámbito del Distrito Fede-
ral, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Cuando se habla de amnistía para presos políticos, en prin-
cipio se reconoce la existencia de ciudadanos inconformes
que se han manifestado a través de distintas formas de lu-
cha en contra del gobierno establecido y que se encuentran
presos, desaparecidos o son perseguidos por las fuerzas de
seguridad gubernamentales.

Además, es evidente que la mayoría de los actuales prisio-
neros y procesados por motivos políticos, son integrantes de
organizaciones sociales que luchan en forma pacífica por de-
mandas legítimas y que han sido acusados, procesados y
sentenciados a partir de conductas derivadas de actos de pro-
testa. Otros presos y perseguidos pertenecen a organizacio-
nes que han recurrido a la lucha armada por considerar can-
celadas las vías pacíficas para transformar al país. Y otros
han sido acusados de pertenecer a organizaciones armadas,
pero en realidad son parte de la población civil, en contra de
la que se ejercen represalias por considerar el gobierno que
son base social de los insurrectos.

Es inconcebible que en el extranjero diversos organismos
no gubernamentales de derechos humanos señalen la exis-
tencia de presos políticos en México, en tanto que el go-
bierno se niega obstinadamente a reconocer esta realidad.

Si representantes del gobierno expresan públicamente que
se está viviendo en un período de “normalidad democráti-

ca” en la vida política nacional, y aún existe inconformidad
por los resultados de los procesos electorales y necesidad
de reformar las leyes que rigen dichas contiendas, ello im-
plica que se ha vivido décadas en circunstancias anormales
o antidemocráticas; lo cual, aunado a los graves problemas
económicos, sociales y políticos, ha generado inconformi-
dad ciudadana, que se expresa de diferentes maneras. Por
ello, la amnistía general a los prisioneros, desaparecidos y
perseguidos por motivos políticos es un imperativo ético;
es saldar una deuda con quienes han tenido el valor de pro-
testar contra el anormal e injusto orden de cosas que ha
existido en el país. Es un punto de partida para continuar la
transformación del país hacia un régimen donde impere un
verdadero estado de derecho.

Existen antecedentes históricos de la aplicación de decre-
tos de amnistía en el país, desde la lucha por la Indepen-
dencia encontramos esta figura jurídica, cuando el 15 de
octubre de 1810 las Cortes españolas decretaron una am-
nistía para los insurgentes americanos, condicionada a ce-
sar su actividad. Posteriormente, el primero de enero de
1831 se instaló el IV Congreso Constitucional y Anastasio
Bustamante, entonces presidente de la república, decretó
una amnistía para los rebeldes que lo combatían, entre los
que se encontraban los generales Vicente Guerrero y Juan
Álvarez.

Uno de los episodios más recientes se registró en septiem-
bre de 1978, cuando por iniciativa de diversas organizacio-
nes sociales agrupadas en el Frente Nacional contra la Re-
presión –de ese entonces– y por el Comité Eureka,
lograron que el Congreso de la Unión aprobara una Ley de
Amnistía, que se aplicó en distintas etapas en el curso de
ese año y de 1979.

Un asunto básico de la agenda política nacional, el cuál no
puede ser soslayado por la LX Legislatura, es el análisis de
las causas que han conducido a miles de mexicanos a ma-
nifestarse en forma pacífica en contra de las condiciones
económicas, sociales y políticas que se viven en México e
incluso en algunos casos, a sublevarse en contra del go-
bierno establecido. El Poder Legislativo debe asumir la
responsabilidad de que los mecanismos constitucionales
para transformar la realidad nacional operen, pues sólo así
se logrará que en un futuro ningún mexicano tenga que re-
belarse para acceder a demandas legítimas.

Aun cuando se haya avanzado en reconocer el delito de
desaparición forzada de personas, como un caso específi-
co, el hecho es que aún sigue sin resolverse la situación de
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cientos de personas desaparecidas durante la “guerra su-
cia” de los años 70 y de épocas más recientes. La preten-
sión anunciada en el sexenio anterior de resolver los “crí-
menes del pasado” no se cumplió y como ocurre cada vez
que se hace evidente la impunidad de esos crímenes, estos
tienden a repetirse. De esta manera es que hemos visto có-
mo es que en los últimos dos o tres años se vuelve a la in-
humana práctica de la desaparición forzada de personas.

Se requiere poner un alto a esta dinámica. El Frente Na-
cional contra la Represión se ha constituido precisamente
para exigir la libertad de los presos políticos y la presenta-
ción de los desaparecidos políticos, además de otras causas
de los derechos humanos. La situación de los presos políti-
cos que enfrentan sus casos en forma individual o con el
apoyo de sus familiares, compañeros o sus organizaciones
es desigual y frecuentemente con procesos en que están su-
jetos a la presión de autoridades señaladas como responsa-
bles de la represión. Algunos de ellos han recorrido prácti-
camente todas las instancias legales en su defensa. La
única salida posible para la resolución de este conflicto en
forma general son también medidas de carácter general y
resultado de una decisión política.

Por lo anteriormente expuesto, proponemos ante la Cáma-
ra de Diputados, LX Legislatura, la siguiente iniciativa
proyecto de

Decreto por el que se expide la siguiente:

Ley de Amnistía

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1o. La presente ley es de orden público, de inte-
rés general, de observancia en todo el territorio nacional y
tiene por objeto:

I. Decretar la amnistía a favor de todas aquellas perso-
nas en contra de las cuales se haya ejercitado o haya de
ejercitarse acción penal ante los tribunales federales y
del Distrito Federal por delitos derivados de su partici-
pación en movilizaciones políticas, reivindicaciones so-
ciales o por su participación, real o supuesta, en movi-
mientos armados, impulsados por motivos políticos con
el propósito de modificar o alterar la forma de gobierno
u obtener respuesta gubernamental a demandas econó-
micas, sociales o políticas.

La amnistía se extiende a todos los indiciados, procesa-
dos y sentenciados cualquiera que haya sido su grado de
participación en los delitos señalados en el párrafo ante-
rior.

II. La presentación de desaparecidos a causa de su par-
ticipación en movilizaciones políticas, reivindicaciones
sociales o por su participación, real o supuesta, en mo-
vimientos armados en los términos de la fracción ante-
rior.

III. Garantizar la integridad física y la libertad de todas
aquellas personas perseguidas por su participación, real
o supuesta, en movilizaciones políticas, reivindicacio-
nes sociales o movimientos armados en los términos de
la fracción I de este artículo.

Artículo 2o. Para instrumentar el cumplimiento pleno e
irrestricto de los objetivos señalados en el artículo anterior,
se establece una Comisión Especial Permanente, la cual se
integrará de la siguiente manera:

I. Una comisión representativa del Frente Nacional con-
tra la Represión integrada por ocho miembros de éste úl-
timo; y

II. Un representante de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos, un representante de la Comisión de
Derechos Humanos del Distrito Federal, los presidentes
de las Comisiones de Derechos Humanos de la Cámara
de Diputados y de la Cámara de Senadores así como un
representante de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción.

Artículo 3o. La Comisión Especial Permanente tendrá las
facultades que esta ley establece y para poder realizar sus
funciones se requerirá únicamente la presencia de la mitad
más uno de los integrantes del Frente Nacional contra la
Represión.

Artículo 4o. No podrán participar en la Comisión Especial
Permanente personas involucradas en la detención o des-
aparición forzada de personas; en caso contrario, cualquier
miembro podrá objetar la pertenencia de dicha persona a la
propia comisión.

El cargo de comisionado especial será honorario. Los gas-
tos de funcionamiento de la Comisión serán cubiertos ínte-
gramente por el gobierno federal.



Capítulo II
De la Amnistía

Artículo 5o. La amnistía extingue las acciones penales y
las sanciones impuestas respecto de los delitos que com-
prende, incluyendo la responsabilidad civil derivada de la
comisión de los mismos así como las consecuencias admi-
nistrativas derivadas de la pena.

En cumplimiento de esta ley, las autoridades judiciales y
administrativas competentes, cancelarán y dejarán de eje-
cutar, según corresponda, las órdenes de aprehensión, de
presentación, autos de formal prisión, autos de sujeción a
proceso, sentencias condenatorias que se estén compurgan-
do, antecedentes penales y pondrán en libertad a los indi-
ciados, procesados o sentenciados que señala la fracción I
del artículo 1o. de esta ley.

Artículo 6o. La aplicación de la presente ley es de oficio
para las autoridades judiciales y administrativas, corres-
pondiendo a la Procuraduría General de la República o
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, se-
gún corresponda, únicamente realizar la declaración de ex-
tinción de la acción penal respectiva.

La Comisión Especial Permanente deberá realizar los trá-
mites necesarios ante las autoridades judiciales y adminis-
trativas correspondientes para que los beneficiarios de esta
ley puedan obtener su libertad o acogerse a los beneficios
que otorga la misma.

Artículo 7o. Los medios de impugnación ordinarios inter-
puestos por los beneficiarios de esta ley o por sus abogados
serán sobreseídos en virtud de la misma; el mismo efecto
se producirá respecto a los juicios de amparo que se en-
cuentren en trámite.

Los beneficios de esta ley se extienden a reos sentenciados
por delitos derivados de su participación en movilizaciones
políticas, reivindicaciones sociales o movimientos armados
en los términos que señala esta ley, aun cuando dicha reso-
luciones hayan causado ejecutoria.

Artículo 8o. La Comisión Especial Permanente podrá im-
pulsar, junto con cualquiera de las Cámaras del Congreso
de la Unión y la Secretaría de Gobernación, indistintamen-
te, la expedición de las correspondientes leyes de amnistía
a los gobiernos de los estados de la república en donde
existan indiciados, procesados o sentenciados, o acción
persecutoria, por la comisión de delitos previstos en sus

respectivas legislaciones derivados de su participación en
movilizaciones políticas, reivindicaciones sociales o movi-
mientos armados en los términos de esta ley.

Capítulo III
De la Presentación de Desaparecidos Políticos

Artículo 9o. Para los efectos de esta ley se entiende por
desaparecidos políticos al sujeto pasivo del delito de des-
aparición forzada previsto en el capítulo III Bis, Titulo Dé-
cimo del Código Penal Federal.

Artículo 10. El gobierno federal ordenará, en el ámbito de
competencia de las dependencias respectivas, al Ejército,
la Marina, la Fuerza Aérea, las policías y demás corpora-
ciones de seguridad que existan en el país, así como a los
elementos a sus órdenes, la inmediata libertad de los des-
aparecidos que se encuentren en su poder en campos mili-
tares, cárceles clandestinas, bases navales o cualquier otro
centro de detención.

Artículo 11. La Comisión Especial Permanente es el órga-
no encargado de instrumentar la presentación de desapare-
cidos políticos, para lo cual cuenta con las siguientes fa-
cultades:

I. Recibir denuncias verbales o escritas;

II. Realizar inspecciones en centros de readaptación so-
cial, reclusorios, casas de detención casas de arraigo,
cárceles, campos militares, centros administrativos de
detención, retenes militares o cualquier otro lugar don-
de se presuma que pueda encontrarse algún desapareci-
do político;

III. Recibir testimonios o cualquier clase de elemento
probatorio que lleve a la ubicación de algún desapareci-
do político; y

IV. Realizar cualquier tipo de investigación, gestión o
trámite necesario para lograr la presentación de algún
desaparecido político.

Todas las autoridades del país están obligadas a permitir a
los integrantes de la Comisión Especial Permanente el ac-
ceso sin restricciones a los lugares de detención que seña-
la la fracción II de este artículo.

Artículo 12. Serán copartícipes del delito de desaparición
forzada de personas aquellos que teniendo o habiendo teni-
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do conocimiento de la existencia de cárceles clandestinas,
centro de tortura u otros sitios en los que se retenga a los
beneficiarios de esta ley, no lo comuniquen a la Comisión
Especial Permanente.

Artículo 13. Se sancionará en los términos del artículo an-
terior a aquéllos funcionarios y autoridades que proporcio-
nen o hayan proporcionado información falsa o incomple-
ta o se nieguen a proporcionarla que obstaculicen la
presentación de desaparecidos políticos.

Artículo 14. Las autoridades del país, federales, locales y
municipales con mando de fuerza pública, están obligadas
a proporcionar de inmediato a la Comisión Especial Per-
manente el auxilio eficaz y eficiente de la fuerza a su man-
do, para asegurar que puedan obtener el libre acceso a los
lugares donde hayan de practicar sus investigaciones.

Artículo 15. Mientras cualquier persona tenga el carácter
de comisionado especial, no podrá ser detenido por ningu-
na autoridad, ni por ningún motivo. Si alguno fuere deteni-
do durante el desempeño de sus funciones o con motivo de
ellas, el Ejecutivo federal dispondrá su inmediata libertad
y, para lograrla, deberá hacer uso de todos los medios de
apremio establecidos en las leyes federales.

Artículo 16. Las autoridades del país con mando de fuerza
apoyaran al Ejecutivo federal para lograr la absoluta liber-
tad del comisionado detenido.

Capítulo IV
De las Garantías de los Beneficiarios de esta Ley

Artículo 17. Si durante el curso de las investigaciones fue-
ran encontradas personas que deben ser beneficiadas por
esta ley, y las autoridades que hayan ordenado o estén eje-
cutando su detención se negaren a ponerlas en libertad, los
comisionados especiales podrán ponerlas discrecionalmen-
te en absoluta libertad, para lo cual las autoridades respec-
tivas deberán de proporcionarle toda clase de auxilio. Po-
drán inclusive retirar a los detenidos de su lugar de
confinamiento, llevándolos en el acto consigo.

Artículo 18. La Comisión Especial Permanente verificará
que cada uno de los beneficiarios de esta Ley, pueda con-
tar con un documento que compruebe el otorgamiento de la
amnistía.

Artículo 19. Las personas a quienes aproveche la presente
ley, no podrán ser en el futuro detenidas, procesadas, ni ob-

jeto de inquisición judicial o administrativa por los mismos
hechos.

Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor el día de su pu-
blicación el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Comisión Especial Permanente se constituirá
e instalará a más tardar 5 días después de la entrada vigor
de la presente ley y sesionará en el Salón Verde de la Cá-
mara de Diputados.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 10 días del mes de
abril de 2008.— Diputados: Aleida Alavez Ruiz, Juan Nicasio Guerra
Ochoa, Javier González Garza, Ricardo Cantú Garza, Alejandro Cha-
nona Burguete, José Antonio Almazán González (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Gobernación.

«9. Que reforma diversas disposiciones de las Leyes Or-
gánica de la Administración Pública Federal, de Nacio-
nalidad, y General de Población, a cargo de la diputada
Aurora Cervantes Rodríguez, del Grupo Parlamenta-
rio del PRD

La suscrita, Aurora Cervantes Rodríguez, diputada federal
a la LX Legislatura e integrante del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, con fundamen-
to en lo dispuesto en la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
presenta a la consideración de esta honorable asamblea la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman  diversas disposiciones en materia de matrícula
consular, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Con fecha 12 de enero de 2005, se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación el decreto correspondiente de adicio-
nes a la Ley de Nacionalidad, para establecer como docu-



mento probatorio de nacionalidad mexicana, entre otros, a
la matrícula consular. 

La matrícula consular mexicana es un documento oficial
emitido por el gobierno de México para registrar a sus ciu-
dadanos en el exterior, se trata, además, de una inscripción
oficial de los mexicanos que residen en el exterior en el re-
gistro consular correspondiente. A nivel internacional, la
emisión de estos documentos se reconoce en la Conven-
ción de Viena sobre Relaciones Consulares. 

Para el Instituto de los Mexicanos en el Exterior, la matrí-
cula consular se utiliza como documento de identificación
de los mexicanos en otros países, ante oficinas de gobier-
nos estatales y departamentos de policía; para abrir cuentas
bancarias e inscribirse en bibliotecas públicas; y en algunos
estados, para tramitar la licencia de manejo. La utilización
de la matrícula consular desencadena una serie de transac-
ciones financieras positivas y permite el acceso a un sinnú-
mero de trámites de la vida diaria.

Se trata de un documento de identificación, puesto que en
ningún caso la matrícula consular constituye una forma de
“regularización del estatus migratorio” o un documento
que pueda impedir la aplicación de las leyes migratorias.

Los beneficios que resultan de la utilización de la matrícu-
la consular pueden resumirse en los siguientes puntos:

• Permite a los mexicanos tener un documento de iden-
tificación portátil;

• Facilita el acceso de los mexicanos a los servicios de
atención y  protección consular;

• Permite a las autoridades mexicanas localizar a los
mexicanos en el exterior más fácilmente y proporcionar
información a sus familias; 

• En caso de accidente, fallecimiento, arresto o deten-
ción, la policía puede identificar a la persona, informar
a sus familiares y cumplir con los trámites de manera
más fácil y rápida;

• Las matrículas son aceptadas por un gran número de
instituciones bancarias como documento de identifica-
ción para abrir una cuenta de banco. Gracias a ello, las
instituciones financieras se han convertido en excelen-
tes alternativas para el envío de remesas a un costo más
bajo; y 

• La matrícula es útil como documento de identificación
para entrar a ciertos establecimientos o edificios públi-
cos, obtener licencias de manejo en algunos estados, re-
gistrar a los niños en escuelas, y tener acceso a algunos
servicios públicos. 

Sin embargo, al darle reconocimiento como un documento
probatorio de nacionalidad, el legislador ordinario omitió
su definición y en sus alcances en los ordenamientos co-
rrespondientes, lo que ha provocado que en nuestro país no
se hayan implantado los mecanismos para  que las autori-
dades tanto federales como locales obliguen su aceptación
como forma válida de identificación, sobre todo para quie-
nes, al regresar a su país después de años de vivir fuera de
él, no cuentan con una forma de identificación para cam-
biar un cheque, recibir dinero vía electrónica o para otras
actividades.

Por tanto, la iniciativa que ponemos a su consideración
propone en este sentido reformas a la Ley Orgánica de la
Administración Pública con la finalidad de establecer que
a la Secretaría de Relaciones Exteriores le corresponda ma-
tricular a los mexicanos, en el registro correspondiente por
la oficina consular que corresponda a su domicilio, inde-
pendientemente de su condición migratoria y en el país que
se localice.

Asimismo, proponemos adicionar dos fracciones al actual
artículo 2o. de la Ley de Nacionalidad para definir a la ma-
trícula consular como la inscripción oficial de los mexica-
nos que residen en el exterior, en el registro consular que
obra en las oficinas consulares, y al certificado de matrícu-
la consular como la inscripción oficial de los mexicanos
que residen en el exterior, en el registro consular que obra
en las oficinas consulares.

Por último, proponemos reformas a la Ley General de Po-
blación con relación a Registro Nacional de Ciudadanos,
cédula de identidad ciudadana y matrícula consular, para
efectos de establecer a este documento como medio de
identificación personal ante todas las autoridades mexica-
nas, ya sea en el país o en el extranjero, y las personas físi-
cas y morales con domicilio en el país.

Por lo antes expuesto, someto a la consideración de esta so-
beranía la siguiente iniciativa con proyecto de
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Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
en materia de matrícula consular

Artículo Primero. Se reforma y adiciona una fracción XII,
y se recorre la actual para pasar a ser la fracción XIII del
artículo 28 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal, para quedar como sigue:

Artículo 28. A la Secretaría de Relaciones Exteriores co-
rresponde el despacho de los siguientes asuntos:

XII. Matricular a los mexicanos en el registro co-
rrespondiente por la oficina consular que correspon-
da a su domicilio, independientemente de su condi-
ción migratoria en el país que se localice.

XIII. Las demás que le atribuyan expresamente las le-
yes y reglamentos.

Artículo Segundo. Se adicionan las fracciones V y VI del
artículo 2o. de la Ley de Nacionalidad, para quedar como
sigue:

Artículo 2o. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

I. a IV. ...

V. Matrícula consular: La inscripción oficial de los
mexicanos que residen en el exterior en el registro
consular que obra en las oficinas consulares.

VI. Certificado de matrícula consular: La inscripción
oficial de los mexicanos que residen en el exterior en el
registro consular que obra en las oficinas consulares.

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 96, 97, 105 y
106, así como la denominación del capítulo VII de la Ley
General de Población, para quedar como sigue:

Artículo 96. La Secretaría de Relaciones Exteriores infor-
mará a la de Gobernación sobre la expedición y cancela-
ción de cartas de naturalización, certificados de nacionali-
dad, matrículas consulares y renuncias a la nacionalidad
que reciba. De igual manera, proporcionará la información
necesaria para que los mexicanos residentes en el extranje-
ro, queden incorporados al Registro Nacional de Pobla-
ción, en los términos establecidos por el reglamento.

Capítulo VII
Registro Nacional de Ciudadanos, cédula 

de identidad ciudadana y matrícula consular

Artículo 97. El Registro Nacional de Ciudadanos y la ex-
pedición de la cédula de identidad ciudadana son servicios
de interés público que presta el Estado, a través de la Se-
cretaría de Gobernación. La expedición de la matrícula
consular corre a cargo de la Secretaría de Relaciones
Exteriores en los términos de la ley correspondiente.

Artículo 105. La cédula de identidad ciudadana y la ma-
trícula consular tendrán valor como medio de identifica-
ción personal ante todas las autoridades mexicanas, ya sea
en el país o en el extranjero, y las personas físicas y mora-
les con domicilio en el país.

Artículo 106. Ninguna persona podrá ser sancionada por la
no portación de la cédula de identificación ciudadana o
matrícula consular.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario oficial de la Federación.

Dado en el recinto de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 6 de marzo de 2008.— Diputada Aurora Cervantes Rodríguez (rúbri-
ca).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación; de
Relaciones Exteriores; y de Población, Fronteras y
Asuntos Migratorios.
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«10. Que reforma los artículos 18 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y 56 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Fernando Enri-
que Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del
PRD

Fernando Enrique Mayans Canabal, diputado a la LX Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, fracción II,
56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, me per-
mito presentar a la consideración de la Cámara de Diputa-
dos, una iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 18 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 56 de la Ley General de Sa-
lud, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Una de las principales características de todo régimen que
se pregona democrático, es la vigencia del estado de dere-
cho, que presupone el mantenimiento de la paz pública y la
preservación del orden social, así como el pleno ejercicio,
respeto y salvaguarda de los derechos más elementales.

Bajo esa premisa, deben inspirarse los cambios y modifi-
caciones del orden constitucional y legal a efecto de hacer
más eficiente la acción pública en ese propósito.

Precisamente, uno de los ámbitos en los que hay que repa-
rar para dar vigencia plena al estado de derecho, es el de la
justicia y la seguridad pública, en el que se requiere em-
prender reformas sustanciales.

Siendo la readaptación social uno de los aspectos y fases
que sostiene como último eslabón el sistema de justicia, es
menester la actualización de las normas que regulan el sis-
tema carcelario para asegurar que quienes hayan infringido
la ley en el ámbito penal, y hayan sido privados de su li-
bertad, puedan reincorporarse a la sociedad.

La privación de libertad como sanción penal fue conocida
en el derecho penal antiguo hasta el siglo XVIII, la reac-
ción penal estaba destinada fundamentalmente a las penas
capitales, corporales e infamantes; en razón de que el en-
cierro de los delincuentes que existió desde tiempos inme-
moriales, no tenía carácter de pena, sencillamente su fin era
retener a los culpables de un delito en un determinado lu-

gar, mantenerlos seguros hasta que fueran juzgados para
proceder a la ejecución de las penas citadas.

En la Edad Antigua, las características de las prisiones te-
nían un punto en común, se les entendían como un lugar de
custodia y tormento; en la Edad Media, surgen dos clases
de encierro: las prisiones de Estado y la prisión eclesiásti-
ca.

En el siglo XIX, surge la época del humanitarismo con
John Howard y César Beccaria, misma que centraba su
atención hacia el hombre con base en la Declaración de los
Derechos del Hombre, por lo que inicia el pensamiento del
correccionalismo, cuya premisa es que existe una relación
Estado-Delincuente, y que se hace necesario reparar el da-
ño causado por el delito reformando a quien lo produce.

Antes del siglo XVIII no existía derecho de los procesados
o sentenciados a la readaptación, las penas del pasado eran
siempre personales, hacían caso omiso de la entidad del ser
humano y sólo proponían su destrucción o mutilación, sin
concebir que el derecho del individuo a la readaptación,
implica la individualidad biológica, psíquica y cultural del
sujeto.

Bajo esta premisa, podemos afirmar que siendo la readap-
tación social un derecho fundamental de todo gobernado
que ha quebrantado la ley penal, se prevé en el artículo 18
de nuestra ley fundamental, entre otros aspectos que: “Los
gobiernos de la federación y de los estados organizarán el
sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la
base del trabajo, la capacitación para el mismo y la educa-
ción como medios para la readaptación social del delin-
cuente.”

Instrumentos jurídicos fundamentales en el ámbito interna-
cional, como lo son el Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos del 16 de diciembre de 1966, y la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos o “Pacto de
San José de Costa Rica”, del 22 de diciembre de 1969, es-
tablecen categóricamente respecto a la readaptación social,
que: “el régimen penitenciario consistirá en un tratamiento
cuya finalidad esencial será la reforma y la readaptación
social de los penados”, y que “las penas privativas de la li-
bertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la rea-
daptación social de los condenados”.

Existen también otros instrumentos internacionales que, si
bien no constituyen un imperativo jurídico, son reconoci-
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dos como fundamento de principios de justicia penitencia-
ria, así como del respeto a los derechos humanos de los re-
clusos, y que de acuerdo con la Carta de las Naciones Uni-
das constituyen una fuente de derecho para los Estados
miembros, entre los cuales se encuentra nuestro país.

Tal es el caso de las Reglas Mínimas para el Tratamiento
de los Reclusos, adoptadas por el Primer Congreso de las
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamien-
to del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y apro-
badas por el Consejo Económico y Social en sus resolucio-
nes 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de
13 de mayo de 1977; que en su artículo 58, señala que el
fin y la justificación de las penas y medidas privativas de
libertad son, en definitiva, proteger a la sociedad contra el
crimen, y que sólo se alcanzará este fin si se aprovecha el
periodo de privación de libertad para lograr, en lo posible,
que el delincuente, una vez liberado, no solamente quiera
respetar la ley y proveer sus necesidades, sino también que
sea capaz de hacerlo.

Debemos reconocer, que la realidad que impera en el siste-
ma penitenciario mexicano obstaculiza la consecución de
esos fines, ya que no se cumple con el mandato constitu-
cional de readaptación social, ni con el sentido humanista
que desde hace décadas se ha pretendido aplicar en los cen-
tros de reclusión.

Como muestra de lo anterior, de acuerdo al análisis de los
datos recabados por los visitadores de la Comisión Nacio-
nal de Derechos Humanos, durante las visitas de supervi-
sión realizadas en el período comprendido entre los años
2000 y 2005, se observó que en la mayoría de los centros
de reclusión del orden federal y de las entidades federati-
vas, predominan como principales problemas, además de
la sobrepoblación y el hacinamiento:

• La inexistencia de programas específicos para la de-
tección y atención oportuna de los casos susceptibles de
recibir alguno de los beneficios de libertad anticipada
establecidos en las correspondientes leyes en materia de
ejecución de penas privativas y restrictivas de libertad,
situación que tiene como consecuencia que las autorida-
des ejecutoras actúen de manera reactiva, en virtud de
que en repetidas ocasiones los trámites correspondientes
se realizan cuando los internos ya sobrepasaron el tiem-
po mínimo para que puedan obtener algún beneficio.

• Asimismo, se detectó que existe una gran cantidad de
centros de reclusión que presentan deficiencias relacio-

nadas con la falta o la insuficiencia de personal técnico
necesario para la aplicación del tratamiento individuali-
zado que requiere cada uno de los internos para su rea-
daptación, así como para la debida integración de un
consejo técnico interdisciplinario que, entre otras fun-
ciones, realice oportunamente las valoraciones a los in-
ternos sentenciados que, de acuerdo con las leyes de la
materia, sean susceptibles del otorgamiento de los bene-
ficios de libertad en comento, así como las propuestas a
las autoridades ejecutoras correspondientes; incluso, en
muchos de esos establecimientos, especialmente los que
dependen de autoridades municipales, no existe perso-
nal técnico.

• También, se constató que en algunas entidades federa-
tivas los establecimientos que no cuentan con un conse-
jo técnico interdisciplinario son visitados esporádica-
mente por un órgano colegiado itinerante, o bien por un
consejo técnico interdisciplinario de otro centro, para
efectuar valoraciones a los internos que son susceptibles
de obtener algún beneficio de libertad anticipada.

• En otros centros, el consejo técnico interdisciplinario
está integrado por servidores públicos que no forman
parte del sistema penitenciario; incluso, se han docu-
mentado casos en los que habitantes de la comunidad
donde se encuentra el establecimiento se encargan de
sesionar y proponer a los internos para el otorgamiento
de algún beneficio de libertad anticipada, como sucede
en Huayacocotla, Veracruz, donde un grupo de personas
de esa localidad se reúne una vez por semana para rea-
lizar dicha tarea.

Los estados en los que se verificó que uno o varios esta-
blecimientos presentan alguna de las irregularidades men-
cionadas son: Baja California Sur, Coahuila, Chiapas, Chi-
huahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco,
Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Pue-
bla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, Ve-
racruz, Yucatán y Zacatecas.

Es importante señalar, que se considera que no existe una
política nacional en la materia, ya que tanto la legislación
federal como la de los estados, le dan tratamiento diferen-
te a una sola problemática, que son los beneficios de liber-
tad; en consecuencia, los sentenciados, tanto del fuero fe-
deral como del fuero común, acuden de manera constante
a las comisiones de derechos humanos para solicitar su in-
tervención respecto de las irregularidades en el otorga-
miento de dichos beneficios.
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• Por otra parte, el sistema penitenciario mexicano care-
ce de una verdadera clasificación de los internos en gru-
pos que ayude a su inserción de nueva cuenta al círculo
social. Sobre el particular hay que decir, que de confor-
midad con el numeral 67 de las Reglas Mínimas para el
Tratamiento de los Reclusos, la clasificación tiene como
finalidad separar a los internos que, por su pasado cri-
minal o su mala disposición, ejercerían una influencia
nociva sobre los compañeros de detención, y repartirlos
en grupos, a fin de facilitar el tratamiento encaminado a
su readaptación social. En consecuencia, una adecuada
clasificación de los internos en los centros de reclusión,
contribuye también a mantener el orden y la disciplina
al interior del establecimiento, debido a que se puede te-
ner mayor control y vigilancia sobre los internos que re-
presenten un riesgo para la seguridad de las personas
que por cualquier motivo se encuentren en su interior y,
por lo mismo, garantiza el derecho a una estancia digna
y segura dentro de la institución.

• También, el artículo 8o. de las Reglas Mínimas para el
Tratamiento de los Reclusos, señala claramente que los
internos pertenecientes a categorías diversas deberán ser
alojados en diferentes establecimientos o en diferentes
secciones dentro de los establecimientos, según su sexo
y edad, sus antecedentes, los motivos de su detención, y
el trato que corresponda aplicarles; por lo que los hom-
bres y las mujeres deberán ser recluidos, en estableci-
mientos diferentes, y en el caso de que se reciban perso-
nas de uno u otro sexo, el conjunto de locales destinado a
las mujeres deberá estar completamente separado; asi-
mismo, que los detenidos en prisión preventiva deberán
ser separados de los que están cumpliendo una condena.

• Otra irregularidad que afecta a la mayoría de los cen-
tros de reclusión del país es la relacionada con las defi-
ciencias en la prestación del servicio médico, lo cual
vulnera el derecho a la protección de la salud de los in-
ternos que puede derivar en un problema de salud pú-
blica.

En primer lugar, la falta de médicos generales, odontólogos
y enfermeros, trae como consecuencia que las enfermeda-
des de los internos, incluso las más comunes, no sean aten-
didas de manera oportuna, aunado ello a que generalmente
no se cuenta con medicamentos suficientes para tal efecto;
asimismo, dichas carencias provocan que las actividades
de promoción para la salud que se realizan, se reduzcan a
pláticas esporádicas y que prácticamente no existan pro-
gramas de prevención de padecimientos infectocontagio-

sos y de detección oportuna de enfermedades crónico de-
generativas y bucodentales.

En ese sentido, es necesario precisar que las prisiones no
son lugares aislados y que constantemente entran y salen
de ellas personas que ahí laboran o que las visitan, además
de los internos de nuevo ingreso o quienes ya han cumpli-
do con una pena privativa de la libertad, por lo que existe
un vínculo permanente entre la sociedad y la población re-
clusa, que hace posible la propagación de enfermedades
tanto en el interior, como hacia el exterior de los estableci-
mientos.

Tales deficiencias son contrarias a los artículos 11 y 21, del
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de
Prestación de Servicios de Atención Médica, los cuales es-
tablecen, respectivamente, que en todos los reclusorios y
centros de readaptación social debe existir un servicio de
atención médico-quirúrgico, que permita resolver los pro-
blemas que se presentan; así como la obligación que tienen
los establecimientos que prestan servicios de atención mé-
dica, de contar con personal suficiente e idóneo.

En el caso de las mujeres, es necesario hacer una mención
especial, toda vez que generalmente no cuentan con los
servicios de un médico gineco-obstetra quien les propor-
cione la atención especializada que requieren las enferme-
dades propias de su sexo, así como, de ser el caso, del em-
barazo, el parto y el puerperio, tal como lo establece el
artículo 100, del Reglamento de la Ley General de Salud
en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica.
Asimismo, los problemas de salud también afectan a los hi-
jos de estas mujeres, ya que son excepcionales las prisio-
nes que ofrecen atención médica, preventiva y curativa a
los niños que viven con sus madres en prisión.

En consecuencia, tal como lo ha expresado el ombusdman
mexicano, las irregularidades anteriormente descritas, rela-
cionadas con las deficiencias en la prestación del servicio
médico a las personas que se encuentran en los centros de
reclusión de nuestro país, violan en su agravio el derecho
humano a la protección de la salud previsto en el párrafo
tercero del artículo 4o. constitucional; así como en los artí-
culos 12, del Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales; y 10, del Protocolo Adicional a la
Convención Americana sobre Derechos Humanos en Ma-
teria de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Pro-
tocolo de San Salvador”, en los cuales los Estados parte re-
conocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto
nivel posible de salud física y mental, y se comprometen a
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adoptar las medidas necesarias para asegurar la plena efec-
tividad de este derecho.

Coincidiendo con algunos especialistas sobre el tema, co-
mo lo es el doctor Miguel Sarre, el concepto de readapta-
ción social debe concebirse como una garantía constitucio-
nal que forma parte de un sistema de normas y no sólo de
un conjunto de normas. Su contenido normativo debe en-
tenderse en armonía con los derechos de igualdad (art. 1),
tolerancia (art. 3), legalidad y seguridad jurídica (arts. 14 y
16), entre otros. La readaptación no debe entenderse como
una corrección moral coactiva basada en torturas. Tampo-
co puede aceptarse que para readaptar al sentenciado se
puedan contravenir otras garantías, como las antes mencio-
nadas.

Lo anterior propicia que el marco jurídico sobre el que des-
cansa la regulación del sistema penitenciario se ajuste y ar-
monice para revertir la compleja realidad que vive hoy en
día tal sistema, a efecto de hacer efectivo el disfrute y ejer-
cicio de derechos fundamentales, como el de la seguridad
pública y justicia.

Considerando, que

En México, la readaptación social de las personas que de-
linquen, debe entenderse como un derecho humano que es-
tablece el artículo 18 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos como garantía de seguridad jurídica,
la cual tiene como medios para su consecución, el trabajo, la
capacitación para el mismo y la educación.

En materia de derechos humanos, el sistema penitenciario
mexicano ha mostrado rezagos importantes, a partir de la
reforma a dicho artículo constitucional, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 23 de febrero de 1965, en
la cual se establece que el sistema penal se organizará so-
bre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la
educación como medios para la readaptación social del de-
lincuente.

La readaptación se inscribe como uno de los fines esencia-
les de la pena de prisión y se establece como un derecho
fundamental de los reclusos para su futura reinserción so-
cial, pero también tiene como objetivo natural la seguridad
pública de la sociedad.

El proceso de readaptación social tiene como objetivo cen-
tral el de ajustar la conducta del delincuente a la norma so-
cial prevaleciente, es decir, que el infractor de la norma pe-

nal vuelva a observar el comportamiento que siguen los in-
tegrantes de la sociedad a la que pertenece.

Para alcanzar en buena medida estos propósitos, es necesa-
rio adecuar la norma constitucional para incluir principios
básicos que deben orientar a todo sistema cuya misión sea
el de la reinserción social.

Por lo anterior expuesto, someto a la consideración del ple-
no de esta soberanía, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 18 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y 56 de la ley general de Salud

Artículo Primero. Se reforma el artículo 18, párrafo se-
gundo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de
la libertad habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta
será distinto del que se destinare para la extinción de las
penas:

El Estado establecerá un sistema penitenciario que ase-
gure la plena reinserción del sentenciado a la sociedad.
Los principios que orientan y caracterizan al sistema,
son:

I. La pena privativa de libertad tiene como objeto la
reinserción social y en ningún caso entrañará sufri-
miento físico ni humillación a la dignidad personal,
por lo que el tratamiento que se aplique estará exen-
to de toda violencia física o psíquica.

II. Se observará la garantía del debido proceso legal,
y se garantizará el respeto y salvaguarda de los de-
rechos humanos de los internos.

III. Se organizará sobre la base del trabajo, la capa-
citación para el mismo, la educación, la cultura, la
salud y el deporte.

IV. El tratamiento penitenciario será progresivo, in-
dividualizado, integral y voluntario, e incluirá la
atención post penitenciaria.

V. Los establecimientos penitenciarios, deberán ga-
rantizar los espacios necesarios para la clasificación
de grupos de los internos de acuerdo a con su capa-

Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2008 / Anexo I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados76



cidad, índice de peligrosidad, edad, salud mental y fí-
sica.

VI. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares
separados de los destinados a los hombres para tal
efecto; y la custodia de los mismos estarán exclusiva-
mente a cargo del personal femenino.

VII. Se observarán y otorgarán en tiempo y forma
los beneficios que la ley prevé, de conformidad con
las condiciones y términos que la misma establezca.

VIII. La actuación de las autoridades y personal que
integran el sistema, se regirán por los principios de
legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez.
Para tal efecto, la ley establecerá el servicio de ca-
rrera penitenciaria.

…

...

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 56 de la Ley Ge-
neral de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 56. …

En el caso de los establecimientos penitenciarios, debe-
rá existir un servicio de atención médico-quirúrgico,
que permita a los internos la atención y resolución de
sus problemas de salud que presentan al interior de los
mismos.

Para tal efecto, se deberá contarse, de acuerdo a las
Normas Técnicas correspondientes, con personal sufi-
ciente e idóneo. En caso de que un interno deba ser
transferido a una unidad médica con mayor poder de
resolución, la custodia quedará a cargo de la autoridad
competente.”

En los centros de reclusión para mujeres, se deberá
contar con las instalaciones necesarias para la atención
del embarazo, parto y puerperio, así como de recién na-
cidos y establecer las medidas de protección tanto para
la madre como para su hijo, de acuerdo con las normas
técnicas que al efecto se emitan.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados a 4 de marzo de 2008.—
Diputado Fernando Enrique Mayans Canabal (rúbrica)»

Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales, y de Salud.

«11. Que reforma y adiciona el artículo 24 de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, a cargo del diputa-
do Enrique Rodríguez Uresti, del Grupo Parlamentario
del PAN

El suscrito, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 55, fracción
II, y 56 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, se permi-
te presentar ante esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto que reforma la fracción III y adiciona
la fracción III Bis del artículo 24 de la Ley de Federal de
Protección al Consumidor, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

La realidad que vivimos los mexicanos no es nada fácil, es
muy compleja, y quiero referirme a los consumidores; y
somos todos consumidores, quienes recibimos constante-
mente abusos y nos enteramos de las múltiples inconfor-
midades de la sociedad porque proveedores de bienes y
servicios no cumplen con las condiciones pactadas o bien
por vicios ocultos de los productos que ofrecen (Compañía
de Luz y Fuerza del Centro, telefónicas móviles, centros
comerciales, talleres mecánicos, inmobiliarias, líneas aére-
as y una larga lista más de empresas ); asimismo, nos
asombramos de que en varios casos las empresas son recu-
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rrentes en defraudar la confianza de los consumidores, sin
que la institución responsable de velar por sus intereses
pueda acabar con dichas prácticas.

La Procuraduría Federal del Consumidor tiene como fun-
ciones principales resolver las controversias entre consu-
midores y proveedores de bienes y servicios mediante el
uso de mecanismos como la conciliación y arbitraje; la ve-
rificación y vigilancia de los bienes y servicios ofrecidos al
público; así como realizar tareas de investigación y difu-
sión a favor de los consumidores.

Sin embargo, no todos los asuntos llegan a resolverse por
completo en este organismo, por lo que los consumidores
tienen que acudir a instancias judiciales para obtener una
respuesta favorable.

No obstante lo anterior, acudir a un tribunal supone incu-
rrir en gastos importantes, como son el pago de honorarios,
tiempo, pago de copias y en general todo los gastos que ge-
nera un juicio, probablemente mayores a los del daño su-
frido, lo que inhibe a los consumidores agraviados a llevar
sus asuntos a los tribunales sin lograr así resarcir sus dere-
chos.

En este sentido, de conformidad con el artículo 24, fracción
III, la Profeco tiene atribuciones para representar indivi-
dualmente, o en grupo, a los consumidores ante autorida-
des jurisdiccionales y administrativas, y ante los proveedo-
res, pero esta facultad sigue siendo discrecional por parte
del organismo, lo que deja en estado de indefensión al con-
sumidor que requiera de apoyo jurídico, ya que en muchos
de los casos éste no cuenta con los medios económicos ne-
cesarios para hacer valer sus derechos frente a los tribuna-
les.

Por lo anterior compañeras y compañeros legisladores, de-
bemos legislar para otorgar apoyo jurídico a los consumi-
dores para la defensa de sus derechos, toda vez que uno de
los debates jurídicos de nuestra época es el acceso a la jus-
ticia, es decir, otorgar medios a través de los cuales los de-
rechos se hagan efectivos, pues en la actualidad el acceso a
los tribunales constituye una carga onerosa importante pa-
ra el común de los ciudadanos y el de sus familias, lo que
con cierta regularidad conduce a la parte económicamente
más débil a aceptar injusticias o transacciones desventajo-
sas; o bien, el costo de los litigios es tan desproporcional
que inhibe a los consumidores a ejercitar sus derechos an-
te las instancias jurisdiccionales.

Debemos dejar atrás que sea facultad discrecional de la
Profeco el representar a los consumidores ante el poder ju-
dicial, pues este organismo debe representar o asesorar al
consumidor siempre que le sea solicitado en todas a aque-
llas cuestiones que se relacionen con la aplicación de sus
derechos, así como que se puedan interponer los recursos
ordinarios y extraordinarios para la defensa de los consu-
midores, ya que de no hacerlo así impide que muchos ciu-
dadanos no hagan uso de la ley así como de sus institucio-
nes, generando mayores desigualdades.

Es indispensable apoyar a una sociedad que ha cumplido y
cumple con sus obligaciones y que está ávida de respues-
ta.… compañeros, los invito a votar a favor de esta iniciati-
va, por la construcción de una sociedad mejor; es responsa-
bilidad de todos los mexicanos, pero en este momento es
responsabilidad especialmente de nosotros…construyamos
mejores Instituciones… edifiquemos un  México más justo.

Por lo anterior, someto a la consideración de esta honora-
ble asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor.

Artículo Único. Se reforma la fracción III y se adiciona la
fracción III Bis del artículo 24 de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, para quedar como siguen:

Artículo 24. … 

I. y II. …

III. Representar o asesorar individualmente o en grupo
a los consumidores, siempre que lo soliciten, ante au-
toridades jurisdiccionales y administrativas, y ante pro-
veedores, en las cuestiones que se relacionen con la
aplicación de los derechos del consumidor.

III Bis. Interponer los recursos ordinarios y extraor-
dinarios procedentes, para la defensa de los consu-
midores. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración, con las modalidades que establecen los artículos si-
guientes:
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Segundo. La Procuraduría Federal del Consumidor deberá
establecer la estructura administrativa a más tardar seis me-
ses después de la entrada en vigor de esta disposición y en
el mismo plazo deberán iniciar funciones. 

Tercero. El Presupuesto de Egresos de la Federación para
el año de 2009 deberá contemplar la conformación de las
estructuras de personal y los recursos materiales a que se
refiere el artículo anterior, que permitan la adecuada repre-
sentación y asesoría a los consumidores que así lo soliciten
ante las autoridades jurisdiccionales y administrativas y
ante proveedores.

Cuarto. El Ejecutivo federal deberá expedir las disposi-
ciones reglamentarias dentro del año siguiente a su entrada
en vigor.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de marzo de 2008.— Diputado
Enrique Rodríguez Uresti (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía.

«12. Que reforma diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú-
blica, a cargo del diputado Fernando Enrique Mayans
Canabal, del Grupo Parlamentario del PRD

Fernando Enrique Mayans Canabal, diputado federal a la
LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 55, fracción II, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 16, 21, 76, fracción II; 89,
fracción IX, y 102 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 1, 16 y 67 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La persecución e investigación de los delitos es una fun-
ción estratégica que el Estado realiza a través de la institu-
ción del Ministerio Público de la Federación, misma que
debe cumplir eficazmente a fin de garantizar a los ciudada-
nos no sólo el ejercicio pleno de su derecho a la justicia si-
no a la protección de otros derechos como la vida, integri-
dad física, y su patrimonio.

La institución del Ministerio Público de la Federación apa-
reció por influencia de la legislación francesa, en la refor-
ma del 22 de mayo de 1900, a los artículos 91 y 96 de la
Constitución del 5 de febrero de 1857, que suprimió de la
integración de la Suprema Corte de Justicia al procurador
general y al fiscal, que eran electos en segundo grado co-
mo los ministros de la propia Corte, por lo que se dispuso
que: “los funcionarios del Ministerio Público y el procura-
dor general que ha de presidirlo, serán nombrados por el
Ejecutivo”.

Las diversas constituciones y las leyes orgánicas mexica-
nas colocaron al promotor fiscal -como se le denominaba-
dentro del Poder Judicial, siguiendo la tradición española y,
por ello, de acuerdo con el texto original de los citados pre-
ceptos de la Constitución de 1857, el procurador general y
el fiscal formaban parte de la Suprema Corte de Justicia.

De esta manera, se reformó el título preliminar del Código
Federal de Procedimientos Civiles de 1895, relativo a la or-
ganización del Poder Judicial Federal, por ley promulgada
el 3 de octubre de 1900, para otorgar carácter institucional
al procurador general, poniendo bajo sus órdenes a tres
agentes auxiliares y a los adscritos a los tribunales colegia-
dos y juzgados de distrito, con lo cual se creó la Procura-
duría General, la que se reguló de manera independiente en
la Ley de Organización del Ministerio Público Federal de
16 de diciembre de 1908, con las funciones de auxiliar a la
administración de justicia en el orden federal; de procurar
persecución, investigación y represión de los delitos de
competencia de los tribunales federales, y de defender los
intereses de la federación ante los propios tribunales.

Por su parte, la Constitución de 1917, en su artículo 102,
además de las atribuciones anteriores agregó la de asesoría
jurídica del gobierno federal, inspirada en el ejemplo del
attorney general de los Estados Unidos y, además, se puso
a su disposición a la Policía Judicial Federal de acuerdo
con lo dispuesto por el artículo 21 de la ley fundamental.
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Recientemente, este Congreso de la Unión emprendió el
proceso legislativo para aprobar un conjunto de reformas
constitucionales en materia de justicia. La preocupación
central de tales modificaciones, es el combate contra el cri-
men organizado.

Desde nuestro punto de vista, creemos que esta reforma le-
jos de ser integral y de abonar al fortalecimiento de nues-
tras instituciones para hacer frente a la delincuencia y po-
der reducir sus elevados índices, no lo fue, ya que no
contempló aspectos como el de otorgar plena autonomía al
Ministerio Público; además, de que ciertos cambios que
fueron afortunadamente eliminados, representaban un serio
riesgo para los derechos humanos y garantías individuales,
como el allanamiento de domicilio de particulares sin au-
toridad judicial.

De ahí que se propone, con la presente iniciativa, estable-
cer una nueva ubicación institucional del Ministerio Públi-
co federal para transformarlo en un órgano constitucional
autónomo, con base en las siguientes consideraciones:

1. La autonomía constitucional garantiza que dicha ins-
titución -como representante social en la investigación y
persecución de los delitos-, se mantenga exenta y ajena
de cualquier tipo de injerencia motivada por razones po-
líticas.

2. La existencia de los organismos constitucionales au-
tónomos se justifica por la necesidad de que los poderes
tradicionales dejen de desempeñar el doble papel de
juez y parte, de que el ejercicio de ciertas funciones se
desvincule de intereses políticos, de que se eviten o con-
trolen los excesos y abusos de los funcionarios públicos,
de los partidos políticos y de los grupos de interés na-
cionales y transnacionales.

Ejemplo de ello es, que algunos órganos constituciona-
les autónomos han sido considerados expresamente en
nuestra Constitución Política, como el Instituto Federal
Electoral, Banco de México, la CNDH y la UNAM.

3. Los órganos constitucionales autónomos, se definen:
“como aquéllos inmediatos y fundamentales estableci-
dos en la Constitución que no se adscriben claramente a
ninguno de los poderes tradicionales del Estado”; bajo
esta concepción podemos señalar, que su previsión en la
Carta Magna representa una evolución de la teoría clá-
sica de Montesquieu, sin que ello implique alguna con-

travención a los principios democráticos o constitucio-
nales que nos rigen.

4. Para la construcción y establecimiento de un nuevo y
efectivo sistema de justicia, el Ministerio Público fede-
ral debe cumplir no sólo con ciertos roles procesales ta-
les como la investigación preliminar y el ejercicio de la
acción penal sino también con otras funciones públicas
conferidas por el orden constitucional y que por su rele-
vancia, debe poseer un marco de autonomía y regularse
bajo principios de legalidad, imparcialidad, eficiencia,
profesionalismo y honradez.

5. Un primer paso en el establecimiento de ese nuevo
sistema y cultura que permita la prevención y combate
efectivo del delito, es la transformación de la Procura-
duría General de la República en un órgano constitucio-
nal autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, cuyo titular sea designado por el Senado de la
República, y removido de sus funciones conforme al Tí-
tulo Cuarto de la Constitución Política.

6. Una condición ineludible para dotar autonomía a di-
cha institución, no se agota en el simple hecho de reco-
nocer en la norma constitucional tal autonomía, sino hay
que suprimir la facultad del presidente de la república
para nombrar al procurador general de la República y,
en consecuencia, para removerlo libremente.

7. Por otra parte, elevar a rango constitucional el dere-
cho de toda persona a que se le procure justicia, se hace
necesario toda vez que la pronta y expedita administra-
ción de justicia, no se concibe si los ciudadanos no son
representados adecuadamente en la investigación y per-
secución de los delitos ante los tribunales.

8. Complemento de estos cambios, se considera también
pertinente, incluir en la norma constitucional los princi-
pios que rigen la actuación del Ministerio Público, mis-
mos que ya prevé la ley, a fin de incorporar otros que ga-
ranticen una verdadera procuración de justicia, como los
de eficiencia y honradez.

9. También, con la presente iniciativa, se pretende im-
pulsar la existencia o creación de un consejo con inde-
pendencia técnica, de gestión y resolutiva que se encar-
gue de la administración, vigilancia y disciplina de la
institución del Ministerio Público federal, que contribu-
ya a su organización y funcionamiento.
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Asimismo, con el objetivo de hacer congruente y armónica
la disposición constitucional, y principalmente, garantizar
certeza y seguridad jurídica con relación a la aplicación del
principio de inocencia, se propone la reforma al artículo
16, en su segundo párrafo, a efecto de que una de las con-
diciones o requisitos fundamentales que el juez de la causa
debe considerar al librar una orden de aprehensión, sea el
de que existan datos que acrediten los elementos del tipo
penal que hagan probable la responsabilidad del indiciado
en su comisión o participación.

La transformación de nuestras instituciones requiere de la
voluntad y del concurso de todas las fuerzas políticas re-
presentadas en el Congreso de la Unión. La realidad así lo
reclama.

Por una eficiente procuración de la justicia, aceleremos con
responsabilidad, prudencia y compromiso social, los cam-
bios necesarios para renovar en su organización y estructu-
ra a instituciones que como el Ministerio Público de la Fe-
deración son fundamentales para que el Estado no pierda el
sentido y la justificación para lo que fue creado.

Por lo anterior, someto a la consideración de esta Cámara
de Diputados, el siguiente proyecto de

Decreto que reforma los artículos 16, 21, 76, fracción II;
78, fracción V; 89, fracción IX y 102 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 16 y 67 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública

Artículo Primero. Se reforman los artículos 16, segundo
párrafo; 21, 76, fracción II, y 102, apartado A), de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se de-
roga la fracción IX del artículo 89, también de la Constitu-
ción Política, para quedar como sigue:

Artículo 16. …

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autori-
dad judicial y sin que preceda denuncia o querella de un
hecho que la ley señale como delito, sancionado con pena
privativa de libertad y existan datos que acrediten los ele-
mentos del tipo penal y hagan probable la responsabili-
dad del indiciado en su comisión o participación.

Artículo 21. ... 

Toda persona tiene derecho a que se le procure justicia
por el Ministerio Público. La investigación de los delitos
y la persecución de los responsables en su comisión in-
cumbe al Ministerio Público,...

Artículo 76. ...

I. ...

II. Designar y remover al procurador general de la
República en términos del Título Cuarto de esta
Constitución y ratificar los nombramientos que el pre-
sidente de la república haga de ministros, agentes diplo-
máticos, cónsules generales, empleados superiores de
Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejér-
cito, Armada y Fuerza Aérea nacionales, en los términos
que la ley disponga.

Artículo 89. ...

I a VIII....

IX. Se deroga.

Artículo 102. Apartado A. La procuración de justicia es
una función a cargo del Ministerio Público de la Fede-
ración, a través de la Procuraduría General de la Re-
pública, que será un organismo público con autonomía
de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, cuyos funcionarios serán nombrados
y adscritos por el Consejo del Ministerio Público. El
Ministerio Público de la Federación estará presidido
por un procurador general de la República, que será
designado por el Senado de la República por el voto de
las dos terceras partes de sus miembros presentes. La
ley determinará el procedimiento para su designación.

Para ser procurador se requiere: ser ciudadano mexicano
por nacimiento; tener cuando menos 35 años cumplidos el
día de la designación; contar, con antigüedad mínima de 10
años, con título profesional de licenciado en derecho; go-
zar de buena reputación, y no haber sido condenado por de-
lito doloso. El procurador podrá ser removido, exclusi-
vamente, por las causas graves que la ley señale, con la
misma votación requerida para su nombramiento, o
por las causas y conforme a los procedimientos previs-
tos en el Título Cuarto de esta Constitución.

La actuación del Ministerio Público de la Federación se
rige por los principios de legalidad, certeza, eficiencia,
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objetividad, imparcialidad, profesionalismo y honra-
dez.

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la in-
vestigación de los delitos y la persecución de los respon-
sables de su comisión ante los tribunales, de todos los
delitos del orden federal; y, por lo mismo, a él le corres-
ponderá solicitar las órdenes de aprehensión contra los in-
culpados; buscar y presentar las pruebas que acrediten la
responsabilidad de éstos; hacer que los juicios se sigan con
toda regularidad para que la administración de justicia sea
pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e inter-
venir en todos los negocios que la ley determine.

El Consejo del Ministerio Público gozará de indepen-
dencia técnica, de gestión y resolutiva. Se integrará por
cinco miembros de los cuales uno será el procurador ge-
neral de la República quien presidirá el consejo; y cua-
tro consejeros designados por el Senado de la Repúbli-
ca. Para ser consejero se deben reunir los mismos
requisitos para ser procurador; además de gozar con
reconocimiento en el ámbito de la procuración o admi-
nistración de justicia en materia penal. Los consejeros
deberán observar en el ejercicio de su desempeño los
principios que rigen la función del Ministerio Público,
por lo que podrán también ser removidos en los térmi-
nos del Título Cuarto de esta Constitución.

El presidente de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos presentará anualmente a los Poderes de la
Unión un informe de actividades. Al efecto comparece-
rá ante las Cámaras del Congreso en los términos que
disponga la ley.

…

…

…

...

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 1, 16 y 67 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca, para quedar como sigue:

Artículo 1. Esta ley tiene por objeto organizar la Pro-
curaduría General de la República, órgano constitucio-
nal con autonomía de gestión y presupuestaria, perso-

nalidad jurídica y patrimonio propios, para el despacho
de los asuntos que al Ministerio Público de la Federa-
ción y a su titular, el procurador general de la Repúbli-
ca, les atribuyen la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, este ordenamiento y demás disposi-
ciones aplicables.

Artículo 16. El procurador general de la República se-
rá designado y removido conforme a lo establecido en el
párrafo primero del apartado A del artículo 102 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
por el voto de las dos terceras partes del Senado de la
República.

La designación del procurador general de la República
se sujetará al procedimiento siguiente:

I. Las Comisiones de Justicia y de Derechos Huma-
nos del Senado de la República formularán la con-
vocatoria pública correspondiente, a efecto de reci-
bir durante un periodo de 10 días contados a partir
de la fecha de publicación de la convocatoria, las so-
licitudes para ocupar el puesto de procurador gene-
ral de la República;

II. Concluido el plazo anterior y recibidas las solici-
tudes con los requisitos y documentos que señale la
convocatoria, dichas comisiones, dentro de los cinco
días siguientes, procederá a la revisión y análisis de
las mismas;

III. Del análisis de las solicitudes los integrantes de
las comisiones entrevistarán por separado para la
evaluación respectiva y dentro de los cinco días si-
guientes, a los candidatos que, a su juicio, considere
idóneos para la conformación de una terna;

IV. Conformada la terna, en un plazo que no deberá
exceder de tres días, las comisiones formularán su
dictamen, a fin de proponer al Pleno los tres candi-
datos, para que éste proceda, en los términos del ar-
tículo anterior, a la designación del procurador ge-
neral de la República, y

V. La persona designada para ocupar el cargo pro-
testará ante el Pleno de la Cámara.

En caso de que ningún candidato de la terna propuesta
en el dictamen, haya obtenido la votación de las dos ter-
ceras partes del Senado de la República, se volverá a so-
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meter una nueva propuesta en los términos del artículo
anterior. Ningún candidato propuesto en el dictamen
rechazado por el Pleno podrá participar de nueva cuen-
ta en el proceso de selección.

Artículo 67. El procurador general de la República, los
demás funcionarios y empleados, y en general, toda per-
sona que desempeñe un cargo, comisión o empleo de
cualquier naturaleza en la institución, son sujetos de las
responsabilidades a que se refiere el Título Cuarto de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
la legislación aplicable en materia de responsabilidades.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro a 6 de marzo
de 2008.— Diputado Fernando Enrique Mayans Canabal (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales, y de Justicia.

«13. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley para la Reforma del Estado, a cargo del diputa-
do Miguel Ángel Jiménez Godínez, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza

El suscrito, diputado federal en la LX Legislatura, Miguel
Ángel Jiménez Godínez, integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Nueva Alianza, con fundamento en los artí-
culos 71, fracción II, y 55, fracción II, del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de es-
ta honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona la
Ley para la Reforma del Estado, con de las siguientes

Exposición de Motivos

1. El 12 de abril de 2007, se publicó en el Diario Oficial de
la Federación la Ley para la Reforma del Estado, mediante
la cual se establecieron los mecanismos para el análisis, ne-

gociación y construcción de acuerdos para la concreción
del proceso de la Reforma del Estado Mexicano.

2. En el artículo 2 de la ley mencionada, se establece la
creación de la Comisión Ejecutiva de Negociación y Cons-
trucción de Acuerdos del Congreso de la Unión, como ór-
gano rector de la conducción del proceso de la reforma del
Estado en México. 

3. El artículo séptimo transitorio establece que la Ley para
la Reforma del Estado concluirá su vigencia transcurridos
doce meses calendario a partir de su publicación en el Dia-
rio Oficial de la Federación. Es decir, el 12 de abril de
2008.

4. Como resultado de la amplia participación en los foros
de consulta, se recibió un total de 5 mil 656 propuestas, que
se clasificaron en los rubros siguientes: federalismo, 735;
régimen de estado y gobierno, 567; reforma del Poder Ju-
dicial, mil 3; garantías sociales, 1395; democracia y siste-
ma electoral, 1956.

Por otra parte, se presentó un total de mil 157 ponencias de
especialistas en los temas siguientes: federalismo, 140; ré-
gimen de Estado y gobierno, 184; reforma del Poder Judi-
cial, 249; garantías sociales, 294; y democracia y sistema
electoral, 290.

Los resultados del trabajo de las Subcomisiones de Con-
sulta Pública y Redactora, de las otras subcomisiones y
grupos de trabajo, han generado propuestas legislativas aún
pendientes en los temas de derechos humanos, educación,
justicia, seguridad pública y reformas al Congreso, en es-
pecífico las relativas al informe presidencial.

5. La Comisión Ejecutiva, tiene 17 proyectos de iniciativas
de ley, las cuales tienen que avalar las normas secundarias
en los asuntos de reforma electoral y de justicia penal, mis-
mas que se encuentran pendientes de enviar a la Subcomi-
sión Redactora. 

6. También se encuentra en la lista de espera la presenta-
ción de proyectos de iniciativas para reformar nueve leyes
en materia de justicia; enfatizando que se debe contar con
la aprobación de cuando menos 17 Congresos estatales.

7. En el marco del proceso de reforma del Estado se tiene
previsto un cambio sustancial al campo mexicano, tema
pendiente el que actualmente se trabajó de forma conjunta
con la Cámara de Senadores.
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8. Que la dinámica generada por la búsqueda de construc-
ción de acuerdos para la integración de propuestas legisla-
tivas que cumplieran con las metas propuestas en la Ley
para la Reforma del Estado exigen un plazo mayor que el
determinado en el artículo séptimo transitorio de ese orde-
namiento.

El artículo séptimo transitorio establece que la Ley para la
Reforma del Estado concluirá su vigencia transcurridos do-
ce meses calendario a partir de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación, la cual se realizó el 13 de abril de
2007.

Por ello, ante el término legal de la vigencia de dicha ley es
necesario establecer una prórroga de ésta para concluir los
trabajos que permitirán presentar propuestas legislativas
más acabadas y consensuadas por los integrantes de los
grupos de trabajo, con objeto de cumplir la agenda nacio-
nal de la Comisión Ejecutiva de Negociación y Construc-
ción de Acuerdos del Congreso de la Unión.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, en mi calidad de
coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza e
integrante de la Comisión Ejecutiva de Negociación y
Construcción de Acuerdos del Congreso de la Unión, so-
meto a consideración de este honorable soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley para la
Reforma del Estado, en los términos siguientes:

Único. Se reforman los artículos sexto y séptimo transito-
rios y se adiciona el artículo octavo transitorio de la Ley
para la Reforma del Estado, para quedar como siguen:

Sexto. A efecto de cubrir los gastos que ocasione la pró-
rroga para el cumplimiento de esta ley, se autorizan las
transferencias indispensables del Presupuesto de Egresos
de la Federación del año 2008, preferentemente de las par-
tidas de programas no sustantivos, que estimen pertinentes
los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la federación.

Séptimo. Se prorroga la vigencia de la Ley para la Refor-
ma del Estado, para concluir hasta el día 30 del mes de sep-
tiembre del año 2008, periodo durante el cual se procesa-
rán las iniciativas y conclusiones elaborados por los grupos
de trabajo. En la segunda sesión del primer periodo ordi-
nario del tercer año de ejercicio de la LX Legislatura, el
presidente en turno de la Comisión Ejecutiva presentará un
informe de los trabajos realizados. 

Octavo. La Comisión Ejecutiva será presidida, en periodos
de tres meses cada uno, por el Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Senadores y por el Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en el orden
anunciado.

Transitorio

Único. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de abril de 2008.—
Diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales; y de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias.

«14. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo de la diputada Alma Edw-
viges Alcaraz Hernández, del Grupo Parlamentario del
PAN

La diputada federal Alma Edwviges Alcaraz Hernández,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional ante la LX Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 55, fracción II, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a la consideración de esta honora-
ble asamblea la presente iniciativa, por la que se reforman
diversos artículos de la Ley de Coordinación Fiscal, con el
propósito de establecer los lineamientos a que deberán su-
jetarse el ejercicio y la aplicación de los recursos federales
del Ramo 33, “Aportaciones Federales”, con base en la si-
guiente

Exposición de Motivos

En 1998 se promovieron reformas del esquema de asigna-
ciones de recursos a las entidades federativas, derivando en
la creación, en el Presupuesto de Egresos de la Federación
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(PEF) de ese ejercicio fiscal, del Ramo General 33, “Apor-
taciones Federales para Entidades Federativas y Munici-
pios”, a través del cual se descentralizaron diversas facul-
tades y recursos a las entidades federativas. A diferencia
del Ramo 28, “Participaciones Federales”, los recursos del
33 se encuentran en su mayoría “etiquetados”, ya que tie-
nen un destino especifico.

Adicionalmente, en el PEF de 2000, la Cámara de Diputa-
dos acordó la creación del Programa de Apoyo para el For-
talecimiento de las Entidades Federativas (PAFEF), en el
Ramo 23, “Provisiones Salariales y Económicas”. Para
2001, el PAFEF fue incluido nuevamente en el PEF; su ob-
jetivo es apoyar el saneamiento financiero de los sistemas
de pensiones de las entidades federativas, así como la in-
versión en infraestructura. Posteriormente, la Cámara de-
terminó transformar el PAFEF en un ramo general dentro
del PEF, con lo cual se creó el Ramo General 39. En 2007
desapareció este ramo y se le incluyó como un fondo en el
Ramo 33.

Actualmente, el Ramo 33 constituye el rubro de recursos
más significativo para las entidades federativas y los muni-
cipios. En el caso de las primeras, de cada peso que perci-
ben de ingreso 90 centavos provienen de la federación y de
éstos, más de la mitad son transferencias federales condi-
cionadas.

No obstante la importancia de estos recursos, en la revisión
de la Cuenta Pública de 2005 se detectaron numerosas irre-
gularidades en su aplicación que, de manera reiterada, se
realizan año con año. Al respecto, el auditor superior de la
Federación ha manifestado en diversas ocasiones que una
de las “áreas de opacidad se manifiesta en la magnitud de
los recursos federales transferidos a estados y a munici-
pios, que representan aproximadamente 25 por ciento del
gasto federal programable. Ésta es una de las áreas más
oscuras en materia de transparencia”.

Entre las irregularidades detectadas en la aplicación de es-
tos recursos destacan las siguientes:

- Publicación extemporánea del calendario de los recur-
sos del fondo;

- Omisión del gobierno del estado de comunicar a los
municipios el calendario de enteros de los recursos;

- Extemporaneidad en la entrega de los recursos del fon-
do;

- Mezcla indebida de recursos propios con recursos del
fondo;

- Pagos efectuados con fines distintos de los estableci-
dos en la normatividad, como transferencias indebidas o
no autorizadas de recursos a otros programas federales
y estatales o a acciones de fiscalización, control, vigi-
lancia y supervisión; obras y acciones que no benefician
a zonas y grupos en rezago social y pobreza extrema,
que no se vinculan con el objeto del fondo; o bien, obras
y acciones no consideradas en la Ley de Coordinación
Fiscal;

- Falta de aplicación de penalizaciones por incumpli-
mientos de los proveedores o contratistas;

- Pagos por estímulos, bonos, compensaciones discre-
cionales e incentivos no reglamentados o autorizados;

- Pagos indebidos a personal con licencia, comisionado
o sin contrato, dado de baja, no localizado en su centro
de trabajo, o con otros empleos incompatibles;

- Pagos en exceso a personal eventual;

- Incumplimiento de los estándares establecidos en el
sistema de calidad de los servicios de salud;

- Irregularidades en los procedimientos de licitación y
adjudicación de contratos de arrendamiento, adquisi-
ción, obras y servicios; adquisiciones directas fuera de
norma;

- Fraccionamiento de obras;

- Anticipos pendientes de amortizar;

- Falta de documentación comprobatoria;

- Celebración de convenios adicionales de obra sin au-
torización o extemporáneamente;

- Pagos indebidos por conceptos de obra no efectuados,
no autorizados o con preestimaciones, así como pagos
en exceso;

- Integración incompleta e inadecuada de expedientes
de adquisiciones y de obra pública;
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- Inversión de recursos en obras y acciones que no están
en operación;

- Diferencias entre las cifras reportadas en los registros
presupuestales y contables e insuficiencia de la infor-
mación financiera;

- Falta de difusión de los montos recibidos y resultados
alcanzados;

- Falta de elaboración y difusión de los informes tri-
mestrales sobre la utilización de los recursos;

- Utilización de más de una cuenta bancaria para la re-
cepción y el manejo de los recursos;

- Obras incompletas;

- Afectación en garantía de los recursos del fondo por
préstamos no autorizados;

- Bienes no contabilizados;

- Información no actualizada sobre el cumplimiento de
metas y montos ejercidos;

- Aplicación de recursos en acciones de saneamiento fi-
nanciero sin autorización de la SHCP;

- Pagos de penas convencionales por el incumplimiento
de contratos de compraventa;

- Reintegro extemporáneo de recursos;

- Falta de reintegro de recursos a la Tesofe;

- Ejecución de obras por administración directa sin el
acuerdo respectivo;

- Conceptos de obra ordinarios dados de baja y poste-
riormente dados de alta como extraordinarios, para eje-
cutarlos con precios unitarios más altos;

- Recursos no ejercidos.

Todas esas irregularidades implican incumplimientos de
los principios básicos de contabilidad gubernamental y de
la normatividad aplicable.

Actualmente, el Ramo 33 es regulado en la Ley de Coordi-
nación Fiscal. Sin embargo, el principal problema para la
aplicación de estos recursos federales es la carencia de li-
neamientos específicos en el PEF que orienten su ejercicio.
En la ley prevalecen términos muy subjetivos, que devie-
nen en interpretaciones diferentes y en un uso discrecional
de los recursos.

Con motivo de la revisión y fiscalización de los recursos
federales transferidos a estados y a municipios en la Cuen-
ta Pública de 2005, el auditor superior de la Federación se-
ñaló: “Dada la reincidencia de las observaciones detecta-
das, así como las distintas causas de éstas, es necesario
revisar con urgencia los objetivos y las reglas de operación
de los diferentes fondos, a través de los cuales se transfie-
ren y reasignan recursos públicos federales a estados, a
municipios y a delegaciones del Distrito Federal, privile-
giando la claridad y sencillez de éstos, a fin de evitar la re-
currencia de las anomalías y favorecer la transparencia, la
rendición de cuentas y la fiscalización de estos cuantiosos
recursos”.1

Los lineamientos de operación de los recursos que integran
el Ramo 33 deberán servir a los tres órdenes de gobierno
en el proceso operativo de los fondos del ramo, y de nin-
guna manera serán un obstáculo para su adecuado desarro-
llo. Al mismo tiempo, deberán respetar los principios de
autonomía y descentralización. Resulta necesario estable-
cer en la Ley de Coordinación Fiscal los lineamientos de
operación de los fondos que integran el Ramo 33, con la fi-
nalidad de proporcionar a las entidades federativas y a los
municipios un marco normativo general que los apoye en
la operación, en el manejo y en la aplicación de los recur-
sos.

Uno de los puntos más importantes de esta propuesta es
que se señalan con mayor precisión los rubros a que se po-
drán destinar los recursos del Fondo de Aportaciones de In-
fraestructura Social; se indica lo que deberá entenderse por
urbanización municipal, e infraestructura básica de salud
y educativa; y se permite que, en el caso de los municipios
que tengan satisfechas las necesidades básicas, los recursos
del fondo se destinen a la creación de reservas territoriales.

Asimismo, se prohíbe utilizar los recursos de los fondos
para pagar salarios, bonos, sobresueldos, compensaciones
o cualquier otro concepto relacionado con el pago de ser-
vicios personales, o para celebraciones, regalos y cualquier
rubro que no se vincule con el objetivo de beneficiar direc-
tamente a la población en rezago social y pobreza.
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Por todo lo expuesto, presento a la consideración de esta
soberanía la iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 25, 32, 33,
37, 44, 45, 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal

Artículo Único. Se reforman los artículos 25, 32, 33, 37,
44, 45, 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, para que-
dar como sigue:

Artículo 25. …

I. a VI. …

VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Públi-
ca.

VIII. …

…

El retraso en la entrega de los recursos correspon-
dientes a las aportaciones federales por parte de las
dependencias y las entidades de la administración
pública federal a los estados y al Distrito Federal,
siempre que dicho retraso no sea resultado de cir-
cunstancias ajenas a los servidores públicos corres-
pondientes, será objeto de responsabilidad adminis-
trativa para éstos.

Los estados y el Distrito Federal deberán entregar a
los municipios y a las demarcaciones territoriales los
recursos que, en términos de este capítulo, les co-
rrespondan por concepto de aportaciones federales,
en un plazo máximo de tres días hábiles a partir de
que reciban éstos de la federación; el retraso en la
entrega de recursos a los municipios y a las demar-
caciones territoriales por los estados y el Distrito Fe-
deral dará lugar al pago de intereses a la tasa de re-
cargo que establece el Congreso de la Unión para los
casos de pago a plazos de contribuciones.

Los estados, los municipios, el Distrito Federal y las
demarcaciones territoriales de éste deberán abrir
cuentas específicas para el manejo de cada uno de los
fondos, en la cual no podrán depositarse recursos di-
ferentes de los del fondo correspondiente. Lo ante-
rior, sin perjuicio de que para el cumplimiento de los
objetivos de las aportaciones federales podrán utili-
zarse adicionalmente recursos de los estados, de los

municipios, del Distrito Federal y sus demarcaciones
territoriales, beneficiarios y de particulares, los cua-
les no podrán ser depositados en la cuenta específica
del fondo correspondiente, por lo que contarán con
cuentas específicas para su identificación. Las eroga-
ciones que se generen por el manejo de las cuentas,
así como los gastos derivados por el retraso en el pa-
go a proveedores o a terceros institucionales, no po-
drán cubrirse con cargo a los recursos de las aporta-
ciones federales.

Tanto para el Fondo de Aportaciones para la In-
fraestructura Social como para el Fondo de Aporta-
ciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal,
la Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación, en coordinación con la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, deberán expedir catálo-
gos de obras único y de observancia general.

Artículo 32. …

Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez
meses del año por partes iguales a los estados por conduc-
to de la federación y a los municipios a través de los esta-
dos, en un plazo máximo de tres días hábiles, sin más li-
mitaciones ni restricciones, incluidas las de carácter
administrativo, que las correspondientes a los fines que se
establecen en el artículo 33 de esta ley.

…

Artículo 33. …

a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal: agua potable, alcantarillado, drenajes, letri-
nas y fosas sépticas, urbanización municipal, electrifi-
cación rural y de colonias pobres, que incluye obras de
ampliación de redes y de líneas de distribución de
energía eléctrica, infraestructura básica de salud, in-
cluyendo la rehabilitación de centros de salud; in-
fraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien-
das, caminos rurales, e infraestructura productiva rural,
incluyendo la construcción de centros de desarrollo
comunitario, desarrollo de áreas de riego y de áreas
de temporal; y

b) …
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Dentro de los rubros anteriores, quedan incluidos, en
su caso, la construcción, rehabilitación, mantenimien-
to, ampliación o equipamiento de sistemas de agua po-
table, pozos profundo de agua potable, depósitos o
tanques de agua potable, norias, bombas y equipo; sis-
tema de alcantarillado, colectores y subcolectores; red
de drenaje pluvial y red de drenaje sanitario.

Para efectos de esta ley, por urbanización municipal
deberá entenderse, en su caso, la construcción, reha-
bilitación, mantenimiento, ampliación o equipamien-
to de calles y caminos, banquetas, guarniciones,
puentes y pasos peatonales o vehiculares, rellenos sa-
nitarios, tratamiento de aguas residuales, construc-
ción de campos deportivos e instalaciones de red de
electricidad y alumbrado público.

Dentro de la infraestructura básica de salud y edu-
cativa quedan comprendidos, en su caso, la cons-
trucción, rehabilitación, mantenimiento, ampliación
o equipamiento de centros de salud, dispensario mé-
dico, unidades médicas rurales, laboratorios de aná-
lisis clínicos; aulas, sanitarios, escaleras y andadores
dentro de escuelas y bardas de escuela.

En el caso de los municipios que tengan cubiertas sus
necesidades básicas, los recursos de este fondo po-
drán destinarse a la creación de reservas territoria-
les.

La distribución del fondo por rubro de gasto deberá
ser congruente con las necesidades de los municipios
en materia de servicios públicos prioritarios, debien-
do coincidir con las necesidades más apremiantes,
conforme a los datos de rezago, marginación o po-
breza oficiales.

En caso de los municipios, éstos podrán disponer de
hasta 2 por ciento del total de recursos del Fondo para la
Infraestructura Social Municipal que les correspondan
para la realización de un programa de desarrollo institu-
cional, que les permita fortalecer su capacidad técni-
ca, administrativa y organizacional, y posibilite una
gestión eficiente del fondo y un logro adecuado de
sus objetivos. La Secretaría de Desarrollo Social
emitirá los lineamientos metodológicos para formu-
lar ese programa, que será convenido entre el Ejecuti-
vo federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social,
el gobierno estatal correspondiente y el municipio de
que se trate.

Adicionalmente, los estados y los municipios podrán
destinar hasta 3 por ciento de los recursos correspon-
dientes en cada caso, para ser aplicados como gastos in-
directos a las obras señaladas en el presente artículo, es-
pecíficamente para la realización de estudios,
elaboración de proyectos ejecutivos, estudios de eva-
luación de impacto ambiental y en la supervisión de
dichas obras. Los recursos correspondientes al Fondo
de Aportaciones para la Infraestructura Social a que
se refiere el presente artículo no podrán utilizarse pa-
ra el pago de salarios, bonos, sobresueldos, compensa-
ciones o cualquier otro concepto relacionado con el
pago de servicios personales, ni para celebraciones,
regalos y cualquier rubro que no esté vinculado con
el objetivo de beneficiar directamente a la población
en rezago social y pobreza. Respecto de dichas aporta-
ciones, los estados y los municipios deberán

I. a IV. …

V. Procurar que las obras que realicen con los recur-
sos de los fondos sean compatibles con la preserva-
ción y protección del ambiente y que impulsen el
desarrollo sustentable, para lo cual las entidades
federativas deberán obtener de las instancias fa-
cultadas al efecto la constancia de que su realiza-
ción no impactará desfavorablemente el sitio ni el
entorno donde se ubicarán.

Artículo 37. Las aportaciones federales que con cargo al
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Mu-
nicipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal, reciban los municipios a través de los estados, y
las demarcaciones territoriales por conducto del Distrito
Federal, se destinarán exclusivamente al financiamiento
de los siguientes rubros: obligaciones financieras, pago
de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y
otras prioridades del municipio. El concepto de obliga-
ciones financieras se limitará a la amortización de la
deuda municipal.

Únicamente se podrá pagar con recursos del fondo la
deuda del municipio y de las demarcaciones territoria-
les del Distrito Federal que haya sido contratada con-
forme a las disposiciones de la ley de deuda pública del
Distrito Federal o del estado correspondiente, así como
los adeudos con organismos descentralizados de la ad-
ministración pública federal.

Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2008 / Anexo I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados88



En el concepto de otras prioridades se buscará dar
atención preferente a la realización de proyectos de des-
arrollo del municipio o de las demarcaciones territoria-
les del Distrito Federal, considerando en este rubro:
obras de infraestructura que atiendan problemas sus-
tantivos; acciones de modernización de los sistemas fis-
cales que permitirán a los municipios incrementar sus
ingresos, y en general, aquellos proyectos que signifi-
quen un aumento sustantivo en el empleo o bienestar de
la población del municipio, o en los ingresos de la ad-
ministración municipal.

Los recursos correspondientes al fondo a que se refiere
este artículo no podrán utilizarse para el pago de sala-
rios, bonos, sobresueldos, compensaciones o cualquier
otro concepto relacionado con el pago de servicios per-
sonales, ni para celebraciones, regalos y cualquier ru-
bro que no esté vinculado con el objetivo de fortalecer
al municipio o a las demarcaciones territoriales del Dis-
trito Federal y que cumpla las disposiciones locales
aplicables.

Respecto de las aportaciones que reciban con cargo al
fondo a que se refiere este artículo, los municipios y las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal ten-
drán las mismas obligaciones a que se refieren las frac-
ciones I y III del artículo 33 de esta ley.

Artículo 44. El Fondo de Aportaciones para la Seguri-
dad Pública se constituirá con cargo a recursos federales,
que serán determinados anualmente en el Presupuesto de
Egresos de la Federación. La Secretaría de Seguridad Pú-
blica formulará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico una propuesta para la integración de dicho fondo.

…

El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, entregará a los estados y al Distrito Fe-
deral y a través de éstas, a los municipios y demarca-
ciones territoriales del Distrito Federal el Fondo de
Aportaciones para la Seguridad Pública, con base en los
criterios que el Consejo Nacional de Seguridad Pública de-
termine, a propuesta de la Secretaría de Seguridad Pública,
utilizando para la distribución de los recursos, criterios que
incorporen el número de habitantes de los estados y del
Distrito Federal; el índice de ocupación penitenciaria; la
implantación de programas de prevención del delito; así
como el avance en la aplicación del Programa Nacional de
Seguridad Pública en materia de profesionalización, equi-

pamiento, modernización tecnológica e infraestructura. La
información relacionada con las fórmulas y variables utili-
zadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su
aplicación que corresponderá a la asignación por cada es-
tado y el Distrito Federal deberá publicarse en el Diario
Oficial de la Federación a más tardar a los 30 días natura-
les siguientes a la publicación en dicho diario del Presu-
puesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de
que se trate. Los convenios celebrados entre las partes in-
tegrantes del Sistema Nacional de Seguridad Pública y
los anexos técnicos deberán firmarse en un término no ma-
yor de sesenta días, contados a partir de la publicación de
la información antes mencionada.

Los municipios y las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal recibirán 40 por ciento de los recursos
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública
que sean destinados al Distrito Federal o al estado co-
rrespondiente, distribuyéndose con base en los criterios
a que se refiere este artículo que emita el Consejo Na-
cional de Seguridad Pública.

…
…

El Distrito Federal, los estados y, a través de éstos, los
municipios, y las demarcaciones territoriales del Distrito
Federal reportarán trimestralmente a la Secretaría de Seguri-
dad Pública federal el ejercicio de los recursos del fondo y el
avance en el cumplimiento de las metas, así como las modi-
ficaciones realizadas a los convenios de colaboración y sus
anexos técnicos en la materia; en este último caso deberán
incluirse los acuerdos del respectivo Consejo Estatal de Se-
guridad Pública o el acuerdo correspondiente del Consejo
Nacional de Seguridad Pública, así como la justificación so-
bre las adecuaciones a las asignaciones previamente estable-
cidas.

Artículo 45. Las aportaciones federales que con cargo al
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública reciban
los Estados, municipios, Distrito Federal y sus demar-
caciones territoriales se destinarán exclusivamente al re-
clutamiento, formación, selección, evaluación y depura-
ción de los recursos humanos vinculados con tareas de
seguridad pública; al otorgamiento de percepciones ex-
traordinarias para los agentes del Ministerio Público, los
peritos, los policías judiciales o sus equivalentes de las
Procuradurías de Justicia de los estados y del Distrito Fe-
deral, los policías preventivos o de custodia de los centros
penitenciarios y de menores infractores; al equipamiento
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de las policías judiciales o de sus equivalentes, de los peri-
tos, de los ministerios públicos y de los policías preventi-
vos o de custodia de los centros penitenciarios y de meno-
res infractores; al establecimiento y operación de la red
nacional de telecomunicaciones e informática para la segu-
ridad pública y el servicio telefónico nacional de emergen-
cia; a la construcción, mejoramiento o ampliación de las
instalaciones para la procuración e impartición de justicia,
de los centros de readaptación social y de menores infrac-
tores, así como de las instalaciones de los cuerpos de segu-
ridad pública y sus centros de capacitación; al seguimiento
y evaluación de los programas señalados.

…

Dichos recursos deberán aplicarse conforme a los progra-
mas de seguridad pública de los estados, municipios,
Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, deri-
vados del Programa Nacional de Seguridad Pública, acor-
dado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, de
acuerdo con la Ley General que establece las Bases de Co-
ordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

…

El Distrito Federal, los estados y los municipios, por con-
ducto de éstos, proporcionarán al Ejecutivo federal, por
conducto de la Secretaría de Seguridad Pública, la infor-
mación financiera, operativa y estadística que les sea re-
querida.

Artículo 48. Los estados y el Distrito Federal enviarán al
Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y destino
de los recursos de los fondos de aportaciones federales a
que se refiere este capítulo.

Los informes relativos a los fondos de aportaciones cu-
yos recursos se destinen al pago de servicios personales,
deberán contener la relación del personal, la informa-
ción referente al cargo y sueldo de los miembros de és-
te y las plazas que se encuentren vacantes.

…
…
…

Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con
cargo a los fondos a que se refiere este capítulo reciban las
entidades y, en su caso, los municipios y las demarcaciones

territoriales del Distrito Federal no serán embargables, ni
los gobiernos correspondientes podrán, por ninguna cir-
cunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse
a mecanismos de fuente de pago, salvo por lo dispuesto en
los artículos 50 y 51 de esta ley; tampoco se podrán rea-
lizar transferencias temporales o definitivas de recursos
entre los fondos. Dichas aportaciones y sus accesorios, en
ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los expre-
samente previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45
y 47 de esta ley.

Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas
por los gobiernos de las entidades federativas y, en su ca-
so, de los municipios y las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal que las reciban, conforme a sus propias le-
yes, siempre que sus disposiciones no contravengan lo
establecido por la legislación federal. En caso de que los
estados o el Distrito Federal no cuenten con legislación
aplicable para el ejercicio de las aportaciones federales,
se aplicará supletoriamente la legislación federal. Las
aportaciones federales deberán registrarse por los esta-
dos y el Distrito Federal como ingresos que deberán desti-
narse específicamente a los fines establecidos en los artí-
culos citados en el párrafo anterior.

Las obras en materia de infraestructura que sean reali-
zadas por los estados, los municipios, el Distrito Federal
y sus demarcaciones territoriales con recursos deriva-
dos de las aportaciones federales deberán cumplir los
requisitos establecidos en la legislación federal en mate-
ria ambiental, particularmente, las entidades federati-
vas deberán obtener de las instancias facultadas al efec-
to la constancia de que su realización no impactará
desfavorablemente el sitio ni el entorno donde se ubica-
rán.

…

I. a V. …

Por su parte, cuando la Contaduría Mayor de Hacienda o el
órgano equivalente del Poder Legislativo local detecte que
los recursos de los fondos no se han destinado a los fines
establecidos en esta ley, deberá hacerlo del conocimiento
inmediato de la Auditoría Superior de la Federación de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para que,
en ejercicio de su autonomía, determine las responsabi-
lidades conducentes, en términos de lo dispuesto en las
disposiciones aplicables.
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Los recursos que se ejerzan de los fondos de aportacio-
nes federales deberán estar devengados o comprometi-
dos al 31 de diciembre y pagados, como límite máximo,
el 28 de febrero del año siguiente al de su ejercicio. En
caso contrario, se deberán reintegrar a la Tesorería de
la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes
al cierre del ejercicio.

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en
que incurran los servidores públicos federales o locales por
el manejo o aplicación indebidos de los recursos de los fon-
dos a que se refiere este capítulo, o por el incumplimien-
to de las disposiciones establecidas en la presente ley en
materia de evaluación, fiscalización, transparencia y, en
su caso, reintegro de recursos serán determinadas y san-
cionadas por las autoridades federales o locales, según co-
rresponda, conforme a las etapas a que se refiere este artí-
culo, de conformidad con sus propias legislaciones. La
Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá sus-
pender la ministración de los recursos a los estados,
municipios, Distrito Federal y sus demarcaciones terri-
toriales, respecto de los fondos correspondientes.

La Auditoría Superior de la Federación deberá interve-
nir en la investigación y aclaración de las irregularida-
des que detecten las entidades de fiscalización superior
estatales respecto al ejercicio de los recursos de los fon-
dos a que se refiere el presente capítulo y determinará
las responsabilidades que, en su caso, se generen.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que
se opongan al contenido de este decreto.

Nota:

1 Cfr. México, Auditoría Superior de la Federación, Resumen ejecuti-
vo del Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la
Cuenta Pública de 2005, México, marzo de 2007, página 63.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de marzo de 2008.— Diputa-
da Alma Edwviges Alcaraz Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

«15. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de las Personas con Discapacidad, a car-
go del diputado Miguel Ángel Peña Sánchez, del Grupo
Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado federal integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática en la
LX Legislatura, en ejercicio de las facultades que le con-
fieren los artículos 71, fracción II, de la Constitución Ge-
neral de la República; y 55, fracción II, 56 y 62 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; somete a la consideración
de esta honorable asamblea iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona los artículos 7, 17, 18, 19, 21
y 22 de la Ley General de las Personas con Discapacidad,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El país se encuentra inmerso en una etapa de transición, ca-
racterizada por cambios y definiciones trascendentales en
materia económica, política, social y jurídica, a los cuales
los titulares de la función pública deben responder. La par-
ticipación activa y comprometida de los mexicanos ha sido
el eje que ha contribuido a la construcción y definición de
instituciones que garanticen el desenvolvimiento y ejerci-
cio democrático conforme a los principios de equidad, jus-
ticia y respeto de la convivencia social.

Un Estado que se denomine de derecho y democrático tie-
ne la obligación de respetar los derechos humanos de todas
las personas e integrar a las que padecen algún tipo de dis-
capacidad, exigencia social que es necesario cumplir pues
hoy, en pleno siglo XXI, las barreras físicas, sociales, cul-
turales y económicas para las personas con discapacidad no
se han eliminado o disminuido respecto a otros países.

Ahora bien, el párrafo tercero del artículo 1o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece
que queda prohibida toda discriminación motivada por la
discapacidad, entre otras formas de exclusión, lo cual cons-
tituye el mandato para el propio poder público a fin de lle-
var sus conductas gubernamentales sumando una fuerza
productiva que reside en el pueblo para equilibrar los valo-
res de la vida en que se finca la evolución de la sociedad de
manera incluyente, sustentable y latente.

De conformidad con el XII Censo General de Población y
Vivienda 2000, en el país hay alrededor de 1 millón 795
mil personas que tienen algún tipo de discapacidad, lo cual
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representa 1.8 por ciento de la población total. Por ello, en
aras de una equiparación real de oportunidades para las
personas con discapacidad, el Congreso de la Unión apro-
bó la Ley General de las Personas con Discapacidad, de-
mostrando con ello voluntad para dar respuesta a un recla-
mo social que representa la lucha –de más de una década–
de las personas con discapacidad y las organizaciones de la
sociedad civil, la cual fue publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 31 de mayo de 2005.

La Ley General de las Personas con Discapacidad, aproba-
da por el Congreso de la Unión, contiene un conjunto de
preceptos que, de ser adecuadamente aplicados, acortará la
enorme brecha de injusticia social que hasta el momento ha
privado a lo largo y ancho de la nación contra las personas
con discapacidad. Con este instrumento normativo se esta-
blece la obligatoriedad de promover políticas públicas de
Estado y, sobre todo, un cambio de la cultura de los mexi-
canos para atender la discapacidad como un asunto social.

Por ello, en el Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática pretendemos alcanzar la inclusión
de las personas con discapacidad mediante la aplicación de
modelos gestados en políticas concebidas a través de cuer-
pos normativos que propongan bases sólidas para que mu-
jeres y hombres en esta situación alcancen sus metas per-
sonales en un ambiente dinámico, ajeno a prácticas
paternalistas, logrando políticas sociales donde la visión de
respeto, control y aplicación de los principios sociales
emanados de la Carta de Querétaro de 1917 sea el motor
para disminuir las imposibilidades sociales más que físicas
para las personas con discapacidad.

El artículo 29 de la Ley General de las Personas con Dis-
capacidad establece que el Consejo Nacional para las Per-
sonas con Discapacidad es el instrumento permanente de
coordinación intersecretarial e interinstitucional que tiene
por objeto contribuir al establecimiento de una política de
Estado en la materia, así como promover, apoyar, fomen-
tar, vigilar y evaluar las acciones, las estrategias y los pro-
gramas derivados de la misma ley. La fracción XVII del ar-
tículo 30 indica que tendrá entre sus facultades “promover
a través del secretario ejecutivo la suscripción de conve-
nios para que las organizaciones y las empresas otorguen
descuentos a personas con discapacidad en centros comer-
ciales, transporte de pasajeros, farmacias y otros estableci-
mientos”.

No obstante que la ley faculta al secretario ejecutivo del
Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad para

suscribir convenios con personas morales privadas para
otorgar descuentos a las personas con discapacidad, es ne-
cesario establecer dispositivos normativos que garanticen
la gratuidad para ellas, ya que en muchas ocasiones las per-
sonas con discapacidad y sus familias carecen de los recur-
sos económicos necesarios que les permitan acceder a los
servicios culturales, educativos y de salud, entre otros. Por
ello es importante para implantar una verdadera cultura in-
cluyente para las personas con discapacidad, establecer le-
yes capaces de satisfacer sus necesidades, de buscar la pro-
tección de ellas a través de programas gubernamentales,
sensibilizando a los tres niveles de gobierno y a los secto-
res productivos privados para coadyuvar a la equiparación
de oportunidades reales de las personas con discapacidad.

Por ello, los diputados debemos trabajar para que las polí-
ticas de Estado sean integradas en las normas sociales, mi-
tigando los fenómenos de acciones y omisiones del gobier-
no federal, que tanto merman la autoestima de los
discapacitados que cotidianamente en los centros educati-
vos, deportivos, culturales y de rehabilitación son grave-
mente excluidos al condicionarles los servicios y some-
tiéndolos a la conmiseración.

Aun cuando la cultura de respeto y reconocimiento de los
derechos humanos se encuentra en pleno fortalecimiento,
no debemos olvidar que en espacios de los ámbitos educa-
tivo, laboral, urbano y deportivo, entre otros, la exclusión,
la desigualdad, la iniquidad se manifiestan con actitudes de
intolerancia, incomprensión, y falta de reconocimiento y
aceptación de la pluralidad y de la diferencia de las perso-
nas con discapacidad.

La no discriminación debe observarse en los lineamientos
de una nueva cultura basada en el respeto de los derechos
humanos y los derechos de los grupos vulnerables, a los
cuales la legislación debe expandir sus garantías sociales.
Por ello, la presente iniciativa desea validar los preceptos
legales necesarios que reconozcan a los discapacitados, se
les respeten sus calidades naturales con igualdad social que
se ha pretendido etiquetar indebidamente en forma ajena a
sus calidades humanas a una segunda clase, situación que
no debemos permitir si aspiramos a alcanzar una democra-
cia plena construida en las bases de la justicia social.

Las personas con discapacidad forman uno de los grupos
de atención prioritaria que requiere programas y apoyos
que respondan a sus necesidades, a la construcción de es-
pacios y oportunidades que generen su inclusión, forma-
ción, participación y disfrute de mejoras en sus condicio-
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nes sociales y económicas. La discapacidad es una condi-
ción humana que implica una manera diferente de vivir, pe-
ro no resta a las personas talento, capacidad, anhelo y de-
recho a contar con una vida productiva y digna.

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona los artículos 7, 17, 18,
19, 21 y 22 de la Ley General de las Personas con Dis-
capacidad

Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos 7,
17, 18 y 19 de la Ley General de las Personas con Disca-
pacidad, para quedar como sigue:

Artículo 7. Las personas con discapacidad tienen derecho
a servicios públicos para la atención de su salud y rehabili-
tación integral. Para estos efectos, las autoridades compe-
tentes del sector salud, en su respectivo ámbito de compe-
tencia, realizarán las siguientes acciones:

I. a III. …

IV. Constituir, a través de los mecanismos instituciona-
les que determine cada orden de gobierno, bancos de
prótesis, órtesis, ayudas técnicas y medicinas de uso res-
tringido, facilitando su gestión y obtención a la pobla-
ción con discapacidad de escasos recursos a tarifas pre-
ferenciales o gratuitas; y fomentar la creación de
centros asistenciales, temporales o permanentes, donde
las personas con discapacidad intelectual sean atendidas
de forma gratuita en condiciones que respeten su dig-
nidad y sus derechos, y observando en todos los casos
proporcionarlos según los principios consagrados en
la presente ley;

V. La celebración de convenios de colaboración con ins-
tituciones educativas, públicas y privadas, para impulsar
la investigación sobre la materia con la oportunidad de
participar de organismos públicos y privados a fin de
garantizar la gratuidad de los proyectos en beneficio
de los discapacitados;

VI. …

VII. Establecer mecanismos para garantizar servicios de
atención y tratamiento psicológicos a tarifas preferen-
ciales o gratuitas;

VIII. a XI. …

Artículo 17. Las autoridades competentes realizarán, entre
otras acciones, las siguientes:

I. Impulsar programas que permitan la accesibilidad, se-
guridad, comodidad, calidad y funcionalidad en los me-
dios de transporte público aéreo, terrestre y marítimo y
medios de comunicación a las personas con discapaci-
dad en toda la república, propiciando planes especí-
ficos que favorezcan la gratuidad y los descuentos en
los servicios.

II. a V. …

Artículo 18. Los medios de comunicación implantarán el
uso de tecnología y, en su caso, de intérpretes de la lengua
de señas mexicana, que permitan a la comunidad de sordos
las facilidades de comunicación y el acceso al contenido de
su programación.

El Consejo Nacional para las Personas con Discapaci-
dad dará a conocer periódicamente los acuerdos que
emita el Consejo Consultivo, a fin de que las dependen-
cias en los tres niveles de gobierno los difundan en el
ámbito de sus respectivas competencias, promoviendo
los medios de comunicación apropiados para las perso-
nas con discapacidad y el libre acceso a los servicios
gratuitos de tecnologías de información.

Artículo 19. Las autoridades competentes deberán

I. Establecer medidas que garanticen la plena incorpo-
ración de las personas con discapacidad en todas las ac-
ciones y los programas de desarrollo social, gozando
del libe acceso a descuentos y facilidades para la ad-
quisición de medicamentos y toda clase de aparatos
de rehabilitación para alcanzar su incorporación a la
vida productiva del país; además, verificarán la obser-
vancia de todas las disposiciones que les sean aplicables
de la Ley General de Desarrollo Social;

II. a IX. …

Artículo 21. Las autoridades competentes formularán y
aplicarán programas y acciones que otorguen las facilida-
des administrativas y las ayudas técnicas, humanas y fi-
nancieras requeridas para la práctica de actividades físicas
y deportivas a la población con discapacidad, en sus nive-
les de desarrollo nacional e internacional. Las autoridades
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competentes del gobierno federal, de las entidades fede-
rativas, del Distrito Federal y de los municipios podrán
celebrar convenios con los sectores privado y social pa-
ra que el uso y disfrute de los servicios deportivos y cul-
turales sean a través de programas de acceso gratuito.

…

Artículo 22. …

…

I. …

II. Prever que las personas con discapacidad cuenten
con las facilidades necesarias para acceder y disfrutar de
los servicios culturales, debiendo establecer progra-
mas que les permitan el acceso gratuito a los centros
culturales y recreativos;

III. Promover el uso de tecnologías en la cinematogra-
fía y el teatro, que faciliten la adecuada comunicación
de su contenido a las personas con discapacidad; y

IV. Promover la celebración de convenios con los sec-
tores público, privado y social, a fin de que los servi-
cios deportivos del país se proporcionen de manera
gratuita o con tarifas preferenciales a las personas
con discapacidad.

Transitorio

Articulo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de marzo de
2008.Diputado Miguel Ángel Peña Sánchez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles.

16. Que reforma los artículos 8 y 13 de la Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos, a cargo del diputado Alberto Amador Leal, en
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. Se turna a la Comisión de la
Función Pública. Retirada por oficio del 6 de mayo de
2008.

«17. Que adiciona una fracción VII al artículo 2 de la
Ley de Planeación, a cargo de la diputada Verónica Ve-
lasco Rodríguez, del Grupo Parlamentario del PVEM

Verónica Velasco Rodríguez, diputada de la LX Legislatu-
ra del honorable Congreso de la Unión, e integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
presenta ante el Pleno de esta honorable asamblea, la pre-
sente iniciativa que contiene proyecto de decreto, con base
en la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo 25 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos determina que el Estado debe conducir
el desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral
y sustentable. 

Asimismo, en términos de este precepto constitucional, co-
rresponde al Estado planear y coordinar la actividad eco-
nómica nacional y promover la concurrencia de los secto-
res público, social y privado al desarrollo económico
nacional. Bajo criterios de equidad social y productividad,
se apoyará e impulsará a las empresas de los sectores social
y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades
que dicte el interés público y al uso, en beneficio general,
de los recursos productivos, cuidando su conservación y el
medio ambiente.

Para cumplir con estos objetivos, el artículo 26 de la Cons-
titución de la república faculta e instruye al gobierno fede-
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ral para organizar un sistema de planeación democrática
del desarrollo nacional, en el cual, mediante la participa-
ción de los diversos sectores sociales, se recogen las aspi-
raciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al
Plan Nacional de Desarrollo y los programas que se deri-
van de éste. 

Conforme al artículo 3o. de la Ley de Planeación, la plane-
ación nacional del desarrollo es la ordenación racional y
sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las
atribuciones del Ejecutivo federal en materia de regulación
y promoción de la actividad económica, social, política,
cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento ra-
cional de los recursos naturales, tiene como propósito la
transformación del país, de conformidad con las normas,
principios y objetivos que la propia Constitución y la ley
establecen. Mediante las propuestas de planeación se fija-
rán objetivos, metas, estrategias y prioridades; se asignarán
recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución; se co-
ordinarán acciones y se evaluarán resultados.

La Ley de Planeación determina también que es responsa-
bilidad del Ejecutivo federal conducir la planeación nacio-
nal del desarrollo con la participación democrática de los
grupos sociales.

Así, las dependencias federales deberán planear y realizar
sus actividades con sujeción a los objetivos y prioridades
contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo, a fin de cum-
plir con la obligación del Estado de garantizar que éste sea
integral y sustentable. Para ello, deben elaborar sus progra-
mas sectoriales tomando en cuenta las propuestas que pre-
senten las entidades del sector y los gobiernos de los esta-
dos, así como las opiniones de los grupos sociales y de los
pueblos y comunidades indígenas interesados.

La planificación se revela como un a técnica idónea para la
materia ambiental. La Declaración de Estocolmo del 16 de
junio de 1972, en su principio 14, establece que:

A fin de lograr una ordenación más racional de los recur-
sos y mejorar así las condiciones ambientales, los Estados
deberán acordar un enfoque integrado y coordinado de la
planificación de su desarrollo, de manera que quede asegu-
rada la compatibilidad del desarrollo con la necesidad de
proteger y mejorar el medio humano en beneficio de su po-
blación. La planificación racional constituye un instrumen-
to indispensable para conciliar las diferencias que puedan
surgir entre las exigencias de desarrollo y la necesidad de
proteger y mejorar el medio.

La planeación ambiental tiene un objetivo dual. En primer
sentido, trata de establecer un marco de actuación global so-
bre el entorno que afecta tanto a sujetos de derecho privado
como público. Esto se logra en ocasiones mediante normas
vinculantes y, otras veces, mediante meras recomendaciones
y directrices que, a su vez, preparan el camino a posteriores
reglamentaciones ambientales o a actos no normativos con
trascendencia para el medio. En segundo lugar, mediante los
planes y programas que, como instrumentos jurídicos de la
planeación, se consigue con ellos ofrecer una certeza al con-
junto social, un referente sobre las actuaciones posibles, las
aconsejables y las no deseadas, destinando a perdurar duran-
te un espacio de tiempo determinado. 

Es así que la planeación ambiental ofrece a la sociedad ci-
vil un margen de seguridad jurídica en la materia ambien-
tal, evitando el riesgo de que es objeto de una sobrerregu-
lación por parte de la autoridad. 

Es de reconocerse que el ordenamiento ecológico es la fi-
gura clave de la planeación ambiental, a partir del uso y
aprovechamiento sustentable de los recursos, y en la iden-
tificación de la vocación y aptitud del suelo, en función de
sus características. 

Sin embargo, debemos reconocer que la materia ambiental
no ha logrado ser pieza fundamental en la planeación nacio-
nal. El medio ambiente sigue siendo, para muchos, un tema
secundario y no una prioridad. No nos hemos dado cuenta
que el propio crecimiento económico se pone en riesgo ante
un eventual agotamiento de los recursos naturales. Los cos-
tos económicos por agotamiento de recursos naturales y
degradación ambiental representan el 10.5 por ciento de la
riqueza generados en el país y se ha destinado tan sólo cer-
ca del 0.2 por ciento del PIB en los últimos Presupuestos
de Egresos.

Esta situación nos motiva a presentar la presente iniciativa
que tiene como objetivo principal que en la Ley de Plane-
ación se reconozca como uno de sus principios rectores y
fundamentales para su elaboración la protección del medio
ambiente y de los recursos naturales. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento por lo dis-
puesto en los artículos los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55,
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, some-
temos a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, el presente
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Decreto mediante el cual se adiciona una fracción VII al
artículo 2o. de la Ley de Planeación

Artículo Único. Se adiciona una fracción VII al artículo
2o. de la Ley de Planeación, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. …

I. a VI. …

VII. La protección y conservación del medio am-
biente y los recursos naturales. 

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a 25 de marzo de 2008.— Diputada Verónica Velasco Ro-
dríguez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

«18. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo del diputado Neftalí Garzón
Contreras, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado federal Neftalí Garzón Contreras de la
LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, en ejercicio de la facultad que le conce-
de el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 62, 63 y 55,
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración de esta asamblea la siguiente iniciati-
va de decreto que adiciona a la Ley Federal del Trabajo, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El objetivo central de la presente iniciativa es de que el
proceso laboral se desarrolle en forma expedita, incluido el
dictado de los laudos, para la consecución de la verdadera
justicia a favor de la clase trabajadora.

El principal reclamo del pueblo de México, en la actuali-
dad, es la seguridad para sus personas, familias y bienes.
Una parte fundamental para respaldar este reclamo es ha-
cer todo lo necesario para lograr que la justicia se aplique
de manera puntual.

Recordemos lo que a este respecto, en su parte conducen-
te, señala el artículo 17 de la Constitución federal:

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí
misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho.

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia
por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los
plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resolu-
ciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio
será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las
costas judiciales.

En contraposición a lo anterior, en las Juntas de Concilia-
ción y Arbitraje federal y locales, hay miles y miles de de-
mandas de los trabajadores en espera de que algún día se
dé el milagro de que sean atendidos en sus reclamos. Por
tal motivo, las juntas más que instancias de justicia, pare-
cen almacenes de expedientes inútiles.

Así, en el informe de labores 2007 de la Junta Federal de
Conciliación y Arbitraje, se señala: 

De los asuntos en proceso de atención, 108 mil expedien-
tes correspondientes a años anteriores a 2007, constituyen
el rezago que arrastra la Junta Federal de Conciliación y
Arbitraje.

Poner al día la atención de los expedientes en trámite im-
plicaría, hipotéticamente, que la junta federal dejara de re-
cibir nuevos conflictos individuales durante dos años,
tiempo estimado para resolver los asuntos pendientes en fa-
se de instrucción; fase en la que se muestra el mayor saldo
rojo; equivalente a dos años de productividad.

A esto se suma, en los últimos años, el incremento de las
demandas laborales presentadas ante las juntas, derivado
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de la crisis económica, de las prácticas patronales cada vez
más alejadas de la ley como el outsourcing, de las arbitra-
riedades de las Afore y los reclamos al fondo de vivienda
del Infonavit.

Cuando se habla del derecho laboral incluidas sus refor-
mas, normalmente se piensa en su parte sustantiva, tanto
individual como colectiva. Es decir, en el monto del sala-
rio, la jornada, el pago del tiempo extraordinario, aguinal-
do, y demás condiciones de trabajo como la contratación
colectiva, entre otras.

Sin embargo, tan importante es la consagración de un de-
recho subjetivo, como la existencia de los medios legales
para hacerlo efectivo en presencia de un conflicto entre las
partes. Es decir, tan relevante es la parte sustantivo como la
parte procesal del derecho laboral. Por tal motivo, ambos
aspectos deben compartir la misma esencia de tutela de los
derechos de los trabajadores, su carácter social, su búsque-
da de la justicia real.

Ahora bien, parte esencial de la justicia en general y de la
justicia laboral en particular, es que debe alcanzarse en el
menor tiempo posible, o como reza el viejo aforismo: “Jus-
ticia que se retarda es justicia que se deniega”. Nos aleja-
mos de la justicia cuando el procedimiento se prolonga in-
justamente en el tiempo, es otra forma de impunidad.

Esto cobra doble relevancia, cuando vemos el objetivo del
derecho procesal laboral, que no es otro sino el de ser el
instrumento que busca la reivindicación de derechos míni-
mos, a final de cuentas de alimentos, la propia subsistencia
del trabajador y su familia.

A contracorriente de lo anterior, en las Juntas de Concilia-
ción y Arbitraje los procedimientos cada vez tardan más.
Se fijan espacios de tiempo interminables para la celebra-
ción de cada audiencia, de una de sus etapas, o el desaho-
go de cada prueba, igualmente hay retardos inadmisibles
para que sean dictados los laudos. Ya es común hablar de
juicios de 5, 10, 20 años y más. Sin menoscabo de que al-
gunos de ellos se alargan de manera deliberada por presio-
nes de grupos de poder económico o político.

Esto conlleva no sólo la afectación de los trabajadores, si-
no de la parte patronal al ver aumentados hasta lo indecible
los salarios caídos, en su caso. También la posibilidad de
un acuerdo entre las partes se dificulta, ya que el paso del
tiempo condiciona la indiferencia y el desprecio hacia la

justicia. Finalmente, se abona la inejecución de los laudos,
pues se da tiempo para que los patrones saquen la maqui-
naria y la trasladen a otro domicilio, o bien, pongan a nom-
bre de otra persona los bienes afectos a tal ejecución.

Sobre los laudos hay que enfatizar que, después de meses,
normalmente años, con su consecuente inversión de tiem-
po y gastos, para poner fin a un procedimiento laboral, es
decir concluida la instrucción, sucede que las juntas se tar-
dan todavía un buen tiempo para dictar tales laudos.

Pasan los años, y los reclamos de justicia pronta y expedi-
ta parecen, cada vez más, una utopía. Para alcanzarla evi-
dentemente no bastan las súplicas, ni las promesas sexena-
les, ni tampoco el arma del juicio de amparo. Debemos
encontrar medios, absolutamente objetivos, que provoquen
que el incumplimiento en los tiempos procesales sea más
costoso para el Estado que la inversión necesaria para ins-
trumentar las medidas necesarias para lograr un procedi-
miento transparente y ágil.

En primera, urge establecer límites temporales para el des-
arrollo de los procedimientos laborales incluido el laudo,
esto, bajo la responsabilidad del presidente de la Junta de
Conciliación y Arbitraje y del propio Estado a cuyo cargo
está la impartición de la justicia. El manejo del tiempo en
el proceso laboral, nunca más debe quedar al arbitrio de las
juntas.

En segunda, proponemos que el incumplimiento del térmi-
no máximo para el desahogo del procedimiento laboral sea
causal de responsabilidad patrimonial para el Estado, que
éste deba pagar daños y perjuicios por no hacer todo lo ne-
cesario para hacer realidad la garantía individual prevista
en el artículo 17 constitucional.

Esto con independencia de la responsabilidad administrati-
va, penal y de otro tipo, en que incurra el funcionario omi-
so que malamente transforme la justicia en una inmovili-
dad inconstitucional.

Los límites temporales al desarrollo de los procedimientos
laborales y la consecuente responsabilidad patrimonial del
Estado, presionarán para que los Legislativos federal y loca-
les destinen los recursos necesarios a los órganos de justicia
laboral, de manera que exista el número suficiente de juntas
y personal, con salarios dignos, con capacitación constante,
con la tecnología de vanguardia, con los apoyos materiales
necesarios. Los Ejecutivos federal y locales, por su parte se
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verán obligados igualmente, a hacer todos los ajustes sufi-
cientes para que los procedimientos laborales se desarro-
llen con dinamismo.

Una tarea central de los presidentes de las juntas será cui-
dar que los procedimientos se desarrollen dentro de los
tiempos legales e impulsar los procedimientos hasta su
conclusión.

Nuestra iniciativa va dirigida en primer lugar a los procedi-
miento ordinarios ante las juntas de conciliación y arbitraje,
ya que la mayoría de los juicios siguen esta vía, comenzan-
do por los despidos y, donde por tanto, existe el mayor reza-
go. Igualmente atendemos a los procedimientos especiales,
los de ejecución y los paraprocesales o voluntarios.

Excluimos de nuestra iniciativa a los procedimientos de
huelga y los conflictos colectivos de naturaleza económica,
toda vez de que en el primer caso queda en manos de los
trabajadores el promover, cuando lo consideren prudente,
la demanda de imputabilidad de la huelga, por lo que so-
meter a este procedimiento a un límite temporal, se estaría
condicionando una intromisión inadmisible en el ejercicio
del derecho de huelga. Los segundos van en íntima rela-
ción con el procedimiento de huelga, además que por tra-
tarse de cuestiones económicas más que jurídicas, no es
adecuado presionar una solución.

Por todo lo expuesto y fundado someto a la consideración
de esta soberanía, la siguiente

Iniciativa que adiciona diversos artículos de la Ley Fe-
deral del Trabajo

Título Catorce
Derecho Procesal del Trabajo

Capítulo XI
De la Continuación del Proceso y de la caducidad

Artículo 771. …

Adicionalmente, esto será causa de responsabilidad patri-
monial del Estado, por un mínimo de un mes de salario mí-
nimo general vigente en el Distrito Federal.

Lo anterior, con independencia de la responsabilidad admi-
nistrativa, penal o de otra naturaleza en que incurran los
presidentes y auxiliares de las Juntas de Conciliación y Ar-
bitraje.

Capítulo XVII
Procedimientos Ordinarios ante las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje

Artículo 870. …

Estos procedimientos, hasta que se dicte el laudo o conclu-
yan por las diferentes causas que esta ley admite, no po-
drán extenderse por más de seis meses, bajo la estricta res-
ponsabilidad del presidente de la Junta de Conciliación y
Arbitraje y sus auxiliares. Adicionalmente, esto será causa
de responsabilidad patrimonial del Estado, por un mínimo
de un mes de salario mínimo general vigente en el Distrito
Federal.

Lo anterior, con independencia de la responsabilidad admi-
nistrativa, penal o de otra naturaleza en que incurran los
presidentes y auxiliares de las Juntas de Conciliación y Ar-
bitraje.

Capítulo XVIII
De los Procedimientos Especiales

Artículo 892. …

Estos procedimientos, hasta que se dicte el laudo o conclu-
yan por las diferentes causas que esta ley admite, no podrán
extenderse por más de cuatro meses, bajo la estricta respon-
sabilidad del presidente de la Junta de Conciliación y Arbi-
traje y sus auxiliares. Adicionalmente, esto será causa de res-
ponsabilidad patrimonial del Estado, por un mínimo de un
mes de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.

Lo anterior, con independencia de la responsabilidad admi-
nistrativa, penal o de otra naturaleza en que incurran los
presidentes y auxiliares de las Juntas de Conciliación y Ar-
bitraje.

Título Quince
Procedimiento de Ejecución

Capítulo I

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 939. …

Estos procedimientos, hasta que se dicte el laudo o conclu-
yan por las diferentes causas que esta ley admite, no po-
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drán extenderse por más de tres meses, bajo la estricta res-
ponsabilidad del presidente de la junta respectiva. Adicio-
nalmente, esto será causa de responsabilidad patrimonial
del Estado, por un mínimo de un mes de salario mínimo ge-
neral vigente en el Distrito Federal.

Lo anterior, con independencia de la responsabilidad admi-
nistrativa, penal o de otra naturaleza en que incurran los
presidentes de las juntas.

Capítulo III
Procedimientos Paraprocesales o Voluntarios

Artículo 982. …

Estos procedimientos, hasta que se dicte el laudo o conclu-
yan por las diferentes causas que esta ley admite, no po-
drán extenderse por más de dos meses, bajo la estricta res-
ponsabilidad del presidente de la junta. Adicionalmente,
esto será causa de responsabilidad patrimonial del Estado,
por un mínimo de un mes de salario mínimo general vi-
gente en el Distrito Federal.

Lo anterior, con independencia de la responsabilidad admi-
nistrativa, penal o de otra naturaleza en que incurran los
presidentes y auxiliares de las juntas.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor a los seis me-
ses siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. Debiéndose destinar los recursos presupuesta-
les necesarios para su instrumentación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de marzo de 2008.— Diputado
Neftalí Garzón Contreras (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social.

«19. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
las Leyes Federales de Procedimiento Administrativo, y
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos, a cargo del diputado Gerardo Octavio Vargas
Landeros, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Gerardo Octavio Vargas Landeros, diputa-
do a la LX Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, e integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, y 73, fracción
XXIX-E, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 55, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General, somete a la consideración de esta
honorable Cámara de Diputados, la presente iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo, y la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos
, con arreglo en la siguiente

Exposición de Motivos

I

Transparencia y rendición de cuentas son dos conceptos ín-
timamente relacionados; rinde cuentas quien no tiene nada
que ocultar, quien es transparente en sus actos y sus deci-
siones.

Todos los órganos del Estado tienen la obligación de hacer
públicas sus acciones, no como un favor concedido a los
gobernados, sino como un derecho fundamental de éstos
para conocer lo que hacen los gobernantes, y al mismo
tiempo, ejercer un control estricto sobre las acciones de los
funcionarios públicos.

La transparencia de la información pública no es una con-
cesión que los gobiernos hacen a los ciudadanos, sino que
es, en primer lugar, un derecho del gobernado y en segun-
do, una obligación del gobernante.

La transparencia busca que los entes públicos sean más
confiables, que los gobernados puedan conocer lo que ha-
cen y, con ello, ganarse su confianza, o al menos que no
desconfíen de ellos.

La transparencia y la rendición de cuentas son elementos
indispensables para evitar y combatir la corrupción; lo que
buscan es precisamente erradicar este problema.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2008 / Anexo I99



Mientras más se conozca cómo funcionan las instituciones,
cómo se toman las decisiones, cómo actúan sus integrantes,
menos posibilidades habrá de que incurran en actos co-
rruptos, porque saben que están siendo vigilados y que, en
caso de ser descubiertos, serán sancionados.

Respecto a la corrupción, el tratadista italiano Gianfranco
Pasquino nos dice que es “un fenómeno por el cual un fun-
cionario público es impulsado a actuar en modo distinto de
los estándares normativos del sistema para favorecer inte-
reses particulares a cambio de una recompensa”.

Joseph S. Nye, catedrático de la Universidad de Harvard y
especialista en temas de ciencia política, considera a la co-
rrupción como “aquella conducta que se desvía de los de-
beres normales de un cargo público por consideraciones
privadas (familia, amistad), pecuniarias o de estatus; o
aquella que viola normas restrictivas de cierto tipo de in-
fluencias en beneficio privado”.

Por tal motivo, la corrupción política es la que más lastima
a una sociedad, la que más desconfianza genera, y la ma-
nera más eficaz para combatirla es propiciando la transpa-
rencia y la rendición de cuentas.

Se puede afirmar que “si la secrecía y la oscuridad son zo-
nas donde florece la corrupción a través de sus múltiples
manifestaciones, la transparencia por el contrario, acota en
gran medida esas expresiones y reduce de manera conside-
rable los márgenes de maniobra de los servidores públicos
proclives a incurrir en actos de corrupción”.1

El derecho a la información se encuentra plasmado en el
artículo sexto de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será ob-
jeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, si-
no en el caso de que ataque a la moral, los derechos de
tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden pú-
blico; el derecho de réplica será ejercido en los términos
dispuestos en la ley. El derecho a la información será
garantizado por el Estado.

En este sentido se puede afirmar que cualquier país que se
diga democrático o que esté en vías de consolidar un siste-
ma de gobierno de esta naturaleza debe necesariamente ga-
rantizar, a través de los ordenamientos jurídicos adecuados,
la transparencia, la rendición de cuentas y el derecho de ac-

ceso a la información respecto de todas las actividades que
lleven a cabo los órganos del Estado.

Por su parte, Miguel Carbonell señala que “una democra-
cia requiere de un funcionamiento transparente y responsa-
ble por parte de los poderes públicos; esto significa que los
ciudadanos deben tener la capacidad jurídica de conocer en
todo momento la conducta de sus gobernantes”.2

La presente iniciativa tiene como propósito combatir la co-
rrupción a través de transparentar la información de la ad-
ministración pública federal; que los actos administrativos
de carácter individual se hagan públicos; que las declara-
ciones de la situación patrimonial de los servidores públi-
cos puedan ser conocidas por la sociedad; y que la socie-
dad tenga acceso a las normas, lineamientos, códigos y
demás disposiciones relacionadas con la conducta de los
servidores públicos.

II

Respecto al acto administrativo, éste es, según la definición
de la Enciclopedia Jurídica Mexicana3, “el acto que realiza
la autoridad administrativa. Expresa la voluntad de la auto-
ridad administrativa, creando situaciones jurídicas indivi-
duales, a través de las cuales se trata de satisfacer las nece-
sidades de la colectividad o la comunidad”.

El mismo texto, citando al maestro Andrés Serra Rojas, nos
dice que es “una declaración de voluntad de conocimiento
y de juicio, unilateral, concreta y ejecutiva que constituye
una decisión ejecutoria que emana de un sujeto: la admi-
nistración pública, en el ejercicio de una potestad adminis-
trativa, que crea, reconoce, modifica, transmite o extingue
una situación jurídica subjetiva y su finalidad es la satis-
facción del interés general”.

Toda vez que se trata de un acto emanado de un sujeto de
la administración pública, cuya finalidad es la satisfacción
del interés general, según lo establece la definición ante-
riormente citada, es fundamental que este tipo de actos se
hagan del conocimiento público.

Por tal motivo, el artículo 4, de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo establece:

Artículo 4. Los actos administrativos de carácter general,
tales como reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficia-
les mexicanas, circulares y formatos, así como los linea-
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mientos, criterios, metodologías, instructivos, directivas,
reglas, manuales, disposiciones que tengan por objeto esta-
blecer obligaciones específicas cuando no existan condi-
ciones de competencia y cualesquiera de naturaleza análo-
ga a los actos anteriores, que expidan las dependencias y
organismos descentralizados de la administración pública
federal, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Fede-
ración para que produzcan efectos jurídicos. 

La anterior disposición se refiere a la publicidad de los ac-
tos administrativos de carácter general, por lo que existe
también otro tipo de actos administrativos, que son los de
carácter individual.

El artículo tercero de la mencionada ley establece los ele-
mentos y requisitos del acto administrativo, sin distinguir
entre aquéllos de carácter general y los de carácter indivi-
dual, distinción que, como ya se mencionó, sí hace el refe-
rido artículo cuarto.

Artículo 3. Son elementos y requisitos del acto administra-
tivo: 

I. Ser expedido por órgano competente a través de ser-
vidor público, y en caso de que dicho órgano fuere co-
legiado, reúna las formalidades de la ley o decreto para
emitirlo; 

II. Tener objeto que pueda ser materia del mismo; deter-
minado o determinable; preciso en cuanto a las circuns-
tancias de tiempo y lugar, y previsto por la ley; 

III. Cumplir con la finalidad de interés público regulado
por las normas en que se concreta, sin que puedan per-
seguirse otros fines distintos; 

IV. Hacer constar por escrito y con la firma autógrafa de
la autoridad que lo expida, salvo en aquellos casos en
que la ley autorice otra forma de expedición; 

V. Estar fundado y motivado; 

VI. (Se deroga) 

VII. Ser expedido sujetándose a las disposiciones relati-
vas al procedimiento administrativo previstas en esta
ley; 

VIII. Ser expedido sin que medie error sobre el objeto,
causa o motivo, o sobre el fin del acto; 

IX. Ser expedido sin que medie dolo o violencia en su
emisión; 

X. Mencionar el órgano del cual emana; 

XI. (Se deroga) 

XII. Ser expedido sin que medie error respecto a la re-
ferencia especifica de identificación del expediente, do-
cumentos o nombre completo de las personas; 

XIII. Ser expedido señalando lugar y fecha de emisión; 

XIV. Tratándose de actos administrativos deban notifi-
carse deberá hacerse mención de la oficina en que se en-
cuentra y puede ser consultado el expediente respectivo; 

XV. Tratándose de actos administrativos recurribles de-
berá hacerse mención de los recursos que procedan; y 

XVI. Ser expedido decidiendo expresamente todos los
puntos propuestos por las partes o establecidos por la ley. 

Destaca la fracción III, que establece la “finalidad de inte-
rés público” de los actos administrativos.

Es precisamente esa “finalidad de interés público”, la que
hace necesaria que la publicidad de los actos administrati-
vos sean de carácter general o individual, toda vez que, co-
mo ya se ha dicho, el artículo tercero no establece que di-
cho requisito sea exclusivo de uno u otro, sino del acto
administrativo en sentido amplio.

Todos los días, las diferentes dependencias y entidades de
la administración pública federal emiten actos administra-
tivos, los cuales no se hacen públicos. Entre estos actos se
encuentran autorizaciones de diversa índole, asignación de
concesiones, entre otros, para la realización de múltiples
actividades relacionadas con explotaciones forestales,
aguas nacionales, almacenaje y transporte de residuos, ra-
dio, televisión, telefonía, actividades financieras, puertos,
por mencionar sólo algunas.

La publicidad de los actos administrativos de carácter indi-
vidual definitivos deberá hacerse, en todo momento, salva-
guardando la información confidencial y los datos perso-
nales de los particulares involucrados, en el tenor de lo
establecido en los artículos 18, 19 y 20, de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental.
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Artículo 18. Como información confidencial se conside-
rará: 

I. La entregada con tal carácter por los particulares a los
sujetos obligados, de conformidad con lo establecido en
el Artículo 19, y 

II. Los datos personales que requieran el consentimien-
to de los individuos para su difusión, distribución o co-
mercialización en los términos de esta Ley. 

No se considerará confidencial la información que se halle
en los registros públicos o en fuentes de acceso público. 

Artículo 19. Cuando los particulares entreguen a los suje-
tos obligados la información a que se refiere la fracción I
del artículo anterior, deberán señalar los documentos que
contengan información confidencial, reservada o comercial
reservada, siempre que tengan el derecho de reservarse la
información, de conformidad con las disposiciones aplica-
bles. En el caso de que exista una solicitud de acceso que
incluya información confidencial, los sujetos obligados la
comunicarán siempre y cuando medie el consentimiento
expreso del particular titular de la información confiden-
cial. 

Artículo 20. Los sujetos obligados serán responsables de
los datos personales y, en relación con éstos, deberán: 

I. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y
responder las solicitudes de acceso y corrección de da-
tos, así como capacitar a los servidores públicos y dar a
conocer información sobre sus políticas en relación con
la protección de tales datos, de conformidad con los li-
neamientos que al respecto establezca el Instituto o las
instancias equivalentes previstas en el artículo 61; 

II. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean ade-
cuados, pertinentes y no excesivos en relación con los
propósitos para los cuales se hayan obtenido; 

III. Poner a disposición de los individuos, a partir del
momento en el cual se recaben datos personales, el do-
cumento en el que se establezcan los propósitos para su
tratamiento, en términos de los lineamientos que esta-
blezca el instituto o la instancia equivalente a que se re-
fiere el artículo 61; 

IV. Procurar que los datos personales sean exactos y ac-
tualizados; 

V. Sustituir, rectificar o completar de oficio, los datos
personales que fueren inexactos, ya sea total o parcial-
mente, o incompletos, en el momento en que tengan co-
nocimiento de esta situación; y 

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la se-
guridad de los datos personales y eviten su alteración,
pérdida, transmisión y acceso no autorizado.

La publicidad de los actos administrativos de carácter indi-
vidual definitivos permitirá a la sociedad conocer los crite-
rios, valoraciones, juicios, estudios y resultados de actos
administrativos como el otorgamiento de concesiones, au-
torizaciones, permisos, licencias y otros similares, en be-
neficio de la transparencia y el derecho de acceso a la in-
formación.

La sociedad tiene derecho a saber bajo qué criterio y a
quién se favorece a través de este tipo de actos administra-
tivos pues, como lo establece la propia Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo, su finalidad es de interés pú-
blico.

Las reformas a la Ley Federal de Procedimiento Adminis-
trativo que propone la presente iniciativa tienen como fina-
lidad que las autoridades hagan del conocimiento público
los actos administrativos de carácter individual firmes, a
través de los sitios de Internet de las diferentes dependen-
cias de la administración pública federal, para que dicha in-
formación se mantenga actualizada y a disposición de los
ciudadanos en todo momento.

De esta manera se busca incrementar la transparencia en la
administración pública federal y, en consecuencia, evitar
prácticas de corrupción al interior de la misma.

III

Un tema que ha sido objeto de debate y que se encuentra
íntimamente relacionado con la transparencia y el combate
a la corrupción es el de la publicidad de las declaraciones
patrimoniales de los servidores públicos.

Con respecto a la declaración patrimonial, la Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos establece lo siguiente:

Artículo 35. La secretaría llevará el registro y seguimiento
de la evolución de la situación patrimonial de los servido-
res públicos de las dependencias y entidades, así como de
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las autoridades a que se refieren las fracciones IV y V del
artículo 3, en los términos de la ley y demás disposiciones
aplicables. 

Las atribuciones que este Título otorga a la secretaría se
confieren a las autoridades que aluden las fracciones I, II y
VI a X, del artículo 3, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, conforme a la ley y demás disposiciones aplica-
bles. 

Para los efectos del párrafo que antecede, las citadas auto-
ridades conforme a su propia legislación determinarán los
órganos encargados de ejercer dichas atribuciones, así co-
mo los sistemas que se requieran para tal propósito. 

Están obligados a presentar declaración patrimonial, según
lo dispuesto en el artículo 36 de la ley en cuestión:

I. En el Congreso de la Unión: diputados y senadores,
secretarios generales, tesoreros y directores de las Cá-
maras; 

II. En la administración pública federal centralizada: to-
dos los servidores públicos, desde el nivel de jefe de de-
partamento u homólogo hasta el de presidente de la re-
pública, y los previstos en las fracciones IV, VII y XIII
de este artículo; 

III. En la administración pública federal paraestatal: to-
dos los servidores públicos, desde el nivel de jefe de de-
partamento u homólogo, o equivalente al de los servido-
res públicos obligados a declarar en el Poder Ejecutivo
federal hasta el de director general o equivalente; 

IV. En la Procuraduría General de la República: todos
los servidores públicos, desde el nivel de jefe de depar-
tamento u homólogo hasta el de procurador general, in-
cluyendo agentes del Ministerio Público, peritos e inte-
grantes de la Policía Judicial; 

V.- En el Poder Judicial de la federación: ministros de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consejeros de
la Judicatura Federal, magistrados de circuito, magistra-
dos electorales, jueces de distrito, secretarios y actuarios
de cualquier categoría o designación; 

VI. En el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, y en los tribunales de trabajo y agrarios: magis-
trados, miembros de junta, secretarios, actuarios o sus
equivalentes; 

VII. En la secretaría: todos los servidores públicos de
confianza; 

VIII. En el Instituto Federal Electoral: todos los servi-
dores públicos, desde el nivel de jefe de departamento u
homólogo hasta el de consejero presidente; 

IX. En la Auditoria Superior de la Federación: todos los
servidores públicos, desde el nivel de jefe de departa-
mento u homólogo hasta el de auditor superior de la fe-
deración; 

X. En la Comisión Nacional de los Derechos Humanos:
todos los servidores públicos desde el nivel de jefe de
departamento u homólogo hasta el de presidente de la
comisión; 

XI. En los demás órganos jurisdiccionales e institucio-
nes que determinen las leyes: Todos los servidores pú-
blicos, desde el nivel de jefe de departamento u homó-
logo hasta el de los titulares de aquéllos; 

XII. Todos los servidores públicos que manejen o apli-
quen recursos económicos, valores y fondos de la fede-
ración; realicen actividades de inspección o vigilancia;
lleven a cabo funciones de calificación o determinación
para la expedición de licencias, permisos o concesiones,
y quienes intervengan en la adjudicación de pedidos o
contratos; 

XIII.- En la Secretaría de Seguridad Pública: todos los
servidores públicos, desde el nivel de jefe de departa-
mento u homólogo hasta el secretario de Seguridad Pú-
blica, incluyendo a todos los miembros de la Policía Fe-
deral Preventiva; y 

XIV. En el Banco de México: todos los servidores pú-
blicos, desde el nivel de jefe de departamento u homó-
logo en la administración pública federal centralizada
hasta el de gobernador. 

Asimismo, deberán presentar las declaraciones a que se re-
fiere este artículo, los demás servidores públicos de las de-
pendencias, entidades y, de las autoridades a que se refie-
ren las fracciones IV y V del artículo 3 de la ley, que
determine el titular de la secretaría, mediante disposiciones
generales debidamente motivadas y fundadas. 

En cuanto a la publicidad de la información relativa a la si-
tuación patrimonial de los servidores públicos, la misma
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ley establece, en el tercer párrafo del artículo 40 lo si-
guiente:

Articulo 40. …

…

La publicitación de la información relativa a la situación
patrimonial se hará siempre y cuando se cuente con la au-
torización previa y específica del servidor público de que
se trate”.

El texto de este tercer párrafo faculta al servidor público
para que autorice o no la publicación de su situación patri-
monial sin dar una explicación a los gobernados, de quie-
nes recibe su salario, acerca del por qué se niega a que se
conozca tal situación.

La publicitación de la situación patrimonial de los servido-
res públicos debiera de ser obligatoria, siempre y cuando el
interesado lo solicite por escrito, se identifique plenamente
y exponga las razones por las cuales desea conocer la si-
tuación patrimonial del servidor público en cuestión.

La publicación de la situación patrimonial de los servido-
res públicos debiera ser la regla general y no la excepción
como actualmente sucede. Sólo en caso de que el interesa-
do se negara a identificarse plenamente y a exponer las ra-
zones para solicitarla, la información debiera negársele, de
otra forma no hay justificación para que no la obtenga.

En los Estados Unidos de América, por ejemplo, la situa-
ción patrimonial de los servidores públicos puede ser del
conocimiento público siempre y cuando haya una solicitud
de por medio que contenga los datos del solicitante y otros
requisitos establecidos en la Ethics in Government Act, que
es la ley encargada de regular lo relacionado con la decla-
ración de situación patrimonial de los funcionarios públi-
cos de aquel país, y en donde se establecen una serie de
condiciones para que dicha información sea otorgada.

No se trata de que la situación patrimonial de los servido-
res públicos se haga del conocimiento de toda la sociedad,
ni que se publique en medios de comunicación masiva o
electrónicos, sino únicamente de quién la solicite bajo las
condiciones establecidas en la propia ley.

Con respecto a la protección de los datos personales, la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental considera dentro de los datos personales

a proteger, el patrimonio de una persona física (artículo 3,
fracción II).

Sin embargo, el artículo 22 establece los casos en los cua-
les no se requerirá autorización de los individuos para pro-
porcionar los datos personales, entre ellos, por supuesto, el
patrimonio. La última fracción de este artículo dice: 

“VI. En los demás casos que establezcan las leyes”.

Uno de estos casos de excepción sería entonces el de la si-
tuación patrimonial de los servidores públicos, siempre que
se cumpla con lo establecido en la ley, en este caso, la de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos, por lo que no se estaría vulnerando lo dispuesto en
el mencionado artículo 3o., fracción II de la ley en comen-
to.

Vale la pena mencionar que el 27 de mayo de 1997, Méxi-
co ratificó la Convención Interamericana contra la Corrup-
ción y forma parte del mecanismo de seguimiento de la im-
plantación de dicha convención, desde el 4 de junio de
2001.

Este instrumento jurídico internacional tiene como propó-
sitos promover y fortalecer el desarrollo, por cada uno de
los Estados partes; de los mecanismos necesarios para pre-
venir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción; y pro-
mover, facilitar y regular la cooperación entre los Estados
partes a fin de asegurar la eficacia de las medidas y accio-
nes para prevenir, detectar, sancionar y erradicar los actos
de corrupción en el ejercicio de las funciones públicas y los
actos de corrupción específicamente vinculados con tal
ejercicio.

Con objeto de cumplir con estos propósitos, la convención
establece, en su artículo III, una serie de medidas a adoptar
por los Estados partes destinadas a crear, mantener y forta-
lecer diversos aspectos en la lucha anticorrupción, entre las
cuales destacan los “sistemas para la declaración de los in-
gresos, activos y pasivos por parte de las personas que des-
empeñan funciones públicas en los cargos que establezca la
ley y para la publicación de tales declaraciones cuando co-
rresponda”.

Precisamente una de las recomendaciones para México por
parte del comité de expertos del mecanismo de seguimien-
to de la implantación de la Convención Interamericana
contra la Corrupción, órgano responsable del análisis téc-
nico de la implantación de esta convención, ha sido “regu-
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lar las condiciones, procedimientos y demás aspectos que
sean procedentes en relación con la publicidad –cuando co-
rresponda–, de las declaraciones patrimoniales, ingresos,
activos y pasivos, con sujeción a la Constitución y a los
principios fundamentales de su ordenamiento jurídico”.

Con objeto de implantar esta medida en la legislación me-
xicana, atender la recomendación emitida por el comité de
expertos y dar cumplimiento a lo establecido en la Con-
vención Interamericana contra la Corrupción, la presente
iniciativa propone reformar el artículo 40 de la Ley Fede-
ral de Responsabilidades Administrativas a efecto de que la
información relativa a la situación patrimonial de los servi-
dores públicos se haga pública de manera obligatoria,
siempre y cuando el interesado se identifique plenamente,
haga la solicitud por escrito y exponga las razones por las
cuales está pidiendo dicha información.

IV

Uno de los factores que más contribuye a lograr una buena
relación entre gobernantes y gobernados, así como a la cre-
dibilidad en las instituciones gubernamentales es la con-
fianza que éstos tengan en aquéllos.

Para lograr esta confianza es indispensable que la actua-
ción de los servidores públicos se rija por los principios éti-
cos elementales y que su conducta responda a las necesi-
dades de la sociedad; que con su actuar, no traicionen el
mandato que el pueblo les ha conferido.

El 31 de julio de 2002, la Secretaría de la Función Pública
expidió el Código de Ética de los Servidores Públicos de la
Administración Pública Federal, el cual contiene reglas de
conducta y principios rectores del servicio público.

Asimismo, existen otros ordenamientos que atienden lo re-
lacionado con la conducta de los servidores públicos, tales
como la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas
de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo, la Ley del Servicio Profesional de
Carrera en la Administración Pública Federal y su regla-
mento, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública Gubernamental, el Código Penal Fede-
ral, por mencionar los más importantes.

Sobre el particular, el artículo 48 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos
establece:

Artículo 48. Para asegurar el cabal cumplimiento de los
principios y obligaciones que la ley impone a los servido-
res públicos será responsabilidad de las dependencias y en-
tidades, considerando las funciones que a cada una de ellas
les corresponden y previo diagnóstico que al efecto reali-
cen, establecer acciones permanentes para delimitar las
conductas que en situaciones específicas deberán observar
éstos en el desempeño de sus empleos, cargos o comisio-
nes. Dicho diagnóstico deberá actualizarse conforme a los
resultados que arroje la evaluación a que se refiere el artí-
culo 50 de la ley. 

En el establecimiento de las acciones referidas, las depen-
dencias y entidades deberán atender los lineamientos gene-
rales que emita la secretaría.

El artículo 49 hace alusión a un código de ética con reglas
claras para la actuación de los servidores públicos:

Artículo 49. La secretaría, con sujeción a lo previsto en el
artículo 48 de la ley, emitirá un código de ética que con-
tendrá reglas claras para que, en la actuación de los servi-
dores públicos, impere invariablemente una conducta dig-
na que responda a las necesidades de la sociedad, y que
oriente su desempeño en situaciones específicas que se les
presenten, propiciando así una plena vocación de servicio
público en beneficio de la colectividad. 

El código de ética a que se refiere el párrafo anterior, de-
berá hacerse del conocimiento de los servidores públicos
de la dependencia o entidad de que se trate. 

El artículo 50 se refiere a la evaluación que las dependen-
cias y entidades de la administración pública deberán lle-
var a cabo en relación con las acciones relacionadas con la
conducta de los servidores públicos y a las modificaciones
que, en su caso, debieran hacerse:

Artículo 50. Las dependencias y entidades deberán evaluar
anualmente el resultado de las acciones específicas que ha-
yan establecido conforme a este capítulo, y realizar, en su
caso, las modificaciones que resulten procedentes, infor-
mando de ello a la secretaría en los términos que ésta esta-
blezca. 

Finalmente, el artículo 51 hace mención de uno de los as-
pectos más importantes para que las acciones relacionadas
con la conducta de los servidores sean eficaces y surtan los
efectos que la sociedad espera, es decir, la participación de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2008 / Anexo I105



los sectores social y privado en la elaboración del diagnós-
tico a que se refiere el artículo 48, cuyo objetivo es esta-
blecer acciones permanentes para delimitar las conductas
que en situaciones específicas deberán observar los servi-
dores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o
comisiones.

Artículo 51. Las dependencias y entidades deberán promo-
ver la participación de los sectores social y privado, así co-
mo, en su caso, de los gobiernos estatales y municipales
correspondientes, en la elaboración del diagnóstico a que
se refiere el artículo 48 de la ley, así como en la evaluación
de las acciones que las mismas determinen, a efecto de ga-
rantizar la prevención de conductas indebidas de los servi-
dores públicos. 

El hecho de que existan estas disposiciones y de que los
sectores social y privado puedan participar en el diagnósti-
co a que hace referencia el artículo 48 de la ley, son ya de
por sí, elementos valiosos que favorecen una adecuada ac-
tuación por parte de los servidores públicos y que permiten
que se apeguen a reglas de conducta que satisfagan las exi-
gencias y necesidades de la población.

Sin embargo, en estas disposiciones aún falta un elemento
indispensable para que el gobernado pueda exigir una con-
ducta ética por parte de los servidores públicos y que le
permita conocer cómo es que deben conducirse en el des-
empeño de sus funciones; este elemento es la publicidad de
todos aquéllos códigos, diagnósticos, lineamientos, dispo-
siciones, evaluaciones y acciones que tengan relación con
su forma de conducirse en los cargos que les han sido con-
feridos.

En tal virtud, la presente iniciativa propone adicionar el ar-
tículo 51 de la Ley Federal de Responsabilidades Adminis-
trativas de los Servidores Públicos para que el diagnóstico
y las acciones permanentes a que hace referencia el artícu-
lo 48; el código de ética que se menciona en el artículo 49;
la evaluación anual y las modificaciones contempladas en
el artículo 50; así como los resultados de la participación
de los sectores social y privado a que hace referencia el ar-
tículo 51, se hagan públicos a través de los respectivos si-
tios de Internet de las dependencias y entidades de la ad-
ministración pública federal.

En la medida en que los ciudadanos tengan acceso a esta
información podrán exigir, de manera responsable y funda-
da, una correcta actuación de los servidores públicos, ape-

gada a principios éticos y que responda a las necesidades
de la sociedad.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la
consideración de esta honorable asamblea, la presente ini-
ciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos

Primero. Se adicionan los artículos 4o. y 16 de la Ley Fe-
deral de Procedimiento Administrativo para quedar como
sigue:

Artículo 4o. ... 

Los actos administrativos de carácter individual debe-
rán publicarse, una vez que hayan quedado firmes, en
los respectivos sitios de Internet de las dependencias
que los hayan emitido, respetando lo establecido en la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, en materia de datos per-
sonales.

Artículo 16. La administración pública federal, en sus rela-
ciones con los particulares, tendrá las siguientes obligacio-
nes: 

I a X.

XI. Hacer del conocimiento público los actos admi-
nistrativos de carácter individual, una vez que hayan
quedado firmes.

Segundo. Se reforma el artículo 40 y se adiciona el artícu-
lo 51, ambos de la Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos, para quedar como
sigue:

Artículo 40. La secretaría llevará un registro de servidores
públicos, el cual tendrá el carácter de público. 

… 

La publicitación de la información relativa a la situación
patrimonial será obligatoria y se hará previa solicitud
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por escrito y mediante la plena identificación del inte-
resado, que contenga nombre, ocupación, domicilio, así
como las razones que motiven dicha solicitud.

…

…

…

…

Artículo 51. …

El diagnóstico, las acciones permanentes, los lineamien-
tos generales, el código de ética, la evaluación anual, las
modificaciones y los resultados de la participación de
los sectores social y privado a que hacen referencia los
artículos 48, 49, 50 y el párrafo anterior, deberán ha-
cerse públicos en los respectivos sitios de Internet de las
dependencias y entidades correspondientes.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1. Villanueva, Ernesto, Derecho de acceso a la información pública en
Latinoamérica, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2003,
página XXXIII.

2. Carbonell, Miguel en Democracia, transparencia y constitución: pro-
puestas para un debate necesario, coordinador Sergio López-Ayllón,
Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, 2006.

3.  Enciclopedia jurídica mexicana, Instituto de Investigaciones Jurídi-
cas/UNAM, tomo I, página 115.

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, del honorable Congre-
so de la Unión, a 19 de febrero de 2008.— Diputado Gerardo Octavio
Vargas Landeros (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de la Función Pública.

«20. Que reforma y adiciona el artículo 44 de la Ley Fe-
deral de Procedimiento Administrativo, a cargo del di-
putado Juan Francisco Rivera Bedoya, del Grupo Par-
lamentario del PRI

El que suscribe, diputado federal por Nuevo León, Juan
Francisco Rivera Bedoya, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, con base en
la facultad que confiere el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
somete a la consideración del Pleno de la honorable Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión, el proyecto de
decreto por el que se modifica y adiciona el artículo 44 de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Exposición de Motivos

Nuestro actual estado de derecho implica sobre todo el so-
metimiento de las autoridades administrativas al orden ju-
rídico, lo que significa que las autoridades solamente pue-
den realizar aquellos actos que la norma jurídica les
autoriza, ello de acuerdo con los principios, reglas y proce-
dimientos previamente establecidos en la norma que los es-
tablezca. Asimismo, y derivado de que corresponde a un
estado de derecho, como último fin, el llevar a cabo la tu-
tela de los derechos de los administrados mediante la debi-
da previsión en la ley de los medios necesarios que garan-
ticen que los gobernados puedan acceder a instancias
dentro del propio procedimiento administrativo a los que
pueda acudir ante la eventualidad de que los actos de las
autoridades se aparten de la legalidad y vulneren su esfera
jurídica, sin que dichos actos puedan ser susceptibles de ser
detenidos en cuanto a su alcance y aplicación, hasta en tan-
to los mismos no hayan sido debidamente considerados o
revisados, ya sea de oficio o a petición de parte interesada
por el superior jerárquico de la autoridad que los emitió o,
en su caso, del titular de la dependencia si hubiese sido es-
te quien da origen al acto por el cual se inicia el procedi-
miento administrativo.

De ahí la importancia de que la administración pública ba-
se su actuación en la normatividad jurídica vigente, respe-
tando las garantías individuales, en especial la de audiencia
y de legalidad consagradas por la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y, por otro, que los particu-
lares cuenten, en su relación con la administración pública,
con certeza y seguridad jurídica mediante el establecimien-
to en la propia Ley Federal de Procedimiento Administra-
tivo de un coherente y sencillo medio para detener la apli-
cación o los efectos de los actos y resoluciones emanadas
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de las autoridades administrativas, como lo es la suspen-
sión de su aplicación, derivado lo anterior, de la solicitud
de una segunda opinión respecto al acto o resolución del
cual se duele el particular que solicita se inicie dicho pro-
cedimiento.

En la actualidad, al no contemplar la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo ninguna figura que permita sus-
pender la aplicación del acto administrativo emitido por al-
guna autoridad una vez iniciado el procedimiento
administrativo, a petición de la parte interesada, hasta en
tanto el mismo no haya sido estudiado o revisado para es-
tablecer si el mismo es irregular o adolece de alguno de los
elementos o requisitos del acto administrativo, de donde
pudiera producirse su nulidad y que la misma sea declara-
da por el superior jerárquico de la autoridad que lo emitió
o del titular de una dependencia, genera que se pueda lle-
var a cabo la aplicación del acto administrativo en perjui-
cio del gobernado sin que este pueda hacer algo para dete-
ner su aplicación hasta en tanto el mismo no sea
nuevamente revisado.

Por lo que la suspensión que se llegue a otorgar no consti-
tuye una instancia, ni su negativa constituirá una resolu-
ción contra la que proceda algún medio de defensa o re-
curso, toda vez que para la suspensión del mismo deberán
observarse las particularidades del caso en que se solicita
dicha suspensión, en el entendido de que si se concediere
la suspensión de la aplicación del acto, ello no implica la
suspensión del propio procedimiento iniciado por la parte
interesada.

La iniciativa que someto a la consideración de este hono-
rable Pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión para su discusión y, en su caso, aprobación, tiene el
claro propósito de proporcionar un marco jurídico que ha-
ga posible una actuación administrativa más honesta, res-
ponsable, eficiente y transparente, apegada a la legalidad, y
que garantice la seguridad jurídica para las personas en sus
relaciones con la administración pública, lo anterior tiene
como objeto regular los actos, resoluciones y procedimien-
tos administrativos de las autoridades de la administración
pública federal en general, cuando éstos actúen en funcio-
nes de autoridad, mediante la emisión de actos que puedan
afectar la esfera jurídica de los particulares al existir una
omisión o irregularidades en los elementos y requisitos de
validez del mismo y de que de su reconocimiento a peti-
ción de parte interesada se pueda decretar la nulidad del ac-
to administrativo.

En razón de lo expuesto y con fundamento en las faculta-
des que el artículo 71, fracción II, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos me confiere y deri-
vado de la necesidad de que nuestra legislación sea acorde
a los tiempos que actualmente se viven y que responden
generalmente a la necesidad de regir la realidad jurídica en-
tre la administración pública y el gobernado y, por ello, di-
cha normatividad se debe ajustar a las exigencias impues-
tas por la sociedad a que se encuentra dirigida para poder
alcanzar su conveniente y efectiva aplicación.

Lo anterior, derivado del hecho de que la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo fue publicada desde el 29 de
julio del año de 1994 y de que algunas de las disposiciones
que se contienen en la citada Ley Federal de Procedimien-
to Administrativo actualmente hacen nugatoria la aplica-
ción en la actualidad del contenido del artículo 44 de dicho
ordenamiento por ser el mismo demasiado ambiguo, por lo
que se propone la reforma y adición del mismo sobre la
suspensión de los actos administrativos que sean objeto del
procedimiento administrativo iniciado a petición de parte
interesada, ello a efecto de que los actos administrativos
sean revisados por el superior jerárquico de la autoridad
que lo emitió o del  titular de una dependencia si este lo hu-
biese emitido, para establecer si el mismo es irregular o
adolece de alguno de los elementos o requisitos esenciales
de validez del acto administrativo de donde pudiera produ-
cirse su nulidad.

Por ello resulta indispensable adecuar dicha disposición le-
gal a la actualidad para dar un instrumento efectivo a los
gobernados para que no se aplique un acto que se aparte de
la legalidad y vulnere su esfera jurídica.

Con base en lo anterior se propone el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se modifica y adiciona el artículo 44
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 44. Iniciado el procedimiento, el órgano adminis-
trativo podrá adoptar las medidas provisionales estableci-
das en las leyes administrativas de la materia, y, en su ca-
so, en la presente ley para asegurar la eficacia de la
resolución que pudiera recaer, si existieren suficientes ele-
mentos de juicio para ello.

Cuando el procedimiento se inicie a petición de la parte in-
teresada se podrá otorgar la suspensión del acto respecto a
su aplicación y efectos, lo anterior para que no se cause al-
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gún daño o perjuicio al particular que solicita el inicio del
procedimiento administrativo, suspensión que se otorgará
siempre que se cumpla con lo siguiente:

I. Lo solicite expresamente el recurrente.

II. No se cause perjuicio al interés social ni se contra-
vengan disposiciones de orden público o se deje sin ma-
teria el proceso administrativo.

III. No se ocasionen daños o perjuicios a terceros, a me-
nos que se garanticen éstos para el caso de no obtener
resolución favorable, con billete de depósito o fianza
expedidos por una institución autorizada. Para que sur-
ta efectos la suspensión, el actor deberá otorgar la ga-
rantía ante la autoridad administrativa donde inicia el
procedimiento administrativo en un término no mayor a
tres días a partir de que tenga conocimiento de que le
fue otorgada la suspensión del mismo.

Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos no
estimables en dinero, el juzgador que conozca del asun-
to fijará discrecionalmente el importe de la garantía.

La autoridad administrativa, en un término de tres días
hábiles contados a partir de la recepción de solicitud de
inicio del procedimiento administrativo, deberá proveer
sobre la suspensión del acto impugnado, en el entendi-
do de que la suspensión que se conceda sólo tendrá co-
mo efecto que las cosas se mantengan en el estado en
que se encuentran, hasta en tanto se pronuncia la reso-
lución al procedimiento administrativo iniciado a peti-
ción del interesado.

La suspensión podrá revocarse por la autoridad admi-
nistrativa, previa vista que se conceda a los interesados
por el término de tres días, si se modifican las condicio-
nes bajo las cuales se otorgó, o de manera paralela, al
momento de resolver el procedimiento iniciado a solici-
tud de parte interesada cuando se confirme la validez del
acto administrativo que dio lugar al procedimiento.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2008.— Diputa-
do Juan Francisco Rivera Bedoya (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de la Función Pública.

«21. Que reforma y adiciona el artículo 61 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas, a cargo del diputado Juan Francisco Rivera Bedo-
ya, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, diputado federal por Nuevo León, Juan
Francisco Rivera Bedoya, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, con base en
la facultad que me confiere el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
me permito someter a la consideración del Pleno de la ho-
norable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
proyecto de decreto por el que se modifica el artículo 61,
fracciones I y III, y se adicionan una fracción de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Exposición de Motivos

Es sabido que orden público es el conjunto de normas con
trascendencia jurídica absolutamente obligatorias e irre-
nunciables, que persiguen cierto grado de armonía social y
de eficacia del derecho, y la Ley de Obras Públicas y Ser-
vicios Relacionados con las Mismas no es la excepción; es
una ley de orden público, cuyo objetivo principal es el de
reglamentar, entre otros, los artículos 134, 25 y 26 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para garantizar al Estado las mejores condiciones disponi-
bles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportu-
nidad en la contratación de las obras públicas, y la aplica-
ción transparente y responsable del gasto público que las
mismas requieren.

Por desgracia, durante el proceso de materialización en el ra-
mo de las obras públicas como medio de la inversión en la
construcción de la infraestructura y equipamiento necesario
para atender las demandas del desarrollo social y productivo
de los mexicanos, nos encontramos ante obstáculos que im-
piden dicha materialización en la forma y términos primige-
niamente considerados, uno de ellos es el incumplimiento
del particular a las obligaciones asumidas para con el Esta-
do, a través de la dependencia o la entidad contratante; sin
embargo, para abatir dichos incumplimientos existe una
potestad que ha sido reconocida como un privilegio de los
órganos de las dependencias o entidades de la administra-
ción pública. Esa potestad se traduce en la facultad resci-
soria que se contempla en el artículo 61, de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y que
se justifica, en virtud de que en la esfera administrativa im-
peran razones vinculadas con el interés general, persi-
guiendo una actuación más oportuna y eficiente de la ad-
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ministración pública ante circunstancias que hacen patente
la necesidad de salvaguardar el interés público o de evitar
su detrimento por el incumplimiento del contratista a las
obligaciones asumidas a través de un contrato de obra pú-
blica y servicios relacionados con las mismas. 

Sin embargo, la forma y términos en que se encuentra con-
siderada esa facultad rescisoria en el artículo 61, de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas, ha dado pie a que durante el procedimiento adminis-
trativo de rescisión se soslayen por confusión o por errónea
interpretación las etapas que resultan necesarias para ga-
rantizar la defensa adecuada del gobernado antes del acto
de privación, y que, de manera genérica, se traducen en las
siguientes: 1) La notificación del inicio del procedimiento
y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y des-
ahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La opor-
tunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que di-
rima las cuestiones debatidas. Tales etapas o requisitos se
recogen del criterio de jurisprudencia emitido por el Pleno
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P/J
47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación
y su gaceta, tomo II, de diciembre de 1995, página 133, ba-
jo el rubro “Formalidades esenciales del procedimiento son
las que garantizan una adecuada y oportuna defensa previa
al acto privativo”.

Ese soslayamiento a que se hace referencia en el párrafo
que antecede deriva en que en la mayoría de los procedi-
mientos administrativos de rescisión iniciados por las de-
pendencias y entidades de la administración pública se de-
claren por los tribunales jurisdiccionales como no válidos,
a la luz del derecho, no por una cuestión de fondo, sino por
una cuestión de forma, verbigracia, la simple circunstancia
de no haberse observado la etapa correspondiente a los ale-
gatos, que como se podrá vislumbrar, no se encuentra con-
templada en la actual redacción del artículo 61 que nos
ocupa, pero que si se aprecia en la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo en su artículo 56, y que por ello de-
be desahogarse en el procedimiento administrativo de res-
cisión que se ventila por una dependencia o entidad al
amparo de la Ley de Obra Públicas y Servicios Relaciona-
dos con las Mismas y que generalmente se pasa por alto
por no encontrarse expresamente contemplada en su artí-
culo 61.

En ese mismo orden de ideas, la falta de un establecimien-
to claro de la forma y términos en que deben ofrecerse, ad-
mitirse y desahogarse las diferentes probanzas que puedan
llegar a verificarse por el interés del gobernado inmerso en

un procedimiento administrativo de rescisión, pone a las
dependencias y entidades en una disyuntiva en su actuar
para que, dentro del campo del derecho, consideren el con-
junto general de condiciones, requisitos, elementos y cir-
cunstancias para llevar a cabo un adecuado procedimiento
en lo que a probanzas se refiere.

Cierto es que la multiplicidad de disposiciones supletorias
a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas no debería suponer un problema de aplicación
en lo que así correspondiere, sin embargo, su falta de seña-
lamiento concreto es campo fértil para una interpretación
inadecuada por cualquiera de las partes inmersas en el pro-
cedimiento administrativo de rescisión, que finalmente re-
dunda en un tortuoso procedimiento jurisdiccional para
desentrañar algo, que de ser clara la ley de donde se des-
prende el fundamento, no habría porque ser materia de in-
terpretación, puesto que es máxima del derecho que en
donde la ley es clara no cabe la interpretación.

Siguiendo el hilo conductor en lo relacionado a las pruebas
periciales que puedan llegar a ofrecerse por el gobernado
en un procedimiento administrativo de rescisión, existe un
mar de confusión respecto de la forma en que deberá ofre-
cerse, admitirse y desahogarse dicha probanza, ello en ra-
zón de que el procedimiento administrativo de rescisión es
un procedimiento que se resuelve y tramita por la propia
autoridad, por lo que resultaría ilógico que en su caso se
propusiera un perito tercero en discordia o que se rinda, si-
quiera, un peritaje de esa naturaleza, pues no resultaría de-
signado por un juez imparcial, sino por una de las partes en
la controversia, ya que la propia autoridad vendría a desig-
nar su perito y el tercero en discordia, con lo cual se des-
virtuaría la esencia de la prueba pericial, por lo que es ne-
cesario buscar la fórmula para erradicar en la medida de lo
posible, tales circunstancias, en principio, tal dificultad po-
dría erradicarse si tales peritos no son designados por la
propia autoridad, sino por otra autoridad administrativa co-
mo lo podría ser la Secretaría de la Función Pública o aque-
lla contraloría interna que corresponda a la dependencia o
entidad de que se trate, hecho lo cual la autoridad deberá
resolver, con vista a los dictámenes del perito del afectado
y de aquellos designados, a reserva de que la prueba pueda
rendirse por el gobernado en la vía judicial correspondien-
te, si el causante o afectado opta por rendir la prueba en ta-
les juicios en vez de hacerla ante la autoridad, opción de la
que no puede privársele.

En las circunstancias apuntadas no debe pasarse por alto
que las causas que regularmente motivan el inicio del pro-
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cedimiento administrativo de rescisión y que se encuentran
contempladas medularmente en el artículo 127 del Regla-
mento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona-
dos con las Mismas, son concretas y su demostración me-
dularmente deviene de aquellos documentos que nacen
durante la vida del contrato incumplido, tales como estima-
ciones de obra, que son un reflejo de los trabajos ejecutados
por el contratista al amparo del programa de ejecución pac-
tado, por lo que dichas estimaciones son el documento idó-
neo para demostrar el cumplimiento o no de dicho programa
de obra; así mismo, se cuenta con la bitácora de obra que es
el instrumento técnico que constituye el medio de comuni-
cación entre las partes contratantes y que las vincula en
conjunto con otros instrumentos en sus derechos y obliga-
ciones, por lo que para evitar que el ofrecimiento de la
prueba pericial sea con una finalidad dilatoria del procedi-
miento deberá determinarse, con términos específicos para
evitar tal circunstancia, so pena de desecharse de no cum-
plirse con los mismos, lo que evidentemente no vulnera en
forma alguna la garantía de seguridad jurídica para el go-
bernado, pero que sí garantiza un procedimiento expedito
en la medida de lo posible, como el que se requiere para un
procedimiento administrativo como el que nos ocupa.

En esa tesitura, por lo complejo de la preparación y des-
ahogo de la prueba pericial y de la necesaria contemplación
de la etapa de alegatos, los tiempos actualmente considera-
dos para la emisión de una resolución debidamente funda-
da y motivada resultan imposibles y extremamente reduci-
dos para tales efectos, lo que resulta en el latente riesgo de
la emisión de una resolución deficiente y frágil, por ende,
con un alto porcentaje de ser declarada procedente la im-
pugnación que de la misma se realice por cuestiones de for-
malidad legal, lo que constituye propiamente que la impro-
cedencia del actuar de la administración pública no lo fue
porque los incumplimientos atribuibles al contratista no se
hayan verificado, sino porque no se observaron las cues-
tiones de formalidad legal, lo que resulta una cuestión por
la que se deben de considerar tiempos reales y adecuados a
un procedimiento de esta naturaleza, para evitar procedi-
mientos que a la larga resulten estériles, y finalmente en
contraposición a la tutela del orden público y del interés so-
cial que se persigue, ello a la sazón de resoluciones que
únicamente por cumplir con los reducidos tiempos que ac-
tualmente se contemplan se emitan al vapor, en forma ba-
ladí y sin la debida exhaustividad que se requiere para te-
ner una resolución fundada y motivada que trascienda con
fuerza y alcance predominante en el campo del derecho.

Con base en lo anterior se propone el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se modifica el artículo 61, fracciones
II y III, y se adiciona una fracción de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para
quedar como sigue:

Artículo 61. Las dependencias y entidades podrán rescin-
dir administrativamente los contratos en caso de incumpli-
miento de las obligaciones a cargo del contratista.

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a
lo siguiente:

I. Se iniciará a partir de que al contratista le sea comu-
nicado el incumplimiento en que haya incurrido, para
que en un término de quince días hábiles exponga lo que
a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas
que estime pertinentes;

II. En el procedimiento de rescisión el ofrecimiento,
admisión y desahogo de pruebas se realizará con
arreglo a los ordenamientos legales supletorios de la
presente Ley, debiendo observarse respecto de las
periciales que se ofrezcan, lo siguiente:

a) La parte que desee rendir prueba pericial de-
berá promoverla dentro de los tres primeros días
del término a que se refiere la fracción I de este
artículo, por medio de un escrito en que formula-
rá las preguntas o precisará los puntos sobre que
debe versar;

b) En caso de ser admitida, las dependencias y en-
tidades, mediante oficio dentro del término de dos
días hábiles siguientes, harán del conocimiento de
la Secretaría de la Función Pública o de su órga-
no interno de control para que ésta proceda den-
tro del mismo término a proponer y hacer del co-
nocimiento de la dependencia o entidad, a tres
peritos sobre la materia que versará la prueba,
que podrán ser de los contemplados por el Tribu-
nal Superior de Justicia de la jurisdicción donde
se ubique la dependencia o entidad.

c) La dependencia o entidad mediante oficio noti-
ficará por igual los peritos propuestos de su desig-
nación para que manifiesten dentro de los dos dí-
as hábiles siguientes si aceptan y protestan
desempeñar el cargo conferido, el primero que
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acuda a aceptar y protestar el cargo se tendrá co-
mo perito designado para desempeñar el cargo, si
ninguno lo hiciere o no aceptara, la dependencia o
entidad hará, de oficio, el nombramiento de un
perito, quién será notificado personalmente de su
designación para que manifieste si acepta y pro-
testa desempeñar el cargo. El perito que aceptara
desempeñar el cargo deberá expresar el monto de
sus honorarios.

d) Los honorarios del perito serán pagados por el
contratista, por lo que deberá exhibir cheque cer-
tificado por el monto de los honorarios respectivos
ante la dependencia o entidad dentro de los dos dí-
as siguientes a que le sea notificado tal circuns-
tancia, de no realizarlo se declarará desierta la
prueba pericial.

El contratista podrá optar por ofrecer la prueba
pericial en la vía judicial correspondiente al mo-
mento de iniciar la vía que corresponda, en con-
tra de la resolución que sea emitida en el proce-
dimiento de rescisión.

III. Desahogadas que hayan sido las pruebas ofrecidas
por el contratista, y una vez concluido el término de ex-
presión de alegatos, se resolverá, considerando los argu-
mentos y pruebas que hubiere hecho valer; y

IV. La determinación de dar o no por rescindido el con-
trato deberá ser debidamente fundada, motivada y co-
municada al contratista dentro de los quince días hábi-
les siguientes a lo señalado por la fracción III de este
artículo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2008.— Diputa-
do Juan Francisco Rivera Bedoya (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de la Función Pública.

«22. Que reforma diversas disposiciones de la Ley que
Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación So-
cial de Sentenciados, a cargo del diputado José Luis
Murillo Torres, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado federal José Luis Murillo Torres, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LX Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, en ejercicio de la facultad que le otorgan los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y 55, fracción II, y demás relativos
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a conside-
ración de ésta soberanía la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman los numerales 6, 10 y 11
de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Rea-
daptación Social de Sentenciados, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La historia de la pena de prisión se remonta a la función
que cumplía en el antiguo derecho como medio para man-
tener seguros a los acusados durante la instrucción del pro-
ceso. Pero es hasta finales del siglo XVIII, bajo la influen-
cia de la corriente humanitaria, cuando se incorpora como
pena en sí misma, reemplazando los castigos corporales.

La prisión representa, dentro de nuestra sociedad, una ins-
titución totalitaria y punitiva, con la finalidad de la intimi-
dación, bajo el postulado de que es un medio eficaz para
amenazar a posibles delincuentes o para evitar que reinci-
dan los que ya han incurrido en una conducta antisocial.

Al castigo del cautiverio se añade algo que va más allá de
la privación de la libertad, es decir, la condena a la obliga-
da convivencia, a las pésimas condiciones de sobreviven-
cia, al ocio que inhabilita y llena de frustración a la pobla-
ción penitenciaria.

En relación con los factores sociales que imprimen un ca-
rácter criminógeno a la cárcel, la prisión produce efectos
como la vergüenza de la familia, el sufrimiento moral en el
hogar y el deterioro que significa la pérdida de la percep-
ción económica del encarcelado; por otra parte en el caso
de sentencias de larga duración, tratándose de internos ca-
sados, el divorcio, la disolución familiar y la inadaptación
de los hijos, dado que su educación no se da en situaciones
normales.
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En resumen, podemos decir que la prisión es un instru-
mento de control social utilizado por el Estado para la con-
tención de unos cuantos y un factor intimidante para la dis-
cutible prevención de conductas que alteren el orden social
establecido.

En México, la legislación vigente, específicamente en
nuestra Carta Magna, en su artículo 18, considera la perti-
nencia de separar a hombres y mujeres en las prisiones, no
obstante, no se señalan las necesidades de las mujeres en
reclusión, sobre todo aquellas asociadas a la maternidad, la
atención de los hijos y la educación de los mismos.

Se hace caso omiso a situaciones obvias y contundentes,
como la atención que requieren las internas embarazadas o
que tienen a sus hijos viviendo junto con ellas en la prisión
y, en consecuencia, bajo su cuidado, atención y educación.

Es necesario hacer hincapié en la discriminación hacia las
mujeres dentro de las prisiones, pues no se ha considerado
prioritario atender sus necesidades por la simple justifica-
ción de que la cantidad que representan es mínima en com-
paración con la población varonil, por lo que pareciera que
el diseño operativo y arquitectónico de los Centros de Re-
clusión responde únicamente a necesidades de personas del
género masculino.

La lógica aquí es que los penales están construidos, plane-
ados y organizados únicamente para la población masculi-
na, por lo que es más que evidente la desigualdad entre gé-
neros al interior de los centros de reclusión.

La violencia contra la mujer es un problema que se vive co-
tidianamente y se manifiesta de diversas formas, es decir
física, sexual y emocionalmente y puede presentarse tanto
a nivel público como privado.

Este tema se ha considerado como prioritario a nivel mun-
dial, ya que impide el desarrollo de la mujer en todas las
áreas, se ha reconocido que tal violencia impide el logro de
sus objetivos de igualdad, desarrollo y paz, viola y menos-
caba o impide su disfrute de los derechos humanos y las li-
bertades fundamentales.

Aunado a los problemas propios de la reclusión, las muje-
res son generalmente abandonadas por la familia y no
cuentan con apoyo económico para sufragar sus gastos; el
acceso a la educación es menor, mientras que el acceso a
los servicios de salud y salud reproductiva, el derecho a la
visita íntima y las preliberaciones son aspectos que tam-

bién destacan por la serie de restricciones de que son obje-
to las reclusas.

La situación de la mujer en la prisión la hace más vulnera-
ble, por el doble abandono del que es objeto, como ya se
mencionó por parte de la familia como una forma de re-
procharle, en su condición de mujer, haber infringido la
ley, y por haber sido etiquetada como delincuente y haber
estado en prisión; y en segundo lugar, por la institución pe-
nitenciaria al concederle, la mínima significatividad a las
condiciones de encierro de la población femenina y a las
secuelas sociofamiliares resultantes de su exclusión social.

Es inobjetable el trato diferencial que reciben las mujeres
presas en relación con el de la población masculina, en la
mayoría de los penales mixtos, los espacios que son asig-
nados para las internas que son madres y sus hijos deben
ser adaptados de acuerdo a sus necesidades, obedeciendo
esto, como anteriormente se mencionó, a la infraestructura
de los mismos, a la satisfacción de un modelo planeado y
construido para varones.

Por otra parte resulta preocupante que en la mayoría de los
centros de readaptación social no cuenten con alternativas
laborales para las mujeres en reclusión. El mismo artículo
18 constitucional precisa que el trabajo, junto con el estu-
dio y la capacitación para el trabajo, es un medio para la re-
adaptación social. 

Esto, sin embargo, está obstaculizado por varias condicio-
nes: por ejemplo, no existe una reglamentación del trabajo
al interior de los centros de reclusión, por lo que el trabajo
no es obligatorio; situación que se evidencia especialmen-
te con las mujeres.

Por otra parte considero compañeros que el castigo a las
mujeres es necesariamente un castigo extensivo hacia sus
hijos, tanto a los que permanecen con ellas en prisión, co-
mo a los que quedan desamparados en el exterior o bajo los
cuidados de familiares. 

También es importante destacar la situación de permanen-
cia de los hijos de las mujeres privadas de su libertad jun-
to a ellas, ya que esto conlleva un riesgo de contaminación
que, a través del proceso de prisionalización, podría expli-
car un comportamiento delictivo posterior del menor.

Asimismo existe el argumento contrario a lo mencionado,
el del derecho del niño a ser cuidado por sus padres (artí-
culo 7.1 de la Convención de los Derechos de la Niñez);
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adicionalmente, la no separación de los hijos de las madres
presas asume el perfil de que, en muchos casos, es la única
garantía de su sobrevivencia, dada la situación de margina-
lidad de la mayoría de las mujeres recluidas en centros de
readaptación.

En este contexto, compañeros, tenemos la obligación de to-
mar las medidas necesarias para garantizar a las mujeres en
reclusión y a los hijos en situación de permanencia junto a
ellas, el pleno goce y ejercicio de sus derechos humanos, y
ejercer nuestra responsabilidad de garantizarles su seguri-
dad y bienestar, formulando políticas penitenciarias en las
que sean tomadas en cuenta las condiciones específicas de
las mujeres.

La lucha por lograr el pleno goce de los derechos de quie-
nes se encuentran privados de su libertad, no debe cesar,
porque es imposible concebir un Estado democrático en el
que la práctica violatoria de los derechos de las personas si-
ga siendo algo común y cotidiano, como les ocurre a los re-
clusos y reclusas en nuestro país.

En atención a lo anteriormente expuesto, con fundamento
en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración de
ésta honorable asamblea de la Cámara de Diputados el si-
guiente proyecto de

Decreto

Primero. Se reforman los numerales 6, 10 y 11 de la Ley
que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación
Social de Sentenciados para quedar como sigue:

Artículo 6o. …
…
…

En los centros de reclusión para mujeres, se proporcio-
nará a éstas atención médica especializada durante el
embarazo y servicios ginecológicos, obstétricos y pediá-
tricos de emergencia.

…

Artículo 10. La asignación de los internos al trabajo se ha-
rá tomando en cuenta los deseos, la vocación, las aptitudes,
el estado de gravidez, la capacitación laboral para el traba-

jo en libertad y el tratamiento de aquellos, así como las po-
sibilidades del reclusorio. El trabajo en los reclusorios se
organizará previo estudio de las características de la eco-
nomía local, especialmente del mercado oficial, a fin de fa-
vorecer la correspondencia entre las demandas de éste y la
producción penitenciaria, con vistas a la autosuficiencia
económica del establecimiento. Para éste último efecto, se
trazará un plan de trabajo y producción que será sometido
a aprobación del gobierno del estado y, en los términos del
convenio respectivo, de la Dirección General de Servicios
Coordinados.

Artículo 11. …
…

Los hijos de las mujeres recluidas, en caso de que per-
manezcan dentro de la institución, recibirán atención
pediátrica, educación inicial y preescolar hasta la edad
de 6 años.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de marzo de
2008.— Diputado José Luis Murillo Torres (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública.

«23. Que reforma diversas disposiciones de las Leyes
General de Educación, y para la Coordinación de la
Educación Superior, a cargo del diputado Sergio Her-
nández Hernández, del Grupo Parlamentario del PRD

Con fundamento en la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 55, fracción II, y 56 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, el que suscribe, diputado federal
Sergio Hernández Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática de la LX Legislatu-
ra del honorable Congreso de la Unión, presenta a consi-
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deración de esta soberanía la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona la fracción segunda al artícu-
lo 12 de la Ley General de Educación, y el primer párrafo
del artículo 2, el artículo 8 y el artículo 16 de la Ley de Co-
ordinación para la Educación Superior, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

No existe la menor duda de que la educación es una herra-
mienta clave para el desarrollo de las naciones; lo anterior,
partiendo de dos premisas: la primera, porque vivimos en
un mundo globalizado en donde la riqueza la crea el cono-
cimiento, y la segunda, porque la educación es la única ma-
nera de disminuir las desigualdades sociales que aún impe-
ran en muchas partes del país.

Por esta razón, es fundamental el apoyo que como legisla-
dores le demos al sector educativo, ya sea mediante la su-
pervisión y el apoyo para la implantación de políticas edu-
cativas claras por parte del Ejecutivo, o con la inversión de
mayores recursos que hagamos los diputados año con año,
pero sobre todo, con la actualización y el fortalecimiento
permanente del marco jurídico relativo a la educación en
México. 

Consciente de lo anterior, el periodo pasado presenté en es-
ta misma tribuna una iniciativa con proyecto de decreto
tendente a modificar la Ley General de Educación, con la
finalidad de fortalecer la educación en México, mediante la
supervisión y evaluación de la calidad educativa en las ins-
tituciones privadas, así como de la obligatoriedad de con-
tar con los reconocimientos de validez oficial de estudios,
para el inicio y permanencia de las actividades de las insti-
tuciones educativas, con el endurecimiento de las sancio-
nes para el caso de incumplimiento de la norma.

En esta ocasión hago uso de esta tribuna una vez más para
retomar el tema de los reconocimientos de validez oficial
de estudios, desde una perspectiva distinta y enfocada par-
ticularmente a la uniformidad de criterios para su expedi-
ción en el ámbito de la educación superior, por ser ahí don-
de se forman las futuras generaciones mexicanas.

Como sabemos, derivado de este proceso de globalización,
las nuevas generaciones se enfrentan a mayores retos de los
que nos correspondieron a nosotros, lo que implica que los
jóvenes deben contar forzosamente con una mayor prepa-
ración, para poder enfrentarse exitosamente al mundo la-
boral y competir con profesionistas de otras naciones.

Ejemplo de esto son las nuevas exigencias del dominio de
conocimientos tecnológicos, científicos, culturales, de
idiomas, entre muchos otros.

Partiendo de lo anterior, debemos entender que la educa-
ción superior tiene un grado trascendental de importancia
dentro de nuestro sistema educativo, pues es ahí, en donde
se forman a las generaciones que se enfrentarán de manera
inmediata, a los grandes retos que México tiene frente a un
mundo globalizado; abarcando a la educación que se im-
parte en las universidades durante los estudios de licencia-
tura, maestría y doctorado, así como los cursos de actuali-
zación y especialización.

En este sentido, debe quedar claro entonces que es indis-
pensable ofrecer servicios educativos de gran calidad, que
proporcionen a los estudiantes una formación integral, con
nuevas competencias y nuevos conocimientos para la cons-
trucción de un futuro prometedor. 

Actualmente existe una creciente preocupación tanto de los
usuarios de los servicios educativos, de las mismas autori-
dades en el sector, de los padres de familia y los legislado-
res, derivada de la inexistencia de una homologación de
criterios para la expedición de reconocimientos de validez
oficial de estudios, toda vez que en el ámbito nacional las
entidades federativas expiden dichos registros a institucio-
nes de educación superior, con criterios propios, sin que
exista uniformidad en éstos, ocasionando con ello la in-
equidad en la calidad de la educación de unas instituciones
a otras, y permitiendo además la apertura de instituciones
de educación superior de dudosa calidad, afectando con es-
to severamente a las futuras generaciones de mexicanos. 

En este sentido, se propone modificar la Ley General de
Educación para otorgar la facultad a la Secretaría de Edu-
cación Pública de fijar lineamientos generales para la ex-
pedición de los registros de validez oficial de estudios, por
lo cual es necesario justificar por qué se busca reformar di-
cho ordenamiento, dejando fuera la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y a la Ley para la Coordina-
ción de la Educación Superior, que podría pensarse de
manera lógica, sería el ordenamiento indicado para plante-
ar una reforma de esta naturaleza.

En primer término, no se consideró insertar esta reforma
dentro de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, porque ésta establece dentro de su artículo 38, que se
refiere a la Secretaría de Educación Pública, los aspectos
generales que corresponderán a dicha secretaría en el ejer-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2008 / Anexo I115



cicio de sus funciones, que van desde la supervisión de
planteles educativos, la educación artística, bibliotecas, el
fomento a la investigación científica y tecnológica median-
te la creación de centros, instalación de laboratorios obser-
vatorios, planetarios, la organización de congresos, even-
tos, ferias de carácter educativo, científico, tecnológico,
cultural y artístico, lo relativo al otorgamiento de becas, a
la revalidación de estudios y títulos, educación física, pro-
gramas de capacitación, producción cinematográfica, mo-
numentos nacionales y patrimonio histórico, entre otros;
dejando además abierta dicha facultad, en su fracción
XXXI, para realizar las funciones que de manera expresa le
fijen las leyes y reglamentos en la materia.

Por otro lado, se encuentra la Ley de Coordinación para la
Educación Superior, que regula este sector en específico, y
remite en diversos artículos a la aplicación de la Ley Fede-
ral de Educación de manera directa o de manera supletoria.

Para el caso concreto materia de esta iniciativa, se consi-
deró innecesaria la modificación a dicho ordenamiento, to-
da vez que su artículo 16 es claro al señalar que “la autori-
zación para impartir educación normal y el reconocimiento
de validez oficial de otros estudios de tipo superior, se re-
girán por la Ley Federal de Educación, por la presente ley
y por los convenios a que la misma se refiere, en la inteli-
gencia de que para cada plantel, extensión, dependencia y
plan de estudios se requerirá, según el caso, autorización o
reconocimiento”.

Así las cosas, se entiende que sería ocioso modificar este
ordenamiento, cuando en la materia que nos ocupa, éste
mismo ordenamiento remite de manera directa y en primer
término, a la Ley Federal de Educación. 

Cabe agregar que, en este caso, del estudio realizado a esta
Ley de Coordinación para la Educación Superior, se des-
prende la urgencia de reformar los artículos segundo primer
párrafo, octavo y décimo sexto, toda vez que éstos hacen re-
ferencia a la Ley Federal de Educación, que fue abrogada
por la Ley General de Educación actual y vigente. 

Por estas razones, se consideró que Ley General de Educa-
ción plantea de manera específica las actividades y las atri-
buciones que de manera exclusiva tendrá la autoridad edu-
cativa federal o la Secretaría de Educación Pública, entre
las cuales se encuentran lineamientos particulares para una
adecuada operación y conducción del sistema educativo
mexicano en todos sus niveles; constituyéndose así como
el ordenamiento jurídico central en materia educativa, del

cual se desprenden los lineamientos que serán aplicables
tanto en el ámbito federal como en el estatal, y al sector pú-
blico como al privado. 

Igualmente, es necesario hacer referencia al Programa Sec-
torial de Educación 2007-2012, que entre sus objetivos
principales aplicables a la educación media superior y su-
perior, se encuentra el de garantizar la calidad de las insti-
tuciones y de los programas educativos que oferten los par-
ticulares que reciban el reconocimientos de validez oficial
de estudios, mediante la revisión y perfeccionamiento de
las reglas y criterios que lo regulan y, en su caso, por me-
dio del establecimiento de convenios con las entidades fe-
derativas, tendientes a homogeneizar los criterios entre la
Federación y las entidades federativas para el otorgamien-
to del reconocimiento, que, a falta de disposición expresa
en la ley, han sido utilizados por la Secretaría de Educación
Pública como mecanismos idóneos para unificar los requi-
sitos de la expedición de éstos en las entidades federativas.

Sin embargo, a pesar de este loable esfuerzo por parte de la
secretaría, se considera que no es suficiente para superar la
inequidad en la calidad educativa, pues al final la suscrip-
ción del convenio de coordinación depende enteramente de
la voluntad de la entidad federativa, además de que el in-
cumplimiento de un convenio es menos grave que el in-
cumplimiento de la Ley General de Educación. 

Debe quedar claro que esta iniciativa no pretende interferir
en facultades otorgadas a los estados; sino, por el contrario,
pretende únicamente dictar lineamientos generales que
permitan a la autoridad educativa federal implantar crite-
rios mínimos a los que deberán sujetarse las autoridades
educativas estatales para la expedición de los reconoci-
mientos de validez oficial de estudios a los particulares, de-
jando intacta la facultad de los estados para expedir, negar
o revocar dichos reconocimientos, e inclusive pudiendo és-
tos dictar sus propias normas, siempre y cuando cumplan
con los mínimos requisitos establecidos por la secretaría,
con lo que se pretende garantizar una calidad educativa
uniforme para todas las instituciones de educación superior
particulares que oferten sus servicios a la población. 

Diputadas y diputados, como legisladores, no podemos se-
guir permitiendo que este problema siga ocasionando una
mayor brecha de desigualdad, en donde los alumnos de es-
cuelas con estándares de calidad bajos o muy bajos, difí-
cilmente lograrán adquirir los conocimientos necesarios
para igualar a los alumnos de escuelas con altos estándares
de calidad, reduciendo con esto aún más sus posibilidades
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de encontrar un empleo digno y bien remunerado, que les
permita salir adelante en un mundo tan competitivo como
el actual. 

Es nuestra obligación asegurarnos que las instituciones de
educación superior privadas en el país, garanticen las con-
diciones mínimas de calidad establecidas por la Secretaría
de Educación Pública.

Por lo anteriormente expuesto y de conformidad con los ar-
tículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción II, y 56 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, presento esta inicia-
tiva con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona la fracción II del artí-
culo 12, así como los artículos segundo, en su primer
párrafo, octavo y décimo sexto, de la Ley de Coordina-
ción para la Educación Superior

Artículo Primero. Se reforma y adiciona la fracción II
del artículo 12 de la Ley General de Educación.

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la auto-
ridad educativa federal las atribuciones siguientes:

I. …

II. Fijar los lineamientos generales a los que deberán
sujetarse las autoridades educativas de las entidades
federativas, para el otorgamiento del reconocimiento
de validez oficial de estudios;

III. …(Se recorre)

IV. … (Se recorre)

IV. …(Se recorre)

V. … (Se recorre)

VI. … (Se recorre)

VII. … (Se recorre)

VIII. … (Se recorre)

IX. … (Se recorre)

X. … (Se recorre)

XI. … (Se recorre)

XII. … (Se recorre)

XIII. … (Se recorre)

XIV. … (Se recorre)

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Los lineamientos generales para la expedición
del reconocimiento de validez oficial de estudios, deberán
ser fijados por la secretaría en un plazo que no excederá de
6 meses, a partir de la publicación del presente decreto en
el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero. Las autoridades educativas en las entidades fede-
rativas que otorguen o renueven el Reconocimiento de Va-
lidez Oficial de Estudios, deberán sujetarse a los linea-
mientos emitidos por la Secretaría para este efecto, en un
plazo que no excederá de 12 meses, a partir de la publica-
ción del presente decreto en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Artículo Segundo. Se reforma y adiciona el primer pá-
rrafo del artículo 2, el artículo 8 y el artículo 16 de la
Ley de Coordinación para la Educación Superior.

Artículo 2. La aplicación de la presente ley corresponde a
las autoridades de la federación, de los estados y de los mu-
nicipios, en los términos que la misma establece.

A falta de disposición expresa de esta ley se aplicará su-
pletoriamente la Ley General de Educación. 

Artículo 8. La federación, los estados y los municipios
prestarán, en forma coordinada y dentro de sus respectivas
jurisdicciones, el servicio público de educación superior,
atendiendo a sus necesidades y posibilidades, conforme a
lo dispuesto por este ordenamiento y la Ley General de
Educación. 

Artículo 16. La autorización para impartir educación nor-
mal y el reconocimiento de validez oficial a otros estudios
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de tipo superior, se regirán por la Ley General de Educa-
ción, por la presente ley y por los convenios a que la mis-
ma se refiere, en la inteligencia de que para cada plantel,
extensión, dependencia y plan de estudios se requerirá, se-
gún el caso, autorización o reconocimiento.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, el
11 de marzo de 2008.— Diputado Sergio Hernández Hernández (rú-
brica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos.

«24. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Desarrollo Social, a cargo del dipu-
tado Gerardo Octavio Vargas Landeros, del Grupo
Parlamentario del PRI

El que suscribe, Gerardo Octavio Vargas Landeros, diputa-
do a la LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión
e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II y 73, fracción XXIX-E de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
55 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General, somete a la consideración de esta honorable Cá-
mara de Diputados la presente iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona la Ley General de Desarro-
llo Social, con arreglo en la siguiente

Exposición de Motivos

I

El desarrollo social debe entenderse como un proceso de
mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad, a través

de la implantación de mecanismos y acciones de políticas
públicas que generen las condiciones para la integración
plena de individuos, grupos y sectores de la sociedad, con
el fin de mejorar integral y sustentablemente sus capacida-
des productivas, así como garantizar plenamente los dere-
chos consagrados en nuestra Constitución Política; todo lo
anterior con el propósito de erradicar la desigualdad social
que impera en nuestro país.

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Des-
arrollo Social (Coneval), es el órgano encargado de esta-
blecer los criterios e indicadores que se utilizan para que la
Secretaría de Desarrollo Social determine anualmente las
zonas de atención prioritaria (ZAP), atendiendo principal-
mente al rezago social y a la marginación.

La declaratoria de las ZAP de 2008 comprende a 251 mu-
nicipios cuyos índices de marginación y pobreza son ele-
vados indicativos de la existencia de marcadas insuficien-
cias y rezagos en el ejercicio de los derechos para el
desarrollo social.

Entre los estados que se encuentran en la relación publica-
da en el Diario Oficial de la Federación destacan Campe-
che, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero,
Hidalgo, Jalisco, estado de México, Michoacán, Nayarit,
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo,
San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas,
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas.

Mediante la declaratoria de las ZAP se garantiza una inver-
sión proveniente del gobierno federal para el mejoramiento
de la vivienda y la provisión de infraestructura básica, dan-
do prioridad a la solución de problemas de acceso a los ser-
vicios y bienes básicos de los hogares. El objetivo principal
de este tipo de programas es impactar de manera directa en
las condiciones de vida de las personas, acercándolas al ni-
vel de desarrollo de sus estados y del resto del país.

Es menester destacar que las zonas de atención prioritaria
no necesariamente tienen que ser comunidades indígenas,
aunque es una realidad que son éstas las que presentan un
mayor índice de pobreza y marginación.

El apartado B del artículo segundo constitucional establece
que la federación, los estados y los municipios promoverán
la igualdad de oportunidades de los indígenas, garantizan-
do e impulsando su desarrollo, mejorando las condiciones
de vida de sus pueblos mediante acciones coordinadas en-
tre los tres órdenes de gobierno, garantizando e incremen-
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tando sus niveles de escolaridad, asegurando el acceso efec-
tivo a los servicios de salud, según lo establece el apartado
B del artículo 2 de nuestro máximo ordenamiento jurídico.

Del texto constitucional citado se desprende la importancia
de que las acciones para impulsar el desarrollo de las comu-
nidades y zonas marginadas, sean de origen indígena o no,
deben llevarse a cabo de manera coordinada entre los tres ór-
denes de gobierno. Sin duda, el trabajo coordinado tendrá
mejores resultados en favor de la población beneficiada y de
las zonas que requieren de apoyos federales a fin de mejorar
la educación, vivienda, salud, medio ambiente y trabajo, en-
tre otros aspectos de la vida diaria de las personas.

Es decir, si para el caso de garantizar los derechos de los
pueblos y comunidades indígenas –que son las que presen-
tan un mayor índice de marginación y pobreza– se estable-
ce en el texto constitucional la coordinación entre los dife-
rentes ámbitos de gobierno; para el caso de las zonas de
atención prioritaria también debe de haber una coordina-
ción entre dichas autoridades, lo cual a la fecha no sucede.

La Ley General de Desarrollo Social1 tiene como objetivo
primordial garantizar el pleno ejercicio de los derechos so-
ciales consagrados en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, asegurando el acceso de toda la po-
blación al desarrollo social. Asimismo, establece una
distribución y concurrencia de competencias entre los tres
ámbitos de gobierno.

El artículo 6o. de la mencionada ley contempla los dere-
chos universales para el desarrollo social: la educación, la
salud, la alimentación, la vivienda, el disfrute de un medio
ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relati-
vos a la no discriminación.

Artículo 6. Son derechos para el desarrollo social, la
educación, la salud, la alimentación, la vivienda, el dis-
frute de un medio ambiente sano, el trabajo y la seguri-
dad social y los relativos a la no discriminación en los
términos de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Por otro lado, la ley de mérito en el artículo 29 define las
zonas de atención prioritaria como “las áreas o regiones,
sean de carácter predominantemente rural o urbano, cuya
población registra índice de pobreza, marginación indicati-
vos de la existencia de marcadas insuficiencias y rezagos
en el ejercicio de los derechos para el desarrollo social es-
tablecidos en esta ley. …”.

De lo señalado en los artículos 6o. y 29 de la propia ley, se
puede deducir que una zona de atención prioritaria es la
que registra un rezago grave en la tutela y garantía de los
derechos universales para el desarrollo social.

La redacción del artículo 30 de la ley en comento estable-
ce, como atribución del gobierno federal, determinar
anualmente las zonas de atención prioritaria para que, pos-
teriormente, la Cámara de Diputados haga la declaratoria
correspondiente.

Artículo 30. El Ejecutivo federal revisará anualmente
las zonas de atención prioritaria, teniendo como refe-
rente las evaluaciones de resultados de los estudios de
medición de la pobreza que emita el Consejo Nacional
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, e in-
formará a la Cámara de Diputados sobre su modifica-
ción para los efectos de asignaciones del Presupuesto de
Egresos de la Federación. La Cámara de Diputados, al
aprobar el Presupuesto, hará la declaratoria de zonas de
atención prioritaria, la cual deberá publicarse en el Dia-
rio Oficial de la Federación junto con el decreto del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación. 

Por otro lado, la fracción III del artículo 43 vigente señala:

Artículo 43. Corresponde al gobierno federal, por con-
ducto de la secretaría, las siguientes atribuciones:

I. a II. …

III. Determinar anualmente las zonas de atención priori-
taria y proponer a la Cámara de Diputados la declarato-
ria correspondiente;

IV. a X. …

La redacción de los artículos transcritos con anterioridad es
omisa en cuanto a la participación de las entidades federa-
tivas en el proceso de selección y declaratoria de zonas de
atención prioritaria, lo cual resulta grave pues son las enti-
dades federativas quienes mejor conocen la situación de
sus áreas o regiones. En tal virtud, lo ideal sería que el Eje-
cutivo federal tomara en consideración su opinión en cuan-
to a aquellos sitios que pudieran ser declarados como zonas
de atención prioritaria.

La participación de las entidades federativas en este proce-
so resulta fundamental pues son ellas quienes realmente
conocen las necesidades de sus comunidades y localidades,
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municipios o poblados. No hay instancia mejor que las pro-
pias entidades federativas para colaborar en esta importan-
te tarea.

El hecho de que una determinada zona sea considerada de
atención prioritaria, implica la asignación de recursos fe-
derales para su apoyo, por lo que se vuelve necesario que
las entidades federativas participen con el Ejecutivo fede-
ral en el proceso de declaración de dichas zonas.

En consideración de los anteriores argumentos, la presente
iniciativa propone reformar la Ley General de Desarrollo
Social en los artículos 30, para que la revisión anual que
haga el Ejecutivo Federal de las zonas de atención priorita-
ria la haga en coordinación con las entidades federativas; y
43, fracción III, para que el Ejecutivo federal tome en con-
sideración las propuestas y opiniones que le hagan las en-
tidades federativas para determinar anualmente las zonas
de atención prioritaria; por otra parte, propone adicionar
una fracción VIII al artículo 44, referente a las atribuciones
de las entidades federativas, para que éstas puedan propo-
ner qué zonas requieren ser consideradas como de atención
prioritaria, ya que son ellas quienes mejor conocen las ne-
cesidades de sus diferentes comunidades.

II

México ha pasado por una serie de experiencias relaciona-
das con desastres naturales que han dejado una marca de
tragedia y desolación en la población que de forma directa
ha sufrido sus embates. En la mayoría de los casos, estas
personas vivían y siguen viviendo en condiciones insegu-
ras, bajo circunstancias de precariedad económica y social.

Es necesario considerar que los desastres exponen las in-
equidades sociales preexistentes en una sociedad, en temas
como el socioeconómico y político, incluyendo las relacio-
nes íntimas, en cualquier ámbito territorial: global, nacio-
nal, regional o local. 

Como resultado de la situación de emergencia en que se
encuentra determinada comunidad, estado o región, des-
pués de un desastre natural, se presentan de forma más la-
tente las diferencias socioeconómicas, generacionales, ra-
ciales o étnicas; desigualdades que, en estas situaciones de
desastre, deben considerarse con mayor cuidado como par-
te de las políticas de desarrollo social. 

La ignorancia en estos temas conlleva la reproducción de
la inequidad y el desarrollo de nuevos escenarios aún peo-

res que el anterior, originados por la situación de desastre
que, debido al estado de vulnerabilidad en que se encuen-
tra la población, despierta en el ser humano el instinto de
sobrevivencia bajo un estado mental poco razonado, dando
lugar a la comisión de diversos delitos bajo la premisa de
procurar, en ese momento de emergencia y desesperación,
cubrir las necesidades más básicas de su familia, como la
alimentación, el vestido, la vivienda y el cuidado de la sa-
lud.

Por lo que hace al concepto de los derechos para el desarro-
llo social, a los que ya se ha hecho mención en el apartado I
de esta exposición de motivos, debemos considerarlos como
prestaciones de bienes o servicios, principalmente frente al
Estado, tendientes a satisfacer las necesidades básicas que
permitan a los individuos desarrollar sus propios planes de
vida.2

Desde este punto de vista, se resalta el carácter económico
de los derechos sociales, que son satisfechos en el momen-
to en que se da la transferencia de los recursos del Estado
a la población.

La política social de Estado debe de estar vinculada en to-
do momento con los propósitos de la estrategia económica,
evitando la incompatibilidad e incluso que éstos sean con-
trarios a los propósitos de la política social, bajo la premi-
sa de ponderar la equidad y la justicia en la diversidad so-
cial. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en su artículo 1o. establece que “en los Estados Unidos
Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que
otorga esta Constitución”, y prohíbe cualquier forma de
discriminación que tenga por objeto anular o menoscabar
los derechos y libertades de las personas.

El artículo 8 de la Ley General de Desarrollo Social dispo-
ne que toda persona o grupo social en situación de vulne-
rabilidad tiene derecho a recibir acciones y apoyos ten-
dientes a disminuir su desventaja; bajo este razonamiento,
es indudable que una comunidad, estado o región que haya
sido declarado como zona de desastre o en estado de emer-
gencia se encuentre viviendo en una total situación de vul-
nerabilidad.

En el caso que nos ocupa, las personas que por razones to-
talmente ajenas a su voluntad enfrentan la pérdida de los
bienes más indispensables para vivir, así como del patri-
monio que con esfuerzo y trabajo adquirieron, deben tener
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el derecho de acceder a una política de desarrollo social
que le permita hacer frente a la difícil situación que en-
frentan.

Actualmente, las medidas para atender los desastres son
implantadas como parte de una política de protección civil
del Estado en situaciones de emergencia que, como ya ha
quedado comprobado en varias ocasiones, no resulta sufi-
ciente para garantizar el pleno ejercicio de los derechos so-
ciales de la población. 

Por un lado se debe enfrentar y superar la situación de de-
sastre de manera inmediata, pero por el otro se debe garan-
tizar una vida digna para las víctimas durante y después de
una situación de esta naturaleza; es ahí donde la protección
civil y el ejercicio de los derechos para el desarrollo social
se encuentran.

Los recursos requeridos para que la población subsista ba-
jo estas circunstancias de vulnerabilidad rara vez se repar-
ten de manera uniforme en el espacio geográfico declarado
como zona de desastre o en estado de emergencia; se pre-
sentan obstáculos para acceder a ellos y, en el mejor de los
casos, llegan demasiado tarde. Esto conlleva a grandes fric-
ciones entre el gobernado y el gobernante y la población.

El artículo 25 de la Ley General de Desarrollo Social con-
templa un Fondo de Contingencia Social, el cual es esta-
blecido y administrado por el Ejecutivo federal, que bien
podría ser utilizado en un estado de emergencia para cubrir
las necesidades básicas de la población y garantizar sus de-
rechos para el desarrollo social. No olvidemos las condi-
ciones adversas por las que tuvieron que pasar y siguen pa-
sando los habitantes de diversas zonas de Tabasco y
Chiapas ante las contingencias naturales de finales de
2007.

Con esta reforma no se pretende invadir el ámbito de com-
petencia de la Ley General de Protección Civil, ni reem-
plazar el Fondo de Desastres Naturales (Fonden), lo que se
pretende es que se pueda disponer de forma inmediata de
recursos adicionales ante la situación de vulnerabilidad en
la que se encuentra la población en una situación de esta
naturaleza. 

Se trata de garantizar los derechos para el desarrollo social
de una comunidad, estado o región en estado de emergen-
cia o declarada como zona de desastre, tratando de obtener
más recursos de forma más expedita y que se utilice el
Fondo de Contingencia Social exclusivamente bajo la con-

dición de haberse declarado el estado de emergencia o zo-
na de desastre.

La presente iniciativa busca atender los efectos causados
por los desastres naturales, cuya magnitud rebase la capa-
cidad financiera y de respuesta del Estado y que bajen los
recursos económicos que le permitan a la población cubrir
sus derechos para el desarrollo social.

En tal virtud, se propone adicionar una fracción VI y una
fracción XII, ambas al artículo 5, para definir lo que debe
de entenderse por emergencia y por zona de desastre, res-
pectivamente; se adiciona un segundo párrafo al artículo
25, para que en caso de ser declarada una zona de desastre
o en estado de emergencia por la autoridad competente, el
Ejecutivo federal pueda hacer uso del Fondo de Contin-
gencia Social, con el fin de destinar, de manera inmediata,
recursos que garanticen los derechos para el desarrollo so-
cial; y se adiciona una fracción VI al artículo 52, para que
la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social pueda so-
licitar al Ejecutivo federal el uso del Fondo de Contingen-
cia Social, en caso de que una comunidad, estado o región
se encuentren declarados como zona de desastre o en esta-
do de emergencia.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la
consideración de esta honorable asamblea la presente ini-
ciativa con proyecto de 

Decreto

Único. Se reforman y adicionan los artículos 5, 25, 30, 43,
44 y 52, todos de la Ley General de Desarrollo Social, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 5. Para los efectos de esta ley se entiende por:

I. a V. …

VI. Emergencia. Situación anormal que causa un da-
ño a la sociedad y propicia un riesgo excesivo para la
seguridad e integridad de la población en general; se
declara por el Ejecutivo federal cuando se afecta una
entidad federativa o se rebasa su capacidad de res-
puesta, requiriendo el apoyo federal.

VII. a XI. ... 

XII. Zona de desastre. Espacio territorial determina-
do en el tiempo por la declaración formal de la auto-
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ridad competente, en virtud del desajuste que sufre
en su estructura social, impidiéndose el cumplimien-
to normal de las actividades de la comunidad.

Artículo 25. ...

En caso de ser declarada una zona de desastre o en es-
tado de emergencia por la autoridad competente, el
Ejecutivo federal podrá hacer uso del Fondo de Con-
tingencia Social a que se refiere el párrafo anterior, con
el fin de destinar, de manera inmediata, recursos que
garanticen los derechos para el desarrollo social de la
población consagrados en esta ley.

Artículo 30. El Ejecutivo federal revisará anualmente, en
coordinación con las entidades federativas, las zonas de
atención prioritaria, teniendo como referente las evaluacio-
nes de resultados de los estudios de medición de la pobreza
que emita el Consejo Nacional de Evaluación de la Política
de Desarrollo Social, e informará a la Cámara de Diputados
sobre su modificación para los efectos de asignaciones del
Presupuesto de Egresos de la Federación. La Cámara de Di-
putados, al aprobar el Presupuesto, hará la declaratoria de
zonas de atención prioritaria, la cual deberá publicarse en el
Diario Oficial de la Federación, junto con el decreto del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación.

Artículo 43. Corresponde al gobierno federal, por conduc-
to de la secretaría, las siguientes atribuciones:

I. a II. …

III. Determinar anualmente las zonas de atención priori-
taria, atendiendo a las propuestas y opinión que ha-
gan las entidades federativas, y proponer a la Cámara
de Diputados la declaratoria correspondiente;

IV. a XI. …

Artículo 44. Corresponde a los gobiernos de las entidades
federativas, en el ámbito de su competencia, las siguientes
atribuciones:

I. a VII. … 

VIII. Proponer y dar su opinión al gobierno federal
acerca de las zonas que han de declararse de aten-
ción prioritaria; y

IX. …

Artículo 52. La Comisión Intersecretarial tendrá las si-
guientes funciones:

I. a V. …

VI. Solicitar al Ejecutivo federal haga uso del Fondo
de Contingencia Social en caso de que una comuni-
dad, estado o región del país sea declarado como zo-
na de desastre o en estado de emergencia.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1. Publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de enero de
2004.

2. Bienestar, justicia y mercado, traducción, Damián Salcedo, Barcelo-
na, Paidós, 1977, pp. 61 y ss.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, a 26 de marzo de 2008.— Diputado Gerardo Octavio Var-
gas Landeros (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Social.

«25. Que reforma y adiciona los artículos 25 y 31 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y 1o. del Código Fiscal de la Federación, a cargo del di-
putado Joaquín Humberto Vela González, del Grupo
Parlamentario del PT

Quien suscribe, diputado federal Joaquín Humberto Vela
González, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo en esta LX Legislatura, con fundamento en la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y en la fracción II del artículo
55 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la
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consideración del Pleno de la Cámara de Diputados Fede-
rales, la presente iniciativa que reforma los artículos 25 y
31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y al artículo 1 del Código Fiscal de la Federación,
para garantizar en México una política de fomento indus-
trial que articule las leyes y las políticas económicas, y pa-
ra adicionar dos principios de fomento en el pago y cobro
de impuestos: no afectar al sostenimiento o generación de
empleos e incentivar el desarrollo del mercado interno; con
objeto de reactivar la economía mexicana y garantizar un
desarrollo a largo plazo, en el marco de una más clara y
firme rectoría económica del Estado mexicano. Solicito
que la presente iniciativa sea turnada a las Comisiones de
Gobernación y Puntos Constitucionales, de Hacienda y
Crédito Público, y de Economía, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Todas las economías industrializadas y exitosas del mundo,
incluso la mexicana durante su etapa de desarrollo estabili-
zador, aprovecharon las facultades rectoras del Estado e in-
tervinieron eficazmente en sus economías nacionales, apli-
cando a sus políticas de fomento todos los instrumentos y
niveles de gobierno. 

La rectoría económica del Estado, ciertamente, establece
límites a la economía de mercado, pero en realidad es un
método para que el capitalismo siga funcionando, garanti-
za la libre competencia, da soporte tecnológico a los secto-
res productivos dinámicos que pudieran arrastrar cadenas
productivas, permite aprovechar al mercado de consumo
para el desarrollo armónico de las fuerzas productivas, li-
mita a las tendencias monopólicas que distorsionan y sabo-
tean a la economía de mercado y fomenta a los pequeños
empresarios, generadores de la mayoría de los empleos, lo
que justifica privilegiarles desde el Estado, como método
para garantizar el buen funcionamiento de toda la econo-
mía en su conjunto.

La rectoría del Estado, con facultades de intervención eco-
nómica, está plasmada explícitamente en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Su aplicación
permitió en México un consistente desarrollo durante dé-
cadas, aún sin bonanza petrolera. Sin embargo, en los últi-
mos 25 años, los instrumentos gubernamentales de rectoría
económica se dejaron de aplicar en México, como parte de
la corrupción del régimen político, trayendo como conse-
cuencia la quiebra de nuestra economía. Hoy, las pequeñas
empresas mexicanas son incapaces de competir contra las
gigantes extranjeras, por el mercado interno mexicano. Los

mexicanos dejamos de consumir a los mexicanos y por di-
cha causa, dejamos de producir y de generar empleos.

Con esta reforma constitucional buscamos clarificar, mejo-
rar, profundizar, actualizar y hacer efectivas las atribucio-
nes rectoras del Estado mexicano y orientar el alcance de
todas las leyes económicas, empezando por las fiscales,
con el objetivo inmediato de reactivar la economía nacio-
nal y con el mediato de consolidar en México a la econo-
mía de mercado y a las fuerzas productivas. 

La recaudación de impuestos es una facultad esencial del
Estado que justifica gran parte de su rectoría económica,
pues la posibilidad de cobrar impuestos, aunque proviene
de la autoridad del gobierno, depende del padrón de con-
tribuyentes y de una producción empresarial estable como
base para gravar. Si el Estado quiere impuestos, requiere
apoyar el desarrollo de la planta de producción y de servi-
cios. Por ello es que en México no han sido formulados los
proyectos integrales de reforma fiscal tan ofertados en
campañas, por la sencilla razón de que la economía mexi-
cana está quebrada. Buscar recaudar adicionales impuestos
no es posible hasta que esté reactivada la economía. Y esa
debe ser la prioridad antes de que se acabe nuestro colchón
petrolero. Es el momento de apoyar las pequeñas empresas
que habrán de sostener al gobierno en 20 años.

Con los ajustes a la Carta Magna que proponemos, bus-
camos prevenir aberraciones pseudorrecaudatorias como:
eliminar incentivos fiscales a la generación de empleos;
gravar alimentos y medicinas; buscar incrementar la recau-
dación castigando más a las pequeñas empresas o a los
contribuyentes cautivos, medidas que sí afectan al merca-
do de consumo nacional, que sí generan presiones inflacio-
narias y que sí elevan gravemente la evasión. 

En esta etapa de definiciones de rumbo de desarrollo, la
prioridad debe ser que la economía no se siga deteriorando
y reactivarla inmediatamente para volver a producir, antes
que pretender, ingenuamente, mayor recaudación a través
de incrementar los impuestos a la minoría cautiva de con-
tribuyentes reales, inmersos en la mayoría de evasores, de
desempleados y de productores quebrados.

El actual sistema legal mexicano conserva algunos instru-
mentos de inducción económica y algunos incentivos fis-
cales, pero en general, el sistema se ha hecho ineficaz y
más recaudatorio que fomentador de la economía. Es el
momento de establecer el marco legal para recuperar una
política industrial y de garantizar que las leyes fiscales no
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afecten a la economía y, por el contrario, fortalezcan al
mercado interno en beneficio de los productores mexica-
nos.

Por lo anteriormente expuesto presentamos el siguiente 

Decreto por el que se reforma al artículo 25 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría de la
economía en México, atribución general a través de la
cual debe garantizar en todo el país:

I. Un desarrollo permanente, integral y con respeto
al medio ambiente, en conformidad con el artículo 27
de la Constitución;

II. La generación de suficientes empleos bien remu-
nerados;

III. La independencia económica de México por me-
dio de una política de fomento industrial; 

IV. Una justa distribución de la riqueza;

V. Políticas de desarrollo del mercado interno que in-
crementen la capacidad de consumo de los mexica-
nos hacia los producción mexicana, y se pueda apro-
vechar para el desarrollo armónico de las fuerzas
productivas nacionales; y

VI. La fluidez de mercados, en conformidad con el
artículo 28 de la Constitución,  a través de: 

a) Desarrollar mercados regionales y sus microe-
conomías; 

b) Limitar prácticas monopólicas u oligopólicas;

c) Impedir mercados cautivos; y

d) Combatir al contrabando, a la corrupción, a
las inequidades y a los privilegios que distorsio-
nan a la economía. 

Estas condiciones hacen posible:

I. La vigencia de nuestro régimen democrático y re-
publicano;

II. El ejercicio pleno de las libertades; y

III. Las garantías individuales y la dignidad de los
individuos y grupos, cuya seguridad protege esta
Constitución.

Para dar cumplimiento a su responsabilidad económi-
ca, el Estado mexicano contará con las siguientes facul-
tades: 

I. Planear, coordinar y orientar la economía nacio-
nal;

II. Regular y fomentar las actividades de interés pú-
blico, sin menoscabo de las libertades de los particu-
lares;

III. Promover la organización democrática de los
sectores productivos y su participación activa en la
planeación y en la fiscalización de las finanzas públi-
cas, conforme al artículo 26 de la Constitución;

IV. Articular a las políticas comerciales, fiscales, fi-
nancieras y monetarias, a través de una política de
fomento industrial; y

V. Establecer y cobrar impuestos, cuya recaudación
no deberá afectar a la producción ni a la generación
o sostenimiento de empleos. 

El gobierno invertirá recursos suficientes para el
desarrollo de una política de fomento industrial que
a su vez deberá impulsar a: 

a) Las cadenas productivas mexicanas; 

b) La sustitución de importaciones; 

c) Contenidos mexicanos en productos de alto va-
lor agregado y en los bienes de capital; y 

d) El éxito de las pequeñas empresas privadas, en
tanto contribuyan al desarrollo nacional en los
términos que establece la Constitución. 

Como parte esencial de la política de fomento indus-
trial, el gobierno mexicano deberá dar garantías y so-
porte a la investigación y al desarrollo tecnológico, tan-
to en instituciones y en universidades como en empresas
privadas; deberá facilitar y coordinar la plena vincula-
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ción entre la academia y la producción; deberá generar
condiciones e instrumentos para la transferencia de tec-
nología a los procesos productivos nacionales, en espe-
cial a las micros y pequeñas empresas industriales y de
servicios; y deberá sustentar y coordinar un sistema
tripartita de capacitación industrial y tecnológica per-
manente y a gran escala.

La ley facilitará y apoyará la organización y la expan-
sión de la actividad económica del sector social: ejidos,
sindicatos, cooperativas, empresas comunitarias y las
que pertenezcan a los trabajadores, así como todas las
formas de organización social para la producción, dis-
tribución y consumo de bienes y servicios socialmente
necesarios.

El gobierno federal tendrá a su cargo, de manera ex-
clusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el artí-
culo 28, párrafo IV, de la Constitución, conservando el
Estado mexicano la propiedad y el control sobre los or-
ganismos que en su caso se establezcan.

Por el que se reforma el artículo 31 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, que queda re-
dactado de la siguiente manera:

Artículo 31. … 

I. a III.

IV. Contribuir para los gastos públicos de la federa-
ción y de la entidad federativa y municipio o delega-
ción en que residan. El pago de impuestos será sin
menoscabo de los derechos de los contribuyentes y
conforme a los principios siguientes:

a) Proporcionalidad;

b) Equidad;

c) No afectar a la producción ni al sostenimiento
o a la generación de empleos; y

h) Incentivar el desarrollo del mercado interno.

Y por el que se reforma y se le adicionan dos fracciones al
artículo 1 del Capítulo I del Título Primero del Código
Fiscal de la Federación, que queda redactado de la si-
guiente manera:

Artículo 1.  …

…

Las disposiciones de este código y de todas las leyes fis-
cales se aplicarán en su defecto, sin perjuicio de: 

I. Lo establecido en la Ley Federal de los Derechos
del Contribuyente; 

II. Lo estipulado en los tratados internacionales de
los que México sea parte; 

III. Los principios constitucionales:

a) Proporcionalidad;

b) Equidad; y

c) No afectar a la producción ni al sostenimiento
o a la generación de empleos e

Incentivar el desarrollo del mercado interno.

Sólo mediante ley, podrá destinarse o etiquetarse un
impuesto o derecho a un gasto público específico.

La federación pagará el impuesto predial y los servicios
públicos que le brinden los gobiernos locales por los in-
muebles del gobierno federal asentados en las diferen-
tes entidades federativas.

Los Estados extranjeros, en casos de reciprocidad, no
están obligados a pagar impuestos. No quedan com-
prendidas en esta exención las entidades pertenecientes
a dichos Estados.

…

Transitorio

Único. La vigencia del presente decreto de reforma entra-
rá en vigor a partir de su publicación en el Diario de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, Distrito Federal, a 25 de marzo de
2007.— Diputado Joaquín Humberto Vela González (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales, y de Hacienda y Crédito Público.
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«26. Que reforma y adiciona el artículo 77 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Miguel Ángel
Jiménez Godínez, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza

Miguel Ángel Jiménez Godínez, diputado de la LX Legis-
latura del Congreso de la Unión, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Nueva Alianza, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56,
60 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta
ante esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona un párrafo segundo al artículo 77 Bis 36 y refor-
ma las fracciones IV, V, VII y XI del artículo 77 Bis 37 de
la Ley General de Salud.

Exposición de Motivos

El derecho del paciente a su expediente clínico en México
es actualmente un tema controvertido, con varias aristas:
por un lado, se encuentra la garantía constitucional del de-
recho a la información en términos generales; y por el otro,
el derecho de propiedad sobre el expediente en favor del
médico y de la institución de salud.

La Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, “Del
expediente clínico”, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 30 de septiembre de 1999, ha definido la
práctica en el acceso a la información de los pacientes o sus
familiares al expediente clínico. Define expediente clínico
como “conjunto de documentos escritos, gráficos e image-
nológicos o de cualquier otra índole en los cuales el perso-
nal de salud deberá hacer los registros, anotaciones y certi-
ficaciones correspondientes a su intervención, con arreglo
a las disposiciones sanitarias” (definiciones 4.4). También
determina que los prestadores de servicios médicos de ca-
rácter público, social y privado estarán obligados a integrar
y conservar el expediente clínico en los términos previstos
en dicha norma (generalidades 5.1). Señala que los expe-
dientes clínicos son propiedad de la institución y del pres-
tador de servicios médicos; sin embargo, y por tratarse de
instrumentos expedidos en beneficio de los pacientes , de-
berán conservarlos por un periodo mínimo de cinco años,
contados a partir de la fecha del último acto médico (5.3
generalidades).

Define que los prestadores de servicios otorgarán la infor-
mación verbal, y el resumen clínico deberá ser solicitado
por escrito, especificándose con claridad el motivo de la

solicitud, por el paciente, familiar, tutor, representante jurí-
dico o autoridad competente (generalidades 5.5).

En la Ley General de Salud vigente se establece en el artí-
culo 77 Bis 37, entre otros, el derecho del beneficiario del
Sistema de Protección Social en Salud a “contar con un ex-
pediente clínico”. Ese derecho en la práctica hospitalaria se
ha interpretado en forma restrictiva, llegando a casos ab-
surdos en que el propio paciente no puede acceder al cono-
cimiento directo de su expediente clínico. Con el sustento
legal y administrativo que determina la norma oficial me-
xicana 168, si bien es cierto se parte de la premisa que el
expediente clínico pertenece, sobre todo, a la institución
médica que presta la atención o el servicio, fundamental-
mente porque es la responsable del cuidado y es garante de
la salud física y mental del paciente. Se contraviene al de-
recho fundamental de acceso a la información que tiene el
propio paciente, sus familiares o persona autorizada por el
primero.

También se confunde el derecho de acceder al expediente
con el secreto profesional que los médicos o prestadores
del servicio médico deben observar en cuanto al derecho a
la intimidad del paciente. El derecho a la intimidad del pa-
ciente no se vulnera o menoscaba cuando él personalmen-
te solicita el acceso a la información o copia de su expe-
diente clínico, de forma directa o previa autorización a un
tercero.

La justificación en que actualmente se fundamenta la ne-
gativa de dar información relativa al expediente clínico es
la citada norma oficial mexicana 168, que motivó que los
solicitantes acudieran al Instituto Federal de Acceso a la In-
formación, para promover los recursos de revisión núme-
ros 315/03 y 314/03, previsto en el precepto 39 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, por lo que ese órgano de control resol-
vió el conflicto, mediante la aplicación del criterio de je-
rarquía de las leyes:

[…] una ley federal tiene supremacía sobre una norma
oficial mexicana. Desde el 12 de junio de 2003, la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información es
la ley específica que protege los datos personales en po-
sesión de los sujetos obligados en el ámbito federal y re-
gula el acceso a ellos, por parte de sus titulares o repre-
sentantes.1

Por tanto, la situación de los sujetos obligados se modificó
en el sentido de que ésta, fijada por una norma oficial me-
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xicana, es suplida por una orden de la autoridad federal que
regula el acceso a la información. Lo anterior permitió que
los sujetos se coloquen en situación de ejecutores de una
obligación, en vez de ordenadores de ella.

El criterio resolutivo fue relevante y orientador, ya que la
existencia de una regulación contradictoria coloca al servi-
dor público en un dilema que le crea inseguridad y deme-
rita el desempeño de sus funciones.

Conforme al contenido de la Ley Federal de Transparencia,
en materia de datos personales el paciente tiene derecho a
acceder a ellos, entre los cuales se comprenden los estados
de salud física y mental. Por ese motivo, el citado marco
normativo sustenta el derecho fundamental de acceso a la
información únicamente cuando se trate de prestadores del
servicio médico del sector público federal. Quedan fuera
de esta posibilidad los prestadores del servicio médico de
carácter privado.

En el sector salud se han impulsado acciones para sistema-
tizar, homogenizar y actualizar el manejo del expediente
clínico a través de normas oficiales mexicanas, que no son
eficaces para garantizar el pleno acceso y conocimiento de
los usuarios o pacientes al expediente clínico que se inte-
gra por los prestadores del servicio médico del orden pú-
blico o del privado.

En el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza considera-
mos necesario establecer el derecho del paciente a recibir
información completa y continuada, en términos compren-
sibles, en forma verbal y escrita sobre los procedimientos
diagnósticos, terapéuticos y quirúrgicos y opciones de tra-
tamiento aplicados o recomendados, así como garantizar el
derecho de acceso a todos los documentos que integran su
expediente clínico, que deberán ser autorizados personal-
mente o por quien autorice en su nombre y representación.

Con lo anterior se establece un mecanismo de seguridad y
certeza en el proceso de integración del expediente clínico
y se garantiza en forma efectiva la información de su con-
sulta o tratamiento a que se sujetan los servicios de salud,
a fin de hacer efectivos los derechos del paciente, transfor-
mándolo en un paciente informado que active la rendición
de cuentas del sector público e incentive su eficiente des-
empeño, elementos prioritarios de la cultura médico-pa-
ciente, impulsada por el Partido Nueva Alianza.

Para ello se propone adicionar un segundo párrafo en el ar-
tículo 77 Bis 36 de la Ley General de Salud, en el que se

establece la obligación de los prestadores de atención mé-
dica de los sectores públicos, social y privado, incluidos los
consultorios, para integrar un expediente clínico por pa-
ciente atendido, cuya documentación deberá ser rubricada
por el paciente o por persona autorizada por éste.

Por lo expuesto, presento a esta soberanía iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se adiciona y reforma un párrafo se-
gundo al artículo 77 Bis 36 y se reforman las fracciones
IV, V, VII y XI del artículo 77 Bis 37 de la Ley General
de Salud

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo al artícu-
lo 77 Bis 36 y se reforman las fracciones IV, V, VII y XI
del artículo 77 Bis 37 de la Ley General de Salud, para que-
dar como sigue:

Artículo 77 Bis 36. Los beneficiarios del Sistema de Pro-
tección Social en Salud tienen derecho a recibir bajo nin-
gún tipo de discriminación los servicios de salud, los me-
dicamentos y los insumos esenciales requeridos para el
diagnóstico y tratamiento de los padecimientos, en las uni-
dades médicas de la administración pública federal o local
acreditados de su elección de los regímenes estatales de
protección social en salud.

Los prestadores de servicios de atención médica de los
sectores público, social y privado, incluidos los consul-
torios, están obligados a integrar un expediente clínico
por paciente atendido, incluyéndose en él de forma cro-
nológica y serial los documentos escritos, de laborato-
rio, gráficos e imagenológicos o de cualquier otra índo-
le. En los documentos mencionados, el personal de
salud deberá hacer los registros, anotaciones y certifi-
caciones correspondientes a su intervención, que debe-
rán ser autorizadas por el paciente o persona que auto-
rice en su nombre y representación, en los términos que
señale el Sistema de Protección Social de Salud.

Artículo 77 Bis 37. Los beneficiarios del Sistema de Pro-
tección Social en Salud tendrán, además de los derechos
establecidos en el artículo anterior, los siguientes:

I. Recibir servicios integrales de salud;

II. Acceso igualitario a la atención;

III. Trato digno, respetuoso y atención de calidad;
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IV. En forma oportuna y eficiente recibir los medica-
mentos que sean necesarios y que correspondan a los
servicios de salud;

V. Recibir información suficiente, clara, en términos
comprensibles, oportuna y veraz, así como la orienta-
ción que sea necesaria respecto de la atención de su sa-
lud y sobre los riesgos y alternativas de los procedi-
mientos diagnósticos, terapéuticos y quirúrgicos que se
le indiquen o apliquen;

VI. Conocer el informe anual de gestión del Sistema de
Protección Social en Salud;

VII. Contar con su expediente clínico y garantizar el
acceso libre y personal a la información que en él se
contenga;

VIII. Decidir libremente sobre su atención;

IX. Otorgar o no su consentimiento válidamente infor-
mado y a rechazar tratamientos o procedimientos;

X. Ser tratado con confidencialidad;

XI. Contar con facilidades para obtener una segunda
opinión, que deberá integrarse al correspondiente ex-
pediente clínico;

XII. Recibir atención médica en urgencias;

XIII. Recibir información sobre los procedimientos que
rigen el funcionamiento de los establecimientos para el
acceso y obtención de servicios de atención médica;

XIV. No cubrir cuotas de recuperación específicas por
cada servicio que reciban;

XV. Presentar quejas ante los regímenes estatales de
protección social en salud o ante los servicios estatales
de salud, por la falta o inadecuada prestación de servi-
cios establecidos en este título, así como recibir infor-
mación acerca de los procedimientos, plazos y formas
en que se atenderán las quejas y consultas; y

XVI. Ser atendido cuando se inconforme por la atención
médica recibida.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Nota:

1 IFAI, recursos de revisión números 315/03 y 314/03, disponibles en
http://www.ifai.org.mx/resoluciones/anual.php

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, a 25 de marzo de 2008.— Diputado Miguel Ángel Jimé-
nez Godínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud.

«27. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a
cargo del diputado Carlos Ernesto Navarro López, del
Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado federal Carlos Ernesto Navarro Ló-
pez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática en la LX Legislatura del honora-
ble Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que
confieren los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
comparece ante esta soberanía a fin de presentar iniciativa
con proyecto de decreto que reforma la fracción XLV del
artículo 2, el primer párrafo del artículo 77, el primer pá-
rrafo de la fracción I y el antepenúltimo párrafo de la frac-
ción II del mismo artículo de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

En 2006, un estudio realizado por la Universidad Autóno-
ma Chapingo y el Centro de Estudios para el Desarrollo
Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria de la Cámara
de Diputados entre 2002 y 2005 sobre el efecto del progra-
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ma especial concurrente en las unidades de producción ru-
ral arrojó, entre otros, los siguientes resultados:

- No se está dando una difusión amplia del PEC y de
los programas que lo integran entre la población rural
del país, ya que hay poco conocimiento de sus caracte-
rísticas y beneficios.

- No hay concurrencia de las dependencias involucra-
das en la implantación del PEC, ya que el marco jurídi-
co es deficiente y las reglas de operación vigentes no es-
tán diseñadas para operar en un esquema integrado.

- Los programas con mayor presencia en el sector rural
son el Procampo, Oportunidades y Seguro Popular.

- No se han cumplido los objetivos centrales del PEC,
de incrementar ingresos, disminuir la pobreza y reducir
desigualdades en la población rural.

- Los programas y las acciones del PEC se han concen-
trado en las regiones menos aisladas y de mayor po-
tencial productivo, y en los grupos de mediano y alto
desarrollos. Predominan en las regiones marginadas los
programas asistencialistas.

- El apoyo a productores de bajos ingresos fue muy
bajo, cuando se supone que debería ser más alto si se
está combatiendo la pobreza.

- El PEC debe regirse por reglas de operación que obli-
guen de manera explícita a las diversas dependencias a
operar sus programas de manera concurrente e integral.

Desprendido de lo anterior, en el artículo décimo primero
transitorio del decreto del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2007 se menciona que
el Ejecutivo federal simplificaría las reglas de operación de
los programas sujetos a ellas, lo que no ocurrió.

Por otro lado, un servidor promovió una iniciativa para es-
tablecer la obligatoriedad de difundir de la manera más am-
plia posible los programas del PEC y sus beneficios.

Para este año, la nueva estructura que se dio al PEC obli-
gó a la realización de nuevas reglas de operación o al
ajuste de algunas de ellas. De manera ilusa pensamos que
las nuevas reglas se realizarían con las aportaciones de to-
dos los actores del medio rural y que la problemática de
las reglas quedaría rebasada, pero tampoco fue así, y en

muy buena parte por la intransigencia del Ejecutivo para
escuchar y atender las propuestas de las organizaciones
ligadas al medio rural y hasta de los secretarios del ramo
en los estados.

Los reclamos de las organizaciones siguen, pero además,
en mis recorridos por el país, y especialmente en la prime-
ra circunscripción, de la que provengo, al asistir a algún ac-
to o simplemente recorrer a fin de informarme e informar a
la ciudadanía de los trabajos realizados en la Cámara de
Diputados y en la Comisión de Desarrollo Rural, que ten-
go la fortuna de presidir, me encuentro constantemente con
el reclamo de que las reglas de operación de los programas
de apoyo del sector rural que se operan al amparo del pro-
grama especial concurrente son inoperantes por la comple-
jidad con que han sido diseñadas, con claras referencias a
las anteriores y a las nuevas.

Si partimos de la idea de que las zonas del sector rural me-
xicano no sólo son las mas deprimidas del país económica-
mente hablando, sino que también en esas zonas se en-
cuentra el más bajo nivel educativo de nuestra gente, luego
entonces resulta ridículo que para que a esa gente le llegue
algún apoyo oficial tengan que ser expertos en la interpre-
tación y el manejo de las reglas de operación para realizar
los proyectos productivos que les permitan obtener esos
apoyos a los que desde la Cámara de Diputados destinamos
recursos.

Las reglas de operación se encuentran elaboradas de tal
manera, que permiten, como ha sucedido en los últimos
años, que los programas sean por lo regular aprovechados
no por quienes más los necesitan sino por los grupos o las
empresas que tienen capacidad técnica, organizativa y, so-
bre todo, relaciones.

También viene al caso comentar sobre los subejercicios
presupuestales. Considero criminal que teniendo tantas ca-
rencias en nuestras zonas rurales, haya recursos que no se
inviertan o que su inversión beneficie más a quien menos
lo necesita.

De qué sirve que asignemos mayor presupuesto al desarro-
llo rural si eso no está cumpliendo el objetivo de mejorar
las condiciones de vida de la mayoría de la población del
campo, y la mayor parte de esos recursos es aprovechada
incluso por transnacionales.

Definitivamente, uno de los aspectos fundamentales para
lograr que los recursos lleguen a quienes más lo necesitan
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estriba en las reglas de operación. Esta soberanía tiene que
tomar de inmediato cartas en el asunto.

Por lo expuesto, y con fundamento en el artículo 56 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la considera-
ción de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto que reforma la fracción XLV del artículo 2, el
primer párrafo del artículo 77, el primer párrafo de la
fracción I y el antepenúltimo párrafo de la fracción II del
mismo artículo de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, con el objetivo de que las re-
glas de operación para los programas del Presupuesto
Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustenta-
ble cuenten con la aprobación previa de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión para su aplicación

Artículo Único. Se reforman la fracción XLV del artículo
2, el primer párrafo del artículo 77, la fracción I del artícu-
lo 77 y el segundo párrafo del numeral viii), inciso b), frac-
ción II, del artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue:

Artículo 2. …

I. a XLIV. …

XLV. Reglas de operación: las disposiciones emitidas
por el Ejecutivo federal con la aprobación de la Cá-
mara de Diputados, a las cuales se sujetan determina-
dos programas y fondos federales con objeto de otorgar
transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz,
oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados
a los mismos;

…

Artículo 77. Con objeto de cumplir lo previsto en el se-
gundo párrafo del artículo 1 de esta ley, se señalarán en el
Presupuesto de Egresos los programas a través de los cua-
les se otorguen subsidios y los programas que deberán su-
jetarse a reglas de operación. La Cámara de Diputados, en
el Presupuesto de Egresos podrá señalar los programas a
través de los cuales se otorguen subsidios, que deberán su-
jetarse a reglas de operación con objeto de asegurar que la
aplicación de los recursos públicos se realice con eficien-
cia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimis-
mo, se señalarán en el Presupuesto de Egresos los criterios
generales sobre los cuales el Ejecutivo federal diseñará

las reglas de operación de los programas, para some-
terlos a la aprobación de la Cámara de Diputados.

I. Las dependencias, las entidades a través de sus res-
pectivas dependencias coordinadoras de sector o, en su
caso, las entidades no coordinadas deberán presentar a
la Secretaría, a más tardar el 21 de noviembre, sus pro-
yectos de reglas de operación, tanto de los programas
que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente
como las modificaciones de las que continúen vigentes.
El Ejecutivo federal, a más tardar el 31 de diciem-
bre, deberá enviarlas a la Cámara de Diputados pa-
ra su análisis, modificación, en su caso, dictamina-
ción y aprobación. La Cámara de Diputados enviará
el dictamen al Ejecutivo federal a más tardar el 15 de
febrero del ejercicio fiscal que corresponda, para
que éste continúe los trámites hasta su publicación.

…

II. …

b) …

i) a viii) …

Las dependencias, las entidades a través de sus res-
pectivas dependencias coordinadoras de sector o,
en su caso, las entidades no coordinadas publicarán
en el Diario Oficial de la Federación las reglas de
operación de programas nuevos, así como las mo-
dificaciones de las reglas de programas vigentes, a
más tardar el 28 de febrero del ejercicio corres-
pondiente y, en su caso, deberán inscribir o modi-
ficar la información que corresponda en el Registro
Federal de Trámites y Servicios, de conformidad
con el Título Tercero A de la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de marzo de 2008.— Diputa-
do Carlos Ernesto Navarro López (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca.
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«28. Que adiciona el artículo 39 de la Ley General de
Desarrollo Social, a cargo de la diputada Elda Gómez
Lugo, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada Elda Gómez Lugo, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional en la LX Legislatura de la Cámara de Diputados al
Congreso de la Unión, con fundamento en lo establecido
en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; y 55 y 56 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, presenta iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona el artículo 39 de la
Ley General de Desarrollo Social, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La cultura del servicio social comunitario en México es un
valor heredado de las antiguas culturas prehispánicas. El
derecho colectivo a la tierra y la obligación de desempeñar
trabajo gratuito en favor de la comunidad, se manejaba
desde los tiempos de los aztecas a través del calpulli. Esta
aportación comunitaria permaneció porque en la cultura
española, la atención a los necesitados y los humildes fue
parte de la misión religiosa que en el testamento de Vasco
de Quiroga, trascendió en favor de los indígenas. Para es-
tos grupos, tiene un alto significado la trascendencia indi-
vidual a través de la trascendencia social en la comunidad.

La educación, como medio para el desarrollo social del pa-
ís y de los más necesitados, se apoya en el ideario liberal
de la época de la independencia. La creación de las institu-
ciones educativas desde su origen, tiene por objetivo el fo-
mento de una conciencia científica y patriota a través del
fomento de carreras de aplicación social directa, como me-
dicina, derecho, agronomía e ingeniería.

La educación superior impartida por la Universidad Nacio-
nal en 1910 estuvo fuertemente influida por el espíritu re-
volucionario de la época. De hecho, el postulado universi-
tario “por una educación superior y una ciencia que incluya
a los más desprotegidos” se expresa en la Constitución de
1917.

El movimiento vasconcelista de autonomía universitaria de
1929, compromete el establecimiento del servicio social
obligatorio de los estudiantes, en favor de las clases pro-
ductoras de la nación, como requisito indispensable para
obtener el título profesional. Por esa razón, la autonomía de
las universidades públicas tiene por contrapartida una retri-

bución social a las necesidades de las comunidades, espe-
cialmente las más marginadas.

En consecuencia, el acceso al título para el ejercicio profe-
sional supone como requisito y retribución, un intercambio
entre los estudiantes y el Estado, a través de las institucio-
nes de educación superior, en tiempo y dedicación en favor
de los más necesitados, como una forma de compensar los
escasos recursos públicos asignados en favor de una movi-
lidad individual, siempre que a futuro compense a quienes
dejan de recibir atención con esos recursos.

La reforma de 1942 del artículo 5o. constitucional obliga a
prestar los servicios profesionales de carácter social como
estrategia nacional para el desarrollo comunitario. Este es
un importante antecedente para que en mayo de 1945 se
publique en el Diario Oficial, la Ley Reglamentaria de los
Artículos 4o. y 5o. Constitucionales, relativos al ejercicio
profesional; y en octubre del mismo año se expidió el re-
glamento de esta ley. A partir de entonces, el servicio social
adquiere obligatoriedad constitucional para los estudiantes
y los profesionistas.

El servicio social es una actividad temporal y obligatoria
previa a la titulación, que tienen que realizar todos los pro-
fesionistas; además de contribuir a su formación, desarro-
llar sus capacidades y habilidades con sentido de responsa-
bilidad y compromiso con los más elevados valores éticos,
permite que apliquen sus conocimientos para el beneficio y
el interés de la sociedad.

El servicio social es una estrategia fundamental para im-
pulsar el desarrollo municipal, estatal, regional y nacional,
para contribuir en la disminución de las desigualdades so-
ciales, propiciando mayores oportunidades para el desarrollo
individual y comunitario. El servicio social tiene múltiples
impactos y beneficios en los ámbitos académico, de vincu-
lación con la sociedad, de desarrollo de las regiones de aten-
ción prioritaria y de los diferentes sectores de la población.

Es necesario entender el servicio social como una acción
social organizada, que contribuye favorablemente al des-
arrollo de un grupo determinado, en la medida en que di-
cha acción se aplica en un contexto donde se estructura y
organiza adecuadamente, a fin de que este importante ca-
pital social no se pierda ni se derroche, sino que apoye el
alivio de muchas necesidades sociales, como ocurre en el
caso de la atención médica y dental, oftalmológica, pro-
ductiva, agrícola, de organización comunitaria, enseñanza
y lucha contra el analfabetismo, entre otras.
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Actualmente, hay muchas modalidades de prestación de
servicio social en México. De acuerdo con el momento en
que se presta, se pueden mencionar las que exigen su cum-
plimiento hasta finalizar los créditos de su carrera, como es
el caso de las áreas de la salud, o las que lo han organiza-
do en diferentes etapas a lo largo de la carrera profesional,
aunque en la mayoría de los casos se realiza una vez que se
ha cumplido una cantidad mínima de créditos, normalmen-
te 70 por ciento.

En cuanto al tipo de actividades realizadas, se tienen casos
con una estrecha relación con actividades profesionales,
pero también hay muchos casos en los que las actividades
asignadas a los prestadores en poco o nada contribuyen a la
formación profesional; y situaciones en que las actividades
realizadas tienen una fuerte proyección social, aun inde-
pendientemente de que sean relevantes para la formación
profesional del alumno. Según cifras de la Universidad Na-
cional Autónoma de México, en el año 2006 hubo 17 mil
682 alumnos inscritos en un total de 4 mil 375 programas
de servicio social. Esto demuestra su alto valor para apoyar
áreas sociales, con una adecuada orientación.

Si se considera el sector en que se desempeñan las activi-
dades, se pueden señalar el institucional, el público, el pri-
vado y el social. Es de observarse mayor concentración de
prestadores en el sector público y en las propias institucio-
nes educativas, mientras que el sector social, que debería
ser el más beneficiado, es atendido sólo marginalmente.

Respecto al tiempo de duración del servicio social, se re-
gistran distintas modalidades: por un lado, las que exigen
un número determinado de horas, normalmente 480, aun-
que existen casos en que llegan a ser hasta 700 horas, en
periodos que van de los seis meses a los dos años.

Esta heterogeneidad de criterios y la falta de definiciones
para orientar el servicio social, aunadas a la falta de infor-
mación dirigida a los estudiantes respecto a programas y
requisitos para realizarlo, han dificultado los esfuerzos de
coordinación interinstitucional a nivel nacional, para con-
solidar un sistema nacional que haga de ésta, una actividad
relevante para el desarrollo regional y comunitario.

Pese a que en décadas anteriores existía un apoyo econó-
mico para los prestadores de servicio social, ahora prácti-
camente no se da. De esta suerte, los jóvenes de sectores de
escasos recursos tienen que afectar la economía de sus fa-
milias con los gastos de transportación y de alimentación,
extendiendo, en muchos casos, el costo de la familia de

sostener a un hijo en la universidad al amparo de buscar su
desarrollo y generar mejores formas de vida para ellos mis-
mos.

Las reflexiones anteriores nos llevan a concebir el servicio
social en todo momento, como una actividad de elevada
importancia académica y no solo se debe concebir como un
requisito administrativo, que el alumno de educación supe-
rior está obligado a cumplir para acceder a su titulación.
Por ello resulta necesario someter esta actividad a procesos
de planeación, supervisión y evaluación a partir de meto-
dologías congruentes con la dinámica y el constante cam-
bio de la sociedad, ya que estos factores son parte de la for-
mación profesional y de su compromiso con la sociedad en
la que viven.

La iniciativa que hoy se plantea propone adicionar tres pá-
rrafos al artículo 39 de la Ley General de Desarrollo So-
cial, a efecto de que la Secretaría de Desarrollo Social im-
plemente un sistema nacional de pasantes, que tendrá como
objetivo canalizar a los estudiantes de diversas profesiones
afines a las políticas y programas de desarrollo social, pa-
ra cumplir el servicio social obligatorio, coadyuvando en el
diseño, aplicación, impacto y evaluación de los programas
y políticas de desarrollo social.

Para la consecución de lo anterior, se celebrarían convenios
y acuerdos con las universidades públicas y privadas del
país, a efecto de difundir las áreas y programas en donde
sea requerido el servicio social y captar a los solicitantes.

Otro punto importante de la iniciativa es la necesidad de
que se lleve un registro de los estudiantes que estén reali-
zando el servicio, el área o programa en el cual estén asig-
nados y el control de las horas de servicio prestadas, mis-
mo que será informado a las universidades de manera
mensual para que los estudiantes cumplan los requerimien-
tos académicos.

La iniciativa también prevé la necesidad de revalorizar las
actividades de apoyo que realizan los estudiantes, las cua-
les, independientemente de que les son necesarias para
cumplir los requisitos académicos y que sin duda contribu-
yen al correcto desempeño de las áreas en las que se en-
cuentran asignados, también les representa un esfuerzo
económico y de sacrificio de tiempo de estudio, de recrea-
ción y la gran mayoría de los casos, la postergación de la
búsqueda de un empleo que les permita obtener ingresos
económicos, en virtud de las horas requeridas para cumplir
el requisito.
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Los estudiantes que realicen el servicio social en el sistema
nacional de pasantes tendrán derecho a recibir un apoyo
económico mensual suficiente para cubrir gastos de trans-
portación y alimentación. Adicionalmente, las actividades
realizadas durante el servicio social no sustituirán las pla-
zas existentes en las diversas áreas o programas donde se-
an asignados.

Por lo expuesto y fundado, me permito someter a la consi-
deración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se adiciona el artículo 39 de la Ley
General de Desarrollo Social

Único. Se adicionan tres nuevos párrafos segundo, tercero
y cuarto en el artículo 39 de la Ley General de Desarrollo
Social, pasando el texto vigente del párrafo segundo a ser
el quinto, para quedar como sigue:

Artículo 39. …

Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría im-
plantará un sistema nacional de pasantes, que tendrá
como objetivo canalizar a los estudiantes de diversas
profesiones afines a las políticas y programas de des-
arrollo social, para cumplir su servicio social obligato-
rio, coadyuvando en el diseño, aplicación, impacto y
evaluación de los programas y políticas de desarrollo
social.

La Secretaría celebrará convenios y acuerdos con la Se-
cretaría de Educación Pública, en el ámbito de su com-
petencia, con otras dependencias y entidades, universi-
dades públicas y privadas del país, a efecto de difundir
las áreas y programas en donde sea requerido el servi-
cio social y captar a los solicitantes. De igual forma, lle-
vará el registro de los estudiantes que estén realizando
el servicio, el área o programa en el cual estén asigna-
dos y el control de las horas de servicio prestadas, que
será informado a las universidades de manera mensual
para que los estudiantes cumplan sus requerimientos
académicos.

Los estudiantes que realicen el servicio social en el Sis-
tema Nacional de Pasantes tendrán derecho a recibir
un apoyo económico mensual suficiente para cubrir
gastos de transportación y alimentación y las activida-
des realizadas durante el servicio social no sustituirán a

las plazas existentes en las diversas áreas o programas
donde sean asignados.

…

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría de Desarrollo Social implantará el
Sistema Nacional de Pasantes, coordinándose en lo condu-
cente con la Secretaría de Educación Pública, en un plazo
de ciento ochenta días posteriores a la publicación del pre-
sente decreto en el Diario Oficial de la Federación.

Tercero. La Secretaría hará los cálculos presupuestales con
base en el número de estudiantes inscritos en el sistema, a
efecto de considerar los apoyos económicos en el Presu-
puesto de Egresos para 2009, y los apoyos que queden pen-
dientes de entrega antes de esta fecha deberán ser previstos
para otorgarlos de manera retroactiva.

Cuarto. Remítase a la Cámara de Senadores, para sus efec-
tos constitucionales.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de marzo de 2008.— Diputada
Elda Gómez Lugo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Social.
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«29. Que reforma los artículos 23 de la Ley Federal pa-
ra Prevenir y Eliminar la Discriminación, y 31 de la Ley
General de las Personas con Discapacidad, a cargo de la
diputada Silvia Luna Rodríguez, del Grupo Parlamen-
tario de Nueva Alianza

Silvia Luna Rodríguez, diputada federal de la LX Legisla-
tura del Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Nueva Alianza, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56,
60 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, solicita
que se turne a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen y posterior discusión en el Pleno de la
Cámara de Diputados de la XL Legislatura del Congreso
de la Unión, la presente iniciativa, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Discriminación consiste en la acción de otorgar un trato de
inferioridad a algunos miembros de la sociedad, por algún
motivo en específico, y se manifiesta en el acotamiento o
la anulación de derechos y oportunidades para el bienestar
y desarrollo de esas personas.

En México, la prohibición de la discriminación se recono-
ció en la reforma realizada al artículo 1o. de la Constitu-
ción Política Mexicana en el 2001, mediante la cual se pro-
hibió cualquier tipo de distinción y se reconoció la
igualdad material de derechos y oportunidades para todos
los mexicanos:

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la
condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto
anular o menoscabar los derechos y libertades de las per-
sonas.1

En el mismo sentido y acorde con los instrumentos inter-
nacionales firmados y ratificados por el país, en 2003 se
publicó la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discri-
minación, cuyo objeto es prevenir y eliminar todas las for-
mas de discriminación que se ejerzan contra cualquier per-
sona, en los términos del artículo 1o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como pro-
mover la igualdad de oportunidades y de trato. Dicha ley

dio vida al Consejo Nacional para Prevenir la Discrimina-
ción (Conapred), organismo descentralizado y sectorizado
a la Secretaría de Gobernación.

El Conapred es la institución rectora encargada de promo-
ver las políticas y medidas necesarias tendentes a contri-
buir al desarrollo cultural y social de los mexicanos, y
avanzar en la inclusión social para garantizar el derecho a
la igualdad. Se encarga de recibir y resolver las reclama-
ciones y quejas por presuntos actos discriminatorios come-
tidos por particulares o por autoridades federales en el ejer-
cicio de sus funciones., y desarrolla acciones para proteger
a los ciudadanos frente a toda distinción o exclusión basa-
da en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad,
condición social o económica, condiciones de salud, emba-
razo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, es-
tado civil o cualquier otra que impida o anule el reconoci-
miento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de
oportunidades de las personas.

De acuerdo con el artículo 17 de la Ley Federal para Pre-
venir y Eliminar la Discriminación, los objetivos del con-
sejo son

• Contribuir al desarrollo cultural, social y democrático
del país.

• Llevar a cabo las acciones conducentes a prevenir y
eliminar la discriminación.

• Coordinar las acciones de las dependencias y las enti-
dades del Poder Ejecutivo federal en materia de preven-
ción y eliminación de la discriminación.

Uno de los grupos a que más se impiden o anulan por prác-
ticas discriminatorias los derechos es el de las personas con
discapacidad, que enfrentan diariamente múltiples formas
de discriminación, como

• Barreras físicas para su desplazamiento y acceso a di-
versos lugares públicos.

• Conmiseración de personas incapaces de verlas como
diferentes, pero iguales en derechos y oportunidades.

• Falta de acceso a espacios educativos regulares.

• Escasos esfuerzos para emplearlos y valorarlos como
trabajadores competentes.
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• Exclusión social y marginación de las actividades re-
creativas.

• Trato despectivo y atención deficiente en las institu-
ciones de salud.

• Establecimiento de políticas y medidas que ignoran y
desdeñan sus necesidades y condiciones.

• Dificultades para ejercer derechos políticos y sociales.

La discriminación contra las personas con discapacidad
significa toda “distinción, exclusión o restricción basada en
una discapacidad, antecedente de discapacidad, consecuen-
cia de discapacidad anterior o percepción de una discapa-
cidad presente o pasada que tenga el efecto o propósito de
impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por
parte de las personas con discapacidad de sus derechos hu-
manos y libertades fundamentales”.2

En el país, las personas con discapacidad han sido objeto
de discriminación por su condición y por la ineficiencia de
las políticas instauradas para equiparar la igualdad de opor-
tunidades en la sociedad. Las actitudes que hacen visible la
discriminación por ese motivo provienen de diversos este-
reotipos que hacen que los discapacitados sean tratados co-
mo personas inferiores en capacidades o desarrollo.

Según la Ley General de las Personas con Discapacidad,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de ju-
nio de 2005, se entiende que una persona es discapacitada
cuando “presenta una deficiencia física, mental o sensorial,
ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la
capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la
vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entor-
no económico y social”.

Según el Censo de Población y Vivienda de 2000,3 en Mé-
xico hay 1 millón 795 mil personas con discapacidad, quie-
nes representan 1.8 por ciento de la población total. De esa
cifra, 52.6 por ciento corresponde a hombres y 47.4 por
ciento a mujeres. Para este censo se consideraron cinco ti-
pos de discapacidad: motriz, visual, mental, auditiva y de
lenguaje.

La Encuesta Nacional de Salud 2000 registró que 2.3 por
ciento de la población del país padece una discapacidad.
En 2000, 7 por ciento de los hogares en México tenía entre
sus miembros al menos a una persona con algún tipo de
discapacidad.

Pese a los grandes avances, como la aprobación y publica-
ción de la Ley General de las Personas con Discapacidad,
en junio de 2005, que tiene como objetivo “establecer las
bases que permitan la plena inclusión de las personas con
discapacidad, en un marco de igualdad y de equiparación
de oportunidades, en todos los ámbitos de la vida”,4 y al
papel de México como promotor de la Convención sobre
los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada
por la Organización de las Naciones Unidas el 13 de di-
ciembre de 2006, la discriminación por motivo de discapa-
cidad es un fenómeno presente en la sociedad, que experi-
mentan cotidianamente quienes la padecen.

Una de las atribuciones del Conapred es diseñar las estra-
tegias y los instrumentos, así como promover programas,
proyectos y acciones para prevenir y eliminar la discrimi-
nación, en este caso de las personas con discapacidad.

La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación
establece en el artículo 13 que los órganos públicos y las
autoridades federales, en el ámbito de su competencia, lle-
van a cabo, entre otras, las siguientes medidas positivas y
compensatorias en favor de la igualdad de oportunidades
para las personas con discapacidad:

I. Promover un entorno que permita el libre acceso y
desplazamiento;

II. Procurar su incorporación, permanencia y participa-
ción en las actividades educativas regulares en todos los
niveles;

III. Promover el otorgamiento, en los niveles de educa-
ción obligatoria, de las ayudas técnicas necesarias para
cada discapacidad;

IV. Crear programas permanentes de capacitación para
el empleo y el fomento de la integración laboral;

V. Crear espacios de recreación adecuados;

VI. Procurar la accesibilidad en los medios de transpor-
te público de uso general;

VII. Promover que todos los espacios e inmuebles pú-
blicos o que presten servicios al público tengan las ade-
cuaciones físicas y de señalización para su acceso, libre
desplazamiento y uso;
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VIII. Procurar que las vías generales de comunicación
cuenten con señalamientos adecuados para permitirles
el libre tránsito;

IX. Informar y asesorar a los profesionales de la cons-
trucción acerca de los requisitos para facilitar el acceso
y uso de inmuebles; y

X. Promover que en las unidades del sistema nacional
de salud y de seguridad social reciban regularmente el
tratamiento y los medicamentos necesarios para mante-
ner y aumentar su capacidad funcional y su calidad de
vida.

Para cumplir los objetivos para los cuales fue creado, y lle-
var a cabo de forma exitosa las atribuciones que le fueron
conferidas, los órganos sustantivos que componen el Co-
napred son la Junta de Gobierno, la Presidencia del Conse-
jo y la Asamblea Consultiva.

La junta de gobierno tiene como funciones, además de las
que se establecen en el artículo 58 de la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales, las siguientes:

I. Aprobar su reglamento de sesiones y el estatuto orgá-
nico del consejo, con base en la propuesta que presente
la presidencia;

II. Establecer las políticas generales para la conducción
del consejo con arreglo a este ordenamiento, al estatuto
orgánico, al Programa Nacional para Prevenir y Elimi-
nar la Discriminación y a los demás instrumentos admi-
nistrativos que regulen su funcionamiento;

III. Aprobar el proyecto de presupuesto que someta a su
consideración la presidencia del consejo y conocer de
los informes sobre el ejercicio del mismo;

IV. Aprobar el informe anual de actividades que remiti-
rá la presidencia del consejo a los Poderes de la Unión;

V. Nombrar y remover, a propuesta de la presidencia del
consejo, a los servidores públicos de éste que ocupen
cargos en las dos jerarquías administrativas inferiores a
la de aquél; y

VI. Acordar, con base en los lineamientos y las priori-
dades que establezca el Ejecutivo federal, la realización
de todas las operaciones inherentes al objeto del orga-
nismo, con sujeción a las disposiciones aplicables, y de-

legar discrecionalmente en el presidente del consejo sus
facultades, salvo las que sean indelegables de acuerdo
con la legislación aplicable, conforme a lo establecido
en este artículo;

VII. Aprobar el tabulador de salarios del consejo;

VIII. Expedir y publicar un informe anual de la junta; y

IX. Las demás que le confieran éste u otros ordena-
mientos.

Según el artículo 23 de la ley, la junta de gobierno está in-
tegrada por cinco representantes del Poder Ejecutivo fede-
ral y cinco representantes de la asamblea consultiva. Los
cinco representantes del Ejecutivo son de las Secretarías de
Gobernación, de Hacienda y Crédito Público, de Salud, de
Educación Pública, y del Trabajo y Previsión Social.

El artículo 23 amplía el catálogo de integrantes de la junta
de gobierno: incluye a los representantes de varios orga-
nismos públicos, que tendrán derecho a voz pero no a voto
en las sesiones de la junta. Se trata de los Institutos Nacio-
nal de las Mujeres, Mexicano de la Juventud, Nacional In-
digenista, y Nacional de las Personas Adultas Mayores, así
como del Consejo Nacional para la Prevención y Control
del VIH/Sida y al Sistema Nacional para el Desarrollo In-
tegral de la Familia.

Pese a que el Conapred y sus políticas están encaminados
a prevenir y eliminar la discriminación de las personas con
discapacidad, y a que en la ley hay un apartado específico
para ellas, el Consejo Nacional para las Personas con Dis-
capacidad no está considerado entre los organismos públi-
cos que participan en la junta de gobierno.

Creemos necesario que el Consejo Nacional para las Per-
sonas con Discapacidad forme parte de la Junta de Gobier-
no del Conapred. Asimismo, y dado que las personas con
discapacidad, como se mencionó, son uno de los grupos
más discriminados, es de suma importancia que un repre-
sentante del Conapred forme también parte del Consejo
Nacional para las Personas con Discapacidad.

Con el objetivo de corregir la denominación de la Comi-
sión Nacional Indigenista, órgano que desde 2003 fue sus-
tituido por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas, se propone reformar también el último
párrafo del artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir y
Eliminar la Discriminación.
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Por lo expuesto, en mi calidad de integrante del Grupo Par-
lamentario de Nueva Alianza someto a la aprobación de es-
ta soberanía la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 23 de la
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción, y 31 de la Ley General de las Personas con Disca-
pacidad

Primero. Se reforma el artículo 23 de la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar como
sigue:

Artículo 23. La Junta de Gobierno estará integrada por
cinco representantes del Poder Ejecutivo federal, y cinco
integrantes designados por la Asamblea Consultiva. Los re-
presentantes del Poder Ejecutivo federal son los siguientes:

I. Uno de la Secretaría de Gobernación;

II. Uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

III. Uno de la Secretaría de Salud;

IV. Uno de la Secretaría de Educación Pública; y

V. Uno de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Los representantes del Ejecutivo federal deberán tener ni-
vel de subsecretario; y sus respectivos suplentes, el nivel
inferior jerárquico inmediato.

Los integrantes designados por la Asamblea Consultiva du-
rarán en el encargo tres años, pudiendo ser ratificados por
otro periodo igual. Este cargo tendrá carácter de honorífi-
co.

Asimismo, serán invitados permanentes a la Junta de Go-
bierno, con derecho a voz pero no a voto, un representante
de cada uno de los siguientes órganos públicos: Instituto
Nacional de las Mujeres, Instituto Mexicano de la Juven-
tud, Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas, Instituto Nacional de las Personas Adultas
Mayores, Consejo Nacional para la Prevención y Control
del VIH/Sida, Sistema Nacional para el Desarrollo Integral
de la Familia y Consejo Nacional para las Personas con
Discapacidad.

Segundo. Se reforma el artículo 31 de la Ley General de
las Personas con Discapacidad, para quedar como sigue:

Artículo 31. El Consejo estará integrado por los titulares
de las siguientes dependencias:

I. Secretaría de Salud;

II. Secretaría de Comunicaciones y Transportes;

III. Secretaría de Desarrollo Social;

IV. Secretaría de Educación Pública;

V. Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

VI. Secretaría del Trabajo y Previsión Social;

VII. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la
Familia; y

VIII. Consejo Nacional para Prevenir la Discrimina-
ción.

Los integrantes propietarios designarán a sus suplentes,
quienes deberán tener nivel mínimo de director general.

El Consejo será presidido por el secretario de Salud y con-
tará con un secretario ejecutivo, que será el titular del Sis-
tema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.
Tendrá su sede en la Ciudad de México y contará con las
unidades administrativas necesarias para el cumplimiento
de sus atribuciones.

Transitorio

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

2 Artículo 2 de la Convención Interamericana sobre la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación en contra de las Personas con Dis-
capacidad. México se sumó a ella el 25 de enero de 2001 y el decreto
se promulgó en el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de
2001.

3 Últimas cifras oficiales recabadas de Mujeres y hombres 2006: 10
años, Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, déci-
ma edición, México, 2006. El marco utilizado en el censo se refiere a
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discapacidades graves; por tanto, el dato obtenido a escala nacional di-
fiere de otras estimaciones.

4 Artículo 1o. de la Ley General de las Personas con Discapacidad.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a 25 de marzo de 2008.— Diputada Silvia Luna Rodríguez
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles.

«30. Que reforma los artículos 40 y 130 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por los diputados Javier González Garza, José Antonio
Almazán González y Susana Monreal Ávila, del Grupo
Parlamentario del PRD

Los firmantes de la presente, diputados federales Javier
González Garza, José Antonio Almazán González y Susa-
na Monreal Ávila, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción II, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, en representación de los
diputados del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática, someten a consideración de esta sobe-
ranía el proyecto de decreto que reforma los artículos 40 y
130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en atención a la siguiente

Exposición de Motivos

La constitución del Estado laico mexicano siempre ha sido
cuestionada por grupos intolerantes, minoritarios pero in-
fluyentes, que aspiran al restablecimiento de un Estado
confesional.

A principios de octubre de 2007, tanto el enviado del Vati-
cano Dominique Mamberti como la Arquidiócesis de Mé-
xico insistieron en solicitar la reforma de la Constitución
para que se permita la educación religiosa en escuelas pú-
blicas y para que los ministros de culto intervengan en po-
lítica. Al mismo tiempo, autoridades del estado de Guana-

juato han pretendido asignar nombres, del ámbito religio-
so, a obras públicas, calles e incluso ciudades.

Estas pretensiones no se han quedado en meros deseos. En
los últimos años hemos presenciado cómo, desde el púlpi-
to, en las calles o a través de los medios de comunicación
diversas Iglesias han sido firmes opositoras a recientes re-
formas en temas como los derechos reproductivos y las so-
ciedades de convivencia, e incluso tuvieron destacada par-
ticipación política en la campaña presidencial de 2006.
Estas acciones chocan abiertamente con la letra y el espíri-
tu del artículo 130 constitucional.

El 24 de diciembre de 2007, el gobernador de Nuevo León,
José Natividad González Parás, tuvo a bien vetar una de-
nominada “Ley de la Familia” –recién aprobada por el
Congreso local, dominado por una mayoría ultraconserva-
dora–, que era profundamente contraria a las garantías in-
dividuales establecidas en la Constitución, por discriminar
a las personas que no encajan en los patrones de la familia
tradicional, especialmente a las madres solteras.

Adicionalmente, la opinión pública nacional ha sido con-
movida por las recientes revelaciones de actos de pederas-
tia y encubrimiento en diversas Iglesias. Los penosos he-
chos que rodean estos escándalos evidencian la existencia
de un auténtico fuero religioso que otorga total impunidad
tanto a los responsables como a los encubridores de estos
crímenes.

Todo ello ha creado la percepción, en amplios sectores de
la sociedad, de que es pertinente reformar la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos a fin de reforzar
la naturaleza laica del Estado mexicano y poner coto y va-
lladar a los abusos cometidos en materia sexual por reli-
giosos, así como para garantizar que se indemnice a las
víctimas.

Antes de exponer nuestras propuestas de reforma del artí-
culo 130 constitucional, nos permitimos hacer una breve
referencia de algunas de las causas históricas de la lucha
por un Estado laico.

Aunque los nuevos Estados independientes de América La-
tina no se proponían, en un primer momento, la separación
de la Iglesia y del Estado, pronto fue evidente que para lo-
grar la plena soberanía del segundo y la legitimidad basa-
da en el sufragio ciudadano, así como contar con los sufi-
cientes recursos para financiar la implantación de políticas
públicas, era menester dicha separación.
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El logro de este objetivo ha sido causa de numerosos y san-
grientos conflictos a lo largo de la historia de América La-
tina y particularmente en México. “La Constitución liberal
de 1857, por omisión, decretó de hecho la separación, pues
simple y sencillamente no hizo mención de tratamientos
privilegiados a la Iglesia o intolerancia hacia las otras reli-
giones. La Guerra de Tres Años que le siguió (1857-1860)
habría de radicalizar de tal manera las posiciones entre
conservadores y liberales, que conduciría a la promulga-
ción de las Leyes de Reforma. Éstas decretaron la naciona-
lización de los bienes eclesiásticos, la separación entre el
Estado y la Iglesia, la creación del registro y el matrimonio
civil, y la secularización de los cementerios. Estas reformas
nos pueden parecer poca cosa en nuestros días, pero en su
momento terminaron con el antiguo régimen y sentaron las
bases para la construcción de un México con libertades
modernas”.1

El estallido de la Revolución Mexicana de 1910-1917, ple-
na de reivindicaciones sociales y democráticas, adquirió un
carácter marcadamente anticlerical. “Independientemente
de las razones del radicalismo revolucionario en relación
con la Iglesia, lo cierto es que las medidas impuestas en la
Constitución de 1917 buscaron la desaparición del poder
religioso en la nueva sociedad que se pretendía construir.
El no reconocimiento jurídico a las Iglesias, la prohibición
para que poseyeran bienes, las limitaciones al culto exter-
no fuera de los templos, la imposibilidad de construir par-
tidos políticos con referencias religiosas y prohibiciones
para que los ministros de culto participaran en actividades
políticas fueron todas medidas anticlericales (no antirreli-
giosas) que, en última instancia, condujeron a la elimina-
ción de la Iglesia católica en la esfera sociopolítica. Desde
esa perspectiva, aun si no era ése el objetivo, contribuyeron
a la construcción y el fortalecimiento del Estado laico me-
xicano, es decir, a un sistema político que prescindió en
buena medida durante el siglo XX de formas de legitima-
ción provenientes de las instituciones religiosas. No es un
azar entonces que la jerarquía de la Iglesia católica haya re-
accionado con una firmeza e intransigencia inusitadas a las
medidas anticlericales y que las posturas de revoluciona-
rios radicales, así como de católicos integristas, hayan des-
embocado en enfrentamientos políticos y armados, como la
Guerra Cristera. Lo que estaba en juego era un sistema so-
ciopolítico y los fundamentos de la autoridad en el nuevo
Estado”.2

Esa laicidad del Estado mexicano, lograda a través de múl-
tiples vicisitudes, ha sido garantía para el logro de una me-
jor convivencia entre los diversos sectores de nuestra so-

ciedad —independientemente de las opiniones de cada in-
dividuo en materia religiosa— y ha posibilitado la profun-
dización de las libertades y los derechos democráticos. Es-
te propósito mantiene su vigencia a raíz del notable
crecimiento de doctrinas religiosas distintas de la católica
y del sector de la población que no profesa ninguna.

Por la misma razón fue posible que, en 1992, se introdujeran
reformas que eliminaron la herencia anticlerical del pasado.
Ahora, el Estado garantiza a sus ciudadanos el derecho a la
libertad religiosa, y a las Iglesias el derecho de contar con
personalidad jurídica propia. Todo ello, a condición de que
las diversas Iglesias, como instituciones, respeten y se man-
tengan al margen de la vida política nacional.

No obstante, la reforma del artículo 130 constitucional
efectuada en 1992 ha sido interpretada por grupos conser-
vadores civiles y religiosos como la oportunidad para re-
vertir la laicidad del Estado mexicano, adoptar medidas
que vulneran los derechos humanos y las garantías ciuda-
danas, y permitir la irrupción del clero en toda actividad
política.

Es necesario recordar que todo intento de rodar en reversa
las ruedas de la historia, lo mismo que avanzarlas más rá-
pido de lo debido, siempre traerá consecuencias lamenta-
bles. La naturaleza laica del Estado mexicano es un he-
cho irreversible, y así debe quedar asentado en nuestra
Constitución. El poder dimana del pueblo; por tanto, las
leyes y las políticas públicas no pueden responder a los de-
seos de las dirigencias eclesiásticas ni a las creencias per-
sonales de legisladores y funcionarios. Por el contrario, és-
tos están obligados a velar por el interés público, lo cual
supone el respeto de la voluntad de la mayoría y la protec-
ción de los derechos de las minorías y de los grupos más
vulnerables.

La importancia de fortalecer la naturaleza laica del Estado
resalta si analizamos el terrible y escandaloso asunto de los
casos de pederastia y su encubrimiento en la Iglesia católi-
ca. Informaciones proporcionadas por la Red de Sobrevi-
vientes de Víctimas de Abuso Sexual de Sacerdotes
(SNAP, por sus siglas en inglés) imputan al cardenal Nor-
berto Rivera encubrir al sacerdote Nicolás Aguilar –acusa-
do de abusar sexualmente de más de 60 menores de edad–
y ayudarlo a escapar tanto de la justicia mexicana como de
la estadounidense.

Por esa acusación, el cardenal Rivera fue convocado a
comparecer ante la Corte Superior de California, donde sus
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abogados tuvieron que recurrir a todo tipo de triquiñuelas
y tecnicismos legales para evadir el tema central de la de-
manda: la protección otorgada al cura pederasta Nicolás
Aguilar. El juez Elihu Berle dictaminó, el 16 de octubre de
2007, que la corte angelina no tenía jurisdicción para pro-
cesar al cardenal Norberto Rivera ni al sacerdote Nicolás
Aguilar, sin que ello significara en modo alguno su exone-
ración.

El caso del padre Nicolás Aguilar Rivera es paradigmático
del alto grado de impunidad y encubrimiento del que aún
gozan los delitos sexuales cometidos por miembros de con-
gregaciones religiosas existentes en el país. La larga carre-
ra delictiva del padre Aguilar Rivera es prueba contunden-
te de ello.

Las primeras noticias del comportamiento pederasta de
Aguilar Rivera datan de hace más de 25 años. “Los críme-
nes sexuales de Aguilar Rivera contra menores de edad se
iniciaron desde su paso por el seminario, según afirma
Agustín Ríos Nájera, otra de las víctimas de esa época. En
la década de los ochenta era párroco en Tehuacán, Puebla,
donde los ataques a los acólitos eran secreto a voces hasta
que (el 8 de agosto de) 1986 Nicolás apareció mal herido,
tirado en un charco de sangre a consecuencia de una fuer-
te contusión en la cabeza (…) Los hechos fueron consig-
nados en medios informativos de Puebla, que afirmaron
que el cura mantenía relaciones sexuales con dos mucha-
chos en Cuacnopalan, Puebla, cuando lo golpearon. Luego,
otros reportes periodísticos de la zona difundieron la de-
nuncia de una maestra que acusaba al sacerdote de haber
violado a su pequeño hijo”.3

Esas denuncias obligaron a Aguilar Rivera a huir del país e
instalarse en 1988 en la diócesis de Los Ángeles, Califor-
nia.

La forma en que se realizó el traslado fue materia de dis-
puta entre el cardenal Roger Mahony, arzobispo de Los
Ángeles, y el cardenal Norberto Rivera. El primero afirmó
que nunca fue notificado de la conducta delictiva del padre
Nicolás Aguilar, pues “de haber sabido de las tendencias
homosexuales de Nicolás, jamás lo habría aceptado en la
arquidiócesis”, mientras que el segundo aseveró que sí hi-
zo la respectiva notificación.

El clérigo volvió a México en 1989, huyendo de la justicia
angelina, donde enfrenta denuncias por 26 violaciones de
niños. Pese a conocer los hechos mediante las cartas del
cardenal Mahony, Norberto Rivera, aún obispo de Tehua-

cán, no lo retiró del ministerio sacerdotal. El derecho ca-
nónico ordena que quien abuse sexualmente de un menor
puede ser castigado con la suspensión del sacerdocio. No
obstante, Aguilar Rivera continuó ejerciendo el ministerio,
con el permiso de sus superiores, en diversos templos. En
1997 ocurrió una historia que el cardenal Norberto Rivera
Carrera debe conocer muy bien porque se comenzó a di-
vulgar cuando don Norberto acababa de dejar esa diócesis
para hacerse cargo del Arzobispado de la Ciudad de Méxi-
co: el sacerdote Nicolás Aguilar Rivera, de la parroquia si-
tuada en San Vicente Ferrer, fue denunciado penalmente
ante la Procuraduría de Justicia de Puebla, por cometer
abusos sexuales en agravio de por lo menos 60 jóvenes de
entre 11 y 13 años que concurrían con ese sacerdote a es-
tudiar el catecismo. Los cargos constan en la averiguación
previa número 3497/997/DRS.

Incluso, ante las denuncias y pese a la protección de Agui-
lar Rivera por autoridades locales y sacerdotes, cuatro de
los menores denunciantes fueron llevados a la procuradu-
ría estatal para realizarles análisis proctológicos, psicológi-
cos y de otro tipo, reconociendo los forenses la existencia
de abusos sexuales y corrupción de menores. La cadena de
abusos se develó cuando uno de los niños dijo a su herma-
no lo sucedido. Otros dos niños lo confirmaron, y la serie
de denuncias se fue ampliando. Cuando el sacerdote Agui-
lar Rivera fue citado a declarar, las autoridades eclesiásti-
cas alegaron primero que no podía hacerlo por “razones de
salud” y luego procedieron a cambiarlo de parroquia y lo
enviaron a la de Santa Clara Huitziltepec, también en Pue-
bla, donde continuó su relación de trabajo con jóvenes.

“Hasta septiembre de 2001 (las denuncias se presentaron
desde 1997) el sacerdote Aguilar Rivera no se vio obligado
a presentarse a declarar ante el juez primero de defensa so-
cial en Tehuacán, Carlos Guillermo Ramírez, en la causa
penal 6/1998/1, acusado ahora sólo de ‘ataques al pudor’
en contra de sólo uno de los menores que lo habían denun-
ciado. Como el juez, en acuerdo con el acusado, lo consi-
deró un ‘delito menor’, el sacerdote sólo pagó una fianza
de 8 mil 500 pesos y quedó en libertad. Pero el MP apeló
esa decisión y, sorpresivamente, el 23 de mayo pasado la
sexta sala del Tribunal Superior de Justicia del estado de-
cretó girar una orden de reaprehensión contra el sacerdote
Aguilar Rivera, acusándolo, ahora sí, de corrupción de me-
nores, lo que es un delito grave que no admite derecho a
fianza. Pero un día después, cuando el sacerdote llegó al
juzgado a firmar el libro de procesados para mantener el
derecho a la libertad bajo fianza, el propio juez Carlos Gui-
llermo Ramírez, en lugar de detenerlo, como se le había or-
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denado, le advirtió de su situación y le recomendó no apa-
recerse nunca más por Tehuacán. No es una suposición: el
comandante del grupo Tehuacán de la Policía Judicial del
estado, Lazard Anaya, así lo confirmó luego de sus inves-
tigaciones en una nota informativa enviada a sus superio-
res el 7 de junio pasado. Evidentemente, el sacerdote Agui-
lar Rivera está desde entonces prófugo y las autoridades de
la parroquia de Santa Clara Huitziltepec han dicho que no
saben dónde ubicarlo. Pero no han realizado actividad o es-
fuerzo alguno para hacerlo. Es más, ni el obispado de Te-
huacán ni la conferencia episcopal (…) han manifestado
una palabra al respecto”.4

El testimonio de Sergio Sánchez Merino, quien fue víctima
de abuso sexual por Nicolás Aguilar cuando tenía 12 años,
revela que en noviembre de 1997 se entrevistó “con el car-
denal Rivera para denunciar la conducta criminal del pres-
bítero”, pero el purpurado decidió “proteger a su subordi-
nado, en lugar de a los niños”, afirma.

“Sergio recuerda en detalle lo sucedido. Explica que el
cardenal estaba muy serio y que enseguida apeló a su si-
lencio y comprensión, porque desconocía que ellos ya
habían ido a denunciarlo ante las autoridades judiciales:
‘Tienes que entender que el padre Nicolás es un hombre
enfermo de la cabeza’, dijo Norberto Rivera al niño.
‘Fue un error lo que hizo, pero es mejor que esto no se
sepa. Es mejor que ustedes no vayan a la policía, porque
luego los perjudicados van a ser ustedes. Todos se van
enterar de lo que les pasó. Es mejor guardar silencio, pa-
ra que ustedes no salgan dañados’”.5

Esta amplia relación de hechos muestra las graves defi-
ciencias y carencias de nuestro sistema de aplicación de
justicia, y nos permite concluir que

Ninguna congregación religiosa está exenta de este
problema. Aunque por su dimensión en México la Igle-
sia católica es la más señalada por abusos sexuales (se-
gún un estudio de la SNAP, cerca de 5 mil clérigos ca-
tólicos han sido acusados de pederastia desde 1950),
otras congregaciones también están implicadas en este
tipo de delitos.

En México, país con la mayor concentración de católicos
en el continente después de Brasil, el Departamento de In-
vestigaciones sobre Abusos Religiosos (DIAR), organismo
no gubernamental de defensa de los derechos humanos, pu-
blicó en mayo de 2002 los resultados de un estudio de 280

denuncias contra ministros y líderes de diferentes denomi-
naciones y religiones.

Del total, 35 por ciento corresponde a agresiones sexuales,
50 por ciento a fraudes y casos de explotación económica,
y 15 por ciento a la categoría de violaciones diversas de los
derechos humanos. Éstas incluyen la coerción a través de
amenazas para impedir que personas dejen tal o cual secta
o religión, intimidación, persecución, intolerancia e impe-
dimento de la libertad de creencias (DIAR, 2002).

El DIAR indica que la mayoría de las denuncias que reci-
be es contra ministros de Iglesias y grupos no católicos di-
versos, de corte carismático neopentecostal y pentecostal,
seguidas por líderes de denominaciones evangélicas, pro-
testantes históricas, sacerdotes católicos y las llamadas
“sectas destructivas”. En la mayoría de los casos, con al-
gunas notables excepciones, las denuncias señalaban a mi-
nistros, no a organizaciones, como responsables.

El DIAR afirma que dichas cifras no significan que en la
Iglesia católica de México, y en general de Latinoamérica,
ocurran menos abusos que en otros grupos religiosos. Ex-
plica la diferencia más bien en términos de “mayor dispo-
sición de los evangélicos a denunciar ilícitos debido a una
mayor concienciación de sus derechos humanos y menos
temor supersticioso a los líderes o a la institución religio-
sa”.6

Los abusos no sólo afectan a niños. El mencionado es-
tudio muestra que la mayor parte de los afectados son
mujeres (55 por ciento), seguidas por menores de edad
(30 por ciento). Sólo 15 por ciento corresponde a hom-
bres adultos. Estos resultados ubican definitivamente a
las mujeres y a los niños como los grupos sociales más
vulnerables y de más alto riesgo.

Los abusos sexuales causan un daño irreparable. Los
cuatro niños de la Sierra Negra de Puebla, además de las
burlas y escarnio de condiscípulos y vecinos, se vieron
obligados a dejar la escuela, algunos recurrieron a las
drogas y al alcohol, otro prefirió emigrar del país. La vi-
da de las víctimas de estos delitos ya no vuelve a ser la
misma y en no pocas ocasiones los lleva al suicidio.

Estos niños jamás recibieron tratamiento psicológico u otro
tipo de apoyo por la Iglesia. En México no hay, como en
Estados Unidos, leyes que en un caso civil permitan que el
dirigente de una corporación, o de alguna asociación reli-
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giosa en este caso, sea responsable de actos cometidos por
sus empleados o personas bajo su control, cometidos en su
ámbito de trabajo. Es decir, cualquier dirigente de una cor-
poración deba asumir que cuando uno de sus empleados
arrolla a un niño con su camión, en el ámbito de trabajo de
la compañía, él tiene responsabilidad civil por los actos ne-
gligentes de su trabajador y debe pagar el costo de la repa-
ración del daño.

Es necesario terminar con la impunidad de este tipo
de delitos. Hay diversos estudios sobre las causas por
las cuales tanto las organizaciones religiosas como las
autoridades civiles prefieren “mirar para otro lado” an-
tes que asumir la existencia de este grave problema y to-
mar acciones radicales para prevenir y castigar estos de-
litos; lo que nos toca es reconocer que existe una fuerte
predisposición de autoridades religiosas y civiles para
encubrirlos y que debemos crear los mecanismos jurídi-
cos para asegurar su prevención y castigo.7

El decreto aprobado por el Senado el 14 de febrero de 2007
por el que se reformaron diversas disposiciones del Código
Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales y de la Ley Federal contra la Delincuencia Organiza-
da, en materia de explotación sexual infantil, para crear los
términos “corrupción de personas menores de dieciocho
años de edad o de personas que no tienen capacidad para
comprender el significado del hecho o de personas que no
tienen capacidad para resistirlo” y “delitos contra el libre
desarrollo de la personalidad”, y por el que se duplicaron
las sanciones que por estos delitos cometan los ministros
religiosos, es un buen paso en este sentido, pero lo consi-
deramos insuficiente si no elevamos a rango constitucional
las enmiendas del artículo 130 que proponemos, que con-
sideran la obligación de las autoridades religiosas de de-
nunciar cualquier delito sexual cometido por sus ministros
y personal administrativo, so pena de hacerse acreedores
de los delitos correspondientes, independientemente de que
la congregación deba asumir el costo de la reparación del
daño.

Esta responsabilidad obliga al Estado a asumir mayor vigi-
lancia y transparencia en el registro de las asociaciones re-
ligiosas, de su padrón de miembros, y de las propiedades
que poseen y a título de quién, así como del conocimiento
de sus ingresos y del cumplimiento de sus obligaciones fis-
cales.

Una vez expuestas las diversas problemáticas que enfrenta
nuestro estado de derecho en materia religiosa, presenta-

mos una iniciativa para, con la buena voluntad política de
todos ustedes, permitir

• Que la autoridad encargada de emitir el registro de
asociación religiosa publique un informe trimestral de la
actualización y padrón del registro, en relación con cada
asociación, así como de sus propiedades, a fin de entre-
garlo a la Cámara de Diputados para que emita sus ob-
servaciones.

• Que en caso de no hacerlo, de manera excepcional se
faculte a la Cámara de Diputados para que proceda a re-
mover al titular encargado.

• Que las autoridades no intervengan en la vida interna
de las asociaciones religiosas o de los ministros, siem-
pre que éstas y éstos no interfieran actividades con fines
políticos, inicien o participen en mensajes provocativos
y ofensivos contra un ciudadano o ciudadanos, institu-
ción o partido político, ni perturben el orden público o
provoquen daños a terceros.

• Que el partido político o candidato que se postule para
algún puesto de elección popular y de manera pública
declare o utilice signos o imágenes religiosas, o se sirva
de entrevistas con altos dignatarios de las Iglesias para
promoverse, se vea sometido a la anulación de su cam-
paña política, y que se multe al partido político que lo
haya registrado.

• Que las autoridades federales, los estados y los muni-
cipios tengan en esta materia facultades para cobrar una
indemnización al ministro o ministros de cultos y aso-
ciaciones religiosas que incurran en las responsabilida-
des señaladas en el párrafo anterior.

• Que todo ministro de los cultos sea considerado como
persona que ejerce una profesión y esté directamente su-
jeto a las leyes que sobre la materia se dicten; que tenga
la responsabilidad civil y penal de denunciar cual-
quier tipo de delito que presuma o descubra in fra-
ganti, especialmente los delitos sexuales que se come-
tan en cualquier iglesia, asociación o agrupación
religiosa; de no hacerlo, que sea consignado ante las
autoridades penales en calidad de cómplice. Que el ti-
tular de la Iglesia, asociación o agrupación religiosa sea
responsable de informar a las autoridades, sujetándose a
las mismas condiciones; y, en caso de no hacerlo, pier-
da los derechos que le concede la ley.
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Por lo expuesto, ponemos a la consideración de la honora-
ble Cámara de Diputados la presente iniciativa con proyec-
to de

Decreto que reforma los artículos 40 y 130 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse
en una república representativa, democrática, laica, fede-
ral, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo
concerniente a su régimen interior; pero unidos en una fe-
deración establecida según los principios de esta ley fun-
damental.

Artículo 130. El Estado mexicano es un Estado laico,
entendido éste como un régimen social de convivencia
basado en la tolerancia y en la libertad de cultos y cu-
yas instituciones políticas están legitimadas por el voto
popular y no por elementos de tipo religioso. El indivi-
duo, en tanto que ciudadano, es el único titular de la li-
bertad de conciencia, base de todos los derechos indivi-
duales, protegidos por esta Constitución.

El principio histórico de la separación del Estado y las Igle-
sias orienta las normas contenidas en el presente artículo.
Las Iglesias y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a
la ley.

Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión le-
gislar en materia de culto público y de Iglesias y agrupa-
ciones religiosas. La ley reglamentaria respectiva, que será
de orden público, desarrollará y concretará las disposicio-
nes siguientes:

a) Las Iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán
personalidad jurídica como asociaciones religiosas una
vez que obtengan su correspondiente registro. La ley re-
gulará dichas asociaciones y determinará las condicio-
nes y los requisitos para el registro constitutivo de las
mismas, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 31
de la presente ley.

La autoridad encargada del registro de las asociacio-
nes religiosas está obligada a publicar un informe
trimestral respecto de la actualización y padrón de
registro de cada una de ellas, así como de sus propie-
dades, que deberá entregar a la Cámara de Diputa-
dos para que emita sus observaciones.

En caso de no hacerlo, de manera excepcional se fa-
culta a la Cámara de Diputados para que proceda a
nombrar al nuevo titular encargado.

b) Las autoridades no intervendrán en la vida interna de
las asociaciones religiosas o de los ministros, siempre
que éstas y éstos no interfieran en actividades con fi-
nes políticos, inicien o participen en mensajes provo-
cativos y ofensivos contra un ciudadano o ciudada-
nos, institución o partido político, ni perturben el
orden público o provoquen daños a terceros.

Para los efectos de este inciso, las autoridades, de
acuerdo con su competencia, procederán de inme-
diato a sancionar los hechos referidos; por oficio, so-
licitarán la reparación del daño, indemnizando al
afectado o afectados.

c) …

d) Todo ministro de los cultos será considerado como
persona que ejerce una profesión y estará directa-
mente sujeto a las leyes que sobre la materia se dic-
ten; tendrá la responsabilidad civil y penal de de-
nunciar cualquier tipo de delito que presuma o
descubra in fraganti, especialmente los delitos sexua-
les que se cometan en cualquier iglesia, asociación o
agrupación religiosa; de no hacerlo, será consignado
ante las autoridades penales en calidad de cómplice.

El titular de Iglesia, asociación o agrupación religio-
sa será responsable de informar a las autoridades de
lo que dispone el párrafo anterior, sujetándose a las
mismas condiciones; en caso de no hacerlo, perderá
los derechos que le concede la ley; independiente-
mente, la institución deberá cubrir los gastos para
indemnizar y reparar el daño.

e) En los términos de la ley reglamentaria, los ministros
de cultos no podrán desempeñar cargos públicos. Como
ciudadanos, tendrán derecho a votar, pero no a ser vota-
dos. Quienes hubieren dejado de ser ministros de cultos
con la anticipación y en la forma que establezca la ley
podrán ser votados.

f) Los ministros no podrán asociarse con fines políticos ni
realizar proselitismo a favor o en contra de candidato,
partido o asociación política alguna. Tampoco podrán en
reunión pública, en actos del culto o de propaganda reli-
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giosa, ni en publicaciones de carácter religioso, oponerse
a las leyes del país o a sus instituciones, ni agraviar de
cualquier forma los símbolos patrios.

Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase
de agrupaciones políticas cuyo título tenga palabra o indi-
cación cualquiera que la relacione con alguna confesión re-
ligiosa. No podrán celebrarse en los templos reuniones de
carácter político.

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obli-
gaciones que se contraen sujeta al que la hace, en caso de
que faltare a ella, a las penas que con tal motivo establece
la ley.

Los ministros de cultos, sus ascendientes, descendientes,
hermanos y cónyuges, así como las asociaciones religiosas
a que aquéllos pertenezcan, serán incapaces para heredar
por testamento a las personas a quienes los propios minis-
tros hayan dirigido o auxiliado espiritualmente y que no
tengan parentesco dentro del cuarto grado.

Que un candidato que se postule para algún puesto de
elección popular de manera pública declare o utilice
signos o imágenes religiosas o se sirva de entrevistas con
altos dignatarios de las Iglesias para promoverse será
motivo para anular su campaña política y se multará al
partido político que lo haya registrado.

Los actos del estado civil de las personas son de la exclu-
siva competencia de las autoridades administrativas en los
términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y
validez que las mismas les atribuyan.

Las autoridades federales, de los estados y de los munici-
pios tendrán en esta materia facultades para cobrar una
indemnización al ministro o ministros de cultos, o aso-
ciaciones religiosas que incurran en las responsabilida-
des que determina este artículo y las demás que señale
la ley.

Lo recaudado por la indemnización referida en el pá-
rrafo anterior será destinado a la ciudadanía como apo-
yo para fortalecer los gastos que impliquen su educa-
ción, comida y salud, administrado y entregado por las
autoridades competentes.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Se abrogan todas las leyes y disposi-
ciones que se opongan al presente ordenamiento.

Notas:

1 Roberto Blancarte, “El porqué de un Estado laico”, en Estado laico,
condición de ciudadanía para las mujeres, Rosario Ortiz Magallón
(compiladora), Grupo Parlamentario del PRD, LX Legislatura, Méxi-
co, 2007, página 20.

2 Roberto Blancarte, ibídem, página 22.

3 Sanjuana Martínez, La Jornada, 13 de noviembre de 2006.

4 Jorge Fernández Menéndez, Diario Milenio, 14 de agosto de 2002.

5 Sanjuana Martínez, La Jornada, 13 de noviembre de 2006.

6 Doctor Jorge Erdely, Revista Científica Multidisciplinaria de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de México, volumen 10, marzo-junio
de 2003.

7 Doctor Jorge Erdely, Revista Científica Multidisciplinaria de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de México, volumen 10, marzo-junio
de 2003.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de marzo de 2008.— Diputa-
dos: Javier González Garza, Susana Monreal Ávila, José Antonio Al-
mazán González (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.
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31. Que reforma el artículo 28 y adiciona los artículos
31, 41 y 43 de la Ley de Coordinación Fiscal, a cargo del
diputado Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público. Retirada por oficio del 13 de mayo de 2008.

«32. Que reforma los artículos 15 de la Ley Monetaria
de los Estados Unidos Mexicanos, y 2 de la Ley del Ban-
co de México, a cargo del diputado Manuel Cárdenas
Fonseca, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

Manuel Cárdenas Fonseca, diputado de la LX Legislatura
del Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Nueva Alianza, con fundamento en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y en los correlativos 55, fracción
II, y 56 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, ocurre a
solicitar que se turne a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman las Leyes Monetaria de los Estados Unidos Mexi-
canos, y del Banco de México, con la siguiente

Exposición de Motivos

La recesión en Estados Unidos de América y su inminente
impacto en nuestra economía obligan al legislador a pro-
poner reformas importantes y trascendentes del marco le-
gal que define la regulación monetaria en el país.

El país instaura un modelo económico vinculado profun-
damente al modelo exportador manufacturero y tiende a
mostrar abiertamente signos de agotamiento en los ciclos
recesivos de Estados Unidos.

Ante ese tipo de fenómenos no contamos con ningún ins-
trumento de compensación económica que permita estruc-
turar políticas expansivas o anticíclicas.

Adicionalmente, México no cuenta con una política indus-
trial ni crediticia que impulse suficientemente la inversión,
el empleo y el ingreso.

Para compensar su proceso recesivo, Estados Unidos baja
la tasa de interés a fin de reactivar su ciclo económico, y
nosotros la mantenemos inamovible.

Hay que reconocerlo: nuestra política monetaria es “dema-
siado restrictiva y profundiza el ciclo recesivo que vive el
país”.1

Debido a estas presiones externas, el doctor Guillermo Or-
tiz Martínez, gobernador del Banco de México, analiza la
posibilidad de que éste instaure una política monetaria an-
ticíclica.2

Académicos de diversas instituciones reconocen que para
compensar realmente estos procesos recesivos en nuestra
economía es necesaria y urgente una reforma de la regula-
ción monetaria que posibilite la instauración de una refor-
ma monetaria que permita apoyar el ciclo económico, la in-
versión, el empleo y el ingreso.

El actual modelo monetario no controla suficientemente el
crecimiento de los precios y, en cambio, frena la inversión
productiva, el empleo y el ingreso.

La meta de crecimiento para 2008 fue revisada a la baja por
las diferentes representaciones del sector privado en Méxi-
co, por las Secretarías de Hacienda, y de Economía: no al-
canzaremos la meta planteada originalmente en los Criterios
Generales de Política Económica; estaremos en un nivel de
crecimiento de entre 2.0 y 2.5 por ciento del PIB en 2008.

El empleo no crece: de acuerdo con el INEGI, en enero de
2008 la tasa de desempleo se situó en 4.06 de la población
económicamente activa.

El ingreso no crece. La Organización Internacional del Tra-
bajo señala en el estudio Panorama laboral 2007, América
Latina y el Caribe que México es uno de los cinco países
de Latinoamérica que, junto con El Salvador, Paraguay,
Venezuela y Uruguay, no han superado el nivel del poder
adquisitivo de hace 17 años. El país presenta una tasa de
crecimiento negativo de los salarios.

Paradójicamente, tenemos un alto nivel de reservas mone-
tarias, las cuales a la fecha suman alrededor de 79 mil mi-
llones de dólares, pero una economía cada vez más depen-
diente y con poco dinamismo.

Seguimos dependiendo amplia y crecientemente de las re-
mesas, del comportamiento del precio del petróleo, de las
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exportaciones, de créditos, del sector turismo y de las
transacciones fronterizas.

En suma, y a la luz de los pobres resultados obtenidos en el
desarrollo económico del país en los últimos años, estamos
obligados como legisladores a buscar opciones que posibi-
liten reconducir el actual esquema de regulación económi-
ca hacia una relación óptima entre el Estado y el resto de la
economía.

En los últimos años, la participación que el Estado ha teni-
do en la economía mexicana ha sido errática y con una pre-
ocupante tendencia de nuestra actividad económica hacia
el estancamiento y pérdida sistemática de competitividad.

La historia reciente del Estado mexicano en el ámbito eco-
nómico ha transitado de un Estado excesivamente patrimo-
nialista a un pretendido Estado “mínimo”, condicionado y
limitado por serias restricciones fiscales, monetarias y fi-
nancieras.

Nosotros no compartimos ninguno de estos dos extremos:
ni el patrimonialista, por su ineficiencia observada en los
años sesenta y setenta; ni el aparente Estado mínimo, que
deja todo a una aparente eficiente asignación de recursos
por el mercado.

Proponemos una nueva y eficiente participación del Estado
y sus instituciones en la regulación económica.

El resultado de perseguir un Estado aparentemente mínimo
cambió el perfil del Estado mexicano y su modelo de in-
tervención a tal grado, que ha significado un cambio es-
tructural que ha dado como resultado la pérdida del impul-
so al crecimiento y caída de la inversión, el empleo y el
ingreso. En suma, el Estado en nuestro país se ha alejado
de la promoción del desarrollo.3

La realidad económica nacional nos obliga a transitar hacia
un Estado con un perfil de participación eficiente, donde el
cambio institucional propicie una relación óptima con los
agentes económicos.

El Estado mexicano está obligado a crear expectativas eco-
nómicas de estabilidad y riesgo bajo, debe contribuir, como
lo hacen los de otros países, a la promoción del crecimien-
to económico, mejorando la operación de la economía y el
perfil de la distribución del ingreso.

El Estado debe posibilitar que nuestras instituciones y las
políticas que de ellas emanan promuevan la economía real;
debe facilitar la creación de normas jurídico-regulatorias a
fin de que los agentes económicos incrementen la inver-
sión, el empleo, el ingreso, el consumo, y el ahorro en un
contexto de apertura económica y competitividad produc-
tiva.

El Estado está obligado a perseguir, alcanzar y sostener
crecimiento económico real, y debe verlo como una conse-
cuencia de la evolución estable de los fundamentales ma-
croeconómicos y de una intervención monetaria eficiente.

Por lo expuesto, como diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Nueva Alianza comprometidos
con el estudio y la implantación de cambios legislativos di-
rigidos a una mejoría social, y preocupados por el pobre
desempeño de la economía nacional, proponemos la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 15 de la
Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos y 2 de
la Ley del Banco de México

Artículo Primero. Se reforma el artículo 15 de la Ley
Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar en los siguientes términos:

Artículo 15. La reserva monetaria se destinará exclusiva-
mente a promover el crecimiento económico y el empleo,
a sostener el valor de la moneda nacional, y a regular su
circulación y los cambios sobre el exterior.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 2 de la Ley del
Banco de México, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 2. El Banco de México tendrá por finalidad pro-
veer a la economía del país de moneda nacional. En la con-
secución de esta finalidad tendrá como objetivo prioritario
procurar la estabilidad del poder adquisitivo de dicha mo-
neda. Serán también finalidades del Banco promover el
crecimiento económico, el empleo, y el sano desarrollo
del sistema financiero, y propiciar el buen funcionamiento
de los sistemas de pagos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.
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Notas:

1 CIDE, El Financiero, 21 de febrero de 2008, página 5.

2 El Financiero, 27 de febrero de 2008, página 4.

3 Pagaza Robles, Eduardo. Los límites del equilibrio fiscal, Driada,
México, 2008.

Diputado Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

«33. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Elmar Dari-
nel Díaz Solórzano, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado federal de la LX Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parla-
mentario del PRI, con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y los correlativos 55, fracción II, y 56 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa que con-
tiene proyecto de decreto de adición y reforma a la Ley de
Coordinación Fiscal, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

La educación es, sin duda, el camino con mayor viabilidad
para impulsar el desarrollo nacional. Es la principal herra-
mienta para impulsar el desarrollo personal y social. Entre
las naciones de todo el mundo, las sociedades, los ciudada-
nos que gozan de los mejores niveles de bienestar material,
cultural y político son aquellos que están más y mejor edu-
cados.

El artículo tercero constitucional contiene un conjunto de
definiciones históricas para transformar la educación en un
mecanismo de progreso nacional. Por ello, la define como
un proyecto de vida, fundado en el constante mejoramien-
to económico, social y cultural del pueblo, otorgándole la
responsabilidad para tal efecto a las instituciones del Esta-

do, que tienen la responsabilidad de crear y sostener el sis-
tema de educación básica obligatoria, además de garantizar
que sea gratuita y laica, es decir ajena a cualquier dogma y
vinculada al progreso científico.

La educación que se otorga a las nuevas generaciones atra-
viesa situaciones complejas, propias de un país que vive
desigualdades económicas profundas y que repercuten en
el bienestar social.

Tenemos que reconocer con honestidad y franqueza que el
Estado cada vez se encuentra más distante de la sociedad;
el proyecto de nación pareciera que se ha extraviado. Es
por ello que los objetivos de la educación son un desastre,
ante la creciente separación entre el desarrollo y la educa-
ción.

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos, valora a México como un país con menor nivel
de desarrollo con relación a sus demás integrantes; en ma-
teria educativa señala que el rezago se debe principalmen-
te a la desigualdad social y a la amplia diversidad cultural
de los grupos indígenas, que permanecen ajenos a l des-
arrollo, aunque forman parte de un universo de más de diez
millones de personas. 

Ejemplo de ello es la educación básica en el medio rural,
que opera en condiciones precarias, sobre todo en las zonas
indígenas, cuyo entorno es dominado por la pobreza y cu-
ya geografía se caracteriza por la dispersión de la pobla-
ción en pequeñas localidades, lo que dificulta los accesos
educativos, como es patente en los estados de Chiapas, Oa-
xaca, Guerrero y Veracruz.

En donde llega a existir la educación básica, se trata prin-
cipalmente de escuelas primarias, que funcionan, además,
con base en un sistema “multigrado”, en donde un docente
atiende a más de un grado, que en un elevado número de
planteles hay sólo un docente para todos los niveles de pri-
maria.

El reflejo del nivel de abandono de la educación indígena
tan sólo en primaria, genera que los mejores resultados en
las evaluaciones que aplican las autoridades educativas los
obtengan las escuelas privadas, seguidas de las públicas ur-
banas y comunitarias y por último las escuelas indígenas,
lo cual es alarmante y exige soluciones reales y adecuadas.

El actual Plan Nacional de Desarrollo pretende enfocarse a
la calidad educativa en los rubros de cobertura, equidad,
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eficacia, eficiencia y pertinencia, elementos que son indis-
cutiblemente útiles para comprobar los avances del sistema
educativo.

La educación de calidad significa atender e impulsar el des-
arrollo de las capacidades y habilidades individuales, en los
ámbitos intelectual, afectivo, artístico y deportivo, fomen-
tando valores, además de una convivencia social solidaria y
las habilidades que permitan estar mejor preparados para la
competitividad y las exigencias del mundo del trabajo. 

La evaluación es una de las principales herramientas gu-
bernamentales, pero si no se crean las condiciones para que
los estratos sociales y particularmente las zonas rurales y
las comunidades indígenas gocen de mejores condiciones
educativas, su resultados serán engañosos e inútiles.

El Plan Nacional de Desarrollo tiene como propósito para
cumplir con una educación de calidad, que las familias in-
dígenas reciban un mejor apoyo para que la población con
una edad de entre seis a catorce años acudan de modo ge-
neral a la escuela básica. Propone también que a partir de
los quince años los jóvenes continúen su educación sin
afectar la economía familiar.

Plantea apoyar la educación bilingüe, aplicando esquemas
que eleven los incentivos para que cada vez más indígenas
se preparen como maestros bilingües. En el caso de la edu-
cación rural, desde la apreciación del gobierno federal me-
didas permitirán fortalecer las culturas autóctonas y mejo-
rar su calidad de vida.

Lo cierto es que resulta imprescindible proponer nuevos
cambios en materia de educación para los indígenas que re-
presentan más del 12 por ciento de la población nacional y
hablan más de 62 lenguas indígenas.

Además de garantizar su libre autodeterminación, autono-
mía y derecho al desarrollo, no deben ser incorporados au-
toritariamente, ni marginados de la identidad y la cultura
nacional; se debe respetar su propio modelo de desarrollo,
apoyando sus formas de vida, así como su contribución al
proyecto nacional.

Pero ello sólo es posible si crece en cantidad y calidad la
educación bilingüe bicultural en los niveles preescolar, pri-
maria y secundaria.

Para lograr tales propósitos se requiere aplicar un progra-
ma efectivo, dirigido expresamente a la educación básica y

la educación media superior, mismo que debe contar con
recursos extraordinarios del Ramo 33, para crear la in-
fraestructura que requieren las comunidades rurales; con-
tratar y capacitar el personal docente suficiente y atender
objetivamente las necesidades indígenas en materia de
educación.

La Ley de Coordinación Fiscal prevé la descentralización
de los recursos para combatir la pobreza y en su Capítulo
V establece el ejercicio de los fondos correspondientes a
las aportaciones federales o Ramo 33, para fines educati-
vos, a través de convenios suscritos con las entidades fede-
rativas.

Los siete fondos que integran el Ramo 33 tienen como ob-
jetivo distribuir las aportaciones federales bajo criterios
compensatorios, transfiriéndose mayores recursos a las en-
tidades que tienen más rezagos y no a las que aportan más
riqueza, pretendiendo garantizar un cierto nivel de equidad
entre las distintas regiones del país.

Para determinar el destino de las aportaciones federales en
el caso del Fondo de Aportaciones para la Educación Bási-
ca y Normal, se establece un registro común de escuelas, la
plantilla del personal y los recursos presupuestarios trans-
feridos con cargo al FAEB durante el ejercicio inmediato
anterior, adicionando: a) las ampliaciones presupuestarias
autorizadas y b) la actualización de los gastos de opera-
ción. 

Su distribución se ejecuta conforme se hacen los requeri-
mientos, toda vez que la ley no establece criterios de dis-
tribución. Su destino, de acuerdo a la Ley General de Edu-
cación se canaliza a cuatro puntos principales: a) servicios
de educación básica, normal y especial; b) formación de
maestros: c) investigación científica y tecnológica y d) pro-
grama contra el alcoholismo, el tabaquismo y la drogadic-
ción.

El destino de las aportaciones federales de este fondo se re-
mite a la Ley General de Educación.

La presente iniciativa tiene por objeto proponer reformas
para que el sistema fiscal intergubernamental permita con-
tar con un destino específico más del Fondo de Aportacio-
nes para la Educación Básica y Normal, de modo que en su
distribución se contemple de manera precisa la Educación
de los Indígenas de México, como un capítulo de apoyo
concreto a la superación de la desigualdad educativa en que
se encuentran estos grupos de nuestra población. 
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Como nunca, ante la lucha por superar la marginalidad, se
hace necesario comprometerse más con la educación, pero
principalmente con la educación de los indígenas de Méxi-
co. Se requiere impulsar su nivel educativo, para hacerlo
capaz de formar cuadros que ante cualquier evaluación res-
pondan para estar al nivel de los estándares mundiales.

Exige que la educación esté verdaderamente vinculada al
desarrollo económico nacional y regional y que, de acuer-
do a sus objetivos fundamentales, sea un medio de justicia
y equidad social.

De ahí que con la creación de este subfondo, dirigido a la
educación indígena se etiqueten recursos, en el marco de la
coordinación fiscal federal, para fortalecer su atención, co-
mo uno de los más elevados reclamos de nuestra sociedad.

Con ello se podrá avanzar en el fortalecimiento  de la edu-
cación de los indígenas, para que sea el instrumento de
transformación para ellos mismos, para sus comunidades y
para el país.

Para ello se establece la obligación de transferir recursos
del presupuesto federal por vía de los estados, destinando
una partida especial del Ramo 33 para que específicamen-
te se atienda a la educación de los indígenas de México.

Por lo antes expuesto, en mi calidad de integrante del Gru-
po Parlamentario del PRI, someto a la aprobación de esta
honorable soberanía la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 25, 26, 27 y
28 de la Ley de Coordinación Fiscal

Artículo Único. Se modifican los artículos 25, 26, 27 y 28
de la Ley de Coordinación Fiscal para quedar como sigue:

Artículo 25. Con independencia de lo establecido en los
Capítulos I a IV de esta ley, respecto de la participación de
los estados, los municipios y el Distrito Federal en la re-
caudación federal participable, se establecen las aportacio-
nes federales, como recursos que la federación transfiere a
las haciendas públicas de los estados, del Distrito Federal
y, en su caso, de los municipios, condicionando su gasto a
la consecución y cumplimiento de los objetivos que para
cada tipo de aportación establece esta ley, para los fondos
siguientes:

I. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica,
Normal y Educación para los Indígenas;

II. a VIII. …

…

Artículo 26. Con cargo a las aportaciones del Fondo de
Aportaciones para la Educación Básica, Normal y Educa-
ción para los Indígenas que les correspondan, los Estados
y el Distrito Federal recibirán los recursos económicos
complementarios que les apoyen para ejercer las atribucio-
nes que de manera exclusiva se les asignan, respectiva-
mente, en los artículos 13 y 16 de la Ley General de Edu-
cación.

Artículo 27. El monto del Fondo de Aportaciones para la
Educación Básica, Normal y Educación para los Indígenas,
se determinará cada año en el Presupuesto de Egresos de la
Federación correspondiente, exclusivamente a partir de los
siguientes elementos:

I. …

II. Por los recursos presupuestarios que con cargo al
Fondo de Aportaciones para la Educación Básica, Nor-
mal y Educación para los Indígenas se hayan transferi-
do a las entidades federativas de acuerdo al Presupues-
to de Egresos de la Federación durante el ejercicio
inmediato anterior a aquél que se presupueste, adicio-
nándole lo siguiente:

a) Las ampliaciones presupuestarias que en el trans-
curso de ese mismo ejercicio se hubieren autorizado
con cargo a las previsiones para el Fondo de Aporta-
ciones para la Educación Básica, Normal y Educa-
ción para los Indígenas, contenidas en el propio Pre-
supuesto de Egresos de la Federación;

b) a c) …

Sin perjuicio de la forma y variables utilizadas para la
determinación del Fondo de Aportaciones para la Edu-
cación Básica, Normal y Educación para los Indígenas,
la distribución de la totalidad de dicho Fondo se reali-
zará cada año a nivel nacional entre los estados, de
acuerdo con la siguiente fórmula:

…
...

El coeficiente C1i,t se calculará para cada estado sola-
mente cuando Bi,t sea positivo, de lo contrario será ce-
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ro. De la misma forma, la sumatoria será solamente so-
bre aquellos estados para los que Bi,t sea positivo. Nin-
gún estado recibirá, por concepto del 20 por ciento del
incremento del Fondo de Aportaciones para la Educa-
ción Básica, Normal y Educación para los Indígenas,
más recursos de los necesarios para cerrar su brecha de
gasto federal por alumno. Es decir, en un año determi-
nado un estado no podrá recibir más de Bi,t por este
concepto. De haber un sobrante del citado 20 por ciento
se repartirá entre todos los estados de acuerdo al segun-
do coeficiente.

…

C1i,t, C2i,t, C3i,t y C4i,t son los coeficientes de distri-
bución del Fondo de Aportaciones para la Educación
Básica, Normal y Educación para los Indígenas de la en-
tidad i en el año en que se realiza el cálculo.

…
…

FAEBt es el Fondo de Aportaciones para la Educación
Básica, Normal y Educación para los Indígenas a nivel
nacional determinado en el Presupuesto de Egresos de
la Federación del año para el cual se efectúa el cálculo.

FAEBt-1 es el Fondo de Aportaciones para la Educación
Básica, Normal y Educación para los Indígenas a nivel
nacional en el año anterior para el cual se efectúa el cál-
culo.

…
…
…
…
…
…

La fórmula del Fondo de Aportaciones para la Educa-
ción Básica, Normal y Educación para los Indígenas no
será aplicable en el evento de que en el año que se cal-
cula el monto de dicho fondo éste sea inferior al obteni-
do en el año inmediato anterior. En dicho supuesto, la
distribución se realizará en relación con la cantidad
efectivamente generada en el año que se calcula y de
acuerdo al coeficiente efectivo que cada estado haya re-
cibido del Fondo de Aportaciones para la Educación Bá-
sica, Normal y Educación para los Indígenas en el año
inmediato anterior.

Artículo 28. Las autoridades federales y las entidades fe-
derativas, tanto en materia educativa como en las respon-
sabilidades del ejercicio presupuestario, se reunirán con
una periodicidad no menor de un año, con el fin de anali-
zar alternativas y propuestas que apoyen una mayor equi-
dad e impulsen una mejor utilización de los recursos trans-
feridos a las entidades federativas para la educación básica,
educación indígena y normal.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de marzo de 2008.— Diputa-
do Elmar Darinel Díaz Solórzano (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

«34. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
las Leyes Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, General que Establece las Bases de Coordinación
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y Orgánica
de la Procuraduría General de la República; y del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales, a cargo del di-
putado Luis Enrique Benítez Ojeda, del Grupo Parla-
mentario del PRI

Luis Enrique Benítez Ojeda, en mi carácter de diputado in-
tegrante de la LX Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II,
del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en la fracción II, del artículo
55 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la
consideración del Pleno de la honorable Cámara de Dipu-
tados la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma y adiciona la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal; la Ley General que Esta-
blece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional
de Seguridad Pública; la Ley Orgánica de la Procura-
duría General de la República; y el Código Federal de
Procedimientos Penales, de acuerdo con la siguiente
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Exposición de Motivos

En México son muy pocos los delitos que se hacen del co-
nocimiento de la autoridad. Esta situación trae aparejado
un ineficaz combate a la delincuencia y que no existan ci-
fras veraces de la incidencia criminal. Pero el déficit de de-
nuncias no es un problema exclusivo del país. Mientras que
en México no se denuncia el 77 por ciento de los delitos, el
promedio de delitos no denunciados en diversas regiones
del mundo, igualmente de países en vías de desarrollo, no
rebasa el 65 por ciento.1

La falta de información acerca de los delitos que se come-
ten desvirtúa la realidad en detrimento de la vida, la salud,
la seguridad y el patrimonio de las personas, por lo que di-
versas organizaciones civiles se han dado a la tarea de rea-
lizar, por su cuenta, investigaciones y encuestas de victi-
mización que se han constituido en la más confiable
información para sugerir medidas y políticas que permitan
enfrentar la delincuencia.

Es un hecho que la autoridad no ha sido capaz de recabar
información veraz porque las cifras oficiales distan mucho
de la realidad. La falta de datos precisos sobre la magnitud,
la naturaleza y las consecuencias de los hechos delictivos,
constituye un obstáculo para llevar a cabo acciones efica-
ces para enfrentar la inseguridad que afecta a millones de
mexicanos.

Contar con una radiografía de la situación real del país, en
cuanto a la comisión de delitos se refiere, es una condición
sine qua non para que las autoridades puedan diseñar y po-
ner en práctica una política efectiva de combate al crimen;
pero para ello, resulta necesario –entre otras cosas– que el
Estado fomente una cultura de la denuncia.

El fenómeno de la “no-denuncia” por parte de los goberna-
dos, obedece principalmente a que no confían en las auto-
ridades, pues saben que, además de que se van a enfrentar
a vejaciones administrativas, a procesos burocráticos y a
tediosos trámites en lugares generalmente desagradables,
lo más probable es que el delincuente salga libre de inme-
diato, si es que se logra su captura.

Las estadísticas ponen en evidencia este grave problema,
pues un estudio del Instituto Ciudadano de Estudios sobre
la Inseguridad, AC, (Icesi) se demuestra que sólo una de
cada cinco víctimas denuncia el delito y sólo en el 14 por
ciento se inicia averiguación previa.2

En cuanto a la cifra negra –delitos no denunciados– la mis-
ma investigación indica que en las zonas objeto de estudio,
sólo se registran oficialmente 13 de cada 100 delitos. Otro
dato alarmante es que 7 de cada 10 personas se sienten in-
seguras en su entidad. Y, según el Icesi, la principal razón
por la que no se denuncian los delitos es el hecho de que la
gente considera que es una pérdida de tiempo y porque tie-
nen una gran desconfianza en las autoridades.3

Tal situación amerita que las instituciones hagan un frente
común que incluya políticas públicas y reformas legislati-
vas para combatir a quienes, con sus actos, vulneran los de-
rechos fundamentales de la sociedad; la vida, la seguridad,
el patrimonio. Es imperante que se permita alzar la voz
para señalar a los delincuentes.

Recientemente hemos aprobado una reforma penal a nivel
constitucional, pero hay que decir que el actual estado de
cosas violenta los derechos plasmados en la Declaración
sobre Principios Fundamentales de Justicia para las Vícti-
mas de Delitos y del Abuso del Poder (adoptada por la
Asamblea General de la ONU en su resolución 40/34, de
29 de noviembre de 1985).

En efecto, dicho instrumento internacional tutela el dere-
cho a un trato digno, que consiste en: 1) reducir las moles-
tias para la víctima y proteger su intimidad durante el pro-
ceso; 2) evitar demoras innecesarias en la solución del
asunto; 3) brindar la asistencia apropiada a las víctimas du-
rante toda la investigación y el proceso; capacitar a la poli-
cía y al personal de justicia, de salud, de servicios sociales
y demás involucrados para hacerlos receptivos de las nece-
sidades de las y los agraviados, y 4) crear directrices que
garanticen una ayuda rápida y adecuada.

A su vez protege el derecho de acceso a la justicia, el cual
establece que: 1) la víctima sea informada de sus derechos;
2) sus opiniones y preocupaciones sean presentadas y ana-
lizadas en etapas apropiadas de las actuaciones, siempre
que estén en juego sus intereses y sin perjuicio de los dere-
chos de la o el acusado; 3) existan mecanismos oficiosos
justos, expeditos y menos costosos de solución de los asun-
tos (mediación, conciliación, arbitraje, prácticas de justicia
consuetudinaria o autóctona, procedimientos civiles, admi-
nistrativos u otros), con el fin de facilitar la conciliación y
la reparación a favor de las víctimas.

Expresamente se establece en la citada declaración, lo si-
guiente:
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A. Las víctimas de delitos

1. Se entenderá por “víctimas” las personas que, indivi-
dual o colectivamente, hayan sufrido daños, inclusive
lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pér-
dida financiera o menoscabo sustancial de los derechos
fundamentales, como consecuencia de acciones u omi-
siones que violen la legislación penal vigente en los Es-
tados miembros, incluida la que proscribe el abuso de
poder.

2. Podrá considerarse “víctima” a una persona, con arre-
glo a la presente declaración, independientemente de
que se identifique, aprehenda, enjuicie o condene al per-
petrador e independientemente de la relación familiar
entre el perpetrador y la víctima. En la expresión “vícti-
ma” se incluye además, en su caso, a los familiares o
personas a cargo que tengan relación inmediata con la
víctima directa y a las personas que hayan sufrido daños
al intervenir para asistir a la víctima en peligro o para
prevenir la victimización.

3. Las disposiciones de la presente Declaración serán
aplicables a todas las personas sin distinción alguna, ya
sea de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, naciona-
lidad, opinión política o de otra índole, creencias o prác-
ticas culturales, situación económica, nacimiento o si-
tuación familiar, origen étnico o social, o impedimento
físico.

Acceso a la justicia y trato justo

4. Las víctimas serán tratadas con compasión y respeto
por su dignidad. Tendrán derecho al acceso a los meca-
nismos de la justicia y a una pronta reparación del daño
que hayan sufrido, según lo dispuesto en la legislación
nacional.

5. Se establecerá y reforzarán, cuando sea necesario,
mecanismos judiciales y administrativos que permitan a
las víctimas obtener reparación mediante procedimien-
tos oficiales u oficiosos que sean expeditos, justos, po-
co costosos y accesibles. Se informará a las víctimas de
sus derechos para obtener reparación mediante esos me-
canismos.

6. Se facilitará la adecuación de los procedimientos ju-
diciales y administrativos a las necesidades de las vícti-
mas:

a) Informando a las víctimas de su papel y del alcan-
ce, el desarrollo cronológico y la marcha de las ac-
tuaciones, así como de la decisión de sus causas, es-
pecialmente cuando se trate de delitos graves y
cuando hayan solicitado esa información;

b) Permitiendo que las opiniones y preocupaciones
de las víctimas sean presentadas y examinadas en
etapas apropiadas de las actuaciones siempre que es-
tén en juego sus intereses, sin perjuicio del acusado y
de acuerdo con el sistema nacional de justicia penal
correspondiente;

c) Prestando asistencia apropiada a las víctimas du-
rante todo el proceso judicial;

d) Adoptando medidas para minimizar las molestias
causadas a las víctimas, proteger su intimidad, en ca-
so necesario, y garantizar su seguridad, así como la
de sus familiares y la de los testigos en su favor, con-
tra todo acto de intimidación y represalia;

e) Evitando demoras innecesarias en la resolución de
las causas y en la ejecución de los mandamientos o
decretos que concedan indemnizaciones a las vícti-
mas. 

7. Se utilizarán, cuando proceda, mecanismos oficiosos
para la solución de controversias, incluidos la media-
ción, el arbitraje y las prácticas de justicia consuetudi-
naria o autóctonas, a fin de facilitar la conciliación y la
reparación en favor de las víctimas.

…

B. Las víctimas del abuso de poder

18. Se entenderá por “víctimas” las personas que, indi-
vidual o colectivamente, hayan sufrido daños, inclusive
lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pér-
dida financiera o menoscabo sustancial de sus derechos
fundamentales, como consecuencia de acciones u omi-
siones que no lleguen a constituir violaciones del dere-
cho penal nacional, pero violen normas internacional-
mente reconocidas relativas a los derechos humanos.

19. Los Estados considerarán la posibilidad de incorpo-
rar a la legislación nacional normas que proscriban los
abusos de poder y proporcionen remedios a las víctimas
de esos abusos. En particular, esos remedios incluirán el
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resarcimiento y la indemnización, así como la asistencia
y el apoyo materiales, médicos, psicológicos y sociales
necesarios.

20. Los Estados considerarán la posibilidad de negociar
tratados internacionales multilaterales relativos a las
víctimas, definidas en el párrafo 18.

21. Los Estados revisarán periódicamente la legislación
y la práctica vigentes para asegurar su adaptación a las
circunstancias cambiantes, promulgarán y aplicarán, en
su caso, leyes por las cuales se prohíban los actos que
constituyan graves abusos de poder político o económi-
co y se fomenten medidas y mecanismos para prevenir
esos actos, y establecerán derechos y recursos adecua-
dos para las víctimas de tales actos, facilitándoles su
ejercicio.

Luego entonces, el derecho nacional debe asirse al interna-
cional que ha concebido fórmulas para evitar la victimiza-
ción adicional (sobrevictimización) provocada por las defi-
ciencias humanas de la burocracia judicial, lamentablemente
recargada de malos tratos, represalias e impunidad.

Aunque se han emprendido campañas aisladas para fomen-
tar la cultura de la denuncia, no se ha logrado generar la su-
ficiente confianza par que la ciudadanía acuda a formular
sus acusaciones. A pesar de que la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal establece que a la Secretaría
de Seguridad Pública le corresponde desarrollar las políti-
cas de seguridad pública y proponer la política criminal, no
existen condiciones para que se convenza a la sociedad de
informar sobre los delitos que padece.

Pero la acción aislada de la autoridad federal no será sufi-
ciente. Es indispensable que las entidades federativas se in-
volucren de manera coordinada para arraigar en la pobla-
ción la cultura de la denuncia. Es imperiosa la necesidad
que las autoridades de los tres ámbitos de gobierno amplí-
en los instrumentos que faciliten la suma de esfuerzos con-
tra la delincuencia.

En este orden de ideas, es importante adecuar también la
Ley General que Establece las Bases de Coordinación del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, que tiene por ob-
jeto establecer las bases de coordinación entre la federa-
ción, los estados, el Distrito Federal y los municipios para
la integración y funcionamiento del Sistema Nacional de
Seguridad Pública.

Su artículo 2o. establece que “el Sistema Nacional de Se-
guridad Pública se integra con las instancias, instrumentos,
políticas, servicios y acciones previstos en la presente ley,
tendientes a cumplir los objetivos y fines de la seguridad
pública”; y el numeral 3 dispone que “conforme al artículo
21 constitucional y para los efectos de esta ley, la seguridad
pública es la función a cargo del Estado que tiene como fi-
nes salvaguardar la integridad y derechos de las personas,
así como preservar las libertades, el orden y la paz públi-
cos.”

En atención a lo anterior, se propone que el ordenamiento
expresamente reconozca la importancia de la cultura de la
denuncia como un instrumento que permita brindar mayor
seguridad a la población, así como salvaguardar la integri-
dad y derechos de las personas, y preservar las libertades,
el orden y la paz públicos.

Específicamente se propone que las autoridades competen-
tes de la federación, los estados, el Distrito Federal y los
municipios, se coordinen para formular propuestas para el
fomento entre la población de la cultura de la denuncia de
los delitos; para que la coordinación en materia de seguri-
dad pública comprenda el fomento de la denuncia de deli-
tos entre la población; y para que dentro de los Consejos de
Coordinación para la Seguridad Pública que prevé la ley, se
promueva la participación de la comunidad para sugerir ac-
ciones que tengan por objeto el fomento de la cultura de la
denuncia de los delitos.

El fomento de una cultura de denuncia tiene que ir forzo-
samente acompañada de mecanismos que faciliten que los
ciudadanos acudan ante la autoridad a denunciar. De nada
servirá pedirles que lo hagan, si no se les otorga la seguri-
dad de que su acción tendrá un resultado positivo y de que
no padecerán la burocracia gubernamental y los malos tra-
tos de quién los atienda.

Es fundamental que se agilice el procedimiento, por lo que
se estima procedente incluir reformas a la Ley Orgánica de
la Procuraduría General de la República a fin de que ésta
admita denuncias y querellas por vía telefónica y por me-
dios electrónicos, estableciendo la posibilidad de que pos-
teriormente se ratifiquen de forma personal, si el caso lo
amerita. Para tal efecto, se propone también que la Procu-
raduría establezca los mecanismos necesarios para la re-
cepción de denuncias y querellas vía telefónica o por me-
dios electrónicos.
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Presentar denuncias vía Internet o vía telefónica es ya una
práctica en algunas entidades federativas, por lo que es im-
portante incluir esta modalidad en la legislación federal.
Por ejemplo, la Procuraduría General de Justicia del Estado
de México puso en operación un programa especial para que
las personas que sean víctimas de algún delito puedan pro-
ceder a hacer su denuncia vía Internet, para que con poste-
rioridad –y previa cita– se acuda a ratificar la denuncia con
la documentación requerida.

En el portal de Internet de la Procuraduría General de la
República se hace mención de las campañas de denuncia
ciudadana denominadas “Denuncia Anónima” y “Abre los
ojos pero no cierres la boca”; incluso se indican números
telefónicos para cada una de ellas. Sin embargo, este tipo
de acciones no se encuentran plasmadas los textos federa-
les, lo que las hace nugatorias.

Un procedimiento como el que se propone le daría mayor
confianza a la ciudadanía al momento de decidir si acude o
no a presentar una denuncia y agilizaría el trabajo del Mi-
nisterio Público en beneficio de la población, de la seguri-
dad pública y de la procuración de justicia en el país.

Para encauzar legislativamente lo anterior, se propone adi-
cionar una fracción XVII y recorrer la numeración de las
siguientes fracciones del artículo 30 Bis de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, para que la Se-
cretaría de Seguridad Pública esté obligada a realizar cam-
pañas que fomenten entre la población la cultura de la
denuncia de delitos o conductas antisociales, y establecer
mecanismos de recepción expedita personalizada o a dis-
tancia de denuncias, querellas o acusaciones.

Del mismo modo, se proponen adiciones a la Ley General
que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, para establecer un sistema na-
cional de denuncias o querellas más expedito –indepen-
dientemente del fuero o ámbito territorial o material de
jurisdicción de las autoridades policiales o ministeriales–,
el cual tenga como fin la promoción de una cultura de la
denuncia de actos delictivos entre la población.

Asimismo se propone que la coordinación comprenda –de
manera específica– la promoción de instancias o mecanis-
mos que faciliten la denuncia de la población de actos que
puedan constituir delitos o amenazas a la seguridad públi-
ca; y que dentro de los Consejos de Coordinación para la
Seguridad Pública se promueva la participación de la co-
munidad, para sugerir acciones que tengan por objeto el fo-

mento de la cultura de denuncia de actos delictivos y crear
directrices que garanticen una protección o ayuda rápida y
adecuada a la victima u ofendido.

En cuanto a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de
la República, se propone que el Ministerio Público –dentro
de la averiguación previa– promueva instrumentos que
permitan que las denuncias o querellas sean recibidas vía
telefónica o por medios remotos, digitales o electrónicos,
sin perjuicio de que sean ratificadas personalmente si así lo
exigiese la ley procesal aplicable.

Igualmente se responsabiliza a la Procuraduría General de
la República del establecimiento de los procedimientos ne-
cesarios para facilitar la recepción de denuncias y quere-
llas, así como de aquellas presentadas por vía telefónica o
por medios electrónicos o remotos, difundiendo entre la
población los medios por los que podrán llevarlas a cabo.

Para materializar en el ámbito del derecho adjetivo estas
propuestas, se promueven también adiciones al Código Fe-
deral de Procedimientos Penales, para que la ley sea ex-
presa en el sentido de que los fiscales recibirán las denun-
cias o querellas que le presenten en forma oral o por escrito
sobre hechos que puedan constituir delito, así como aque-
llas presentadas por medios remotos, digitales o electróni-
cos, sin perjuicio de su ratificación que corresponda.

Pero para que estas adiciones correspondan al derecho de
gente criminal, se adiciona un artículo 141 Bis que resalte
que todo procedimiento o instancia de recepción de denun-
cias o querellas, deberá: minimizar las molestias para la
víctima y proteger su intimidad durante el proceso; evitar
demoras innecesarias en la solución del asunto; y utilizar,
cuando proceda, mecanismos oficiosos para la solución de
controversias, incluidos la mediación, el arbitraje y las
prácticas de justicia consuetudinaria o autóctonas, a fin de
facilitar la conciliación y la reparación en favor de las víc-
timas.

La presente LX Legislatura ha concluido –apenas en el pa-
sado mes de febrero del 2008– un trascendente debate pa-
ra reformar a la Constitución en materia de seguridad pú-
blica y justicia penal, la cual ha aportado innovaciones en
la protección de los derechos de la víctima o del ofendido.

Circunscrito en el mismo propósito, someto a la considera-
ción de esta honorable asamblea, el siguiente proyecto de
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Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal; la Ley Ge-
neral que Establece las Bases de Coordinación del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública; la Ley Orgánica
de la Procuraduría General de la República; y el Códi-
go Federal de Procedimientos Penales

Primero. Se adiciona una fracción XVII y se recorre la nu-
meración de las siguientes fracciones del artículo 30 Bis de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 30 Bis. A la Secretaría de Seguridad Pública co-
rresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. a XVI. …

XVII. Realizar campañas para fomentar entre la po-
blación la cultura de la denuncia de delitos o con-
ductas antisociales, y establecer mecanismos de re-
cepción expedita personalizada o a distancia de
denuncias, querellas o acusaciones;

XVIII. a XXVII. …

Segundo. Se adiciona una fracción V al artículo 9, se re-
forma la fracción VIII del artículo 10 y se adiciona una
fracción III al artículo 50, recorriéndose las subsecuentes
fracciones, todas de la Ley General que Establece las Ba-
ses de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, para quedar como sigue:

Artículo 9. Las autoridades competentes de la federación,
los estados, el Distrito Federal y los municipios, se coordi-
narán para:

I. a IV. …

V. Establecer un sistema nacional de denuncias o
querellas que sea expedito, independientemente del
fuero o ámbito territorial o material de jurisdicción
de las autoridades policiales o ministeriales, que ten-
ga como fin la promoción entre la población de una
cultura de la denuncia de actos delictivos; y

VI. …

VII. …

Artículo 10. La coordinación comprenderá las materias si-
guientes:

I. a VII. …

VIII. Relaciones con la comunidad y fomento de la cul-
tura de prevención de infracciones y delitos, así como la
promoción de instancias o mecanismos que faciliten la
denuncia de la población de actos que puedan consti-
tuir delitos o amenazas a la seguridad pública; y

IX. …

Artículo 50. Dentro de los Consejos de Coordinación para
la Seguridad Pública que prevé esta ley, se promoverá la
participación de la comunidad, para:

I. a II. …

III. Sugerir acciones que tengan por objeto el fo-
mento de la cultura de denuncia de actos delictivos y
crear directrices que garanticen una protección o
ayuda rápida y adecuada a la victima u ofendido;

IV. a VII. …

Tercero. Se adiciona el inciso a) apartado A), fracción I del
artículo 4o.; y se adiciona una fracción X al artículo 5o., re-
corriéndose las subsecuentes, de la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría General de la República, para quedar como si-
gue:

Artículo 4. Corresponde al Ministerio Público de la Fede-
ración:

I. Investigar y perseguir los delitos del orden federal. El
ejercicio de esta atribución comprende:

A) En la averiguación previa:

Recibir denuncias o querellas sobre acciones u omi-
siones que puedan constituir delito; promoviendo
procedimientos que permitan que las denuncias o
querellas sean recibidas vía telefónica o por me-
dios remotos, digitales o electrónicos, sin perjuicio
de que sean ratificadas personalmente si así lo exi-
giese la ley procesal aplicable;

…
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II. a VI. …

Artículo 5. Corresponde a la Procuraduría General de la
República:

I. a IX. …

X. Establecer los procedimientos necesarios para fa-
cilitar la recepción de denuncias y querellas, así co-
mo de aquellas presentadas por vía telefónica o por
medios electrónicos o remotos, difundiendo entre la
población los medios por los que podrán llevarlas a
cabo;

XI. …

Cuarto. Se adiciona el artículo 2 fracción II del Código
Federal de Procedimientos Penales, al cual se le adiciona el
artículo 141 bis, para quedar como sigue:

Artículo 2. Compete al Ministerio Público Federal llevar a
cabo la averiguación previa y ejercer, en su caso, la acción
penal ante los tribunales.

En la averiguación previa corresponderá al Ministerio Pú-
blico:

I. Recibir las denuncias o querellas que le presenten en
forma oral o por escrito sobre hechos que puedan cons-
tituir delito, así como aquellas presentadas por me-
dios remotos, digitales o electrónicos, sin perjuicio de
su ratificación de acuerdo a los términos previstos en
este código; 

II. a XI. … 

XI. Las demás que señalen las leyes.

Artículo 141 Bis. Todo procedimiento o instancia de re-
cepción de denuncias o querellas, deberá:

I. Minimizar las molestias para la víctima y proteger
su intimidad durante el proceso;

II. Evitar demoras innecesarias en la presentación de
la denuncia o querella;

III. Considerar instrumentos remotos, digitales o
electrónicos de denuncia o querella; y

IV. Utilizar, cuando proceda, mecanismos oficiosos
para la solución de controversias, incluidos la me-
diación, el arbitraje y las prácticas de justicia con-
suetudinaria o autóctonas, a fin de facilitar la conci-
liación y la reparación en favor de las víctimas.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1) http://www.icesi.org.mx/documentos/encuestas/encuestasNaciona-
les/ensi3_resultados_nacional_y_entidad_federativa.pdf

2) http://www.icesi.org.mx/documentos/encuestas/encuestasNaciona-
les/ensi4_urbana.pdf

3) http://www.icesi.org.mx/documentos/encuestas/encuestasNaciona-
les/ensi3_resultados_nacional_y_entidad_federativa.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de marzo de 2008.— Diputa-
do Luis Enrique Benítez Ojeda (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación, de
Seguridad Pública, y de Justicia.

«35. Que reforma, adiciona y deroga la fracción I del
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Carlos Ernes-
to Zatarain González, del Grupo Parlamentario del
PRI

El suscrito, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción
II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consi-
deración de esta honorable Cámara de Diputados iniciativa
con proyecto de decreto que reforma, deroga y adiciona la
fracción I del artículo 105 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente
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Exposición de Motivos

El derecho es un universo de normas dirigidas a regular la
conducta de las personas que se encuentran en una socie-
dad, tanto en lo individual y en lo colectivo como en la for-
ma de ejercicio del poder público. De esta manera, el dere-
cho, para regular el comportamiento humano, debe
contener principios y fundamentos que beneficien a toda lo
sociedad. De ahí sus principios axiológicos de universali-
dad, abstracción e imparcialidad.

En principio, debe ser certero, permitiendo que los ciuda-
danos tengan la plena seguridad de que las normas se ha-
rán cumplir y que la sociedad conozca los criterios básicos
bajo los cuales se aplicarán. También debe ser justo e im-
parcial, evitando que los jueces orienten sus beneficios ha-
cia alguna de las partes en controversia. 

Las normas, sin excepción, se aplican a todos los indivi-
duos que se sitúen en una determinada conducta tipificada
o caracterizada en la norma, por lo que su alcance es uni-
versal regulando a todos los individuos de una sociedad
frente a la omisión o la acción en conductas adecuadamen-
te definidas. 

Sin duda, la impartición de la justicia debe ser expedita,
permitiendo que el proceso legal correspondiente se reali-
ce de forma rápida, pero no dejando de ser eficaz y claro en
la aplicación de las normas jurídicas. Si la justicia no es
pronta, corre el riesgo de ser fuente de aquello que se pro-
pone combatir, la desigualdad jurídica.

Por otra parte, el federalismo es la parte del derecho que re-
conoce la igualdad jurídica de las partes territoriales de un
Estado, las tutela, las une y las organiza; es el Estado de de-
recho en su mayor expresión política. Es un sistema organi-
zativo basado en una distribución funcional y territorial del
poder entre un ámbito central y ámbitos locales (estados,
provincias o territorios), los cuales participan de un pacto
que se sustenta en la Constitución. Es decir, es la unión de
estados soberanos que en conjunto integran una federación.

Para Hans Kelsen, padre de la deontología jurídica moder-
na, el federalismo es un fenómeno que se traduce en la des-
centralización administrativa, jurídica y política de un pa-
ís, con arreglo a la igualdad y la supremacía del ethos del
Estado. 

Nuestro país es un precursor del federalismo, ya que en
nuestra Carta Magna, en su artículo 40, desde 1824 esta-

blece el carácter federal de la organización política mexi-
cana y lo reconoce como un arreglo institucional que se
distingue por la división de poderes entre el nivel central y
los gobiernos de los estados miembros. Desde entonces Mé-
xico forma parte del ejemplar grupo de menos de 30 países
que optaron por el pacto federal constitucional.

En ese sentido, un Estado federal se caracteriza también
por la competencia constituyente que en él tienen los esta-
dos miembros. Al respecto, el artículo 124 constitucional
señala que en el Estado mexicano los estados miembros
tienen cierta área de atribuciones sobre la que pueden le-
gislar en forma autónoma, y otra reservada a los poderes
centrales.

De esta manera, el nivel de los municipios puede adminis-
trar, por ejemplo, su hacienda pública, así como gozar de
facultades para establecer convenios de coordinación.

También existen los sistemas estatales de salud, que per-
miten que cada estado pueda brindar servicios de este tipo
como derecho y garantía social, teniendo su sustento legal
en la Ley General de Salud. En materia de educación, me-
diante la Ley General de Educación se aumenta el margen
de decisión de los gobiernos estatales sobre sus responsa-
bilidades y los recursos destinados a la educación básica y
normal, siempre al amparo de que estas competencias son
constitucionalmente federales y deben ser concurrentes y
compartidas.

Desafortunadamente, en materia judicial, con excepción de
la seguridad pública, carecemos de un verdadero federalis-
mo. A pesar del proyecto de reforma penal, en donde se
contemplan varios temas de gran relevancia como los jui-
cios orales, se ha omitido el contenido de las posibles re-
formas a las facultades de los tribunales superiores de jus-
ticia estatal, inclinadas a crear un verdadero federalismo
judicial.

El artículo 105 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos enumera los múltiples asuntos que co-
noce la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ocasio-
nando que tenga una fuerte carga de trabajo, ya que muchas
de las resoluciones se tornan tardías. Sólo en 2007 se re-
solvieron 3 mil 861 asuntos de miles que ingresaron y que
demuestra de qué manera el centralismo judicial es un cue-
llo de botella que inhibe la madurez jurídica de los Estados
y municipios, regresando a un esquema que debería ya ser
superado. 
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Las cifras no dejan lugar a duda. En materia de controver-
sias constitucionales tan sólo en dicho año ingresaron 134
asuntos, resultando que a lo largo del año sólo se resolvie-
ron 89, lo que equivale a dos terceras partes. Muchos de es-
tos asuntos tienen que ver con materias locales, pero cuya
solución el Constituyente asignó a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación.

El artículo 105 citado señala expresamente que dentro de
los asuntos relativos a las controversias constitucionales se
encuentran los que se suscitan entre dos poderes de un mis-
mo estado, entre un estado y uno de sus municipios o entre
dos órganos del Gobierno del Distrito Federal, según sea el
caso, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposicio-
nes generales. 

Han existido a lo largo de la historia importantes avances
relativos a las controversias constitucionales a nivel local y
municipal. Tal es el caso de la reforma constitucional de
1994, cuando se reconoció expresamente al municipio su
calidad de ente legitimado para promover controversias
constitucionales.

Es un importante paso, pero el tratamiento de estos asuntos
por parte de la Suprema Corte ha ocasionado que sea aún
mayor el volumen de los temas a tratar, reflejado muchas
veces en lo tardío de sus resoluciones, ya sea por la carga
de trabajo o bien por el desconocimiento natural de temas
del ámbito local, que se requieren investigar a profundidad,
en cuyo caso nos parece que los tribunales superiores esta-
tales pueden ser los más indicados para conocer, documen-
tar, fundamentar, investigar y dictaminar asuntos de esta
naturaleza.

Diversos estados, así como estudiosos del derecho y ana-
listas de temas federales, han señalado sugerencias para
que los problemas derivados de la constitucionalidad de ac-
tos legales y administrativos de orden estrictamente local
no los conozca la Suprema Corte y se resuelvan en su pro-
pia competencia, fortaleciendo los medios de control cons-
titucional local. 

Dentro del federalismo que impulsamos en el nuevo es-
quema político de nuestro país, es posible y deseable dar
fortaleza a la justicia constitucional local, a la justicia que
tiene por objeto defender el texto constitucional dentro del
ámbito de autonomía que es propio a las entidades federa-
tivas, siempre sin contravenir disposición alguna del pacto
federal.

Por ello, es necesario seguir avanzando sobre la claridad,
certeza y rápida impartición de justicia, fortaleciendo el
pacto federal y logrando un verdadero federalismo judicial,
trasladando la solución de controversias de naturaleza local
al nivel jurídico y judicial local, honrando los principios de
los grandes autores federalistas como Madison, Jay, Ha-
milton, Luis Mora, Teresa de Mier, Rejón, entre otros.

En ese sentido, esta iniciativa propone reformar el artículo
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos para eliminar, entre las facultades de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, la de conocer las controver-
sias constitucionales que se susciten entre dos poderes de
un mismo Estado, un estado y uno de sus municipios, y en-
tre dos órganos de gobierno del Distrito federal, todos so-
bre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones ge-
nerales.

Asimismo, se establece el principio de atracción, a fin de
que, cuando lo soliciten los poderes de un mismo estado,
por sí o en conjunto, uno o mas municipios que formen par-
te de una controversia radicada en su órgano superior de
justicia de la entidad correspondiente, el pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación podrá ejercer la atrac-
ción del caso para su dictamen. Además podrá ejercitar es-
ta facultad por sí misma cuando la controversia no se
solucionare en el ámbito estatal y genere un riesgo ostensi-
ble al orden y la gobernabilidad en la entidad federativa de
que se trate.

Por lo anteriormente expuesto, someto a su consideración
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma, deroga y adiciona la fracción I del
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma, deroga y adiciona la fracción
I del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación
conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria,
de los asuntos siguientes:

I. …

a) a g) …

h) Derogada.
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i) Derogada.

j) Un Estado y un municipio de otro Estado, sobre la
constitucionalidad de sus actos o disposiciones ge-
nerales; 

k) Derogada

l) Cuando lo soliciten los poderes de un mismo Es-
tado, por sí o en conjunto, uno o más municipios
que formen parte de una controversia radicada en
su órgano superior de justicia de la entidad co-
rrespondiente, el pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación podrá ejercer la atracción del
caso para su dictamen. Asimismo, podrá ejercitar
esta facultad por sí misma cuando la controversia
no se solucionare en el ámbito estatal y genere un
riesgo ostensible al orden y la gobernabilidad en la
entidad federativa de que se trate.

…

II a III… 
… 
…

Artículos Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente
día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Los Congresos de los estados adecuarán sus
Constituciones para que los Tribunales Superiores de Jus-
ticia asuman la facultad de solución de controversias cons-
titucionales cuando se susciten entre dos poderes de un
mismo estado y entre un estado y uno de sus municipios,
sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones ge-
nerales.

Tercero. El Congreso de la Unión reformará el Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal para establecer la facultad
del Tribunal Superior de Justicia para conocer de las con-
troversias entre dos órganos del Gobierno del Distrito Fe-
deral sobre la constitucionalidad de sus actos o disposicio-
nes generales.

Palacio Legislativo, a 25 de marzo de 2008.— Diputado Carlos Ernes-
to Zatarain González (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

«36. Que reforma el artículo 29-A del Código Fiscal de
la Federación, a cargo de la diputada Dolores María del
Carmen Parra Jiménez, del Grupo Parlamentario del
PAN

La que suscribe, Dolores María del Carmen Parra Jiménez,
diputada de la LX Legislatura del Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario de Acción Nacional,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
55, fracción II, 56, 60 y 64 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, solicita que se turne, para su dictamen y poste-
rior discusión en el Pleno de la Cámara de Diputados de la
Sexagésima Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, la presente iniciativa con proyecto de decreto, por
el que se adiciona la siguiente disposición de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y somete a
consideración de esta soberanía iniciativa con decreto que
reforma el Código Fiscal de la Federación de los Estados
Unidos Mexicanos, artículo 29-A fracción VI, al tenor de
lo siguiente:

En los últimos años la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, en el Servicio de Administración Tributaria, prin-
cipalmente en materia de recaudación fiscal y atención al
contribuyente, ha sufrido una evolución sustancial en cali-
dad y servicio que han mejorado de manera ejemplar la ha-
cienda pública de este país, llegando a tener niveles de cer-
tificación internacional en parámetros internacionales,
como es la ISO 9000.

La relación de mejora en los servicios que otorga el SAT
van directamente relacionados con medidas estrictas de
control de calidad y de estrictos controles en la recepción
de documentos, para poder mejorar los procesos propios de
la recaudación fiscal y así poder cumplir con los tiempos
de sus procesos, estos procesos requieren parámetros bien
definidos para la captura, análisis y proceso de la informa-
ción proporcionada por el contribuyente, el cual por virtud
del articulo 29-A, fracción VI, permite a éste la discrecio-
nalidad de realizar sus facturas indicando cantidad total en
número, letra o número y letra, lo anterior crea tres tipos de
forma de expresar la cantidad total en las facturas expedi-
das, esto crea un problema técnico de captura de la infor-
mación ya que al no tener diferencias en los caracteres el
trabajo de captora no se ve entorpecido por dicho cambio.

El modificar el artículo 29-A, fracción VI, para que sea
obligatorio que los comprobantes fiscales expresen su total
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en numero y letra crea un parámetro fijo que permite un
control estricto y mejora el proceso de captura, permitien-
do, además, una verificación correcta de la cantidad expre-
sada, como ocurre en los cheques bancarios, y el personal
del SAT no se enfrentará a una situación de modificar su
método de observación para la captura de este tipo de da-
tos al tener que discriminar diferentes maneras en las cua-
les el contribuyente tiene por ley el derecho de presentar el
total que expresa su factura.

Con base en lo anterior, la iniciativa propone estandarizar
la forma en que se expresa el total en los comprobantes fis-
cales y eliminar la discrecionalidad del emisor, esto con el
fin de facilitar el trabajo de proceso que realiza el SAT en
la verificación de las declaraciones de los contribuyentes, y
crear un parámetro claro para certificar el total de un com-
probante fiscal cuando este se expresa con numero y letra.

Iniciativa de decreto que reforma el artículo 29-A, frac-
ción VI, del Código Fiscal de la Federación, para que-
dar de la siguiente forma:

Artículo 29-A. Los comprobantes a que se...

VI. Valor unitario consignado en número e importe total
consignado en número y letra, así como el monto de los
impuestos que en los términos de las disposiciones fis-
cales deban trasladarse, desglosado por la tasa de im-
puesto, en su caso.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, DF, a 13 de marzo de
2008.— Diputada Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

37. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley General de las Personas con Discapacidad,
a cargo del diputado Eduardo Espinosa Abuxapqui, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables. Retirada por oficio del 8 de mayo de 2008.
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